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INTRODUCCION 

H,e seleccionado el tema "BASES PARA UNA REESTRUCTU
RACION ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DE A S U N'T O S 
AGRARIOS Y GOLONIZACION DE ACUERDO CON LA NUEVA 
LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA"; porque al efecto 
considero que 'el D.A.A.C. es una dependencia importante que apli
ca dicha ley para resolver l'Os problemas agrarios, que la misma, se
ñala, donde se considera hay jerarquización de todas las depen
dencias que la integran, pero 'es sin embargo el ReglamentO' Inte
rior de ese deparlamento quien reglamenta su actividad acorde con 
lal ley aludida, es por tanto urgente e indispensable su actualización. 
Por eso me he fij ado el tema antes mencionado; pues además bien 
sabemos que el Departam,ento de Asuntos Agrarios y Colonización 
no sólo tiene eneomendado ya la redistribución de la.. tierra, así co
nlO lo relativ'O a su explotación que puede ser individual o colectiva 
sino que actualmente, de' conformidad con la Ley de Reforma Agra
ria, talnbién atiende a la producción y comercialización de la. mis
ma, lo que in1plica atender en el capítulo de lo ,económico las fases 
ae la circulación. de la produc.ción, de la distribución y de su con
sumo. Y aunque a los campesinos s,e les han concedido la.s tierras, 
pero no las suficientes, y los que las han recibido no han logrado 
alcanzar el nivel de vida social y económico a que tienen derecho, 
porque no cuentan con las mej or,es tierras, el créditO' que se les, ha 
otorgado ha sido insuficiente, ca-recen de una 'Organización y plani
ficación a nivel estatal y nacional que les permita obtener una pro
ducción con rendimientos óptimos, asimismo les ha faltado asesora
miento técnico. De donde se deriva también la falta de una prepa-
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ración adecuada del campesino para desarrollar los diversos ren
glones de actividades agrarias que tienen encomendados. 

Siendo el Depa.rta,mento de Asuntos Agrarios y Colonización 
con sus diversas dependencias que laboran en todos los Estados de 
la Repúblka, .en relación estrecha con los C.C. Gobernadores de los 
Estados y Territorios Federales y las correspondientes Comisiones 
Agrarias Mixtas quien provee a la administración de la, redistribu
ción de la tierra y los otros aspectos de la Reforma. Agraria que 
hemos mencionado, es por eso que considero que urge se consolide 
su r,eestructuración en términos legales mediante la reglamenta
ción de referencial, por ello este trabajo tiende a proponer dicha 
reorganización dentro de mi escasa capacidad y la cual pongo a 
consideración del H. Jurado que nle ha de examinar a fin de ser Po-
¡¡;ible, obtener ef honroso título de Licenciado en Derecho. '. 
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CAPITULO I 

Antecedentes de la Reforma Agraria 

a) .-Concepto de Reforma AgTaria en México. 

b) .-La Redistribución de latS tierras yaguas de México. 

e) .-La Confirmación de Bienes Comunales de los Pueblos. 

d) .-El Fraccionamiento de Latifundios y el Reconocimiento de la. 
Pequeña Propiedad. 

e) .-La Fase Técnica y Crediticia en Materia Agraria. 
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a).-CONCEPTO DE REFORMA AGRARIA EN MEXICO. 

"La Reforma Agraria ,es una institución cuyo objetivo toral se 
orienta al logro de una reestructuración radical en los sistemas de 
tenencia y explotaeión de la tierra con'ighmdo injusticias y reali
zando una justicia social distributiva, en beneficio de la población 
campesina". (Panorámica Actual de la Reforma Agraria en Méxi
co.-Lic. Raúl LelTIUS Garcia; Edit: LIl\1SA; México, 1968). 

Aunque el maestro Raúl Lemus García, expresa que: la Reforma 
Agraria es una institución, nosotros pensamos que más bien es un 
ideario de carácter social y económico que deribó de la Revol~ción 
lVlexicana, ya que la institución entre otros conceptos encierra el de 
ser una organización fundamental de un Estado 'O una nación, co
mo lo expresa el diccionario y que en el campo jurídico comprende 
precisamente a un organismo del que enIanan en forma precisa y 
concreta un conjunto de derechos y obligaeiones, por ello reitera
mos que dicha Reforma Agrari&es un ideario que persiste en el 
pensamiento de los mexicanos aunque nada tengan que ver con su 
adelanto o retraso en la realización de la Reforma Agraria. 

Las difer'entes leyes que en materia, agraria se han expedido, 
las mismas, sí han creado diversas instituciones de Derecho Agra
río y que pueden considerarse que lo son también de la Reforma 
Agraria; ejempl'Os: La Magistratura .Agraria; l'Os derechos agraT-

ri'Os, la capacidad c'Olectiva y la capacidad individual, etc. 

AsimisnlJ la Reforma AgraTria expresada por medio de las le
yes que se han expedido ya no permite la existencia de grandes la
tifundios ni que las tierras se encuentren ociosas, por eso se ha le
gislado estableciend'O nuevos tipos de t,enencia de la tierra como son 
e;} ejido, los bienes comunales de los"i;>ueblos y la pequeña propie
dad, implantando como obligación 'para sus dueños con respecto del 
primero y de la segunda, que deben estar en explotación. Esta obli
gación es para beneficio de los pro.pios campesinos, puesto que se 
trata de elevar su nivel social de vida, así como el de la naci6n. 

La Reforma Agraria en realidad ha tratado y trata de resolver 
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el problema agrario de México, entendiendo a éste conlO la concen
tración de la tierra en pocas· manos, la disolución de los latifundios 
por inoperantes e injustos; porque los frutos de la tierra deben ser 
para todos y no para, unos cuantos, porque el problema agrario ha 
sido expresión de retroceso de la vida de México, por lo que la Re
forma Agraria creando los nuevos tipos de tenencia de la tierra, su 
meta es que por medio del trabajo y de su explotación personal, el 
campesino por su propio esfuerzo eleve su estandar de vida, con el 
apoyo moral y material del gobierno que l'e ha venido concediendo 
y le conc,ede puesto que como ya se dice se trata del desarrollo del 
campesinado mexicano y para conveniencia de todos nosotros. ' 

b).-LA REDISTRIBUCION DE LAS TIEURAS 
y AGUAS DE MEXICO. 

La propiedad de la tierra, entre los aztecas y' mayas.-La con-
,quista fué incuestionablemente el origen de l~ propiedad entre los 
aztecas. Los aztecas como es bien sabido, lograron dominar en di
latadas extensiones territoriales por medio de la conquista, como. 
ha ocurrido en otros co.ntinentes. 

La propiedad entre los aztecas, cuando llegaron las naves de 
Hernán Cortés a Verac.ruz, se hallaba dividida en la forma sigui,en
te: Las tierras del rey, las de los nobles, las de los guerreros, las 
de los dioses y l~s . .de los pueblos. Las tierras del rey se denomina
ban Tlatocolalli, bis de los dioses, Teotla,lpan, las de lo.s nobles Pi. 
lalli, la de los guerreros ,Mitlchimalli. Las propiedades del rey, de los 
gue'rreros y de los n()bles~:ran muy extensas, de igual manera que 
las de los dioses, dest}nadas al sostenimiento de lo.s templos y gas
tos originados por, :~~ .ceremo.nia~: religiosas que tanta importancia 
tenían entre la ,vidá. del pueblo azteca. Estas tierras eran cultiva
das po.r peones:p ')nacehualef; 'y por aparceros, o mayeques cuando 
eran propietario~ 'de las tIerras. · . '- ' . 

, . ~. . . : :...~.,' " 

Los pueblos'c~m:ounidadsocial, tEmían parcelas en el calpúlaIli, 
parte del calpulli que signifiha barrio. La tierra' del Galpulalli se 
daba al habitante: ~~l ~atppJli con la obligac.Íón de trabaj arla a. quie-
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ne'sestuvieran dispuestos a realizar la tarea productiva. De modo 
que elCalpulal1i tenía aspectos de propiedad en función social. El 
dueño del terreno no lo era en realidad del terreno mis,mo sino so
lamente del usufructo. Ta.mbién existía el altepetlalli que era una 
porción de tierra en las afueras de los pueblos, de disfrute comu
nal en parte y otra era ¡para los gastos púbIico~ y el pago de tribu
to y eran trabajadas por todos los campesinos en;horas d.etermina
daoS. 

Por supuesto que ni el Calpulalli ni el Altepetlalli eran suscep
tibles de comercio ni enajenable en forma alguna.· 

En 'el Calpulli según Alfonso Caso (1), el Agrarismo Mexicano 
y la Reforma Agraria.-1959. J. Silva Herzog Pág. 15, tenían in
fluencia los nexos religiosos. El citado 3.lutor escribe que si la reli
gión influía de un modo preponderante en la organización social; 
que los calpullis no sólo eran divisiones tel'ritorial'es, puesto que es
taban bajo la advocación de un dios particular, sino. la continua
ción de latS antiguas familias, unidas no sólo por el lazo del paren
tesco biológico, sino además por el parentesco religioso que deriva
ba de la comunidad de culto al dios tutelar. 

La tenencia de la tierra entre los mayas, tenía características 
distintas. Por razones de la ca.lidad del terreno, los mayas no cono
cieron la propiedad privada de la ti-erra, ni aún dentro de normas 
limitadas. 

El terreno delgado de que disponían les obligaba a no permane
cer mucho tiempo en un mismo lug3.lr, según Morley (2, Silva Her
zog ob. cit. p. 15) predominaban las milpas de cuatro a cinco hec
táreas: El campesino las trabajaba el primer año y el segundo; al 
tercero el rendimiento era menor y si era pos,ible ,cultivaba una ma
yor extensión pe,ro ya el cuarto año o en el quinto, la cosecha re
sultab3.l tan pobre que había que ir a buscar asiento, siempre tem
poral en otro lugar de la ¡península, próximo o lejano. De suerte que 
por estas condiciones naturales no existía la propiedad de la tierra 
entre los mayas. 
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En el año de 1493 meses después del descubrimiento de América 
por las carabela-s dé C'Olón, precisamente el cuatro de mayo, ocurrió 
algo de enorme ttasc,endencia, p'ara el futuro del mundo y la his
toria de América. 'Ese día se expidió la Bula N overint Universit por 
el Papa Alejandro, VI, en virtud de la cual como presentantes de 
Dios en este mundo, según lo manifestó, donó a, los reyes d.e Es
paña las islas y tierras firmes ya descubiertas y aquellas que en 
el futuro se descubrieran; 'en esa célebre bula descansó el derecho 
de propiedad y dominio de l'Os monarcas españoles sobre inmensos 
territorios del Nuevo Continente. 

En el descubrimiento de América tuvo el factor económico in
negable importa,ncia. Lo m.ismo ha ocurrido siempre en todos los 
grandes acontecimientos de la historia. Las empresas de conquista 
como es bien sabido se realizaron muchas veces en América, con 
fondos particulares. Un ,. ejemplo :lo tenem'Os en la expedición que 
¡partiendo de la isla de Cüba, llegó a las eostas de lo que ahora 'es 
México, al manda de Hernán Cortés. Lógicamente los reyes de Es
paña se vieron obligados' a recompensar a sus vasallos concediéndo
les mercedes de tierras: Una peonía a los soldados de a' pie y una 
caballería a los de acaballo. Estas medidas sufrieron modificacio
nes durante las primeras, décadas de la época, colonial; pues todo 
parece indicar que,'a partir de 1589 se fijaron definitivamente, de 
tal forma que tina' c~b.allería comprendiÓ' desde ese año una super
ficie de 1,104' varas

l de largo por 552 d.e ancho o sea 609,408 varas 
cuadrados que equivalen a 42 hectáreas, 79 áreas 53 centiáreas; y 
lá peonía era igual a la, quinta parte de la caballería. Por supuesto 
a, los conquistadores de grado superior a soldado se les concedieron 
mercedes de varias caballerías; en ocasiones las propiedades terri
toriales de quienes se distinguiero:Q. en la conquista abarcaban ex
tensiones enormes cuyos, liinites TI'Q' era posible distinguir a la sim
ple vista aun cuando a,lgui~n se colocara en una eminencia situada 
en el centro del terreno. El caso más impresionante fue segura~ 
mente la donación que hizo C~rios V a Hernán Cortés. En efecto, 
el seis de julio de 1529 se: GO!lstituyó el marquesado del Valle de 
Oaxaca, por medio de la, c'édula realc'Orrespondiente. Dicho mar
quesado comprendía el Valle de Oaxaca, el Valle de Cuernavaca, el 
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Valle de Toluca y las jurisdicciones de Coyoacán, Charo de Micho~ 
cAn, Tuxtla y Jalapa, en total 18 pueblos y villas con 23,000 vasa
llos. El rey de España premiaba así al gran capitán que serv~cios 
taln importantes le prestara, no sólo concediéndole inmensos terri
torios, sino también. regalándole millares de hombres, según se des
prende del contenido de la cédula citada, como si los, seres humanos 
pudieran ser objeto de apropiación entre buenos cristianos. 

Esas mercedes concedidas a los conquistadores primero, a los 
colonos más tarde ya veces m'ediante composiciones o ventas a, pre
cios. muy reducidos, fueron formando la propiedad de los españoles 
y de los criollos; fueron creando la gran pro.piedad territorial de 
lVréxico, los grandes latifundios, con mengua de la propiedad y de'l 
nivel de vida de los pueblos. 

Por latifundio .entendemos una gr~n extensión de tierra cultiva
da sólo en una pequeña porción y de manera. deficiente. 

Al terminar la época colonial existían en la Nueva España gran
des propiedades de españoles y criollos, las extensas propiedades 
del ele'ro y las pequeñas propiedades de los pueblos. La inj usta dis
tribución de la tierra había de tener consecuencias negativas en el 
desarrollo económico y social de México. 

El historiador Vicente RivaPals1cio escribió a fines· del siglo 
XIX €n su libro "México a Través de los Siglos", lo siguiente: 

"Esas bases de división territorial en la agricultura y esa espan
tosa desproporción en la propiedad y posesión de las tierras, cons
tituyóla parte débil del cimiento alfornul'rse aquella sociedad y ha 
venido causando grandes y trascendentales trastornos económic.os 
y políticos; primero en la·marcha de la colonia y después en la Re
púbÜca. El desequilibrio en la propiedad, la desusada gramdesa de 
muchas ¡posesiones rústicas al lado de multitud de pueblos €ntre 
cuyos vecinos se encuentra apenas uns6lo propietario, ha manteni
do. durante más de tres siglos, la. sorda agitación que ha, hecho tan
.tas.manifestaciones con 'el carácter de movimientos políticos, pero 
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acusando siempre un malestar social, y fue causa sin duda en el se
gundo siglo de la dominación española de aJgunos tumultO's, po.rque 
la magnitud y el estancamientO' de la prO'piedad alientan y facilitan 
el monopolio, prO'duciendo la escasez artificial de Jos efectos de pri
mera necesidad, para, conseguir por ese medio el alza de precios Jt. 
la segura y fácil ganancia." (Pág. 22 de El Agrarismo MexicanQY 
la Reforma Agraria de Jesús Silva Herzog). 

El conde de R'evillagigedo en la "Instrucción Reservada dada,."a . 
su sucesor en el mando, marqués de BrancifO'rte, sobre el gobierno 
de este continente decía: .... "Hay varios hacendados que poseen 
terrenos suficientes para fundar un reinO' enterO'''. 

El Barón de Humboldt que visitó México -en el curso del primer 
lustro del siglO' pasado, escribe en su célebre libro: "Ensayo Político 
sobre Nueva España". "Todos los vicios del gO'bierno feudal hanpa
sado del uno al otrO' hemisfério y en México, los abusos han sido tan
tO' más peligrosos en sus efectos cualntO' más difícil ha sido a la auto
ridad suprema el rem.ediar el ITIal y desplegar su energía a tal1 in
mensa distancia. El suelO' de la Nueva, Es-paña bien así como el de 
la viej a, en gran parte se haya en poder de algunas familias pode
rosas que han absorbido lentamente las propiedades particula.res"~ 
(Oh. cit. Silva Herzog, pág. 23). 

Las propiedades de los pueblos. pueden clasificarse as~: eJ flIndo 
legal; .el ejidO'; las tie:rras' de repartimiento, de parcialidades indí
goenas O' de comunida,des y los propios. El fundo legal .. se fO'rmaba 
midiendo 600 varas hacia los cuatrO' puntos cardinales a partir de 11;1 
iglesia del pueblQ y formandO' un cuadrado dentro del cual se do
taba de· pequeños solares a las fa,nlilias inqígenas, ;paraque '~ons~. 
truyeran sus casas y dispusieran· de un peqü~ño terreno .. El.~(}jidQ: 
la palabra se deriva del latín exitus que sigilifica salida. L9. insti~ , 
tuyó Felipe II en el año 1573. Era una PO:rciÓll del tierra,- general,! 
mente de una legua de largo y sus antecedentes aparecen ~n. Es
paña en los denominados terrenos de uso c()mún. El. ej.i.d.p '€iI"~;~Ull~ .' : 
tierra de aprovechamientO' colectivo por el~omún d.el·.iPu~blQ~La~ 

30 



tierras de repartimiento: parcelas de propiedad comunal, pero de 
cultivo y usufructo individuales. A nuestro parecer esas parc,elas 
eran muy semejantes en sus modalidad-es jurídicas y económicos 
a las del Calpulli entre los antiguos mexicanos, los propios son tie
rras comuna·les que tienen su antecedente en el Altepetlalli, pero 
se distinguen del ejido en que el producto de éste e r a para el 
conjunto de individuos de un pueblo con fines individuales" en tan
to que los propios eran porciones de tierra administradas por los 
municipios para cubrir necesidades de interés ¡público, tales como 
mejoras materiales del poblado y otras erogaciones de interés ge
neraL 

Las propiedades de los pueblos en sus distintas modalidades 
fueron como ya se apuntó arriba muy reducidas, pequeñas porcio
ne de ten~eno en comparación con las propiedades del clero y de los 
espa,ñoles criollos, y como si eso no fuera bastante, las tierras de 
los indígenas son muy pequeñas porciones de tierras insuficientes 
para llenar sus necesidades, elenlentales, las que fueron muchas ve~ 
ces mermadas por los poderosos terratenientes para ensanchar sus 
dóminios~ El despopojo pa.rcial o total de los terrenos- pertenecien
tes a los pueblos fué nluy frecuente durante el último siglo de la 
dominación €,spañola, (págs. 28 y 29 ob. cit. J essús Silva Herzog). 

"El problema de la tenencia de la tierra -es pertinente insistir 
en ello, se originó en-e.} curso del siglo XVI y se fué agravando du
rante los dos siglos siguientes, de tal manera que' puede conside
l'a~se corno una de las causas de las guerras de Independencia. A 
los nativos no les importaba la. prisión de Fernando VII ni estaba,n 
preparados para entender asuntos políticos europeos; a los nati
vos les dolía su miseria y lo que deseaban era mejorar siquie
rB:t un poco sus angustiosas condiciones de vida les importaba 
llegar a tener un pedazo de tierra para alinlentarse y alimentar 
a su familia. Sufrían en carne propia las injusticias de los hacen
da,dos, a'quíen..es :ódiaban con odio acumulado a través de gene
raciones. Enslfconciencia de parias sabían YEtga e imprecisamen
te que ellos tenían derecho a un pedazo de tierra que les habían 
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usurpadO' por la fuerza y la arbitrariedad~'. (Silva Herzog, ob. cit. 
pago 37). Por todO' esto se SUIllaron muy luegO' alas chusmas an
drajosas y heróicas que capitaneara, con inaudita valentía el noble 
anciano de cabellos blancos que un día del mes de septiembre de 
1810 se lanzó a la aventura, de crear una.· p.atria para un pueblo in
fortunado y digno de suerte mejor. 

En GuadaIajara el 5 de diciembre del mismo año se expide el 
primer decreto agraristaq ue a la letra dice: 

"Don Miguel Hida·lgo y Costilla, Generalísimo de Alnérica pO'r 
el presente mando a los Jueces y Justicias del DistritO' de esta 
capital, que inmediatamente procedan a, la recaudación de las ren
tas vencidas hasta el día por los an~endatarios de las tierras per
tenecientes a las CO'munidades de los Naturales, par~ que 'enterán
dolas en la Caja Nacional, se entreguen a IO's Naturales las tie
rras para su cultivo, y para que en lo sucesivo.(NO) puedam arren
dars·e, pues es mi vO'luntad que su goce sea únicamente de los naM 

turales en sus respectivos pueblos" Castillo Ledón Luís, Tomo 11 
pgs. 140 y 141 pág. 40 ob. cit. (J. Silva Herzog). 

Por este Decreto de don Miguel Hidalgo y Costilla, se ordena 
que se vuelvan las tierras de que eran propieta~rios los pueblos in
dígenas en aquellas fechas, o sea que en realidad, el padre de la 
Patria está proclamando la devolución de esas tierras á esos pue
blos; lo cua·l podenl0s considerar,c.omo una restitución o' devo
lución de esas tierras a sus antiguos dueños. Restitución que: como 
ya vinl0S se estableció con posterioridad en las leyes agralrias de Mé
xico y cO'mO' lo previene actualmente la Ley Federal de Reforma 
Agraria e n sus artículos 191, 192 y 193. 

En cua\l1tO' a la tenencia de la tierra, dispone MO'relos a los 
Jefes lVfilitares a sus órdenes .que: 

"Deben también inutilizarse todas las haciendas grandes cu
yas tierras laborables pasen de dos- leguas. cuandO' mucho, porque. el 
beneficio de la agricultura consiste en que muchos se dediquen con 
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separación a, beneficiar un cO'rtO' terrenO' que p!l:edan asistir cO'n su 
trabajO' ,e industria y. nO' en que un sO'lO' particular tenga mucha 
extensión de tierras infructíferas esclavizandO' a millares de gen
tes p~ra que cultiven pO'r fuerza en la clase de . gañanes O' esclavO's 
cuandO' pueden hacerlO' cO'mO' prO'pietarios de un terreno limitadO', 
cO'n libertad y beneficio suyO' y del pueblo" ('Ob. cit. p. 42 Silva Her
zO'g). 

El General dO'n J O'sé María ~vIO'relos y Pavó~,en su prO'clama que 
hemO's- transcritO', del cO'ntenidO' de la misma se desprende que pug
na, pO'r el fracciO'namientO' de las haciendascO'mO' se establecería 
posteriormente en nuestra CO'nstitución; igualmente a MO'relO's lO' 
podemO's cO'nsiderar cO'mo el precursO'r de' la pequeña prO'piedad ya 
que pide se cO'ncedan porciO'nes de terrenO' a'un particular O' par
ticulares que puedan atender cO'n su prO'pia industria es decir para 
que traba,j en persO'nalmente la tierra. 

Es ciertO' que desde lO' spriInerO's añO's .pO'steriO'res a 1821, lO's 
nuevO's gO'bernantes se ocuparO'n del prO'blema de la tierra perO' tal 
vez sin el enfO'que aprO'piadO'. Pensaban, según lO' hace nO'tar Men
dieta y Núñez, que el ¡prO'blema cO'nsistía en una deficiente distri
bución de lO's habitantes sO'bre el suelO' y nO' una, mala distribución 
del suelO' entre lO's habitantes, cO'mO' era la realidad. Además se tuvO' 
la idea de traer cO'lO'nO's eurO'peO's para 'que explO'taran lO's territO'
riO's pO'co :pobladO's y así incrementar la prO'ducción y al mismO' tiem
pO' influir en el desenvO'lvimiento cultural· del indígena,. TO'dO' estO' 
seguramente pO'r imitación de lo que se sabía se ,estaba haciendO' 
en EstadO's UnidO's. NO' pensarO'n nuestrO's primerO's legisladO'res que 
la impO'rtación de gente de Europa significaba acrecentar el núme
rO' de 'explO'tadores del labrieg·o.nativO', por la, razón elemental del 
mayO'r gradO' de evO'lución econónlica y cultural de aquellO's. 

De suerte que desde. el gO'bier:110 de Iturbide hasta el últimO' 
el gO'biernO' de Santa Anna se expidierO'n vaI1as leyes de cO'loniza
ción con el prO'pósitO' O'bvio deponer bajO' cultivO' por extranjeros 
y mexicanos lO's terrenO's imprO'ductivO's. Ninguna de estas leyes 
di6 resultadO' positivo, tanto; porQl1e: no vinierO'n cO'lO'nO's eurO'peO's, 
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como porqu,~, labradores. indígenas, que no sabían leer y vivían 
en su mayi:>l'7:part~Jejos de los centros urbanos, iinora~ron la'exis
tencias d~ tales 'leyes. En consecuencia puede decirse que al iniciar
se la Rev()lución de Ayutla; el primero de n1arzo de 1854, el pro
blemaagrario. no. había sido resuelto. Ya. sabemos que el país du~ , . 
rante varios. lustros vivió agitado por guetTas intestinas y viscici
tudes políticas sin cuento. Sabe,mos también de la invasión que su
frimos de part~del ve,cino del Norte y que significó, la pérdida de 
más de la :mJ~c~ de ,nuestro. territorio" que dejó un trauma dolo
roso en el cQ~~ón de los mexicanos. Esa invasión,. esa guerra infa
me como dij'Q ·Justo Sierra frente ~l Capi,tolio de Washington en 
1895, fue una, tr~menda injusticia que pued~ perdonarse pero que 
nunca debelIlos .. o1vidar, ' 

No sería justo olvidar que don Garlos Mans.· de Bustamante pro
puso, en el Primer Congreso Constituyente, que se dieran tierras 
a los indígenas)~ ,1:J:e poblaran las costas, ni ta,IllPOCO que fue el pri
mero o uno de'los'primeros que se pronunciaron contra los Inayo-
razgos (Silva Herzog ob. cit. pág. 45). .' ¡ , 

Lorenzo de 'Zavala fué uno de los hombres que en el período 
inmediatamente :Po,sterior ,~ la consumación de la Independencia tu
vo visión clara, ~e los problemas vitales' de México; fue sin duda 
una persona de inteligencia. superior que trabajó sin tregua por re
basar las fórmulas caducas de la organización colonial. Se dió cuenta 
deq ueMéxico. no pQdría desarrollarse sin la. elevalCión del nivel de 
vida ,de. las mayorías indígenas y mestizas, y sin resolver la cues
tión de la propiedad territorial. Pensaba que el progreso del país 
debía cimentarse en' ~l fomento. de la agricultura, en oposición a las 
ideas de la industrialización como primer paso~ que sostuvieran 
Lucas Alamán y' Esteban de Antuñano. 

En 1827 ,cuando desempeñaba el cargo de goberiúldot' de!' Esta .. 
do de México distribuyó tierras entre algo más de 40 pueblos indí
genas en el Valle d'8. JQluca, no s.in prQvocar la inconformidad y la 
.protesta enconada de', JQ~. hacendádos. Hubo pelea sangrienta entre 
éstos y los camprisinos favorecidos en el 'reparto, quienes lucharon 
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por algo que sabían vaga y 'nebulosamerite que la codici~ de los po
derosos les había arrebatado. 

,.-t' 

El radicalismo de. Zavala ,es notorio; sus ideas son:~~ombrosas 
por su mod.ernidad y hubieran sido apoyadas por un revolucionario 
en el Congreso Constituyente de 1916-1917..,; : .. 

. , :~, . 

En 1832, al regresaraJ gobierno del Estado. de .México volvió 
a ocuparse, aún con mayor interés y decisión del' prog]~ma de: la 
tenencia de la tierra. El fraccionamiento de los latifundios de las 
grandes haciendas pertenecientes a personas que vivía,n en el ex
tranjero le preocupó de tal mooera que en diciembre,de 1832 decretó 
la ocupación de las propiedades del Duque de Monteleone y Terra
nova, lejano descendiente y heredero de Hernán, ¡Cortés, que radi
caba en España y que'ni siquiera conocía~us extensos dominios. Em
pero el flamante duque, de igual manera que sus predecesor.es, re
cibía rentas caudalosaH de un país que tal' vez.· despreciaba, pro
ducto del trabaJo forzado de centen3!res de labradores nativos. Za
vala vió quizás con más, claridad que nadie ,en su tiempo e.~ta. cues
tión del ausentismo indefinido y ,perjudicial para los intereses de 
l-l.1éxico, y venciendo con afanoso empeño los obstáculos que se opo
nían a su terco propósito, logró que el 30 de abril de 1833Ja Legis
laturadel Estooo nacionalizara los dilatados· terrenos de aquel noble 
personaje. 

Pero eLrllayor paso dado por él en el des~rrollo de su programa 
agrario fue. .la Ley de 29 de marzo de 1833 que naeJonalizó las ex~ 
tensas propiedades de las Misiones de Filipinas, ordena.:n.do l~ di
visión de las mismas en partes suficientes para mantener a una fa~ 
milia. Estas parcelas debían ser ,entregadas a ca:rppe~inos pobres, 
quienes debían pagar una renta anual a perpetuidad equivalente al 
5'% del valor de la propiedad y este produc~o' debía emplearse en 
educación pública, carreteras y acueductO'S.o canale~ .. Se • autorizó 
al gobernador para distribuir la tierra entre los habitantes del Es
tado, dando pr,eferenci31 a los nacidos en su territolio, y se conee
dió: prelación a los indígenas y veteranos de la gq.erra ,de Inqepen
dencia. Pero ni los empleados del Estado ni·susLf8:nl:iliar~~·,p()dían 
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adquirir ninguna de estas .tierra:s·. ¡Las parcelas que perma,neciesen 
sin cultivar durante tres años a partir de su asignación o. cuyo po
seedor dejase de cubrir las rentas durante ·el mismo período, regre
sarían al Estado para ser nuevamente asignada1s. 

Andrés Molina Enríquez opina con razón, al cOll1entar esta Ley, 
que demuestra una comprensión tan cabal e inteligente del proble
ma de la tierra y un.. concepto· tan firme· de la legislación relativa 
al asunto, que ni antes ni después (se ha expedido otra ley que pueda 
aventaj arIa. 

La Ley a que'::se llace :referenciaa.ITiba,pudo dictarse porque 
gobernaba la Nación un grupo de hombres, progresistas, al frente 
de quienes estaba doni ValentínGómez, Farías, Vicepresidente en
cargado de la· Presidencia por . licencia de Anfonio López de Santa 
Anna. Desgraciadamente este hombre pintoresco y nefasto movido 
por las fuerzas más .obscuras y reaccIonarias del país, ocupó ines
peradamente lasilla:,presidencial;desterró a Gómez Farías y des
hizo en breve tiempt!) la obra constructiva del patricio de la Refor
ma y de su pequeño pero brillante equi'PO de colaboradores. 

El Dr. y Lic. José María Luis Moi·llif colaborador de don Valentin 
Gómez Farías en, su primer período de gobierno, sabia perfecta
mente que el problema de la distribución de la tierra es fundamen
tal en el desarrollo de una nación. Pensaba que ,para que la pobla
ción progresara en ,una, .República naciente era menester que las 
tietTas se dividieran. en pequeñas porciones, y que la propiedad PUM 

diera transmitirse I con mucha facilidad~ A su parecer cuando las 
tierras se dan a lo.s i~dividuos : que ,no las han adquirido. con su tra
bajo e industria, sino por. una concesión gratuita de.la Ley, nunca 
sabrán apreciarlas, ni sacar de ellas el partido de aquellos cuyos. há
bitos de laboriosidad; ,;han proporcionado lo necesario y verlas 
como propias, teniendo en ellas un ,capital dis,ponible en cualquier 
momento. ." 

.-.:-:, d 

Aquí aparece. qqe. Moraserefiere .. a terreUQS: da,dQs en concesión 
a largo plazo para·s.er explot~dp.s.¡"" 1: ' 



En resumen, es partidá,rio de la p~ql~efia propiedad y de que 
ésta sea trabajada por el propietario. Sostiene que la. propiedad 
de la tierra adhiere al dueño a. su Patria con más fuerza y tenaci
dad que cualquiera otra, puesto que excluye la. facilidad que tiene 
los que. sübsisten de la industria para sa.lir de su país, llevándose 
su caud}llen. una cartera. Además pudo agregar lVIora que la tierra 
despierta amor a quien la fec"unda con el sudor de ,su cuerpo y el 
desgasté productivo de su energía. Alguien escribió más tarde que 
la pequeña propiedad es la espina dorsal de las naciones. 

Los bienes del Clero aumentaron durante los primeros años des
pués de la independencia, M'ora hizo un estudio minucioso sobre la 
cuantía, de tales bienes en los comienzos de la cuarta década del 
siglo XIX, negando a la conclusión de que ascendían a algo más de 
179 millones de pesos, posteriormente Lucas Alamán .estimó que 
los bienes en cuestión llegaban a 300 millones y Miguel Lerdo de 
Tejada, de 250 o 300. Lo cierto es que la riqueza del clero era in
mensa y que. tendía a incrementarse año tra-s año, 10 cual plantea-
ba un problema sumamente grave, para la nación; "porque esa ri
queza permanecía estancada y eS noción elemental que riqueza que 
no circula es una riqueza, muerta; es como decía Mora, secar en 
su origen las fuentes de la riqueza nacional y derrocar las bases de 
la prosperidad pública. De manera que bien pronto se inició la dis
cusión acerca del origen y características de los bienes eclesiásti
cos y de si estos debífUn o no estar sujetos a la Legislación civil. 

La Legislatura del Estado de Zacate<;t)as expidió el 2 de junio 
de 1831 un decreto por el cual se ofreci6.t,lIl premio consistente en 
una medalla de oro y dos mil pesos en efectivo al autor del mejor 
trabajo sobre el arreglo de los bienes del clero. El Doctor Mora 
presentó un luminoso estudio con el largo título de Disertación S'O
bre la natura,leza y aplicación de las rentas y bienes eclesiásticos y 
sobre la autoridad a que se hallan sujetos en cuanto a su creación, 
aumento, subsistencia o supresión. De este estudio tomamos los 
párrafos siguientes: 

"Una gran fortuna que se ha. aumentado ,excesivamente están 
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to.dos convencido.s de que es un mal muy grande para la seciedad; 
pues, co.mo. lo.sbienes so.ciales so.n limitado.s, si une s'o.l0 se 1o.s ab
sorbe, les demás quedan sin ello.s. Pero este ITIaI gravísimQ tiene unf 
término. natural en el particular que necesariamente ha de morir, 
algún día, y no. recono.ce ningunO' en un cuerpo 'o. co.munidad que es 
esencialmente inmo.rtal. Un particular, por mucho.~ que sean lo.s 
bienes que ha1ya acumulado., antes de cien año.s, el mayo.r término. 
a que puede llegar su vida, debe necesariamente repartirle entre 
susheredero.s, y con ésto. jueda destruida una, fo.rtuna que jamásPlle
de ser colo.sal. Una cemunidad al co.ntrario, co.mo que nunca muere, 
si le es permitido. adquirir sin límites e indefinidamente, puede ir 
sucesivamente acumulando. bienes hasta llegar el case de ahsebér
seles to.do.s o. una parte tan co.nsiderable que cause la ll1iseria públi
ca. La auto.ridad civil ha proc.edido, pues legal y justamiente cuan
do. ha fijado. límites a lasadquisicio.nes hechas po.r cuerpes e Co.mu
nidades: legalmente, PO'rque siendo. ella la que .las ha creado. y cen
cedido. el derecho. de pro.piedad puede ampliarlo. O' limitarlo., según 
lo. tenga por cenveniente, fijando. más acá O' más allá los límites de 
esta cencesión: justamente porque debiendo. cuida,r 'de sus bienes 
destinado.s a la subsistencia e co.munidad del ho.mbre se repartan, 
si no. ,Co.n la igualdad que sería de desear, a }om.enos sin una mens
truo.sa despro.po.rción debe :evitar que ésta exista, co.mo existiría 
indefectiblemente si a,lguna co.munidad o cuerpo, que per grande 
que se supo.nga es una fracción pequeña de la so.ciedad, pudiese ir 
acumulando. bienes sobre bienes sin término. ni medida. (Silva Her
zog ob. cit. pág. 55 Y 56). 

El Dr. 1\1o.ra centinua expresando. que cuando. el territorio está 
repartid'O entre muches pro.pietario.s particulares,recibe to.de el cul
tivo de que .es susceptible. Entonces lo.s plantío.s de' árboles, les, aco
pios de agua, la cría de ganado. y al1im~Ües do.méstico.s, la edifica .. 
ción de habitacio.nes, derraman la al~gría y la vidlt por to.des, lo.s 
pu.,ntes de Ia campiña, aumentan lo.s 'pré)ductes de 'la agricultura, y 
con ella breta po.r to.das partes la población, que es la: base del poder 
de las nacienes y de la riqueza pública .. Al co.ntrarie sucede cuand,? 
el territo.rio. está repartido. entre po.ces y poderosos propietaries; 
~ntences se ven lo.s terrenes eriazo.s y sin <mltivo., las habitaciones 
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son muy es.casas, como lo es la población rilisn1a, y el miserable j 01"

nalero esclavo de la tierra y del señor que de ellas es proipietario, 
pudiendo apenas arrastrar una existencia miserable, piensa en todo 
menos· 'en casa,rse ni multiplicar su especie y no emplea otro traba
jo para el e,ultivo del terreno sobre el que viye y que no ve como 
propio, sino el que se le obliga. a prestar forzadamente. Ahora bien 
si la acumulación de tierras en un particular rico y poderoso es un 
mal tan grave para la riqueza! y población a pesar de que no ha de 
pasar de cien años, ¿ Qué deberemos decir de una comunidad o· cuer
pO' que pu.ede ir agregando a las que ya pos·e.e otras sin término ni 
medida? Los capitales a lo menos pueden cre~brse y multiplicarse 
hasta un grado que todavía no puede concebir el entendimiento hu~ 
mano y por muchos que se supongan existentes, pueden aún formar~ 
se otros, pero las tierras que no son susceptibles de aumento, y ellas 
han de ser siempre las mismas; de 10 que resulta, que si una, comu
nidad poderosa y respetada! como lo es la Iglesia, es habilitada para 
adquirirlas, llegará tiempo en que se haga dueña de toda,s y dé un 
golpe mortal a la población y riqueza pública. Sí. hay, pues razón 
para fijar la cuota o valor de 10'8 capitales a que pueden extenderse 
su propiedad, la hay mayor y rl1ás fuerte para prohibirle la adqui
sición de tierras o bienes raíces. 

Ahora bien la Iglesia como poseedora de los bienes tempora,les, 
no. es, otra cosa según se ha probado ya que una comunidad políti
ca; luego .es cierto que puede ser privada de la administración y 
propiedad de ellos cuando así 10 exija la, conveniencia pública. 

Más adelante el Dr. Mora explica que ha intentado. dar a c,O

nocer la naturaleza de los bienes conocidos con el nombre de ecle
siásticos y se ha procurado probar que son por su esencia te·mpora
les lo mismo a!ntes que después de haber pasado al dominio de la 
iglesia qu.e está considerada co.mo cuerpo místico, no tiene derecho 
ninguno a posee'rlos ni .pedirlos, ni mucho menos a exigirlos de los 
gobiernos civiles: qu~ como comunidad política puede adquirir, te
ner y conservar. bi~nes temporales, pero por s'010 el derecho que co
rresponde a las· 'de su clase, es decir el civil que a virtud de ese d~ 
recho la autoridad pública puede ahora y ha podido siempre dictar 
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por si misma; y"sin concurso de la eclesiástica, las leyes que tuviere 
por convenientes sobre adquisición administración e inversión, de 
bienes eclesiásticos: que a dicha autoridad corresponde exclusiva
mente el derecho de fij ar l'Os gastos del culto y proveer los médios 
de cubrirlos. 

El clero, decía el propio Dr. l\1ora, que probablemente se resen
tirá de la resolución que se ha dado a las cuestiones propuestas pero 
es necesario por el interés de las naciones y de la misma religión, 
que lo tienen muy grande en una materia de tanta trascendencia 
para lal prosperidad pública, como lo es la de los bienes ecle~;.iásti
cos, fijar sus derech'Os y dar a conocer sus obligaciones. Los unos 
y las otras se hallan consignados en el pasaje del evangelio que ha 
ministrado el epígrafe para esta dis,ertación: ¿ de quién es este 
busto?, preguntó Jesucristo ~ los fariseos, que le consultaban si 
slerÍa lícito pagar el tributo al César. Del César le respondieron és
tos. Pues devolved al César, continuó el Salvador, lo que es del Cé
sar, y dad a Dios 1'0 que es, de Dios. Devolved, dice San Juan Grisós
tomo interpretando este pasaj e porque del César lo habéis recibido. 
Así podemos decir a,l clero: restituid al César, y en su persona a la 
Autoridad Civil de que es depositario, lo que está designado por la 
moneda, es decir los bienes temporales qUe ella representa, hacedlo 
cuand'O os lo pidiere como lo hizo Jesucristo cuando le pedían la ca
pitación los recaudadores del tributo, y quedaos con lo que es de 
Dios, es decir con los bienes espirituales y las llaves del reino de los 
cielos. No pretendáis a,poderaros de· los reinos y bienes de la tierra, 
ni suscitar dudas. maliciosas para no entregar éstos: imitar el des
prendimiento deJ esucristo y seguid su ejemplo cumpliendo lisa y 
llanamente con el precepto de devolverlos. Así seréis menos ricos 
pero n1ás semejantes al Divino Salvador, que protestó repetidamen
te no ser su reino de este mundo sino puramente espiritual. 

A nuestro juicio el magnífico trabajo deMora. sobre l'Os bienes 
de la Iglesia es el' antecedente más importante de las Leyes' de Des
amortización y Nacionalización de 1856 y 1859 respectivamente" 
(Silva Herzog, ob cit. pág. 56 y 57). 
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Pero en el año de 1823, el Dr. Sévero Maldonado, publicó un 
proyecto de Leyes Agrarias; por el que propuso fraé,cionoc las tie
rras que no tuvieran propietario y se distribuyeran fracciones de 
terrenos entre familias. 

La misma Ley de 25 de junio de 1856, trata de que las tierras 
de los latifundios en poder de Corporaciones perpetuas queden en 
poder de arrendatall'ios,con el fin de propiciar la circulación de la 
propiedad y también el fraccionamiento de la misma. 

El diputado constituyente Ponciano Arriaga, quien propone que 
la Constitución que se erija, debe ser la "Constitución de la Tie
rra", a fin de que se reglamentara l¿b tenencia de la tierra, y se con
cediera a los pueblos, para satisfacer sus necesidades. 

También el diputado Constituyente oaxaqueño José :Maria Cas
tillo Velazco, en su proyecto de adiciones al artículo 27 Constitu
cional de 1857, proponía que debía establecerse en el mismo que 
todo pueblo debía tener terrenos suficientes para ,el uso común de 
los vecinos. Asimismo el Constituyente de 1857 Hisidoro Olvera, en 
su proyecto de "LeY,Olvera, proponía la limitación de la propiedad 
para los· mismos y las obligaciones que debían esta,blec,erse para 
aquellos propietarios latifundistas en favor de los pueblos. 

Posteriormente se dictaron leyes de terrenos baldíos y; de Co
Ionización; sin embargo no surtieron efectos benéficos en bien del 
País, sino. hasta con el surgimiento de la Revolución de 1910, que 
ya en forma precisa se dict¿b la Ley del 6 de enero de í915 para el 
objetO' de propiciar una redistribución de la tierra la cual tiene 
como trascendencia la de llevar la justicia establecida en el Derecho 
en favor del campesinQ. 

La Ley del seis de enero de 1915 consta de nueve consider&n
dos y doce artículos, cuyos preceptos son los siguientes: 

CCArtículo 10. se declaran nulas: 

l.-Todas las enaj:enaciones de tierras, aguas y montes perte-

·41 



necientes a los pueblos, raneher'ías, congregaciones o comunidades, 
hechas por los Jefes Políticos, : gobernadores de los Estados, o cual
quier otra autoridad local en contravención a lo dispuesto eIÍ 'la' Ley 
de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas; 

II.-Todas las concesiones, composiciones o ventas de tierras 
aguas y montes hechas por la Secretaría, dé Fomento, HaCienda o 
c.ualquiera otra autoridad federal, desde el primero de diciembre 
de 1876 hasta la fecha, con las cuales se hayan invadido y ocupado 
ilegatlmente los ejidos, terrenos de repartimiento O' de cualquier otra 
clase pertenecientes· a los pueblos, rancherías, congregacionso co~ 
munidades, y , 

IIL-Todas las diligencias. de apeo o deslinde, practicadas du
rante el período de tiempo a que se ,tefiere la fracción anterior por 
Compañías, Jueces u otras Autoridades, de los Estados o de la Fe- .. 
deración,con las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente, 
tierras, aguas y montes de los, ejidos, terrenos de repartimiento o 
de cualquier otra clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías o 
congrega,ciones o comunidades. 

Artículo 20.-La división o reparto que se hubiera hecho legí
timamente entre los vecinos de un pueblo, ranchería, congregación 
o comunidad y en la que haya habido algún vicio solam;ente podrá 
ser nulificada cuando ~sí lo soliciten las dos terceras partes, de aque
llos vecinos o de sus cau&ahahientes. 

ArtículO' 30.-Los pueblos que necesitándolos, carezcan deeji
dos o que no pudieren lograr su restitución por falta de títulos, 
por impO'sibilidad de identificarlO's, o porque legalmente hubieran 
sido enaj'enados,podrán obtener que se les dote del terreno sufi
ciente pa,ra rec.onstr1l;írlos confo~e, a las necesidades de su pobla
ción, expropiándose por cuenta del gobierno nacional el terreno in
dispensable para ese efecto del que se encuentre inmediatamente 
colindante con los pueblos interesados. 

Artículo:40.-:-P~;~<ios\kfectos ~e: 'esta Ley y demás leyes, agra-
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rías que se ex¡pídieren, de acuerdo con el programa político de la 
Revolución, se crearán: ' 

l.-Un al Comisión Nacional Agraria compuesta de nueve per
~onas y que presidida por el Secretario de FomenÚ),telldrá las fun
ciones que esta Ley y las sucesivas le señalen; 

ll.-Una Comisión Local Agraria, compuesta: de cinco personas 
por cada Estado o Territorio de la República y con las atribuciones 
que la-s leyes determinen. 

lII.-Los Conlités Particulares Ejecutivos que en cada Estado 
se necesiten, los que se compondrán de tres personas cada uno con 
las atribuciones que se les señalen. 

Artículo 50.-Los Comités Particulares Ejecutivos de:penderán 
en cad::!, Estado de la Comisión Local Agraria respectiva que a su 
vez estará, subordinada a la Comisión Nacional Agraria. 

ArtículQ 60.-Las solicitudes de restitución de tierras pertene
cientes a los pueblos que hubieren sido invadidos u ocupados ile
gítimamente. Y a que se refiere el artículo 10. de esta Ley~ se pre
sentarán en los Estados directamente ante IO's gobernadores, y ,en 
los Territorios y Distrito Federal, ante las autoridades polític,as 
superiores pero en ·el caso de que la falta decomunicaeiones o el 
estado de guerra dificultare la acCión de los gobiernos locales., las 
solicitudes podrán también presentarse ante los jef.es militares que 
estén autorizados especialmente para el efecto por el encargarlo del 
Poder Ejecutivo; a estas solicitudes se adjuntarán los documentos 
en que se funden. 

Tambiéh' se ptesentarán ante las mismas autoridades las soli
citudes sobre eoncesiones de ,tierras pa,ta dbt&r de ejidos a los pue
blos que carecieren dé' eHos, o"que no'tengan títulos bastantes para 
justificar sus derechos d.e reivindicación. 

Artícul'O 70.-:-La autorid.ad, respectiva. en vista de las solicitu-
" .. !" ~ ':-*~, ... '~_':',~:~{:::';, ~ , . . 



des presentadas, oirá el parecer de la Comisión Local Agraria sobre 
la justicia de las reinvindicaciones y sobre la conveniencia, nece
sidad y extensión en las concesiones de tierras para dotar de ejidos, 
y resolverá si procede ono la restitución o concesión que se soli
cita; en caso afirmativo, p:bSará el expediente .. aIG9mité Particular 
Ejecutivo que correspOnda, a fin de que identificándose los terre
nos, deslindándolos y midiéndolos, proc.eda a hacer· entrega ~ provi
sional de ellos. a los interesados. 

Artíeulo SO.-Las resoluciones de los gobernadores o Jefes Mi
litares, tendrán el carácter de provisionales, pero serán ej ecuta.das 
en seguida, por el Comité Particular Ejecutivo y el expediente con 
todos sus documentos y demás datos que se estimaren necesarios, 
se renlitirá después a la Comisión Local Agraria; la que a su vez 
10 elevará con un informe a la Comisión Nacional Agraria. 

Artículo 90.-La Comisión Nacional Agraria, dictaminará so
bre la aprobaciónt rectificf.\ciÓn o modificación de las resoluciones 
elevadas a su conocimiento yen vista del dictamen que rinda el en
cargado del Poder Ejecutivo de la Nación, sancion3.lrá las reinvin
dicaciones o dotaciones efectuadas, expidiendo los títulos respecti
vos. 

Artículo lOo.-Los interesados que se creyeren perjudicados 
con la resolución del encargado del POder Ejecutivo> de la. Nación, 
podrán recurrir ante los tribunales a deducir sus derechos dentro 
del término de un año a cont~r desde la fecha de dichas resolucio
nes, pues pasado ese término, ninguna reclamación será admitida. 

En los casos en que se reclame contra reinvindicaeiones y en 
que el interesado obtenga resolución judicial declarando. que no pro
cedía la restitución hecha a un pueblo, la sentencia solo dará dere
cho a 'Obtener del gobierno de la Nación la indemnización corres~ 
pondiente. 

En el mismo término de un año podrán ocurrir los pl"opieta!
rios de terrenos exprophidos, reClamando . las 'hídemnizaciones que 
deberán pagárseles. 
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Artículo 110~-Una Ley Reglamentaria determinará la con
dición en que han de quedar 108 terrenos que se devuelvan o se ad
judiquen a los pueblos y la manera y ocasión de dividirlos entre los 
vecinos quienes entretanto los disfrutarán en común. 

Artículo 12b.-Los gobernadores de los. Estados o en su caso, 
los jefes militares de cada región autorizados por el ene.argado del 
Poder Ejecutivo, nombrarán desde luego la Comisión Local Agra
ria y 'los Comités P~rticulares Ejecutivos. 

Para dar fuerza a la Ley del 6 de enero de 1915 al establecerse 
en el. artículo 27 constitucional en la Constitución Política de 1917 
~ ue nos rige; esa Ley quedó comprendida en este precepto. Poste
riormente y a fin de hacer efectivos los postulados del artículo 27 
constitucional se expidieron con posterioridad diversas leyes regla
mentarias de carácter agrario, siendo la primera de ellas. la Ley de 
Ejidos de 30 de diciembre de 1920, posteriormente el Decreto de 10 
de abril de 1922 sobre los pueblos o categorías políticas que tenían 
derecho a tierras; así como sobre la extensión y calidad que se en;,. 
tregaron a los pueblos, etc. Más tarde, se expidieron diversas leyes 
para buscar una mejor distribución de la propiedad de la tierra 
siendo las últimas, el Código Agrario de 22 de marzo de 1934. Pos
teriormente ·el Código Agrario de 1940, luego el 30 de diciemhre de 
1942 se expide el tercer Código Agrario y por último la Ley Fede
ral de Reforma Agraria de 22 de marzo de 1971 vigente a partir del 
10. de mayo de ese año. 

Leyes todas estas que han venido a establecer ,en sus precep
tos la redistribución de la tierra, consistente como ya lo hemos ano
tado en establecer nuevos tipos de propiedad como son el ejido, los 
bienes comunales de los pueblos y la pequeña propiedad. 

Por lo que se refier,€, al establecimiento de ej idos donde que
dan incluidos el reconocimiento a los bienes comunales de los :pue
blos y sobre los que damos datos más adelante. 

Esta Ley (la elel 6 de enero) aunque no dice si las indemniza .. 
ciones de que habla serán previas o mediamte, y no dice nada sobre 
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la forma de avalúos· de los terrenos, es casi seguro que por cuestio
nes políticas no s,e quiso se'r muy precisos en varios aspectos, pues 
lo que importaba en aquel entonces ,era hacer triunfar al Constitu
cionalismo y tener una Ley Agraria frente al Plan de Ayala, con el 
propósito bien claro de quitarle al gen.eral Zapata el monopolio del 
ideal agrarista. 

Así los, diversos gobiernos revolucionarios todos sin excepción, 
unos más que otros han repartido tierras que han b.eneficiado a 
muchos mexicfbnos; así por ejemplo: V.enustiano Carranza logró re..; 
partir 132,639 hectáreas entre 59,848 beneficiados y Adolfo de la 
Huerta 33,695 entre 17,3'55 beneficiados. 

Alvaro Obregón repartió 971,627 entre 158,204 beneficiados. 

Plutarco Elías Calles 3'088,071 hectáreas entre 302 mil 432 
beneficiados. 

Elnilio Portes Gil repartió 1'173,118 hectáreas entre 155,826 
beneficiados. 

Pascual Ortiz Rubio repartió 1'486,745 hectáreas entre 84,000 
beneficiados. 

Abelardo L. Rodríguez 798,982 hectáreas entre 161,327 bene
ficiados. 

Lázaro Cárdenas repartió 17'889,701 hectáreas entre 774,009 
beneficiados. 

:.Manuel Avila Camacho repartió 5'518,970 hectáreas entre ----
112,447 beneficiados. 

J\(l:iguel Alemán repartió 3'844,7 44 hectáreas entre ª-'5'026 be
neficiados. 

Adolfo Ruiz Cortines repartió 3'198,780 entre 59,929 beneficia
dos. 

46 



Adolfo López Mateos repartió un total de 16'004,170 hectáreas 
(El Derecho Agrario en México.-Dra. lVIartha Chávez P. de :Ve
lázquez págs. de la 330 a las 363; Edit. Porrúa, 2a. Edic.. 1~70). 

En total las tierras entregadas en definitiva a los ejidatario.s 
de México., tanto po.r restitución como. por dotación desde 1916 has
ta -ello. de agosto de 1958 fue de 38'245,627 hectáreas es decir algo 
más del 16 por ciento de toda la superficie del país esta cantidad 
de tierras favoreció a 2'117,970 ca.mpesinos (Jesús Silva Herzog.
oh. cit. pág. 535). 

c).-LA CONFIRMACION DE LOS BIENES COMUNALES DE 
LOS PUEBLOS. 

La Ley del 6 de enero de 1915 quedó co.mprendida dentro del 
artículo 27 de la Co.nstitución Federa,l del 5 de febrero de: 1917, ac
tualm,ente en vigor, por lo que aparte de' lo que dispuso este: pre
cepto constitucional respecto. de la redistribución de las tierras, de 
conformidad con la Ley del 6 de enero de 1915, se: llevó a cabo la 
redistribución de las tierras, aguas y montes mediante la restitu
ción y dotación de ej idos 3:1 los pueblos. 

La Ley de 6 de enerO' de 1915, al quedar subsumida en el ci
tado artículo 27 se elevó a la categoría de Ley Constitucional. Pero 
claro está, hacía falta expedir las leyes reglamentarias pa,ra llevar 
a la práctica los postulados constitucionales del artículo 27 cons
titucional y de la propia Ley del 6 de enero de 1915; así se e~pidie
ron una serie de circulares por hu Comisión N adonal Agraria y PO's
teriormente las Ley.es Reglamentarias Agrarias sobre la adj udica
ción de tierras aguas y' montes; siendo entre otras y en obviO' de 
ennulnerarlas t()das; se tienen en el c/aso: los Códigos Agrarios de 
22 de marzo de 1934 expedido en el go.bierno del Generarl Abelardo 
L. Rodríguez, ,el código Agrario de 30 de septiembre, de 1940 expe
dido por el Presidente Lázaro Cárdenas; el Código Agrario de 31 
de diciembre de 1942 expedido por el Presidente Manuel Avila Ca
macho y la actual Ley Federal de Reforma Agraria, expedida por 
el Presidente Luis EcheverrÍa Alvarez de 22 de marzo de 1971 y 
que entró en vigor ello. de mayo de ese aIDo. 
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Con posterioridad se apunta 10 que dispone la Ley de Desam'Or
tización de 25. de junio de 1856, que desamortiza en su artículo oc
tavo los bienes co.munales de los pueblos, ya que no quedaron excep
tuados estos bienes en este precepto, aunque sí menciona que se 
respetarán los ejidos, pero hemos de recordar que los ejidos en la 
época colonial, fueron uno de los tipos de carácter comunal, pero los 
demás bienes de esta clase como las tierras de fundos legales; las 
de parcialidad o común repartimiento, los propios y las tierras aguas 
y montes de la comunidad, no quedaron exceptuados por tanto se 
auspici6 el fraccionamiento de los bienes cO'munales de los pqehlos 
con excepción de los ejidos por lo que de hecho y de derecho se 
procedió a fraccionar los bienes comunales de los pueblos adjudi
candose a l'Os arrendatarios, pero bien sabenlos que muchos pueblos 
no aceptaron el fraccionamiento de esos bienes comunales y de he·· 
cho los vinieron pos·eyendo, pero a quienes se adjudicó en la indivi
dual fueron despoj ados de los mismos por diversos procedimientos, 
10 que se reconoció en la exposición de motivos de la Ley del 6 de 
enero de 1915; por eso se estableció en la propia Ley la nulidad de 
las enajenaciones que se hubieren hecho en forrna irregular des
p'Ojando de sus tierras a los pueblos y que en consecuencia se de
claraban nulas, expresa1mente todas las enajenaciones de tierras 
aguas y montes hechas a los pueblos en contravención a la Ley de 
25 de junio de 1856 y otras leyes así comO' las conc.esiones o com
posiciones o ventas de tierras, aguas y mO'ntes hechas por la Se
cretaría de Fomento, de Hacienda 'O cualquier otra autoridad fede
ral a partir del 10. de diciembre de 1876, así como todos los apeos 
y deslindes practicados durante el período de los gobiernos de Por
firio Díaz, diligenc.ias practicadas por compañías como las deslin
dadoras, por jueces u otras autoridal(}es de los Estados o de· la Fe
deración por las euales se ocuparon ilegalmente las, tierras, aguas 
y montes de los ej idos o de cualquier otra cl~ede carácter comu
nal, mismas disposiciones que quedan comprendidas en el original 
artículo 27 c.onstitucional, como actualmente aparece en la fracción 
VIII del dtado precepto. 

Pero aunque nos venimos. refiriendo a la restitución de bienes 
comunales de los pueblos, otra cosa es cuando éstos están en po-
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sesión de sus bienes conlunales pero no legalizada su propiedad 
y posesión y será hasta el Código Agrario del 30 de septiembre 
de 1940 que en sus artículos del 272 al 277 se refiere a la confir
mación y titulación de esos bienes, m,ediante una resolución pre
sidencial como lo e~presaba el artículo 35 de ese Ordenamiento y 
posteriormente, el artículo 33 del Código Agrario de 31 de Diciem,.. 
bre de 1942. La facultad de la ~ .. utoridad para confirmar y titular 
bienes se encuentra contenida, en la fracción rVII del artículo 27 
constitucional que dice que "Los núcleos de población que de he
cho o por derecho gua1rden el estado comunal, tendrán capacidad 
para disfrutar en común las tierras, bosques yaguas que les per
tenezcan o que se les hayan restituido o restituyeron". 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por lími
tes de terreno comunales cualquiera que sea el origen de éstos, se 
halle pendientes, o se susciten entre dos o más núcleos de ;pobla
ción. El Ejecutivo Federal se a,vocará al conocimiento de dichas 
cuestiones y propondrá a los interesados, la resolución definitiva 
de las mismas. Si estuvieren conformes, la proposición del Ejecu
tivo tendrá fuerza de resolución d'efinitiva y .será irrevocable; en 
caso contrario, la parte o partesinconfonnes podrán reclamarla 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin perjuicio de la 
ej ecución inmediata de la proposición presidencial. 

La, Ley fijará el procedimiento breve confrome el cual deberán 
tramitarse las mencionadas controversias;" 

De acuerdo con la reforma de que fué 'Obj eto este artículo por De
creto de fecha 6 de, Dicierrlbre de 1937, sobre el procedimiento para 
la titulación y deslinde de los hienes comunales a quienes los vie
nen poseyendo, el Dr. Lucio Mendieta y Núñez dice: "Que existen 
en la, República Mexicana algunos grupos de indígenas que poseen 
tierras desde la época colonial en forma comunal por virtud de que 
no sufrieron la aplicación de las leyes de desamortización ni del 
artículo 27 de la Constitución de 1857, algunos de esos grupos 
vieron confirmada su posesión por los reyes de Españ~ durante 
el virreinato, otros recibieron tierras' por órden de dichos monar-
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cas durante el gl"'anproceso de concentración de los indios dispersos 
en pueblos" (oh. cit. pág. 375,) 

Al efecto es necesario aclarar que no es ,cierto como lo dice el 
Dr. Lucio Mendieta y Núñez que existen en la República algunos 
grupos de indígenas que poseen tierras desde la época colonial en 
forma comunal porque no 'e'8cierto que sean' "algunos," grupos de 
indígenas,sino son pueblos, rancherías comunidadeg congregacioc
nes, en gran número como lo reconoció la ley de: 6 de enero d,e 1915 
los que vienen poseyendo esas tierras con carácter comunal, ni 
tampoco son solo pueblos de indígenas sino de individuos. origina
rios del lugar que pueden ser indígenas, mestizos o de ril1za blanca, 
ni tampoco que exclusivamente sean bienes de propiedad comunal 
desde la época de lacolonia porque como 1.0 dice la Ley de 6 de enero 
de 1915 hay muchos pueblos que s,e' han formado con posterioridad 
de familias que han crecido, dando origen al esas comunidades, pue
blos y congIoegaciones y a los cuales hay que' proteger para confir
m,arles sus' tierras, aguas y montes, mediante una, resolución pre
sidencial; pueblos con bienes comunales asentados en la ma'yoría de 
los Estados de la República como Guerrero, Oaxaca, Tlaxcala, Mi
choacán, EstadO' de México, D. F., Durang(), etc., que vienen pose
y,endo grandes superficies de terrenos de, carácter comunal. Quie
nes han promovido gran número de expedientes de confirmación y 
titulaci6n de sus bienes comunales los que en gran parte se han 
resuelto y otros siguen pendientes deconcluirs,e, porque ha faltado 
personal técnico, en otras ocasiones, por los conflictos de linderos 
que han surgido con terrenos comunales o particulares colindantes 
así como por conflictos también de límites con pequeñas porciones 
de terrenos de propiedad patrticular 'O de poseedores también de te
rrenos enclavados dentro de los terrenos cOlTIunales a confirmar. 

La Ley Federal de Refornla Agraria que consta de 7 libros;' el 
1 sobre Organizaci6n y Distribución de las Autoridades Agrarias, 
así como del cuerpo Consultivo Agrario. El libro II que se refiere 
a los Comités Particul81resEjecutivo:s, Organización de las Autori
dades Ej idales y Comunales; Régimen de Propiedad; Bienes Agra
rios de la Unidad Agrícola Industrial, ,Régimen Fiscal.-Ellibl"O 111 
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que señala sobre el Régimen de explotación de los bienes ejidales 
y comunales ; de la producción del Crédito de los· Fondos Comunes 
y su Administración, de la comercializa,ción.El libro IV sobre la 
Redistribución de la Propiedad Agraria; tratando en su título 40. 
capítulo único respecto de los bienes comunales. El libro V sobre 
los procedimientos agrarios, señalando en su título 40. el recono
cimiento y titulación de los bienes, comunales. En su libro VI nos 
habla sobre el Registro y Planeación Agrarios y el libro VII sohre 
responsabilidad en materia agraria. 

Respecto del título 40. capítulo único, de bienes comun~l~s es
tán enumerados los preceptos 267 y 268 de la citada Ley expre
sando: 

Artículo 267.-"Los núcleos de población que de hecho o por 
derecho· guarden el estado comun811, tendrán cap~lcidadpara disfru
t.ar en común de la,s tierras bosques yaguas que les pertenezcan 
o que se les hayan restituído o restituyeren. S'Olo los miembros 
de la comunidad tendrán derecho .a las tierras de repartimiento 
que les cOrreSlJondan Y a disf~utar de los bienes de uso común. 
Se c.onsiderará como· integrante de una . comunidad al campesino 
que reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 200 de es-
ta Ley, sea, además originario b vecino de ella, con residencia mí
nima de' cinco años conforme ~l censo que dehetrán levantar las 

autoridades agrarias". 

Artículo 268: "para los efectos del uso y aprovechamiento de 
las aguas, los núcleos que guarden el estado comunal tendrán las 
mismas preferencias que los ejidos". 

Estos artículos están señ81lando los der~chos que corresponden 
a las comunidades siguiendo los lineamientos torales marcados por 
el artículo 27 constitucional en la fraceión VII que se ha transcri
to y como es natural en el artículo 267 se le han introducido una 
adición con respecto al precepto 128 del Códig~' Agrarrio derogado 
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de 1942, ya que se está o.rdenando. actuahn~mte que sólo lo.s miem
bro.s de la comunidad tendrán derecho. a las tierras de repartimien
to. que les co.rresponda y a disfrutar de lo.s bienes de uso. común 
siempre que se llenen lo.s siguientes requisitos que se establecen po.r 
el artIculo. 200 de esta Ley, además ser o.riginario o. vecino. de la 
comunidad so.licitante co.n una residencia de 5 año.s a partir de la 
so.licitud o sea que ya no podrán co.nsiderarse co.mo. beneficiado.s 
co.n bienes co.munales quienes no llenen esto.s requisitos. 

El artículo 268 sigue co.ns,ervando la misma redacción del ar
tículo 129 del Código. Agrario. de 1942, en el que se establec,e la 
preferencia de los núcleo.s de po.blación co.n bienes co.munales para 
el uso. y aprovechamiento. de las aguas en la misma forma que los 
ej ido.s, o. sea que se les da facilidades a ,estas entidades para el apro.
vechamient'O de esas aguas, tanto para el riesgo. de sus tierras co.mo. 
para, uso doméstico . 

Por lo. que se refiere al libro V título. 40.. capítulo lo.. que trata 
del recono.cimiento y titulación de bienes co.munales en cuánto el 
pro.c,edimiento. a seguir, tenemo.s 'el artículo 356 que dice: "La De
legación Agraria, de o.ficio. 'O a petición de parte, iniciará lo.s pro.
cedimientos para reconocer, o. titular conectamente, lo.s derecho.s 
sobre bienes co.munales, cuavndo. no. haya co.nflictos de lindero.s siem
pre que lo.s terrenos reclamado.s se hallen dentro de la entidad de 
su jurisdicción. 

Cuando. estos terreno.s se encuentran dentro. de los Umites de 
do.so más entidades, el Departamento de Asuntos Agrarios yCo.
lo.nización señalará en cual de las do.s Delegacio.nes deberán reali .. 
zarse los trámites. En cualquiera,,de lo.sdo.s caso.s el Departamento 
podrá avo.carse directamente al co.no.cimiento. del asunto.". Este pre
cepto prescribe que la Delegación Agraria podrá iniciar de oficio, 
es decir sin necesidad de que la Comunidad se lo. pida, el expedien
te dee.o.nfirmación y titulación de bienes co.munales, el que tam
bién podrá iniciar 3l petición de parte siempre que no haya co.nflic
to. de lindero.s. 

El artículo 357 de la, Ley de ,Reforma Agraria dispone que: 
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:"Recihidá la solicitud. (). iniciado .el· procedimiento de oficio, la au
toridad agraria que intervenga procederá en el plazo de diez días 
a publicar la solicitud o el acuerdo de iniciación del expediente en 
cuestión en·el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico· Ofi
cial de la entidad donde se encuentren los bienes que señalen la\s co
munidades para cumplir con esta obligación, los delegados que hayan 
iniciado el procedimiento envia·rán de inmediato copia de la soli
citud o del acuerdo al Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
nización". Este precepto está indicando que la solicitud debe publi
carse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
de la entidadrlollde se encuentra la comunidad que solicita la! con
firmación de sus bienes publicación que tiene el efecto de notifica
ción a los interesados para que ha'gan valer sus derechos dentro del 
procedimiento, surtiendo efectos contra terceros. 

El artículo 358 ordena que iniciado el procedirniento el pobla
do interesado elegirá por mayoría devotos de todos los presuntos 
comuneros un representante propietario y otros suplente para aper
sonarse en los trámites de sn expediente hasta su resolución. Tam
bién encontramos dentro de.este capítulo el 359 que señala sobre 
los trálnites que deben realizar las autoridades agrarias y en los 
pla,zos que precisan como localizar la propiedad comunal levantar 
el censo g,eneral de población verificar en el campo, es decir en el 
terreno mismo los datos que demuestren la po~esión y actos de do
minio que realice la comunidad interesada. 

'. El artículo 360 dice que: "Hecha la publicación y realizados los 
trabaj os a que se refiere el ad"tículo anterior, se pondrán a la vista 
de los interesados durante un plazo de treinta días, para que expon
gan lo que a sus derechos convenga dentro del mismo plazo se reca
bará la opinión del Instituto Nacional Indigenista. Este precepto 
ti.ene de importancia para la defensa de los bienes, comunales que 
se da intervención al Instituto Nacional Indigenista en 1a1 tramita
ción de los expedientes de bienes c.omunales, dando su opinión con 
el fin de protege-r los derechos de la comunidad que trata de que 
se le. confirmen. 
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Los artículos del 362 al 366 dicen lo siguiente sobre la materia 
que nos ocupa: 

Artículo 362.-"El Departamento de Asuntos Agrarios y CO'
Ionización dictaminará sobre -la autenticidad de lO's títulO's presen
tados y con ese dictamen y los demás elementos de juicio que 'Obren 
en el expediente, formulará ,en el término de treinta días el pro
yecto de acuerdO' de reconocimientO' y titulación que se llevará a re
solución del Presidente de la Repúhlica. 

Artículo 363.-"La ResO'lución Presidencial se inscribirá en el 
RegistrO' AgrariO' N aciO'nal y en -el RegistrO' Público de la Propiedad 
de la Entidad O' Entidades cortespondiente's". 

ArtículO' 364.-La ej.ecución de las resoluciones presidenciales 
por las que se reconozca la propiedad de comunidades, se 'efectua
rá pO'r la Delegación Agraria deslindando los terrenO's reconO'cidos 
y señalandO' las fracciones que poseean lO's comuneros en lo par
ticular haciéndose la designación del Comisariado y del Consejo de 
Bienes, Comunales, encaso de que éstos no existan. 

Al"tícul'O 365.-El Departamento de AsuntO's Agrarios y Colo
nización dentrO' de los 120 días posteriores a la ejecución de una, 
resolución presidencial que reconozca la propiedad a las comunida
des, realizará los estudios y trabajos siguientes: Uno económicO' y 
social, para -el desarrollo rural y bienestar de lB.! comunidad; dO's, 
los necesarios para resO'lver las dO'taciones comple-mentarias, O' la 
adquisición de bienes para .satisfacer las necesidades de l~ comuni
dad; 3.-Para la regularización de fundos legales y zonas de urba
nización; 4.-Para el establecimiento de la pad"cela escolar y de la 
unidad agrícola industrial de la mujer, en lO's términos que señala 
esta Ley y 5.-Acerca de la producción,para determinar el porcen
taje que dentrO' del.límite legal les corresponda, pagar comoimpues-
to prediaI. -

Artículo 366.-Si surgieren durante la tramitaciólf'del expe
diente cO'nflictO's por límites, respecto del bien comunal, se suspen
derá el procedimiento, el cual se cO'ntinuará en la vía de restitución, 
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si el conflicto fuere con un particular o en la vía de conflicto por 
límites ,si éste fuere un núcleo de población ejidal o propietario de 
bienes comunales. Al efecto, el Depru-tamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización se avocará de oficio al conocimiento de los conflic
tos de límites entre los núcleos de población' com'prendidos en
tre los terrenos comunales o con los colindantes de la comu
nidad. Igualmente procederá a hacer el levantamiento conjunto de 
las pequeñas propiedades. que existen dentro de los terrenos inclu
yendo su avalúo. En los preceptos citados COlllO puede verse se trata· 
del reconocimiento y titulación de esos bienes por el Presidente de 
la República, del Hegistro de la resolución pr.~sidencial respectiva, 
de su ejecución consistente en deslindar y amojonar los terrenos COh~ 
firmados y de la designación de un Comisariado de Bienes Comu
nales, a fin de representar a la COTilunidad en toda clase de trámi
tes, así como de los estudios socioeconómicos que debe realizar el 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización a fin de deter
minal" entre otros aspectos el desarrollo de la comunidad rural. 
Así como que si . dentro del ·trámite del expediente de- confirmación 
surgieren conflictos de linderos con un particular, el expedie11te se 
tramitará por la vía de restitución o ·en la vía, de conflicto por lín1ites 
si fuere con un núcleo de población ejidal o de bienes conlunales. 

Respecto de la naturaleza de los bienes comunales desde que 
han sido reconocidos sus derechos a los pueblos es que siempre han 
estado fuera del comercio, y al efecto la Ley Federal de Reforma 
Agraria en vigor establece en su ru-tículo 52 que los derechos que 
sobre bienes agrarios adquieren los núcleos de población serán ina
lienables, imprescriptibles, inembargables e intransmisibles, que no 
podrán ena,j enarse arrendarse o hipotecarse, ,etc. Es decir que los 
núcleos de población son propietarios de esas tierras, teniendo el 
dereeho de usar y disfrutar de eUas y disponer pero con limitacio
nes como por ejemplo en el caso de la sucesión o sea, que el titular 
puede heredar sus derechos al familiar que designe. 

Re'8pecto de los bienes comunales de los pueblos ha expresado 
el Lic. Angel Caso: "se trata de núcleos de aborígenes de cultura 
eSC8!Sa y civilización poco menos que nula. La diferencia sustancial 
con el régimen ejidal es que en estos vínculos también las tierras 
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laborables son comunales al igual que los pastos, los bosques y las 
aguas" (Angel Caso.~j)erechoAgrario pág. 247; edito Porma; 
Edic. 1950). 

En efecto tanto las tierrasejidales como las CQmunalles son pr~ 
piedad de los pueblos colectivamente, pero las tierras ejidales se 
conceden en calidad de laborables, mientras que las que se confir
man a los núclos de población que han venido poseyendo puede ser 
labora·bles o no. 

Por 1'0 que S6' refiere a que los núcleos de población con bienes 
comunales son de escasa cultura y civilización poco menos que nu
la; no compartimos esta idea del tratadista mencionado,porque 
consideramos fundadamente que el legislador nunca tuvo eri mente 
semej&ntes ideas negativas sino que confirmó y tituló bienes comu
nales de los pueblos de escasa o avanzada cultura, teniendo en con
sideración la necesidad de reafirmar sus derechos sobre sus tierras,· 
aguas y montes, sin que erogaran ninguna cantidad de dinero por 
ga1stos de trámites y adjudicación de terrenos, ya que la Reforma 
Agraria es un movimiento social revolucionario instituído por el 
pueblo para beneficio del propio pueblo haciendo caso omiso de su 
cultura escasa o abundante. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, considera a· los pueblos 
con bienes comunales en la misma 'categoría que. a 10s. ejidos y la 
pequeña propiedad, para tener derechos y preferencias en sus for
mas de organización para su explotación y en que intervendrán las 
diversas dependencias del EJecutivo Federal como el D~ ,A. A. G., la 
S. A. G., etc., para inlpulsar ':suexpIotación, 'Otorgándoles a-sesoría 
técnica, crédito, etc., según lo previenen los diversos preceptos con
tenidos en ·el Libro Tercero de la· citada Ley. Consecuentemente los 
bienes comunales de los pueblós ya pueden trabajarse en forma or
ganizada y sistemática para beneficio de los comuneros, de las co
munidades y de México. 
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d).-EL FRACCIONAMIENTO DE LATIFUNDIOS Y EL RECO
NOCIMI:EjNTO DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD. 

De conformidad con el plan de Ayutla reformado en Acapulco 
el 17 de octubre de 1855 se eXpidió la convocatoria para la reunión 
d.e.un Congreso Extraordinario Constituyente, el eual ruó principio 
eÍl.la ,ciudad de México el 17 de febrero de 1856 y terminó el 5 de 
fébrero del ,año siguiente de 1857 al concluirse ,la nueva Carta, Fun
damental d.e México, que estuvo vigente durante 60 años. 

Inevitablemente en las sesiones del Congreso se planteó en más 
de una ocasión el problema ·de la tenencia de la tierra, sobre esta 
materia, es . interesante .. conocer lo que pensaron Amaga, ,Vallarta, 
Olvera y Castillo Velazco. , .. '. . " 

El artículo 27 del proyecto constitucional presentado a las de
liberaciones del Congreso decía 10 siguiente: "La propiedad· de las 
personasno puede ser ocupada sin su consentimiento, sino por causa 
de; utilidad pública y previa, indemnización". 

Ponciano Amaga, que fue presidente de la Comisión redac
tora del citado proyecto,en la exposición de motivos manifestó que 
era de justicia decir que algunas cuestiones, que tenían por objeto 
introducir reformas sociales, habían sido aceptadas por la n1ayoría 
de los comisionados y que figuraban en el proyecto; pero hizo no
tar que se desecharon todas las conducentes a definir y fij ar el de
recho de propiedad, a procurar por medios indirectos la división d€ 
los inmensos terrenos en poder de unos cuantos poseedores, a co
rregir los abusos que ,todos los días se cometían invocando aquel 
sagrado e inviolabe derecho. Agregó que' en' 'consecuencia nada se 
hizo para poner en actividad la riqueza territorial y agrícola de la 
N ación estancada y reducida, a monopolios intolerables, mientras 
que tantos pueblos y ciudadanos laboriosos estaban condenados a 
ser meros instrq.mentos de producción en prov,eeho exclusivo del te
rrateniente, sin que aquellos gozaran sino de una parte ínfima del 
fruto d.e su trabajo o condenados a vivir ociosos e impotentes por
que carecían demed~os.para ejercer su industria y en otra parte 
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de la exposición d~,motivosArriaga añade que nuestras leyes han 
hecho muy poco'onad~ en favor de las mayoría,s laboriosas,tristes 
máquinas de prorlucciónpara el provecho y ganancia de los .gran-
des capitalistas. ' 

•. 1. '. 

Pero donde el pensamiento de At:r~agase~xterio~iza con niti
déz y valentía es eh su voto pa.rticular sobr:e el problema de la pro.
piedad de la tierra.; en su discurso que 'pronunciÓ' en el Congreso 
Constituyente dijo:" ' , 

"Mientras que' pocos individuos están en posesión de inmensos 
e incultos terrenos, que podían dar subsistencia para muchos mi
llones de hombres, un' pueblo numeroso~ crecida mayoría de ciuda
danos, gime en la más horrenda pobreza, sin propiedad, sin hogar, 
sin industri81 ni trabajo. 

Ese pueblo, no puede ser libre Iiirepublicano, y mucho menos 
venturoso,' por máS 'que den cqnstituciones y millares de leyes pro
clamen derechos abstractos, teorías 'bellísimas, pero impracticables, 
en consecuencia del absurdo sistema económico, de la sociedad. 

Poseedores de tierras hay en la República Mexicana que en 
fincas de ca'mpo o haCiéndas rúa,ticas ocupan (si se puede llamar 
ocupación lo que es inmaterial y puramente imaginario) una sup.er
ficie de tierra mayor que la que tienen nuestros Estados Sobera
nos, y aún más 'dilatadas que 'la que' alcalizan a,lguna o algunas na-
ciones de E~ropa. ' 

En esta grande extensión tefritorhÚ, mucha parte de la cual 
está ociosa, desierta' y abandonada., recl:únando los brazos y el tra:" 
bajo del hombre, se ven'diseinin3clos cuatro o cinco, millones de nle
xicanos, que sin más industria' que la airlcola careciendo de materia 
prima y de todos los' elementos para ejercerla, no teniendo adonde 
ni cómo emigra,r con esperanza de' otra honesta fortuna, o se hacen 
perezosos y holgazanes, . cuando "no se lanzan al camino del robo y 
de la perdición,o necesariamente viven bajo el yugo del,monopQ
lista, qu'e o:los condena' ala miSeria o les impone condiciones exhQr
bitantes. 
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¿ Cómo se puede racionalmente concebir ni e~perar que tales 
infelicessa11gan alguna vez por las vías legales de la esfera de colo
nos abyectos y se conviertan por la.s mágicas palabras de una ley 
escrita, en ciudadanos libres, que conozcan y defiendan la dignidad 
e importancia de sus derechos? 

Se proclaman ideas y se olvidan las cosas... nos divagamos en 
la discusión de derechos y ponemos aparte los hechos positivos. La 
Constitución debie,raser la Ley de la tierra; pero no se constituye 
ni se examina el estado de la tierra. 

El esfuerzo de la educación, es decir la proclam&ci6n de los de
rechos para los hombres de la era cont:emporánea1 ha bastado para 
hacerlos ilustrados y aún sabios si se quiere pero no ha servido para 
da,rles capitales ni materiales, Se han hecho ahogados y médicos 
sin clientela, agricultores sin hacienda, ingenieros y geógrafos sin 
canales ni caminos, artesanos muy hábiles pero sin recursos. La 
sociedad en su parte material se ha quedado la misma; la tierra en 
poca'8 manos, Jos capitales acumulados, la circulación estancada. 

Todos los que ·e/staban fuera de las ventajas positivas del es
tado de cosas, buscaron su bienestalr en la ;política y se hicieron agi
tadores. Y todos los. que disfrutaban esas ventajas las sa.borearon 
y se hicieron egoístas. 

Hemos de practicar un gobierno popular y. hemos de tener un 
pueblo hambriento, desnudo y,miserable? Hemos de proclamar la 
igualdad y los derechos del hombre y dejamos a la clatSe más nume
rosa, a la mayoría de los que forman la Naci6n, en peores condi
ciones que, los ilotas o los parias? ¿Hemos de condenar y aborrecer 
con palabras l~ eE;lcJayitud y entre tanto la situación del n1ayor nú
mero de nuestros conciudadanos es mucho· más infeliz que· la de los 
negros en Cuba o en los Estados Unidos del Norte? Cómo y cuán
do se piensa en la suerte de l'Os proletarios de los que llamamos in
di9S, de los sirvientes y peones del campo, que alTastran las pesa
das cadenatS de la v-erdadera, de la especial e ingeniosa servidumbre 
fundada y establecida, no. por las leyes españo}a.,s, que tantas veces 
fueron holladas e infringidas sino por los mandarines arbitrarios 
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del régimen coloniab¿i:No habría más lógica, y más franqueza en ne
gar a nuestros cua:tro : mi lIonés de pobres todo tipo de partiCipio en 
l'Os neg'Oci'Üs políticos, 't'Oda 'Opción a los emple'Os públic'Os,fodo voto 
-activo y pasiv'O en las -elecci'Ones, declararlos c'Osas y n'O -personas, 
y fundar un sistema de g'Obiern'O en que la aristocracia. del dinero 
y cuando mucho la -del talent'O sirvi:e'se de base a las instituciones? 
pues una de d'Os cosas-es inevitable 'O hade 'Obrar por mucho tiemp'O 
en las .entrañas de~üestr'O régimen p'Olític'O el element'O aristocrá
tico de he'cho y a pesa,rde 1'0 que digan nuestras leyesfundamen
tales, y los señ'Ores de títul'O y de rang'O, l'Os l'Ores d.e tierras, la casta 
privilegiada, la que m'On'Op'Oliza la riqueza territorial la que hace el 
agi'O c'On el sud'Or -de sus sirvientes, ha de' tener el poder y la in
fluencia en tod'Os los' asunt'Os p'Ülític'Os ycivi1es,o es preciso inde
fectible, que llegue lá, ref'Orma, que s.e hagan pedaz'Os lasrestrlc
ciones y laz'Os de la servidumbre feudal; que caigan t'Od'Os l'Üs m'O':' 
n'Op'Üli'Os y desp'Ütism'Os, que sucumban t'Od'Os l'Os abus'Os y penetre 
en el c'Orazón y en las venas de nuestra institución p'Olítica el feéun
d'O element'O de la igualdad dem'Ocrática el p'OdeTos'O element'O de la 
soberanía p'Üpular, el únic'O legítim'O el únic'O a quien de derecho per
tenece la, aut'Oridad. La Nación así 1'0 quier.e, l'Os puebl'Os 1'0 reclaman; 
la lucha está comenzada y tarde o tempran'Oesa autoridad justa re
c'Ohrará su pred'Omini'O. La gran palabra "Ref'Orma" ha sid'O pr'O
nunciada y es en vano que se pretenda p'Oner diques al t'Orrente 'de 
la luz y de la verdad". (Silva -Herz'Og' 'Ob. cit. págs. 68 y 69). 

Arriaga advertía, c'On claridad cenital la tremenda e irritante 
desigualdad existent.e en el país, 'Originada, fundamentalmente por 
la c'Oncentración d~ la propiedad de la tierra; sabía bien que no era 
p'Osible c'Onstituir :Uh g'Ohiern'O popular si mill'Ones de habitantes 
vivían desnud'Os 1: hambrient'Os en las haciendas de l'Os poder'Osos 'O 

en l'Os ca,mpos desolad'Os en que habían nacid'O y estaba seguro de 
que Méxic'O n'O pddna jamás llegar a ser un país dem.ocrátic'O en el 

- ; -; ,-' 
cual g'Ozaran de libertad l'Os ciudadanos, sin· mejorar 'las condiciones 
materiales de su existencia. ' 

Castillo Velaeco, -diputado c'Onatituyente,propuso que todo cit{.: 
dadano que carezca detrabajo.tlene derecho de adquirir un·espacio 

de tierra cuyo cultivo4eproporcione Iasubsistencia~ .. - . . 

60-



Los liberales mexicanos, bueno es insistir en. ello nunca asumie
ron una actitud contraria a la religión. Sabían bien que la religión 
es doctrina, es creencia, es fe y atañe a lo íntimo de la conciencia~; 
pero sabían (le igual manera que el clero es una institución política 
susceptible de modificarse al convenir as'Í a los intereses de la so
ciedad. Por eso Comonforl y su ministro de Hacienda al expedir la 
Ley de 25 de junio de 1856 se cuidaron de que no contuviera ata
que alguno a la'religión, de no plantear ningún problema religioso 
y darle un contenido exclusivamente económico y hacendarío, como 
se precisó en la circular dirigida por' Lerdo de Tejada a los gober
nadores de los Estados junto con la ley arriba citada. 

La ley de 25 de junio de 1856 tuvo como obje,to desamortizar 
las propiedades rústicas y urbanas de las corporaciones instituidas 
en fO'rma permanente entre las que se encontraban las del clero y 
fue ·enviada al Congreso Extraordinario Constituyente par a su 
aprobación. 

Se acordó la dispensa de trámib:1s y al pasarse a la discusión, 
hablaron en pro los diputados Zarco, Prieto, y Romero. Objecio
nes de cierto peso fueron presentadas por Ramírez, Moreno Va
llarla y Balcárcel. La ley se aprobó por 78 votos contra 15 y el go
bierno recibiÓ el r.espaldo de la asamblea. Este acto fue seguramen
te el de mayor trascendencia en materia de propiedad, no sólo en el 
seno del Congreso sinO' en la historia de México independiente has
ta esa memorable f.echa. 

De la Ley de Desamortización transc:r:ibimos en seguida los ar
tículos que tienen, mayor significación:; , . 

ARTICULO. 10~:....-"Todas las fincas rústicas y urbanas que' hoy 
tienen o administran' como propietarios las corporaciones~ívicas, o 
eclesiásticas de la República, se adjudicarán en propiedad a los que 
las tienen arrendadas, Por el valor correspondiente a la renta que 
en la actualidad pagan, calculada, como rédito al seis por ciento 
anuaP'. 

ARTICULO 8.-"8610 se exceptúan de la enagenación que que .. 
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da prevenida, lO's edificios destinados inmediata y directam,ente al 
servicio u objeto del instituto de las corporaciones aun cuando- se 
arriende alguna parte no separada de ellos, como los conventos, pa
lacios ,episcopales y municipales,colegios, hospitales, hospicios, ca
sas de corrección y beneficencia, mercados. -COnlQ parte de cada uno 
de estos edificios, podrá comprenderse en esta excepción una casa 
que ,esté unida a ellos y la habiten por razón de oficio los que sir
ven al obj eto de. la institución como las casas de los párrocos y de 
los capellanes de religi'Osas. De las propiedades pertenecientes a los 
ayuntamientos, s'e exceptuarán también los edificios, ejidos y terre
nos destinados exclusivamente al s_~rvicio. público de las poblacio-
nes a que pertenezcan. ' 

ARTICULO 11. - No promoviendo alguna corporación ante lá 
misma autoridad dentro del término d.e los tres mes,es al remate de 
las fincas no an"endadas, si hubiere. denuncia,nte de ellas se le apli
cará la octava parte del precio, que para el ,efecto deberá exhibir 
de contado aquel en quien se finque el remate, quedando a recono
cer el resto a favor d,e la corporación". 

ARTICULO 25.-"Desde a·hora en adelante, ninguna corporación 
civil o eclesiástica, cualquiera que sea su carácter,denominación u 
objeto tendrá capacidad legal para adquirir, en propiedad o admi
nistrar por sí bienes raíces, COn la única excepciÓn que expresa el 
artículo ocm,vo. respecto. de los edifi~:iQs destinados inmediata y di
rectamente al serviciO' u obj eto de Jainstitución"" -

ARTICU:(.;O 26.-"En consecuencfa,·todas las sumas denume-
rario que en lo sucesivo ingresen a 'las, arcas, -de las corpor~ciones 
por redención de capitales, nuevas donaciones u 'Otro título podrán 
imponerlas sobre propiedades particulares oinverlirlas como accio
nistas en empresas agrícolas, inqust1,"i;:tles o. mercantIles, sin poder 
por esto adquirir para sí ni administrar nÍliguna propiedad- raíz. 

- , 

ARTICULO 29. - L~s escritur~~,.de .adi~dicaclón o renlate se 
otorga,rán a los comprad'orespo'r i()s-repre&~ritantes de las corpora
ciones que enajenen; más si éstos-.S~.,rehusasen, después de hacer
les una notificación judicial para queconc"Ur:ran al otorgamiento, se 
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verificará éste en nO'mbre de la corpO'ración pO'r la primera autO'ri
dad política O' el juez de Primera Instancia, del partido eon vista de 
la cantidad de -renta designada a lO's cO'ntratO's, de arrendamientO'; O' 
en tos 'últimO's recibO's que. presenten los arrendatarios. 

ARTICULO 32. - TO'das las traslaciO'nes de dO'miniO' de finca.s 
rústicas y urbanas que se ejecuten en virtud d.e esta ley; causarán 
la alcabala de cincO' pO'r ciento, que se pagará en las O'ficinas cO'rres-

. , pondientes del gobiernO' general, quedandO' derO'gada la Ley del 13 
de febrerO' de este año, en lO' relativO' a ,este impuestO' en' las enaje
nacicnes de fincas de manos muertas. Esta alcabala, se pagará en la 
forma siguiente: una mitad en numerariO' y la O'tra en bO'nO's cO'n
sO'lidadO's de l~ deuda interiO'r, pO'r las adjudicaciO'nes que se verifi
quen dentrO' del primer mes; dO's terceras partes en numerariO' y una 
tercera en bO'nO's pO'r las que se hagan en el segundO' y sólO' una 
cuarta parte enbO'nO's y tres cuartas, partes en num'erariO' pO'r las 
que se practiquen dentrO' del tercerO'. Después de cumplidos lO'S tres 
meses. tO'da la alca.balfi se pagará en num,erariO'. 

ARTICULO 33.-TantO' en lO's e,asos de adjudicación comO' en 
lO's de remate pagará esta alcabala. el cO'mpradO'r, quien hará igual
ment~ lO's gastO's del remate O' adjudicaeión. 

La lectura de lO's artícúlO's insertO's muestra el espíritu del le
gisladO'r y su prO'pósitO' cO'mO' antes se dijO' de nO' privar al clerO' de 
sus riquezas, puestO' que en el artículO' 26 se le autO'rizó para inver
tir el prO'ductO' de sus fincas rústicas y urbanas en acciO'nes de ,em
press1s agrícolas, industriales O' mercantiles. 

La Ley de DesamO'rtización'tuvO' que ser muy luegO' aclarada y 
perfecciO'nada pO'r mediO' de ReglamentO's y Circulares nO' O'bstante 
lO' cual sus resultadO's 'nO' fuerO'n satisfactO'rios ni respondierO'n a lO's 
propósitO's del gobiernO'. 

El artículO' 27' de la CO'nstitución Federal de cinco de f.ebrerO' de 
1857 quedó aprO'ba,dO' ,en fO'rma definitiva en la fO'rma siguiente: 

A RTIGU LO 27 . .,-"La prO'piedad de las persO'nas nO' puede ser 
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'Ocupada sin su consentimiento, sino por causa de utilidad· pública 
previa indemnizaci6n.' La ley determinará la autO'ridad que debe 
hacerla 'expropiaci6ny los requisitO's en que ella haya de verificar
se. 

Ninguna corporación civil o eclesiástica, cualquiera que sea su ca-
rácter, denominación u objeto tendrá capacidad legal para adquirir 
en propiedad o administrar por sí, bienes ra,Íces, con la única exce¡r
ci6n de los edificios destinados inmediata y directamente al servicio 
u objetO' de la instituci6n". 

De suerte que dicho artículo ratific6 la Ley de Desamortización 
cO'n disgusto del clerO' y dejó prácticamente sin resolver el proble
ma del latifundismo. 

Sin embargo, los elementO's conservadores y principalmente el 
clero estuvieron en contra de la, nueva ley fundamental, tanto por 
la desamortización de los bienes eclesiásticos, com'o por haberse es
tablecidO' la tolerancia l"leligiosa. El Vaticano lanzó sobre México sus 
anatemas preñados de indignación y de ira. 

Ya se sabe que uno de los fines de la, Ley de Desamortización de 
25 de juniO' de 1856, fue constituir la pequeña propiedad. Los efec
tos fueron en gran medida cO'mpletamente cO'ntrarios. Los. arrenda
tarios no pudieron o no se atrevieron a adjuidiearse las prO'piedades 
rústicas y urbanas del clero, por dO'S razones, la primera, porque 
nO' tenían para pagar la alcabala del cincO' por eiento, ni para hacer 
los gastos que demandaba la. expedici6n de las escrituras; y la se
gunda, porque el clero los amenazó con la excomuni6n. En cambiO' 
no pocos hacendados y O'tras personas acaudaladas se presentaron 
e,omo denunciantes y así se adueñaron de la propiedad raíz del cle
ro con la seguridad de adquirirla en condiciones ventajosas, respec
to a otros interesados, puesto que la ley reconocía al denunciante la 
octava parte del valor de la finca denunciada,. Años después y me
diante la entrega de ciertas sumas a la iglesia, se les levantó la ex
comuruón. 

La conclusión es obvia. La Ley de Desamortización y el artícu-
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lo 27 en lugar de resolver. el problema de la. tenencia de la tierra, 
no obstante las buenas intenciones de los legisladores estimularon 
la formación de grandes latifundios, como quedó plenamente demos
trado en los &ños posteriores. 

La Ley de Colonización de 15 de diciembre de 1883, está firma
da por el, entonces Presidente de la República, don Manuel Gonzá
lez y p'or Carlos Pacheco, secretario de Colonización, Industria y Co
mercio, como se denominaba en aquellos Íiempos a esta dependen
cia del Ej ecutivo Federal y en su artículo 18 decia.: -"El Ej ecutivo 
podrá autorizar a compañías para la habilitación de tei'"renos baldíos 
con las condiciones de medición, deslinde, :fraccionamiento en lotes, 
avalúo y descripción y para el traonsporte de colonos y su estableci-
miento en los misn10s terrenos. . 

El artículo 19 de esta ley, estableció que para obtener la auto
rización, las compañías han de designar los terrenos baldíos que 
tratan de h~bilitar, su extensión aproximativa y el número de co
lonos que han de establecer en ellos en un tiempo dado". 

El artículo 21 de dicha ley, dijo lo siguiente: cCEn compensación 
de los gastos que hagan las compañías en la habilitación de terrenos 
baldíos, el Ejecutivo podrá concederles hasta la tercera parte de 
los terrenos que habiliten o de su valor; 'pero con las c.ondiciones 
precisas de que no han de enaj enar los terrenos que se les concedan 
a extranjeros no autorizados para adquirirlos, ni en extensiones 
mayores de dos mil quinientas hectáreas, bajó la pena de perder en 
los dos casos, las fracciones que hubieren enajenado contravini,endo 
a estas condiciones, y cuyas fracciones pasarán desde luego a ser 
propiedad de la nación. 

Ahora pasemos a da,r algunas cifras sobre las flamantes compa
ñías deslindadoras, con datos tomados dé una de las fuentes serias 
que hay sobre el particular. Decimos lo anterior porque los datos de 
que puede echarse mano, coinciden en términos generales pero no 
COn .exactitud matemática. 

De 1881 a 18891a'S compañías deslindaron 32,2000.000 hectáreas 
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De es~a cantidad se les adjudicaron de conformidad ~on la ley, ~s 
decir,"sin :pago alguno 10,700.000 hectáreas y' se les vendieron a vil 
precio 14~800.'OOO más. Total 25,500.000 hectáreas, o sea~ algo más 
del trece pOr ciento de la superficie total de' la República. Por lo 

. tanto, solamente quedaron 4,700.000 hectáreas, a favor de la na
ciÓn. Enipétb, 10 más inipresionante !estriba en señalar el hecho de 
que esas,! 'cb:tnpañías:has'ta el año de 1889. estaban formadas única
mente:pór:veintinueve pers'onas, todas ellas acaudaladas y de gran 
valimié:r:rto~ en las altas esf,eras oficiales. ' .. ', 

Todavía de 1890, año este último en qUe fueron disuelta·s las 
compañías, deslindar¿n 16,80.0.000 hectáreas quedándose con la ma
yor parte"de las tierras los, sodos de tan lucrativo negocio, cuyo nú
mero había' ascendido' a cincuenta en los comienzos de este siglo. 
¡Por el camino ,de los deslindes, cifras a'proximadas uno de los socios 
adquirió en Chihuahua 7,000.000 de heetáreas, otro en Oaxaca, .. __ .. 
12,000.000; dos socios en Durango 2,000.000 y cuatro en Baja Cali
fornia 1'1~500.000; de manera que ocho individuos se hicieron. pro
pietarios. de :22,5'00.000: hectáreas, hecho inaudito en la historia, de 
la propiedad' territorial y para mejor comprensión de tales adjudi
eaeiones: :és útil 'ofrecer los siguientes datos sobre la superficie de 
alguos Est'adoS de ... ··la República: Aguascalientes, 647,200 hectá
reas; Colima '520,500 hectáreas ; Morelos 496,400 hectáreas; Tlaxca
la 402,700' hectáreas; Distrito' Federal 148,3.00 hectáreas, total ..... 
2,315,100' o sea que la superficie de cinco entidades federativas es 
de menos de la mitad de lo adjudicado a una sola persona en el Es
tado de Chihuahua,. Pero hay algo más; la extensión territorial de 
Costa IÜca~ eS :de 5,190.000 hectáreas: la de Panamá de 7,401.000 
hectáreas!; la: de El: Salvador~ de 3,412,600 hectáreas y: la de Haití 
de 2,784',000'; suman 18,788,000 hectáreas; de lo que resulta que los 
ocho individuos ~a que se hace referencia en !el párra,fo anterior eran 
dueños de tan dilatados territorios, que superaban la superficie de 
cuatro na1Ciones de América; este latifundismo absurdo y voraz repi~ 
támosl'o', no 'tiene' probablemerite precedente en ningún país del mun
do. (Silva H,ersog ob. cit. pág. 117). 

La acción de las comp;a,ñías deslindadoras junto con las 1 ey1e s' so-
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bre baldío.s de 1883, 1894 Y 1902, agravaro.n aún más el pro.blema 
de la distribución de la tierra. 

Claro está que no. 'había en l\féxico. la aso.mbrosa cantidad de te
rrenos baldíos que deslinda,ron para adueña,rse de buena' parte de 
ello.s las c.ompañías deslindado.ras; 49,000,000 de hectáreas, la cuar
ta parte de to.do. el territ6rio mexicano. Co.metiero.n to.da cláse de ar
bitrariedades y despojo.s, en particular tratándo.sede pequeño.s pro.
pietarios y pueblo.s de indígena's que no po.seían título.s 'perfectos a 
juicio. de lo.s influyentes covachuelistas al servicio. de las co.mpañías, 
tierras heredadas ele padres a hijo.s desde la época c.olo.nial; fecun
dadas co.n el sudor de varias generaciones. Lo.s tribuiui1es, po.r su
puesto, fa.llaban siempre a favo.r de los podero.sos'.· .. ' 

Los pro.pósitos de la co.lo.niz3.ción,c.o.mo. era de esperarse, fraca· 
saro.n una vez má8, fundamentalmente po.r las razones que ya he
mo.s expuesto co.n anterio.ridad. 

Aho.ra bien, en la convención del Partido Antirreelecciónista, ce
lebrada en la, ciudad de México. del 15 al 17 de abril dé 1910, se 
apro.baro.n lo.s lineamientos generales de la política que"d,ebía nor
mar la co.nducta de lo.s candidatos del partido.. En la hase quinta de 
dicho.s lineamiento.s generales s·e· habla· de establecer· bancos refac
cionario.spara. el fo.mento. de la agricultura y del co.mercio; y en el 
pro.grama· de go.bierno. de lo.s señor,es Francisco. L Ma'dero. y Fran
cisco. VáZquez Gómez, los candidatos a la Presidencia y vicepresi
dencia de' la República" se co.mprometen a mejorar las 'c,o.ndiciones 
de vida die la raza indígena en generál, particularmentelu de l'Os in
dio.s mayos y yaquis, repatriando a lo.s deportado.s y fUndando. co
lo.nias agríco.las en lo.s. terreno.s nacionales o. en los que puedan ad
quirirse: cOÍl tal o.bj eto. "También se Co.mprOln~ten 'lO's: : bandidatos 
-ClásuÍa 'Octava- a promover el desarrollo deJa'·grand-e'y muy es.;. 
pecialmente de la pequeña agricultura y la irrigación 'p~'r::h ¡CUyo. o.b-
jeto se déstinará una parte de los recurso.S fiseáles. : .. "J,:¡¡' . 

. :.. :, . '. '. .¡, : ~. ) . ". 

En 1910 todo el mes de septiembre se celebraron las! fiestas del 
Ce:ntenario. de la Independencia; pero. cuando. aún no se apa1gaba en 
lo.s oídos de los capitalinos el eco. de las fanfarrias, se sllpO' en to.do 

I • ~ .": I ' 
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el país que don Francisco 1. lVlader() se:había escapado de la ciudad 
de S~n Luis Potosí, que tenía por cárcel y ya estaba sano y salvo 
en los Estados Unidos. Se supo también que había redactado un plan 
revolucionario, desconociendo al gobierno del general Díaz e invi
tando al pueblo a la rebelión. 

. . . 

El artículo tercero del plan citado en ·su . párrafo tercero,., que es 
lo que más influyó para"que'mill~res .de .. campesinos se sumaran al 
movimiento revolucionario y, para que ; hubiera levantami,entos "ar~ 
mados'en, muchos lugares delipaís, desde. el veinte de noviembre; '. 
dicho párrafo decía: ; \ · 

"Abusando de la ley ,de terrenos baldíos, numerosos pequeños 
propietarios, en su mayoría indígenas, haln sido despoj ados de sus 
terrenos por acuerdo 'de la Secretaría de Fomento. o por fallos de 
los tribunales de la República; si'endo de toda justicia restituir a 
sus antiguos. poseedores los terrenos de que se les despojó de un 
modo tan arbitrario, se declaran suj eta.s a revisión tales disposicio
nes y fallos y se les exigirá a lasque las adquirieron de un modo 
tan inmoral o a sus::: herederos, que' los restituyan a sus pri
mitivos propietarios, a: quienes pagarán también una indemnización 
por los perjuicios sufridos. SÓlo en cooo de que los terrenos hayan .. ' 
pasado a tercera persona, 'antes de la promulgación de este, plan, los 
antiguos propietarios recibirán indemnización de aquellos en cuyo 
beneficio se verificó el, despojo". 

Durante el gobiern6' -de don Francisco 1. Madero, se creó para : 
el estudio del problefu:a a.grario, l~ Comisión Nacional Agraria yla : . 
Comisión Agraria Ejecutiva. (Silva Herzúg ob. cit. pág. 184), qu'e 
.son el antecedente indirecto de lo que 'hoy es el Departamento de 
Asunto~ Agrarios .y Colonización j untO' con la Secretaría de Fomen
to,. Colonización e Industria. 

En la época de Madero y pal'a conseguir resultados prácticos, se 
ha nombrado del g·eno de la Comisión Nacional Agraria, un Comité 
Ej!ecutivo que' está" en contacto directo con la Dirección de Agricul
tura, con la Secci6lFdeAguas de la Secretaría de Fomento y con la 

68 



Dirección Agraria" oficinas· por las cuales· se . tramitan todos los ne:.. 
gocios relacionados con el 'problema agrario.· 

Los zapatistas expidieron el Plan de Ayala. el 28 de noviembre 
de 1911; Y procuraron cum¡plir con el misnlo, pues el 30 de ahril de 
1912 se llevó a cabo la primera re StitllCiÓ1lde tierras al pueblo de 
Ixcamilpal por la Junta R,evolueionaria del Estado de Morelos. Tal 
acto debió haber tenido más bien carácter simbólico, a cauSa de las 
condiciones anormales derivadas de la contienda, pero ponía de re
lieve la sinceridad de Zapata y seguramiente forta.leció el ánimo de 
sus soldados para proseguir la lucha. 

Durante el gobierno de Victoriano Huerta, a la Secreta tía de Fo
mento, Colonización e Industria se le llama.ha Secr.etarÍa de· Agri
cultura y Colonización y en su segundo informe de gobierno, se po
ne en conocimiento de los legisladores haber reducido a propiedad 
particular 46,485 hectáreas de terrenos nacionales que produjeron 
al Erario $ 70,335.00; salta a la vista el ha.jísimo precio a que fue
ron vendidas esas tierras, un peso cincuenta centavos por hectárea 
aproximadamente, lo que demuestra en el mejor de los casos que 
eran tierras de pésima cadidad e in apropiadas para el cultivo. 

En este documento (segundo informe presidencial de Huerta), 
se reconoce potel jefe de un gobierno reaccionario que la pequeña 
propiédadconstituye la riqueza de los pueblos, así como lanecesi':' 
dad inaplazable. del frac,cionamiento de los grandes hbtifundios. Se 
ve contodaclarldad que la cuestión de la tierra no era entonces, co" 
mo no lo hahía sido nunca, un problema secundario o artificial. se
gún el pa,r.ecer de ciertos publicistas despistados, sino algo funda
mental y ya. insoslayable para lograr el adelanto agrícola del país 
a la vez que el mejoramiento económico y social del habitante de 
los c::únpos. 

Lucio Blanco, uno de los firmantes del "Pl&n de Guadalupe, el 
30 de agosto de 1913, distrihuyó en la hacienda de "Los Borregos", 
cercana a Matamoros, Tamatilipas, pequeña.s parcelas entre los peo
nes de la haci~nda citada. Por supuesto que tal reparto no. se apo
yaba en ningunh ley, sino en la justicia que creía y sentía repre .. 
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sentar el 'general :revolucionario, según podétrios leer'en'\el lihrodel 
maestro Silva, Herzog:· '~El Agrarismo" Mexicano Y' la l

• Reforma 
Agraria", algo semejante hizo en el sur de Tamaulipas, por aqueo. 
'llos meses, Alberto Cartera Torres, 'otro de los adalides de la¡revo
'lución. 

El general Pablo González,comandante len jefe del Cuerpo del 
'Ejército del Noroeste, el tres 'deseptiembre, decretó la abolición de 
todas las 'deudas de los peones 'en 'la-s, haciendas Y ranchos en los Es
tados de Pu.ebla y. Tla1Xcala~ 

El doce de diciembre, don Venustiano Carranza, en su calidad de 
jefe del Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo 
de la Unión, expidió un decreto de enorme trascendencia, ratifican
doy adicionando el Plan de Guada,lupe, en el decreto citado, el se
:ñor Carranza se c.oncede a sí mismo facultades extraordinarias, para 
legislar Y de hecho se ¡erige en dictador. ¡ • ¡ 

En el decreto .en cuestión se anuncia en ,forma precisa, q1,le se 
,expedirán Y pondrán"en vigor desde luego leyes tendientes a modi
ficar la estructu:r~ Y organización de' la sociedad mexicana. En 
cuanto al problema de la tierra, se dice que se dictarán: "Leyes 
Agrarias que. fRlvorezcan la formación de la pequeña propiedad, di
solviendo losJatifundios y restituyendo a los pueblos las,ti.erras de 
;que fueron ..injustamente privados" .leyeEb;fisc.alés·'.encaminad~s a 
obtener un sistema, equitativo ele impuestos.a:Jaf.:pr'opiedad raíz;l€!.::. 
gislación para· mejorar la situación;r\del peóllTuraI;-",del obrero, del 
ll1inero y en general d.e las clases pl"oletari.as'.' y'se anuncia de, rtlo .. 
do ¡expr.eso que el, fracciollmnientode: las ·:g.lf:andes haciendas, s·e:'1le
vará'al cabo por causa de utilidad:pública,;"s'Ín.que se mencione la 
palabra indemnización como en otros: c'asos' semeJantes. , ," 

En seguida el Presidente Venustiano Carranza expide la ley del 
seis'~de enero de 1915, del que es autor, el:'lice:nciadú' LuisCabl~era 
y:que 'juntoc.on las:leyes de desamortiza:ci6ny.n:aeionalizaci6n d~ 
los:bienes de la iglesia de 1856 y 1859 respectivamente Son ~d~L~l:,l. 
mayor trascendencia -para la vida progresiva.del'pa-is;, esta ley::.m~r .. 
ca:elprincipío de lo ,que se ha convenido en: llamar. LA REFORMA 
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Ao-:a.il\R'lA~ MEXICANA,~yda',que~ y.a 'hemos transcrito con 'anterio': 
ridadT: " ' , 

'Ert~conociIlliento de la, pequeña 'propiedad, fueesta,blecido ya 
~n el artfculg::27' Cónstitucionál;peroen' el mismo no se dijo acer':" 
ca de, su: exteJu~ión,nicalidadde las tierras que 'l~ debían de inte.., 
g;rar" sin' embargo el Constituyente de 1917 eomo~\nna forma' fun
damental de la tenencia de lal tierra reconoció en forma contunden..:: 
te que debía respetars,e la pequeña propiedad ya que el país se en
e,oIlt.r~ºa constituído i de "grandes':y pequeñas propiedades particu
Iare$ y"fue 'el Reglamento 'AgrariO':,de 10 dé'abril de 1922 ,expedido 
por,. el Presidente<:Alva.,ro::Obrególl" el que \fijó por primera vez en 
la legislación, Ja',extensi6n de la, pequeña' propiedad pues en str ar
ticulo.14 estableció que1quedan exceptuadas de la dotación de eji
dos las : siguientes" propiedades. ' 

,l.-Las que tengan una ,extensión no mayor de ciento cincuen'
ta hectáreas en terrep:os: de riego · o- humedad; 

,IL--:;Las que· tengan \1n~ extensión no mayor de dosdentas: 
cincu~nt~ hectáreas en terrenos' de temporal qqe aprovechen una. 
precipitaeión pluvial anual abundante, y regular;, 

lII.-Las que tengan una, extensión no mayor de quinientas 
hectáreas en terrenos de temporal de otras clases. 

, : " 

IV.~Las,unidades que por su ·natur~leza representen una uni-
dad agrícola 'industria! en explotación;· pues~.en este caso los due
ños de ,las~ p:ropiedade~"deber4n ceder ,una superficie igu~l a la. que 
les corr.espondí~<J~lltregar-,en terrenos de buena calidad·y en el lu
gar más inmediato posible'.:. 

, . ·4 :part~:I!:de.esta.: Ley!,~~\vino re,glarp.~ntando10 referent~; ~;la 
pequ,~ña1?rppie,dad agrícola,:.w>mo;i, los ~Cócligos' Agrarios ,que ya 
he'mos m~1:1eionado. 

,~,,:Sin,~,e~bar.gb por.Decr.~to,:d~~ 1(l-.de· e~er.Q· de 1934 qu~ r~9rmó 
al.ajjíc,~1'~~,.;~7J~Qp:sti,~l!~~Oll~;J;,· ~8~1~~s.,tablec.iÓ~~:q~e para;q~l;e :~e, resp~i 



tara la ,pequeña propiedad por afectaciones agr~rias debería estar 
en explotaci6n. Como en realidad en muchas ocasiones fue afecta
da la pequeña propiedad en forma errónea o intencion&lmente, por 
ello s'e estimó necesario elevar su protección al rango de CONSTI
TUCION AL, por lo que fue adicionado el artículo 27 Constitucional 
para establecer por primera vez sobre' la extensión y calidad de, loo 
tierras, así como el respeto a la misma por las autoridades agra
rias. 

Las diferentes leyes agrarias, así como los Códigos Agrarios 
y la Ley Federal de Reforma Agraria no dan un concepto ni defi
nen lo que se entiende por pequeña propiedad agrícola pero sí des
de luego se aplica este término para especificar que, la pequeña pro
piedad agrícola en explotación es la superficie dedicada a laagri
cultura o a. la ganadería que se respetará en las resoluciones agra
rias que otorguen tierras a los pueblos, pero la pequeña propiedad 
debe de estar en explotación; al respecto el Dr. Lucio Mendieta y 
Núñez dice que: "Encualnto al requisito de la explotación conside
ramos que entraña una reforma atinada .... Cuando la pequeña pro
piedad no ,es cultivada, no desemp€ña la función social que le está 
encomendada y, 'en consecuencia, faIt&ndo la razón por la cual se 
ordena que se le respete, ese respeto, en lugar de ser útil a la so
cidad, es nocivo ... " (El Problema Agrario de ]\féxico, pág. 231 8a. 
Edición, Dr. Ludo M~endieta y Núñez). 

Entonces la pequeña propiedad está protegida constitucional
mente, señalándose más adelante cualles son las superficies por las 
calidades ',' de las tierras, lo que s'e entiende por pequeña propiedad 
y la Ley Federal de Reforma Agraria reglamentando ese precepto 
constitucional en su artículo 249 y siguientes señala cuáles son las 
tien"a-s que son inafectables en materia agraria, considerándose que 
la pequeña propiedad que es la máxima extensi6n superficial de tie
rras aprovechables que puede tener un c.ahlpesino al que se ha con
sjderadocomo de la clase m:edia y que con su trabajo pueda aten-

.der personalmente 1~ explotación de esa pequeña propiedad. 

Las autoridades agrarias en la aplicaci6n de las Leyes Agra
rias han procurado siempre el respeto a la pequeña propiedad agri-
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cola en explotación con10 lo otdEma nuestra Carta Magna en vigor. 

e).-FASE TECNICA y CREDITICIA EN MATERIA AGRARIA. 

Para llevar adelante la Reforma· Agraria, no solamente es ne
cesario consolidar la pequeña propiedad; al ejido y a los hienes co
munales de los pueblos mediante la entrega. de la tierra; sino que 
requiere de raanera esencial· de la fase· técnica para una debida or· 
ganización y tecnificación en la explotación de las tierras agua-s y 
montes, de tal forma que el campesino con el menor esfuerzo, al
cance qptimos rendimientos, pero ello solamente 10 puede lograr 
utilizando los principios y elementos que aconseja la técnica, pre.;. 
cisamente los elementos de la producción y para que exista una 
buena explotación de la tierra se requiere de· una adecuada orga
nización. 

Los elementos de la producción son la tierra el trabajo, el ca
pital y la organiza'Ción. Ya los campesinos de que hablamos tienen 
la tierra, aportan su trabajo, pero falta la organización en donde 
encontramos las técnicas para la mejor .explotación de la, tierra, en
tendiendo por técnica, la aplicación de las cierieias y de las artes, 
para trabaj al" con m'ej or éxito la' tierra; en consecuencia necesita
mos que haya reglas técnicas, que haya conocimientos científicos 
para la explotación agropecuaria y . que sean aplicables en el agro. 

Al efecto la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado 
. en su artículo 90. encomienda a la Secretaria de Agricultura y Ga

nadería planear, fomentar y asesorar técnicament-e a los campesi
nos para la obtención de la producción de toda clase de productos 
agrícoJas, así como para la cría y fomento de toda clase de anima
les domésticos y también para establecer métodos y organizar y 
encausar toda claS'e de métodos en favor de la agricultura. Asimis
IDO la Ley Federal de Reforma Agraria en su artículo 11 encomien
da al titular de esta Secretaría todas las funciones y atribuciones 
para establecer los medios técnicos adecuados" pa"ra el fomento de 
todos los recursos agrícolas, ganaderos, forestales; así como para 
su industrialización. 
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Por lo que;:8~:v~f~eIie'i.:~~;It ~.; 4~C.la citad~';:~3Z,,:q~ Secr~t:l~ 
rías y Departamentos de Estado en su artículo 17 le encomienda 
además de entregah'J~¡l:S :ti~r:ra:s '.aguas¡y montes á:losi'camp,esinos:,l 
¡por los medios que establece la Ley Federal de Reforma Agraria.~ 
aquí le dá facultade~:.:para planificar;" organizar y promov~r' todo 
lo relativo a la producción agrop~cu?rja.· ¡COn la.·' cooperaCión.' de la 
S. A. G. así como·.l>ata·p:fOpiciar:e1.'desa.r.roUo·de J~·industria rural 
Y' el. artículo 128: ¡y:;:~igui;ent.es dé; la.: L.ey' Federal de RefO.rma~,Agra;.i 
ría' encomienda,: ahD.:·lt\.¡·A·.'·'C: desal'rbllar una.s'ene de estudios téc:~. 
nicos, elaboración:deiprogramase-pnJa intervención de: otras depen;.; 
dendas para establecer ·una. intensa.:y. adeeuada explotación de los 
bienes agrarios eJlltre, otros los de ·los::ejitlos. 

También la. S~¡ ·E.· .P. contribuye a,t. la . enseñanza técnica entre. :,la 
niñez campesina a través de sus escuelas rurales, y agropecuarias 
que tiene diseminadas· en todo el ámbito nacional. La escuela Na
donal de Agricultur.a.:.que también depende de la. S. E. P. contri
buye almejoramie1!l¡to(~del medio rural preparando profesionales en 
la técnica agrÍcQlai:'; :..; .: . 

", .,': . 

El Instituto l:p;d.igenista . creado por Ley de 10 de noviembre de 
1948 ¡publicado el,4: ide;diciemhre de ese año contribuye .cqnsus cen-: 
tros indigenistas. ia . .1a!¡enseñanza~de técnicas del cultivo en los di. .. 
versos' puntos 'de.:4=1I(¡Reptíblica¡Mexkana . 

. Podríamos s~giudr;:~.p.umerando..:otra.s instituciones que coadyu
van 'en Ja enseñanzlil:;t~nica"paT~ la e:x;plotación.a.gropecuaria pero. 
lo 'cqrto de este/,tr.a,baj-o: TI:e lo permite . 

. Por lo:que S~Fref.i~re:~lrGr~dit9··A,grícola, este· ha sido indis:
pensable para. n~v~~lo· ~antQ;:a: PMueño,s· propietarios· como ej idata7' 
rios· y comp,ner;oS;~,.::fin d.~ ,q~ft:'te:nganJos :medios. económieQs par·a, 
la .explotaciqn q~ r~ua ;r~~rUl!So.~, y . al, ,ef~cto se han expedido. div:~rsas 
ley~s ;cqmQ·la d~í8Q '·4~;~iy~emb;t¡~;de:l955, vigente a la fecha~ 

>.' ' l,'"' ::':'~'"¡". '~"'~.'~.)/.j":.:."'.~~.'. I 

. ;. 8obrff. el~: fl.~~d~t:P.:l.~~~~~~9i1: 'q'Qf1; ¡,~~te fluye :al, campo a,<través. 'd:~ 
la Ba,nca privada directamente o indirectamente ~~mhié;n, ya ,en. su· 
mayor parte a través de las Instituciones Oficiales, como son el Ban-



co Nacional de' Crédito Ejidal::q:ue refac'ciona~a::1hs :ejidatarios, el 
Banco Nacional de Crédito Agrícola qué opera 'co:h':loo ,pe~sonas no 
ejidatarias, el Banco Nacional Agropecuario, que· facilita fondos a 
los dos tipos de Bancos antes citados, el Banco, NaCional de Fomen
to Cooper~tivo y las Instituciones desceIitrálizadas' dé Estado. 

El Banco Nacional de Crédito Ejidál, :I6sBancos Regionales de 
Crédito Ejidal y las OrganizaCiones AuxHiarek. que son las socie
dades loca,les de crédito Ejidal. En 'forma sim'ilaropera el Crédito 
a no ejidatarios a través de su' Banco cortespóri~iente. 

Para constituir una sociedad local de Crédito .Ejidal, se requie
ren un número no menor de diez soeios que sean ejidatarios que dis
fruten de posesión definitiva. Normalmente el Banco Nacional de 
Crédito Ejida,l facilita el machote ''0 formulario para que la socie
dad se constituya y, en todo'. caso,' aprueba la: 'constitución, modi-
ficaciones y registro· de dicha sociedad.';' . . 

Artículo 51.-La autoridad suprema de una sociedad lo' es la 
asamblea general de socios (Artículo 47) y una de sus principales 
finalidades .es "obtener créditós para otorgarIÓg:,·k), 'su vez 'a los so
cios"·(art. 38 fracción V):;J ~'Cohcediéndólespres'ta;IÍlos comerciales 
de avío; refaccÍonarioso irimobHiá.ribs~: éii 'los térttiin:ús de esta, Ley;') 
a,rt. 80~. . "';';:':: ,.... ' .:') ... 

:'~., .: " .. :.l:~.~;:.:~.·~ 

. '¡ • Tipos de ·préstalTIos . ...J2De :~'dl~rdó:'ébrii·la~: h~:v¡:vigenté,~·éx'isten 
los'siguientes-tipos de préstafuÓst·): >.:') :\:.i): J'; .~:)t:~,::: .. : . ·: .. l .. 

\ '..' ::'::1.:.'<1,-; '_:f~¡"": :)~r ·~,:··'t,>; , 

'l.-CoÍllerciales para>''ffnes~pl't6a ueH:Vbs;·~'6~ ldé"~ consumó, . á plazo 
no mayór ·de 6 nlesesy con.:':garailtfa¡.ide)préíit$a:;·d~,l'cQsechas' o pro
ductos de explotación agrícola ~foJj~rer~:L1y6tviÜbtt s'e';~:restárá 'el 80.%;: 
0" bien gará~hflí:a' de págai~és 0'0' ietHts: de::da'ilfb1¿s·· suscritás;~sblid~rfa-
mente. : :, ,,: .:. .':: ::,'. :!.~: ... ':, 1)':Jq : .. ~~::"~!.". : ¡":~¡):':':., 

. ~;,:: l ., , .. 

. n.-De avío pára g'astos: :d~~·Gultivo, Tl~ab~i:1os:oAgrÍcoras com
pra de senlillas, MaterüUes·~.·Ahono;· ~etc., -otorg·aa-os a un plazO' ·ho .. 
mayor de 18 meses; su::·gatantfa.s0n.las mismas lua,terias pthnas 
ó' ·Materiales adquiridos:;'y :Ias; .. eoa,echas o protluet-fJs· Agrícolas: :qHe' 



se obtengan med~a~teesa .. inversión; y el: monto del préstamo no 
sobrepasará el .70% del valq17 da<io . €n gar.antía. 

III.-Refaccionarios Mra' cQmpra, alquiler o venta de aperos 
de labranza~ om~ujnaria, anin;tales de tra,hajo cría, cultivos cícli
cos o permanentes, apertura de' tierras al cultivo, obras y mej oras 
materiales Agrícolas de carácter transitorio.; se gara.ntiza con hipo
teca y prenda sobre la finca,construcciones, maquinaria, etc., a cuyo 
fomento se destin~ i el préstamo y el valor. de éste no rehasará el 
valor de lo que se :qé'en garantí~(p el. 50% de las cosechas. Los pla
zos varían desde 5, 8 Ó 12 años. 

IV.-Inmobiliarios, para· adquisición de tiel'ras, construcción 
de vías de comunicación, ¡plantas, fábricas, talleres de uso Agrícola, 
obras de sanidad urba.na, de. poblados rurales; el plazo será no ma,.;. 
yor de 20 años; y su monto no &obrepasaráel valor de lo que se dé 
en garantía o del 30% del valor de las cosechas; la garantía será 
hipoteca sobre los bienes que se adquieren con el crédito o que se 
m·ejoren. 

SEGURO SOCIAL EN EL CAMPO.-El artículo 123 constitu
cional establece que: "se considera de utilidad pública la expedición 
de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá: seguros de invali
dez, de vida de cesación involuntaria del trahaj o, de enfermedades 
y otras con fines análogos", el COJ1greso de la Unión expidió la Ley 
del Seguro Social Obligatorio publicada el 19 de Enero de 1943 por 
el entonces Presidente de México General Moouel Avila Camacho, 
Ley que ha sufrido varias modificaciones. En la exposición de mo
tivos de lá Ley original del Seg~fO Social, se dijo "'respecto de los 
ejidatarios, el ,único Seguro que postul~ la iniciativa es el de enfer
medades generales y ,de maternidad en virtud de que la situación 
de aquellos diversa a la de los asalariados, presenta dificultades que 
no podrían salvarse para asegurarlos en los restantes riesgos, pues 
no estando regidas, BUS actividades por un contrato de trabajo, y 
por tanto, no existiendo ni un patronQ, ni un salario falta de este 
modo una base finne para fijar los~portes y beneficios, sin que 
pueda estimarse como tal, los . 'ingresos que obtienen, por hallarse 
supeditados a las eventualidades propias de las labores del campo". 
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El Reglamento para el Seguro Social Obligatorio de 'los traba
jadores del campo se expidió ;el10 de Agosto de 1960. En este' Or
denamiento, el artículo 8 distingue claramente entre el régimen del 
Seguro Social urbano ya consolidado a la fecha y el reciente régimen 
del SegUro Social del Campo, en su artículo 2 prescribe de los tra~ 
bajadores del campo, respecto de los cuales obliga a su pU1trono a 
inscribirlos en el IMSS, :en un plazo de cinco días, contados a partir 
de la fecha de iniciación de sus actividades o de la de ingreso del 
trabajador remitiéndolo el régimen de seguridad socia~ urbano. 

También se habla de los trabaj adores estacionales del campo 
considerando que estos son los que laboran en explotaciones Agrí
colas, ganaderas, forestal1es o mixtas, solo por temporadas; los pa,.. 
trones tienen obligación de inscribirlos en 'el 1 .M. S. S. mediante 
una lista que pres.entará dentro de los días siguientes al de inicia
ción del período y pagará. igual por jornada-trabajador que pague 
el Estado y cuya cantidad se fijará periódicamente~ siendo la pri
mera cuota que se fijó la de $ 0.60. 

A los miembros de las Sociedades locales de Crédito Ejidal y 
de Sociedades locales de Crédito Agrícola, el I. M. S. S. les 'expide 
una tarjeta de afiliación y están sujetos al régimen de contribución 
bipartita, pagan 'una cuota, igual que la del gobierno Federal que 
se determina pOi:' unas tablas de cuotas anuales, una ¡para explota .. 
ciones Agrícolas, otra para Gana,deras y una tercera para foresta-
les. " 

Seguro Agrícola y Ganadero.-En el Diario Oficial de la Fede
ración se publicó el 30 de Diciembre de 1961 la Ley del Seguro Agrí
cola Integral y Ganadero y en el del 6 de Septiembre de 1963, se 
publica su Reglamento ,expedido el 23 de Agosto del mismo año, la 
que tiene pOi.'" objeto resarcir al agricultor de las diversas inversio .. 
nes necesarias y directas efectuadas en el cultivo, para ohtener una 
cosecha, cuando ésta se pierde total o ¡parcialmente como conse
cuencia de la realización de algunos! de los riesgos previstos en la 
Ley que comentamos; y pal}'a tal efecto crea la Aseguradora N acio
nal Agrícola y Ganadera, S. A. y las sociedades, Mutualistas para 
operar dentro, de los términos de la Ley; a este respecto la 1)ra. 
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Martha Chávez nos dice que "Los elementos que determinan la cu
bertura. de la suma asegurada contra los riesgos incontrolables, 
normalmente lo son los costos de la producción, más el beneficio 
que le corresponde al agricultor, el valor rural de la cosecha, el cos
to unitario de la producci6n y la prQporci6n entre éste y la suma 
asegurada. En otros términos, el 70% del valor de la cosecha es el 
costO' de producci6n, lo integra el 50% del valor rura.l de la cosecha 
que corresponde a los gastos directos; el 10% a gastos indirectos 
y otro 10% a gastos generales; desprendiéndose que la cubertura. 
representa el 70 % del costo del cultivo y por tanto el 50% del valor 
rural de la cosecha, se dijo que en el estudio previo de la Ley. Se 
Aseguraron los vegetales y el ganado por cada cabeza, cuando se 
trata de especies cultivos y razas autorizadas ¡por la s Secretarías 
de Hacienda y de Agricultura y Ganadería (art. 2 y 62 del Regla
mento). Las Aseguradora Nacional formula programas de opera
ciones y aseguramientos con zonas de Seguro, especies de cultivos 
y razas, porcentajes de cuberturas, tazas de primas, Calendarios 
que se incluyen en las pólizas, modelo de p61izas, etc., (art. 16, 17, 
18, 136, 37 y 82 del Reglamento), programas que se dan a conocer 
con la, debida anticipación a cada ciclo Agrícola" (oh. cit. pág, 385), 

Más adelante nos dice la propia Dra. Martha Chávez en su li
bro mencionado que el Seguro Agrícola Integral y Ganadero coad
yuva con el mejoramiento de la Educación Técnica del productor 
Agropecuario, a través de los ca,lendarios y previsiones de activi
dades a que debe sujetarse con motivos del aseguramiento; asimis .. 
mo, facilita el incremento del Crédito al Asegurar y elevar los Ín
dices de recuperahilidad del mismo; mejora los índices nacional de 
Producci6n Agropecuaria y fa~iIita la introducción del Seguro So:" 
cial. 

Aprovechamientos Forestales. Ley Forestal.-Además del con
sabido fundamento que estos aprovechamientos tienen en el artículo 
27 Constitucional, señalaremos los siguientes antecedentes Legis
lativos: Acuerdo del 31 de Diciembre de 1924 que señalÓ' la tarifa 
para, la explotación de productos forestales el Decreto del 18 de 
Julio de 1925 que declaró que los bosques no 'eran susceptibles de 
ocupación; la Ley Forestal del 5 de Abril de 1926 expedida por Plu;.. 
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tarco Elías Galles; el Reglamento a la Ley Forestal de 8 de Sep
tiembre de 1927; el acuerdo del 20 de Didembre de 1940; el acuer
do del 22 de Enero de 1946 que autorizó la cesión de concesiones 
para explotar bosques y montes Naciona,les; la Ley Forestal del 9 
de Enero de 1960 publicada el 16 del mismo año y mes actualmente 
vigente, y el Reglamento de la Ley Forestal del 27 de Diciembre de 
1960 publicado el 23 de Enero de 1961. 

La finalidad que persigue la Ley Forestal es la conservación 
restauraeión, fomento y aprovechamiento de la vegetación Fores
tal, el Transporte y Comercio de los PToductos Forestales y desa
rrollo e integración adecuados a la Industria Forestal; todo lo cual 
es de utilidad Pública. 

El Reglamento de esta Ley hace factible la misma y menciona, 
acerca de la vegetación Forestal y de dependencias que se relacio
nan con esta actividad, como la Secretaría de Agricultura y Gana
dería a través de su Subsecretaría de Recursos Forestales y de 
Caza, el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales', la Secre
ta,ría de Industria y Comercio, las Comisiones Forestales, de las 
entidades Federativas ,y los grupos cívicos Forestales (arts. 8, 9, 
10, 27 y 107 de la Ley). 

Higiene; por 10 que se refiere a Higiene y Salubridad Rural 
la Secretaría de Salubridad y Asistencia se relaciona con el Pro
grama de bienestar Socia,l Rural creado por Decreto del 23 de Julio 
de 1956 publicado el 28 de Octubre del mismo año, y tiene como 
meta lograr la salud, el bienestar Físico, Moral y Social de todos 
los Habitantes de México y desde luego del Campesino; labor que 
realiza en concordancia con varia,g dependencias Oficiales Federa
les, esta Secretaría. cuenta con diversos organismos que trabajan 
con el mismo fin. 

Por Extensionismo Agrícola se entiende la explotación intensa de 
la tierra, pero 'en una forma raeional empleando todos los medios 
que aconseja la técnica Agrícola, procedimientos, Maquinaria, Fer
tilizantes, rotación de cultivos para obtener el máximo de rendi
miento de la tierra y el trabaj o; y es la Secreta,ría de Agricultura 
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y Ganadería quien principalmente se enCal"'ga de eUo, y es aconse
jable acudir a este sistema para que' el Campesino mexicano al
ca,nce mayor nivel económico en su medio. Esta Secretaría también 
se encarga de establecer Centros Experimentales de Semillas, Fer
tilizantes pastos, campos de demostración,etc., y todo aquello que 
ayude a elevar la calidad de nuestra agricultura. 

La Colonización y los Núcleos de Poblac,ión EjidaI.-Por coloni
zación ejidal se entiende la colonización de terrenos baldíos ;por los 
campesinos o familia,s m'exicanas. Durante el México indep.endiente 
se dictaron leyes de. baldíos y ,colonización para colonizar terrenos 
vacantes, pero esa colonización fracasó por la situación inestable del 
país. Durante el porfiriato, también se dicta,ron leyes de baldíos y 
colonización, pero sólo sirvieron para crear grandes latifundios a 
costa de las tierras de los pueblos y pequeños propietarios por eso 
también fracasó. Con la legislación agra'ria, se formaron colonias 
de pequeños propietarios. 

Actualmente sólo se coloniza creando ejidos de· acuerdo con lo 
ordenado por los artículos 204, 244 al 248 de la Ley Federal de Re
forma Agraria. 

En resumen ,el gobierno mexicano tiene en el problema a'grario 
el principal problema de la República; para resolverlo, tiene a su 
alcanc,e la educación, el crédito y la organización de todos los fac
to~es que en una o en otra forma coadyuva1n a .lograr el progr.eso 
del país. 

Por lo que se refiere a la educación, en 1910 s,ó10 existían en 
1\iféxico 641 escuelas con 2,371 maestros que enseñaban a 83,824 es
colares. Hoy existen rílás de trescientos mil maestros que disemina
dos por toda la República, educan ~ los nlexicanos en edad escolar 
y su influencia se ha dejado sentir en todo el ámbito nacional, pues 
en la époea en que nacieron los primeros internados rurales, los 
maestros que presta1ban sus' servicios en esas instituciones salían a 
los pueblos vecinos a persuadir muchachos para que se inscribieran 
en los nuevos internados, hablaban con sus padres para que con
sistieran el que sus hij'Qs se fueran a estudiar a esos centros de nue
va creación. Hoy y~ plenamente convencidos de lo que significa la 
educación para su vida futura; ya no es necesario salir a conven-
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cerlos de pueblo ,en pueblo, para que inscri.ban a sus hij os en las di
versas escuelas con que cuenta México. Hoy ya no hay necesidad de 
hablarles de las ventajas de la educación; ahora son ellos los que 
acuden a inscribir a sus hijos, dándose el caso en que hay padres de 
familia que se pasan una o dos noches frente a un plantel de educa~ 
ción de· secundaria, para apartar lugar y así IOgI!ar inscribir a sus 
hij os; a este respecto debemos decir· que si ,el gobierno ha logrado 
casi resolver el problema de cupo en las 'escuelas· primarias; no lo 
ha resuelto recollozcámoslo a nivel de educación secundaria en don
de todavía es desproporcionadamente.bajo 'el número de escuelas de 
este tipo con respecto a las escuelas primarias existentes; y con res
pecto a los planteles de 'educación superior al panorama por lo que 
respecta a su número es sencillamente angustioso, llegando a la con
clusión de que el gobierno debe construir más escuelas secundarias, 
más vocacionales, más preparatorias y más tecnológicos y univer
sidades, hasta dar cabida a todo mexicano que ambiciona supera-rse. 

Para echar a andar un plan en el que satisfagan las metas des
critas o sea de educación para todo mexicano que lo dese€1 el go
bierno. cuenta con los impuestos que bien canalizados, el pueblo pal
gará con gusto. 

Al Departam·ento de Asuntos Agrarios y Colonización por ser la 
dependencia que está más en contacto con el medio rural, podria si 
quisiera, hacer progresar verdaderamente a las comunida'<les rura
les de lVléxico, crear una oficina que podría llamarse por ej emplo: 
"Oficina Coordinadora de Pasantías" o de cualquiera semej ante, pe\.. 
ro que tuviera por misión C'oordinar a todos los pasantes de todas 
las universidades del país en las diferentes carreras que se impar
ten con el fin de forma,r equipos de pasantes formados por ejem
plo de un pasante de Medicina, una enfermera, un ingeniero, un 
agrónomo, un veterinario, un arquitecto, una trabajadora social y 
hasta un pasante de Derecho podría formar parte del grupo: po
drían tener como coadyuvantes a los profesores' del lugar. Yo estoy 
seguro de que un equipo así formado trabajando durante un perio
do de tiempo de seis meses como mínimo, las comunidades rurales 
cambiarán de aspecto, ya que con el sólo hecho de asesorar a los 
lugareños en la especialidad de cad~ pasante, México sería en po
cos años un país distinto al que hoy contemplamos. 
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Un pasante que formandO' parte de un equipO', trabajara en el 
mejO'ramientO" de' una cO'~unidad rural podría regresar a la univer
sidad O' a la institución dO'centededO'nde fuera egresadO', para que 
sin más trámite'ge le extendiera el títulO' cO'rresPO'ndiente sin nece
sidad de .examen ,profesiO'nal algunO'; ya que lO' que nuestrO's pue
blO's· necesitan nO':eS tantO' que el gobiernO' les dé dinerO', sinO' que 
gentes preparadas bien intenciO'nadas lO'S O'rienten y lO'S guíen para 
hacer sus: O'bras·~ y ~ mejO'rar' sus cO'ndiciO'nes de vida que es lO' que 
más ambiciO'nan. . 

CréditO'.-Bor lO' que se refiere al créditO' que el gobiernO' O'tO'rga 
a lO'S campesinO's en general a través de lO'S diferentes bancO's que 
hemO's menciO'nado en este trabajO', cO'nsiderO' que nO' basta cO'nc,eder 
el créditO', sino que además, junto a él debe ir el asesO'ramientO' de 
la forma en que se:debe emplear por persO'nas de buena fe yespe
cializadas en las labores del campo, para que lO'S campesinO's sepan 
emplear en fO'rma ,:planificada y cO'n prO'vechO' el créditO' que reciben. 

PO'r lO' que respeGt~ a. la. organización de lO'S diferentes factO'res 
que deben cO'adyuvar al prO'gresO' de MéxicO'; selia el p'rO'piO' Depar
tamentO' de AsuntO's AgrariO's y CO'lO'nización, quien, como dije an
tes, establecería tiníl oficina' qUie se encargaría de prO'porciO'nar el 
nO'mbre del lugar' a dO'nde de acuerdO' cO'n un plaln se requiera el 
equipO' de pasantes, el, que debérla actuar siempre bajO' las instruc
ciO'nes de sus respectivO's maestrO's en la especialidad que cO'rrespon
da. 

SiguiendO' esta política' de poner en cO'ntacto a las universidades 
con el pueblO' 81 través' de lO'S pasantes de las diferentes carreras y 
especialidades, se lO'graría formar prO'fesiO'nistas más justO'S y res
ponsables; pues al estar más en cO'ntactO' cO'n la realidad de nues
trO' país, el prO'fesiónista se vO'lvería más humano y cO'mprensivO' y 
prestaría ya en el :ejercicio de su prO'fesión serviciO's más eficientes 
en la cO'munidad eri.: que pre~te :SÚ'S serviciO's p'rofesiO'nales, trayendO' 
cO'mO' cO'nsecuencia de tódO':'esto, el prO'gresO' real y efectivO' y en 
forma global de tódó el país> :' 

,1,! <-
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CAPITULO I1 

Antecedentes de los Organismos Agrarios en 
la Reforma Agraria Mexicana 

a) .-La Comisión Nacional Agraria. 

b) .-Dependencias Oficiales· que colaboraron en la aplicación de Le
yes Agrarias. 

c) .-Las Leyes de Secreta,rías y Departamentos de Estado 
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a).-LA COMISION NACIONAL AGRARIA. 

El gobierno de don Francisco. 1. /Madero., creó una Co.misión Na
cio.nal Agraria, para que se encargara de reso.lver lo.s pro.blemas 
agrarios que México. tenía y que había prometido. reso.lver en el ar
atículo 30.. párrafo. tercero. de su Plan de San Luis. (ob. cit. pág. 
184). 

El gobiel'no de Madero trataba de resolver el pro.blema agrario 
mediante tres distinto.s procedimiento.s: 

l.-Deslinde y fraccionamiento. de los ej ido.s. 

2.-Rectificadón y deslinde de lo.s terreno.s de la nación, co.n el 
fin de fraccio.narlo.s para, su venta .y estimular el desarrollo. de la 

, pequeña, pro.piedad. 

S.-Co.mpra de fincas rústicas po.r el go.bierno. a lo.s hacendado.s 
co.n el mismo. propósito. que el anterior. 

Dentro. de la misma Co.misión Nacio.nal Agraria, se creó la Co.
misión Agraria Ejecutiva, estuvo. integrada en la épo.ca de Mooero. 
po.r tr.es perso.nas eminentes: El licenciado. J o.sé Lo.renzo. Co.ssío. y 
lo.s ingeniero.s Ro.berto. Gayo.l y Manuel Marro.quí y Rivera. 

La Secretaría de Fo.mento., Co.lo.nización e Industria, puhlicó' lo.s 
estudio.s del triunvirato. en el a.ño. de 1912, realizado.s po.r la comi
sión, lo.s que no. co.incidían Co.n ·las o.pinio.nes gubernamentales de 
manera especial en cuanto. a la parcelación de los terreno.s ejidales. 
(o.b. cit. pág. 188: S. H.) 

La Co.misión en su info.rme dijo.: 

"La co.mpra de terreno.s para su fraccio.namiento. no., s&tisface a 
,esa co.ndición fundamental que es además un medio. muy co.st·o.so., cu
ya aplicación requiere tiempo. y mucho estudio para que no. resulte 
un fracaso. en que se co.mprometan enormes sumas de dinexo. que 
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vayan a· quedar en pod.er de. los especuladores, sin que el país resi
ba p'Or ell'O ningún beneficio pr'Op'Orci'Onad'O. 

Varios peligr'Os 'Ofrece la c'Ompra Inmediata de terren'Os, uno de 
enos es, el de que bastó iniciar la idea de que el g'Obierno intenta
ba adquirir algunas pr'Opiedades, para que hiciera, expl'Osión la C'O
dicia de l'Os especuladores, a quienes ciega esta pasión hasta el' pun
t'O de que n'O vacilan en apr'Ovechar l~ crisis por la cua~ atraviesa 
nuestr'Opaís para venir haciend'O pr'Op'Osici'Ones en las' "que p'Or 1'0 
baj'O, triplican ,el valor de. terrenos improductiv'Os que s''On, una car
ga para sus actuales p'Oseed'Ores y que sin emba!rgO, l'Os que las 
proponen sueñan ya c'On c'Onvertir en v,eh.í.~ulo para llenar ,sus cajas 
con t'Orrentes de 'Or'O que saldrán del Tesor'O PúblicO' y de la Caja 
de Préstamos d'Os fuentes que ~uponen muy fácilmente expl'Otables, 
en las actuales circunsta.ncias. y, esdigno de an'Otarse el hecho de 
que n'O se vienen a pr'O.p'Oner la venta de buenas fincas que s'On pro
ductivas, por cuya razón los actuales poseedores están satisfechos 
ce ellas, sino que, con excepción de, las haciendas de ,. Morelos, pro
fundamente pertubado ah'Ora., todas las demás pV'oposici~nes se re
fieren a terrenO's que son improductivos por ' varias ,circunstancias. 

Los terrenos nacionales"no son tampoco,inmediataulente realiza
bl.es: primero, porque no están bien deslindados; su simple locali
zación demanda tiempo, trabado y dinero y segundo porque para 
que sea considerable su explotación, lo 111ismo que en el caso de . los 
terrenos de baj o precio de propiedad :particular, se requiere un es
tudio minucioso de sus condiciones sanitarias, agronómicas, topo
gráficas y metereológicas y para este estudio', además de un perso
nal numeroso y gruesas sumas de dinero, se necesita disponer de 
un tiempo que sale de los límites que fija la premur~ con que se re
quiere satisfacer la impaciencia de los interesados en que se de al 
¡problema agrario una solución práctica,jrimediata. 

Tomando en cuenta la idea fundamental.que anunciamos al prin
cipio,el carácter de nuestra población y su amor al terruño, que la 
arraiga con fuerza incontrasta,ble, creemos que el programa de la 
Comisión Nacional Agraria convien~.,agregar las medid'alS,que tien~ 
dan a reconstruir los ejidos de los pueblos excluyendo sólo aquellos 
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que por ser capitales, cabeceras de distrito. o bi.en por su industria o 
manera de vivir no la: réitl~eran y esa recdnstrucción s:e debe hacer 
ba.jo la forma. ~e P':t:'op~~d.ade'Omunal, modificando la legislación vi
g.ente en cuante) áea necesaria, :para corregir los excesos a que s,e 
llevÓ' ·la aplicación de 'principios benéficos que impuso la necesidad 
de salvar a la sociedad de los males que le pro.ducía el acapa,ramien
to de la riqueza pública y de la propiedad terIíitorial, por los gre
mios que goza,ban de riquezas, fueros, exenciones y privilegios que 
los ha,cían más pO<i~r\>.~()s que el gobierno mismo. 

La Comisión formuló en su citado primer informe las conclusio
nes que a eontinuaci6n se transcriben: 

la.-Para iniciar los trabaj os de la Comisión Agraria Ejecuti
va, se deben proponer y poner en práctica las medidas que tiendan 
a producir sus efectos en la- mayor extensión 'que sea posible del te
rritorio nacional. 

2a.-La utilización de los terrenos nacionales no satisface a, es
ta primera condición y además, se nec.esita deslindarlos y estudiar 
sus condiciones físicas para determinar si son ~provechables para 
estahlecer eh ellas colonos que puedan prosperar. 

3a.-Lacompra de terr,enos de propiedad particular, con el ob
jeto de mejorar sus condiciones y fraccionarlos, requiere también 
un estudio m~Ilucio.so Y detallado que permita prever si pueden pros
pera.r o no li;iS col'onias que allí se instalen. 

4a.-Los estudios necesarios para decidir si se deben colonizar 
determinados terrenos nacionales o particulares, son, además de 
muy costosos, muy dilatados, condiciones que impiden proceder al 
fraccionamiento y'venta con la rapidez que las circunstancia.s re
claman. 

5a.-LaCQmis,¡ón Agraria Ejecutiva estima que el medio más 
generaly pr-áetic<:rpara comenzar la resolución del problenla a-gra
rio es el 'de recon'struir los ejidos de los pueblüs, cürrigiendü los ex
cesos a que se llevÓ' el alcanc~ de las leyes de desamortizáción. 
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6a.-Deben sin embargo, llevarse adelante las l'ecomendaciones 
de la Comisión N aciona.lAgraria que aun cuando son un poco tar
días en sus ,efectos,. darán muy buenos resultados prácticos si se 
aplican tomando el tiempo y las precauciones que su ejecución re
clama.. 

7a.-Conviene instituir una comisión de peritos legistas que 
analice las reclamaciones de l'Os pueblos que se quejan de ha.ber si
do despojados de sus ejidos por actos de la autoridad. 

Sa.-La suscrita comisión propone que se notifique a los ayun
tamientos de toda la República que el Gobierno Federal ha. institui
do una conlisión que ponga en práctica las medidas que se han pro
puesto para resolver el problem~ agrario, entre las cuales se ha to
mado en cuenta la. de· reconstruir los ej idos de los pueblos y por es
to se les notifica, para que utilicen los servicios de la citada comi
sión en el caso de que lo estimen conveniente, pues sólo se espera 
saber que desean los Ayuntamientos utilizar esos servicios, para 
emprender los trabaj'Os que sean necesarios. 

9a.-En caso de que se aprueben las ideas que la comisión pro
pone ésta formulará un proyecto de iniciativa en la forma que con
viene hacer a la legislación para.regularizar la existencia de los eji
dos baj o la forma comunal". 

Resulta, claro que la Comisión Agraria Ejecutiva sustentaha un 
criterio opuesto al gubernamental ,en relación con l'Os ejidos de los 
pueblos,pues mientras el gobierno ha.bía ya procedido a la parcela
ción creando así pequeñas propiedades individuales en los terrenos 
que habían escapado a. la división, 10R señores Coss,ío, Gayol y Ma
rroquín y Rivera, opinaban que era preciso reconstruir los ejidos 
de conforn1idad con la tradición y los hábitos de vida de los labrado
res nativos. A nuestro parecer el triunvirato tenía razón y no el go
bierno del señor Madero. La experiencia h&bíademostrado en múlti
pies. ocasiones que el campesino indígena o mestizo al transformar
se en propietario de un pequeño lote de tierra .. o minifundio en la 
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mayoría de los casos lo vendía a vil precio, compelido por apremios 
económicos. 

Por supuestO' que la Comisión Agraria Ejecutiva tenía tamhién 
razón al oponerse a la compra de terrenos pertenecientes a particu
lares, sin antes llevar a cabo 'estudios· cuidadosos y detallados. 

N osO'tros sabemos que por aquellos días, entre los oferentes, de 
tierras de mala calidad al gobiernO' y'a precios exor.bitantes, no fal
taban algunos pod,erosos hacendados ,que goza,ban de influencias en 
las esferas oficiales. Parece que hasta un cierto persO'naj,e de la fa
milia de Madero trató de aprovecharse de la situación, por fortu
na, sin éxito, para su ecO'nomía privada, gracias a que el gO'bierno 
tomó en cuenta el parecer de los inteligentes y patriO'tas comisiona
dos. 

Por otra parte contrasta el optimismO' del p'residente de la Re
pública y de su secretariO' de FO'mento, con las dudas y reticenc.ias 
de la Comisión Agraria EJecutiva en cuanto a,1 deslinde de tierras 
nacionales, puesto que mientras aquellos hablaban de millones de 
11ectáreas deslindadas, los miembros de la cO'misión creían que ta
les terrenos no ,estaban bien localizooos". 

La n1isma comisión en otro breve' y a la par denso estudio fe
chado el diez de mayo de ese año, tratan los comisionadO's de la. 
cuestión del riegO', considerandO' que sin dar los pasos necesarios y 
urgentes para llevar el agua a las tierras sedientas del centro del 
país principalmente, no era posible resolver con tino el problema de 
la distribución de los terrenos. Recomendaba concretamente la cons
trucción de grandes presas para irrigación hechas por el gobierno 
y no por particulares. (Silva Hel"zog ob. coto pág. 192). 

Estos dos organis,mos o sean la Comisión Nacional Agra,ria y la 
Comisión Ejecutiva que tenían por objetO' buscar una redistribu
ción de la propiedad rural para lo que se dictaron disposicione~ so
bre su funcionamiento y competencia, Se estima que son anteceden
tes indirectos acerca de los orga.nismos y autoridades agrarias que 
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habían de crear posteriormente la ley del seis de enero de 1915 y 
el Artículo 27 Constitucional aetualmente en vigor. 

Por decreto de ,seis de enero de 1915 en la ciudad de Veracruz, 
don Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constituciona
lista, expide la Ley de Dotaciones y Restituciones llamada "Ley de 
la Tierra" y sobre la que ya hemos apuntad~ con anterioridad, creó 
la Comisión Nacional Agraria, cOIllou~~, a1.f~qri(lad . para, impartir 
justicia en materia agraria, integrada: ~e ,Ílueve personas y, presidi
da por el secretario de Fomento,,;Qol()IiI~hci~he ,Industrial. Las atri
buciones se le señalan en el artí~ulo~o. el que dice que los Comités 
Particulares Ejecutivos dependerán ',en'cada 'Estado de la Comisión 
Local Agraria respectiva, la que 'a su vez'estatá subordinada a la 
Comisión NalGional Agraria. Asi mismo en erartículo 80. expresa 
que: Las Comisiones Locales Agrarias informarán a la Comisión 
Nacional Agr'aria, de las resoluciones provisionales dictadas por los 
gobernadores y el artículo 90. que la Comisión Nacional Agraria, 
dictaminará sohre la aprobación, rectificación y modificación de las 
citada,s resoluciones, pero que se pondría a consideración .d,el encar
gado del Poder Ejecutivo de la nación, a eiecto de que sancionara 
la resolución agraria definitiva, expidiendo los títulos respectivos. 

La Comisión Nacional Agraria, juntamente con las Comisiones 
Locales Agrarias, los Comités Ejecutivos, los gobernadores, jefes 
militares yel encargado del Poder Ejecutivo son, autoridades que 
de ahí en adelante, se ocupárían de aplicar esa ley agraria; así co
mo otras disposiciones que se expidieron con posterioridad; creán
dose con estas a.utoridadesespeciales, por la materia que no era 
otra que la agraria~ 'para aplicar normas sobre la redistribución de 
tierras, aguas y montes. 

La impottancia de la creación de estas a,utoridades es que, el Po
der Ejecutivo representado en esos momentos comO' su máxima au
toridad por don Vénustiano Carranza, se trataba de manera prác
tica y decisiva de' :qtté 'en rea~idad se cumpliera con los postulados 
de la Reforma Ag¡Ja!rI~,· 'consistente en otorgar tierras al los pueblos 
necesitados de las mismas, esta posición del encargado del Poder 
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Ejecutivo, tiene dos aspectos de importancia: uno legal y otro de 
carácter histórico; respecto del primero, don Venustiano C~rranza 
no iha a caer en el elTor en que incurrió el jef.e de la Revolución, 
don Francisco 1. Madero, al proclamar en su plan de cinco de octu
bre de 1910, cuando en su punto tercero expuso la necesidad de que 
se restituyera a l'Üs numerosos pequeños propietarios en su mayo
ría indígenas de la,s tierras de que habían sido despojados p'Ür en
tre otras autoridades los tribunales de la República, entendiéndose 
que estos mismos tribunales intervendrían para la devolución de los 
terrenos despojados pero como dice la tratadista de Derecho Agra
rio lVla.rtha Chávez P. de Velázquez que: "Desde el punto de vista 
técnico parece imp'Üsible que la restitución se llegara a realizar de 
acuerdo con el c.itado precepto. Sujetando los fallos anteriores a una 
nueva revisión, pero ante los mismos tribunales y de' aeuerdo con 
las leyes anteriores en cuyo caso sostenian aún la incapacidad de 
las c-onlunidades agrarias para poseer y defender sus derechos". 

En efecto un plan que a.ún no 'era, ley no podía disponer que se 
devolvieran las tierras a l'os indígenas despojados de las mismas. 
Pero adeluás los tribunales que hahían despojado de sus bienes rús
ticos a esos indígenas, no podían nuevamente revisar judicialmente 
sus fanos para dar otro diferente sobrela:s mismas· tierras que ha
bían adjudicado a otro. 

Respecto del segundo punto, los' tribunales de que se trata eran 
parte integrantz del réginlen de gobh:~rno de Porfirio Díaz, los cua:' 
les habían seguido una orientación, la de despojar de sus tierras a 
los multicitados indígena,s y 1JOr lo mismo era imposible que can1-
biaran su forma de actuar. ' " 

Don Venustiano Can~anza, desde el 'pu:rrtd''d.e vista del orden le...; 
gal congruente' cón las disposiciones que' o'rcÚmó devolvér las 'tie~ 
rras a los pueblos ya no a Íos indígenas despojados de los mismos 
que podían considerRlrse en lo individual, creó las· autoridades agra
rias precisan1entepara aplicar en primer lugar, la ley de 6 de ene
ro de 1915 y posteriormente las subsiguient~s"leyesqrie sobre tie-, 
rras, aguas y nl0ntes se expidieron. 

r. 
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Respecto de las autoridades agrarias creadas por la ley de 6 de 
enero de 1915 que fuer'On ev'Oluci'Onando c'On diferentes den'Omina
ci'Ones en p'Osteri'Ores leyes. entre' ótras la Comiáión N acionaf Agra
ria, di'O 'Origen a lo que se ha llamado en la doc.trina, del Derecho 
Agrari'O la "l\1agistratura Agraria", a quien 'seh:ade atribuir en lo 
sucesiv'O la jurisdicción 'O sea la facultad de decir llb ley en el ám
bit'O ag'rario para c'Onceder justicia. a quienes tienen necesidad . de 
acudir ante estas aut'Oridades agrarias. 

!; 

La C'Omisión N a,ci'Oilal Agotaria, era un 'Organismo c'Olegiad'O que 
en sus actuaciones tuvo facultades de decisión, ya que de' acuerdo 
c'On la ley del 6 de enero de 19:i5 podría res'Olver en f'Orma definiti. 
va, f'Ormuland'O l'Os c'Orresp'Ondientes dictáménés que' eran sanci'Ona ... 
d'Os p'Or el Ej ecutivo FederaL . 

La C'Omisión N aci'Onal Agraria, duralIlte el tiemp'O que este 'Orga
nism'O existiÓ', expidió diferentes circulares que eran verdaderas 
disposici'Ones de carácter general, que venían a· hacér p'Osible la 
aplic.ación de la ley del 6 deener'O de 1915 y del 'Original artícul'O 
27 constitueional; c'Omo la de :fecha 3 de 'Octubre de i917 que 'Orde
nó la admisión de alegatos y pruebas de loS dueños afectados, p'Or 
restitución y dotación; la No. 32 que ordenó que los planos sean 
f'Ormados por' ingenieros técnicos; la de 31 de enero; de 1919 que 
ordenó la recabación de constancias en que los vecinos manifesta
ralIl la conf'Ormidad de pagar a la nación l'Os telTenos c'On que les 
fueran a d'Otar; la N'O. 35 del 10 de junio de 1919 que establecía el 
procedimiento s'Obre dotación y restitución. " . 

La Comisión Nacional Agraria siguió actuandO" a la expedición 
de la Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920 que 'Otorgó faculta
des en materia de restitución y d'Otación de tierras" y aguas a l'Os 
pueblos. Así. mismo la Ley del Patrim'Onio Ejidal de 25 de agosto 
de 1927 en que se da interv·ención á la Comisi6n Naci'Onal Agraria 
en todo aquell'O que se refiere a los expedientes de' restitución y 
dotación por cuanto se refiere a la adj udicación ya,provechamient'O 
de las parcelas ej idales. 

La Comisión Naci'Onal Agraria, sigue teniendO' facultades en 
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materia de tierras que hem'Os señalad'O y otras c'Omo. en l'Os caso.s de 
permuta.s de parcelas entre ejidatari'Os, función que desempeñaba 
acorde c'On el titular de la Secreta1l'Ía de Agricultura y F'Oment'O, 
hasta que la misma fue suprimida al crearse el DEPARTAMENTO 
AGRARIO EN 1934. 

Otr'Os 'Organismos· dé la Refo.rma Agraria s'On por tanto las C'O
misiones L'Ocales Agrarias, creadoo por la ley del 6 de ener'O de 
1915 y quéfue:r'Onórgan'Os de trámite y c'Onsulta de l'Os g'Obernad'O
res para res'Olver lós expedientes en la Prim.era Instancia de resti
tución y d'Otación de tierras yaguas: Co.misio.nes Locales Agrarias 
que se denominar'On Oomisi'Ones Agrarias Mixtas en el decr.eto. del 
10 de enero de 1934, ya que s:e integrar'On n'O sól'O con funci'Onari'Os 
estatales, sin'O que ah'Ora 1'0 serían también c'On funci'Onari'Os fede
rales. 

Estas C'Omisi'Ones Agrarias Mixtas ya c'On p'Osteri'Oridad cono.,;. 
cier'On también de l'Os expedientes en Primera Instancia, de la am
pliación de ejidos. 

También l'Os gobernad 'Ores de l'OsEstad'Os s'On instituid'Osc,on fa
cultades para cOn'Ocer y dictaminar en f'Orma pro.visional de l'Os ex:
pedientes de restitución, dütación y ampliación de ejid'Os y c'On las 
demás facultades que aetualmente les 'Otorga la Ley Federal de Re
f'Orma Agraria en su Artículo. 9'0. 

Otro. o.rg'anism'O de la Ref'Orma Agraria, son l'Os Co.mités Parti
culares EJecutiv'Os cread'Os p'Or la Ley Federal de Ref'Orma Agraria 
para la ejecución de lalS res'Oluci'Ones presidenciales en m a t e ria 
agraria cuyos comités actualmente de acuerd'O c'On l'Os artícul'Os 17, 
18 y 19, tienen eü-mü función la gestión de lüs ,expedientes agrarios 
que menci'Ona. 

Otr'O 'Organism'O de la Ref'Orma Agraria s'On lüs Comisariadüs Eji
d~les y l'Os Cümisariados de Bienes C'Omunales, instituid 'Os en el ar
tículo 27 c'Onstitucio.nal en la fracción XI inciso e), a quienes ac
tualmente se les encomienda según el artículo 37 las funci'Ones en-
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tre otras la defensa del ejido y el cumplimiento de las diversas dis
posiciones de la ley de que se trata. 

También antecedente de un organismo agrario considerado co
rno autoridad fue el Jefe del Poder Ejecutivo que fue el encargado 
de resolver eh última instancia los expedientes de' restitución y do
tación de ejidos después los de ampliación de ejidos y de creación de 
nuevos centros· de población ejidal reconocimiento de la pequeña 
propiedad actualmente sus a"tribuciones están señaladas en' el ar
tículo 80. de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Otro organismo antecedente de la Reforma Agraria lo fue la 
Secretaría de Agricultura y Fomento, 'bajo cuya jurisdic,ción estu
vo labora"ndo la Comisión Nacional Agraria durante su existencia, 
Comisión que más tarde se convirtió COTI10 ya dijimos en el Depar
tamento Agrario y más tarde en 10 que hoyes el Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

b).-DEPENDENCIAS OFICIALES QUE COLABORARON 
EN LA APL.ICACION DE LE,YES AGRARIAS 

Tratándose de la distribución de las tierras, aguas y montes, la 
Comisión Nacional Agraria", fue competente para llevar a cabo ,es
ta distribución de elementos naturales y se estructuró' al lado de la 
Secretaría de Fomento, Colonización e Industria, ya que ,esta de
pendencja era la que atendía corno lo indica su denominación la co
Ionización que se llevaba a cabo en aquellas fechas de terrenos' na
cionales de conformidad con la Ley de Colonización de 15 de diciem
bre de 1883 la que autoriza,ba al Ejecutivo para nombrar comisio
nes de ingenieros que se consideraran necesarias para explorar te
rrenos baldíos mediante la medición, fraccionamiento en lotes a fa
vor de colonos para adjudicarse en extensiones no mayores de 2,500 
hectárea'B bajo la pena de perder las fracciones· que se les hubiera 
enajenado; a las compañías se les compensaba por esos trabajos, 
hasta la tercera parte de los terrenos deslindados con la condición 
de que no enajenaran las tierras a extranjeros no autorizados para 
adquirirlas; pero a las compañías no se les limitó la superficie de 
terreno que podían adquirir; compañías que son las llamadas des-
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lindadoras, cuy¿¡, actuación fue tan nefasta para la c.oncentración 
de la tierra ya que fuerün las que 'Originarün las grandes haciendas 
que frenaron el prügresü de México.. 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería, Cümo. se le llama ac
tualmente, se instituyó desde 1853 co.mo materia de: Fümento, für
mando. parte de Hacienda;. y luego. de Fomento y Cülünización, In .. 
dustria y Comercio, desde 1861 funciüna la Secretaria, de Fümentü 
hasta 1917 'en que surge la Secretaría de Fo.mentü y de Agricultu
ra. La denüminación de Secretaría de Agricultura y Ganadería par
te de la Ley de 1943 (Andrés Serra Rüja,s.-Derechü Administrati
vo., Pág. 523 3a. Edic. Librería de Manuel Pürrúa, S. A.) 

La Ley de ColDnización de 5 de abril de 1926 que derügó a la de 
1883, siguió cDncediendo facultades a las Secretarias de Agricultu
ra y Fomento para la adj udicación de terrenüs naciünales en cali .. 
dad de parc.elas, de terrenüs de riego. de cinco hectáreas cümo mí .. 
nimo y 150 hectáreas Cümo. máximo., señalando. .otras superficies 
mínimas y máximas de terrenüs de calidad inferiür; Ley de Cülüni
zación que juntamente CDn su reglamento. fuerün derügadas por de
creto publicado. en el Diario Oficial de 22 de enero. de 1963 que adi
ci'Onó el Artículo. 58 del entünces COdigo Agrario. de 1942 en el que 
se dispuso. que lüs terrenüs nacionales pertenecientes a la Federa
ción s,e destinslfon a cünstituir y ampliar ejidos o. a establecer nue
vos centros de población ejidal. PDr lo que ya en ID sucesivo no pD
drán co.nstituirse cülünias de pro.piedad privada sino. serán exclusi
vamente p,a"ra ejidos' o. de o.trü interés público. cuyo. texto. del artícu .. 
ID 58 aparece en el 204 de la Ley Federal de Refo.rma Agraria. 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería ha venido aplicando 
las leyes en materia fürestal co.mo la primera de 5 de abril de 1926, 
para lo.s efecto.s de la guarda de las reservas fo.restales, de la re
po.blación fo.restal, de la pro.tección forestal y también para lüs ca
sos de explotación con su co.rrespo.ndiente intervención ·en lo.s casos 
de do.tación de terreno.scubierto.s por mo.ntes o.' cuando. se trata de 
la confirmación de terrenos co.munales atendidos actualmente po.r 
la subsecretaría de Recursos Forestales. Renglón que es materia 
taIl1bién de la competencia de lús o.rganismos que imparten justicia 
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en materia agraria dentro de la Secretaría de Agricultura. yGan~ 
- -dería. Por decreto de 4 de enero de 1926 que puso en vigor la L.ey 
sobre Irrigación con Aguas Federales, se creó dentro de la Secre
taria de Agricultura y Fomento, la Comisión N acionatt de Irrigación 
constando este organismo administrativo de tres miembros, la que 
se ocupó de atender el estudi'O y aprovechamiento para los efectos 
de la-:jrrigación de las aguas federa.les, COn las cuales también fue
ron dotados los p~eblos, a quienes se les concedían tierras de riego 
pero a la cual comisión se le encargó la construcción de obras para 
el aprovechanliento de las agua,s. Organismo que fue suprinlido y 
en 'Su lugar se creó la Secretaria de Recursos Hidráulicos por la Ley 
de Secretarías y Departamentos de Estad'O de si'ete de diciembre de 
1946; la citada Secretaría viene aplicando la, Ley de Aguas de Pro
piedad Nacional y su reglamento de 30 de agosto de. 1934 que dero
gó a la primera ley de esta naturaleza, del 6 de agosto de 1929, que 
en su ArtíCulo 10 de aquella, ley dispone que es facultad del Ejecu~ 
tivo, determinar sobre el aprovechamiento de las aguas para, entre 
otros fines, permitir su uso concordante con las facultades que ~el 

artículo 11 señala a la Secretaría de Agricultura y Fomento y all 
Departamento Agrario, conforme al Código Agrario vigente en la 
fecha de 1942 para que los ejidatarios puedan ha c er uso de la,g 
aguas que les sean dotadas y les son dotadas actu alin ente en los 
términ'Os de los artículos 229 y siguientes de la Ley Federal de Re
forma Agraria. 

Decíamos que el crédito agrícola que también es parte impor
tante de la Reforma Agraria, ya que los campesinos y ejidatarios so
lamente con la tierra en su poder no sería suficiente para resolver 
su problema!, de ahí que necesiten crédito y al efecto, se expidiÓ' la 
primera Ley de Crédito Agrícola del 10 de enero de 1926 que creó 
el Banco Nacional de Crédito Agrícola,. S. A., para 'Otorgar crédi
to a los pequeños propietarios; ley que fue. derogada por la de 2 de 
enero de 1931 que a su vez ésta fue derogada por la de 24 de enero 
de 1934 y la ley de dos de diciembre de 1935 que reforma a la de 
24 de enero de 1934, con el objeto de crear el Banco Nacional de 
Crédito Ejidal; expediéndose otras posteriores, siendo la última la 
Ley de Crédito Agrícola de 30 de diciembre de 1955, la que compren
d.e actualmente los sistemas del Banco Nacion&l de Crédito Ejidal 
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y Banco Nacional de Crédito Agrícola y Ganadero; el primero es 
para dar crédito a los ejidatarios y el segundo para. dar crédito a 
los pequeños propietarios agrícolas y ganaderos. 

c).-LAS LEYES DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS 
DE ESTADO 

Además de las leyes que de manera especial reglamentan la es
pecialidad de su materia, ya que la Ley Forestal que aplica la Se
cretaría de Agricultura y Ganadería, la Ley de Propiedad de Aguas 
Nacionales, la de Riegos que aplica la, Secretaría de Recursos Hi
dráulicos, la Ley Federal de Reforma Agraria que aplica el Depar
tamento de Asuntos Agrarios y Colonización y 'otras autoridades, 
etc., se han expedido las leyes de Secretarías y Departamentos de 
Estado que 'en su articulado expresan de las facultades que se con
ceden a las diversas Secretarías y Departamentos de Estarlo; seña
lándose entre otras facultades su colaboración que prestan a la rea
lización de la Reforma Agraria. 
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CAPITULO 111 

Creación del Departamento Agrario 

éb) .-Decreto que creó el Departamento Agrario. 

b) .-El Departanlento Agrario en el Artículo 27 Constitucional. 

c) .-Dependencias que integraron el Departamento, Agrario. 

d) .-Dependencias del Departamento Agrario, creadas· durante la 
vigencia del Código Agrario de 1934. 

e) .-Dependencias oficiales que coda,boraron para la realización de 
la Reforma Agraria, al amparo de la Ley de Secretarías y De
partamentosde Estado. 
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a).-DECRETO QUE CREO EL DEPARTAMENTO AGRARlO 

El CO'mité EjecutivO' del Partid'O NaciO'nal RevO'luciO'nariO', para 
cumplir IO's O'rdenamientO's de la II CO'nvención Ordinaria, reunida 
en la ciudad de QuerétarO', a partir del tres de diciembre de 1933, 
para sentar las bases del Plan Sexena,l, en su prO'grama se prO'pu
SO' la creación del DepartamentO' AgrariO' y al efectO' se expusO': "El 
PartidO' NaciO'nal RevO'luciO'nariO' señala cO'mO' prim'Ordial y apre
miante O'blig'aeión y cO'ntrae el cO'mprO'misO' de su rápidO' cumpli
mientO' el seguir dO'tandO' de tierras yaguas sin excepción alguna, a 
todO's lO's núcleos d,e pO'blación que carezcan de ellas 'O nO' las tengan 
en cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades, de alCuerdO' 
con el artículO' 27 cO'nstituciO'nal. 

A este respectO', el límite únicO' para las dO'taciO'nes y restituciO'
nes de tierra.s yaguas será la satisfacción cO'mpleta de las necesi
dades agrícolas de lO's centrO's de población rural de la República 
l\iexicana. 

Las dO'tacionesy restituciO'nes de tierras yaguas se activarán 
principalmente por lO's mediO's sigui.entes: 

a) .-Aumentand'O lO's recursO's ecO'nómicO's y lO's elementO's hu
. manO's dedicadO's a resO'lver el prO'blema agrariO' en sus fases de 
dO'tación y restitución de tierras y agua,s; 

b) .-SimplificandO' lO's trámites y fO'rmalidades en lO's expe
dientes agrariO's hasta llegar a reducir al mínimo l'Os procedimien
tO's cO'nducentes a pO'ner a lO'S núcleO's de pO'blación rural en pO'se
sión de sus ti,erras yaguas, ,en el conceptO' de que en una sO'la, ins
tancia serán resueltO's en definitiva tales expedientes; 

c) .-DandO' el carácter de definitiva a las resO'luciO'nes sO'bre 
dO'taciO'nes y :r.estituciO'nes de tierras yaguas que se hayan dictado 
con carácter prO'visiO'na,l, al ex.pedirse la nueva Ley, y 

d) .-SuprimiendO' las dificultades legales que incapacitan a 
numerO'sO's núcleO's de pO'blación para ser dotadO's de tierras yaguas. 
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Con objeto de puntualizar ,el comprOlniso que el Partido Nacio
nal RevolucionariO' adquiere a este respecto, dentro del primer año 
de la vigencia de este Plan de Gobierno s,e ,elevará a la categoria de 
De!partaluento autónOluo la Comisión N acionaI Agraria, organizan
do aquel en 10rn1a1 adecuada y técnica a fin de que esté en condi
ciones de resolv,er eficientemente no sO'lo el prohlema de las dota
ciones y restituciones de tierras yaguas, sinO' tan1bién el de la 
organización ejidal en todos sus aspectos; y se cO'ntrae la obliga
ción de que, en ningún casO' será inferior a cuatro millones de ;pesos 
la suma alnual del presupuesto de egresos de la Federación desti. 
nada a ponel~ en trabajo eficient.e ,el personal encargado de susta~
ciar los expedientes agrarios y de llevar a cabO' la organización 
ejidal. 

Lal suma' anterior representa un aumento de un millón y ocho
cientos mil pesos, sobr.e la actual ,erogación o sea un incremento 
de ochenta y unO' por ciento, sobre los reCU1'SOS anuales invertidos 
hasta ahora. 

Se suprinlirán las actuales Gomisiones L,ocales Agrarias, y se 
crearán en cada Estado, COMISIONES AGRARIAS MIXTAS, in
tegradas por igual número de representantes: 

Del Departamento Autónomo (hoy D. A. A. G.). 

Del Gobierno del Estado y 

, De las Organizaciones Campesinas. 

En tales términos, el desarrollo de la política agrarifb se acti-:
vará, tratando de dar cumplin1iento total al reparto de tierras y 
aguas en, las vías de dotación y restitución, lo antes posible, tanto 
pa,ra satisfacer prontamente las necesidades de los campesinos COlno 
para llegar a establecer en definitiva una situación de confianza 
en las explotaciones agrícolas libres de afectaciones posteriores. 

Para llegar a establecer en definitiva, esa situación,el Parti
do Nacional Revolucionario declara enfátican'1ente que es fund~~ 
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nlental el estricto respeto a la pequeña propiedad con las extensio
nes que para las divers~s clases de tierras fij a actualmente la Ley 
de Dotaciones y Restituciones de Tierras en vigor, cuyos preceptos 
seguirán cumpliéndose en la forma· más escrupulosa. 

Las leyes agrarias deberán ser obj eto de una cuidadosa revi
sión, a efect'O de abr.eviar los procedimient'Os, en virtud de que el 
interés social exige el pronto despacho de las solicitudes de tierra,s 
yaguas y la distribuciÓ'n de la riqueza rural entre el mayor número 
de hombr,es que se dediquen a los trabajos agrícolas. 

Se expresa en forma categórica la obligación de todos los go
biernos de 19s entidades federativas de continuar dedicando, c'Omo 
mínimo, las cantidades y elementos que ·en la actualidad tienen des
tinados para la atención del problelna agrario. 

Ninguna razón existe para privar a los l1a,mados peones acasi
llados de las haciendas, de la op'Ortunidad de liberarse económica y 
socialmente. Antes bien, son los más necesitados de obtener la tie
rra, con la circunstancia adicional de que su transf'Ormación en 
agricultores autónomos es requisito indispensable para el progreso 
agrícola del país, porque está estre,chamente vinculada a la desapa
rición de los latifundios. En .esa virtud ~l reformarse la Ley de Do
taciones de Tierras y Aguas vigente, se c'Onsignarán las disposicio
nes necesarias para que los. peones acasillados puedan obtener tie
rras yaguas: 

a) .-Por la vía d ed'Otación 'O restitución ejidales incluyéndol'Os 
en l'Os censos agrarios de los centros de ,población rural que hayan 
solicitado tierras, cuand'O haya fincas afectables confol'1ne a las le
yes agraria,s y 

b) .-Por la de fraccionámiento de latifundios, redistribución 
de la propiedad rural 'O colonización interior, cuando no sea posible 
dotar a los peones acasil1ados en los términos del incis'O anterior, 
a causa de fa4ta de tierras o de que las fincas que puedan afectarse 
sean pequeñas propiedades. 
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Para que el ejido no se estanque y pueda progresar paralela
mente al aumento de la población ejidal o a la calpacidad de trabajo 
de los ejidatarios, deberá reformarse la Ley de la materia en lo que 
respecta a ampliaciones. de ejidos, fijándose como únicos requisitos 
para que l'Os núcleos de población dotarlos puedan ejercer este dere
ch'O, que acrediten ante el Departamento Autón'Omo Agrario la ne
cesidad de mayor superficie que aquella con la que fueron dotados; 
que la totalidad de las tierras que poseen s,e encuentre cultivadlb, 
y que existan propiedades afectables en que conceder la ampliación 
solicitada. 

El Comité Ej ecutivo Nacional del Partido Nacional Revolucio
nario designa,rá desde luego una C'Omisión que formule l'Os p,royec
tos de Ley necesarios para incorporar en nuestro derech'O agrario 
lüs principios establecidos en el presente Plan. 

Es ilógico y antisücial que el Estado acaparepropiedad;es ru
rales en c'Ontravención con el espíritu de la Constitución que tiende 
a crear la, pequeña pr'Opiedad, y contra la Declaración de Princi
pi'Os del Partido N aci'Onal R;evolucionari'O, que respect'O de la pülí
tica agraria sustenta tesis semejante. Por tanto, las grandes pro
piedades rústicas pertenecientes a la Federación y al los g'Obiernos 
de los Estados quedarán sujetas de:sde luego a sufrir las afecta
ciones ejidales que fueren pr'Ocedentes, 'O serán fraccionadas, en 
cas'O c'Ontrario, entre pequeños agricultores. 

La d'Otación y restitución de tierras no son un medio bastante 
para res'Olver, p'Orsi sülas el pr'Oblema de la conveniente distribu
ción de la tierra, ya que no t'Odos loscanlpesinos pueden 'Obtenerla 
p'Or la vía ejidaly que en ocasi'Ones las tierras cercanas a a,lgunos 
núcleos de p'Oblación no bastan para satisfacer las necesidades agrí-
colas, de sus habitootes. . 

En virtud de lo anteri'Or y teniend'O en cuenta, además que el 
.ejid'O es una forma incompleta y restringida de satisfacer las ne
cesidades de tierras yaguas de las masas campesinas del país; se 
imp'One la adopción de otros medios que tiendan igualmente a 1'0-
grar una mejor distribución agraria, entre otros los que en s,eguidá 
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se enumeran, que deberán ser 'Objeto de inmediata y eficaz atención 
de pa,rte del gobierno Federal y de Jos gobiernos de los Estados. 

l.-Fraccionamiento de b:,tifundios, en cumplimiento de lo que 
estatuye la parte relativa del artículo 27 de la Constitución Gene
ral d.e la República, ya sea hecho voluntariam:ente por los dueños 
de dichos inmuebles o en la forma de eA'1>ropiación forzosa prescri
ta ¡por el mismo precepto constitucional. 

Con ese objeto, antes de un año contado desde la aprobación 
del presente Plan de G'Übierno, se expedirán en todos los Estado~· 
de la República, las leyes reglamentariatS correspondientes, se emi. 
tirán los bonos de la Deuda Pública especial correlativa y se proce
derá en seguida a efectuar el reparto real y efectivo de los latifun
dios entre pequeños agricultores. 

Para evitar que las leyes reglamentarias aludidas impliquen, 
en cualquier sentido, entorpecimiento de la política de fracciona
miento positivo e inmediato de los latifundios, los gobiernos de los 
Estados de la Federación deberán sujetarse, al expedirlas, a las si
guientes bases: 

a) .~En todo fraccionamiento deberá preferirse a los peones 
acasillados" del latifundio de que se trate: 

h) .-La extensión máxima de tierras susceptible de apropia
ción individual por el solo hecho de no considerarse como. latifun
dio, según las disposiciones de las leyes de la materia, no estarán 
exentas de -afectaciones ejidales que procedan conforme las· leyes 
agrarias de la Federación, pues se considerará que dicha extensión 
máxima no constituye la pequeña propiedad que es el caso único de 
inafectabilidad por ejidos, conforme al citado artículo 27 constitu
cional. 

c).-Se ot'Ürgará toda clase de facilidades y franquicias res
pecto a derechos de traslación de dominio Registro Público de la 
Propiedad, gravámenes hipotecarios, etc., redueiéndolos al mínimo 

.-. en benefieio de los adquirentes; 
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d) .-Se dictarán las disposiciones que sean eficaces para evi~ 
tar la simulación o apla,zamiento de los fraccionamientos, para lo 
cual se considera como negativa a fraccionar y, por ende, como caso 
de expropiación forzosa, todo acto u omisión qrie, en la realidad de 
los hechos tenga aquellas consecuencias, y 

e) .-Se llevarán a cabo los fraccionamientos mencionados, una 
vez que se hayan satisfecho totalmente las necesidades de todos 
los poblados de la región debiendo proceder de oficio las autoridades 
algrarias respectivas, a fin de llegar a la completa resolución del 
problema agrario. Serán nulos todos los fraccionamientos que con
trav.engan los principios anteriores. 

En los Estados de la Federación en los que se haya legislado 
sobre la materia a que se ha hecho referencia en los párrafos a!nte
dores, se proced.erá al rápido cumplimiento de las disposiciones vi. 
gentes, debiendo introducirse en ellas las modificaciones necesarias 
para ajustar las leyes respectivas a éste Progra!ma de Gobierno, 
dentro del plazo de un año,a pa,rtir de la fecha de su aprobación. 

n.-Redistribución de la población rural, buscando nuevas re· 
gionesagrícolas en las cuales puedan ser establecidos los e'xceden
tes de población que por cualquier causa no logren obtener en el 
lugar de su primitiva residencia tierras yaguas bastantes para sa
tisfacer sus necesidades", (Plan Sexenal auspiciado por Plutarco 
Elías Cunes en. 1934, pág. de la 22 a la 29). 

La transcripción anterior' resultado de los trahajos realizados 
por la Comisión Técnica respectiv~, en cumplimiento de lo acorda
do en la Ir Convención Ordinaria. de asociados del Partido Nacional 
Revolucionario que se llevó a caho., a partir del a de diciembre de 
1933 esbozÓ' en materia agraria la!s ideas antes transcritas con el 
obj eto primordialmente de crear una dependencia autónoma que 
agilizara los diversos procedimientos para el reparto de las tierras 
yaguas, pues en efecto en esa exposición se dice que era obliga.ción, 
"El seguir dotando de tierras yaguas, sin excepción alguna a todos 
los núcleos de población que carezcan de ellas", etc., reparto de tie~ 
rras que ya se prescribía en el teTcerpárrafo del original artículo 
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27 constitucional, a,unque con diversa redacción, pues se habla de 
pueblos, ranchenas y comunidades; y en el nuevo proyecto del ar
tículo mencionado se expresa ya de la única categoría ¡política o sea 
de "Los núcleos de población", independientemente del nombre que 
ostentara el núcleo de población solicitante d.e tierras. Ta,mbién se 
esta,b.Jecióen esta exposición de motivos del artículo 27 constitu
cional para ser adicionado con posterioridad que sobre dotaciones 
y restituciones de tierras yaguas, su límite sería la sa,tisfacción 
completa de sus necesidades agrícolas. Que las dotaciones y resti
tuciones se activarían, mediante el aumento de personal dedicado 
a r.esolver estos procedimientos, simplificando los trámites y for
ma,lidades en los expedientes agrarios, que en el plan de gobierno 
próxÍlno a realizarse llamado "Plan Sexenal", para la realización 
de esta actividad agraria se elevaría a, la categoría de Departamento 
AutónOlllo la Comisión Nacional Agraria, ya que ésta dependía en 
lo administrativo, del Secretario de Agricultura. y Fomento, lo que 
en nuestro concepto impedía, a la Comisión' Nacional Agraria el de
s.empeño de su actividad en forma eficiente, porque el Secretario
de Agricultura y Fomento, teIlíá encomendadas otras múltiples fun
ciones propias de esa Dependencia, y el nuevo Departa.mento se iba 
a encargar exclusivamente de atender esta,s solicitudes de tierras 
yaguas, ponerlas en condición de ser resueltas por el Primer 1\1:a
gistrado de la N ación. Por tanto este Departamento se iba a encar
gar de lleva!r a cabo la Organización ,ejidal :en todos sus aspectos 
para lo que se le fijó su propio presupuestQ~ Congruente con estas 
ideas se propone suprimir las Comisiones LocaJes. Agrarias, yen su 
lugar se crearían las Comisiones Agrarias rdixtas integradas por 
igual núm.ero de Representantes del Nu,evo Departamento Autóno
mo, del Gobierno de cada Estado, y de las Organizaciones Calnpe
sinas. 

También la Convención del Partido Nacional Revolucionario 
propuso y a efecto recalc&~rlo en el Artículo 27 Constitucional el 
estricto respeto a la pequeña. pi'opiedad. Asimismo se propone in
tensificar ;el fraccionamiento de los latifundios a fin de que se res
petara la extensión máxima de tierras susceptihlesde apropiación 
individual!' También se propuso activar la redistribución de la po-
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blaci6n rural buscandO' nuevas regiones agrícolas para ser ocupadas 
¡por campesinos que no alcanzaran tie'nas en el lugar de su origen. 

En la obra que h~mos citado con a1lterioridad, de donde hemos 
transcrito lo que se propuso en aquella Convención del Partido N a
cional Revolucionario, y que hemos comentado; a continuación 
transcribimos la síntesis a que s·e. llegó de dichos trabajos referen
tes a las. adiciones de que iba a ser objeto el artículo 27 constitucio
nal y que dice: 

DEPARTAMENTO AGRARIO 

"l.-Como consecuencia de las reformas al artículo 27consti .. 
tucional, se creará el DEPARTAMEN'DO AGRARIO como depen
dencia directa del Ejecutivo, para resolver las trascendentales cues
tiones relacionadas con las restituciones y dotaciones de' tierras y 
aguas a los pueblos. 

2.-Desde luego se procederá a expedir la nueva Legislación 
Ordinaria en materia agraria., procurando su absoluta unificación, 
con objeto de formar el Código Agrario. 

3.-EI reciente Decreto expedido por el Congreso de la Unión 
concediendo un plazo perentorio para que los pueblos y propietarios 
promuevan la continuación de los expedientes resueltos por los go
bernadores de los Estados, estableciendo que se sostendrán por fir
mes las resoluciones provisionales en aquellos casos en que no hu
biera ¡promoción de parte interesada, permitirá la resolución inme
diata de cerca de cinco mil expedientes, de dotación de tierras a los 
pueblos, con lo que s,ecreará una situación de confianza en los eji
datarÍ'os y en los mismos propietarios afectados, significando ésto 
un paso muy serio y trascendentaJ para la resolución del problema 
agrario en la República. 

4.-Se dará preferente atención a las resoluciones de las soli-
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citudes, de dotaciones de tierras yaguas presentadas por los pue
blos, dentro de la nueva organización, y al1 efecto, el Departamento 
Agrario, destinará el personal estrictamente necesario para los ser
vici'Os de oficinas, y destacará en trabajos de cam'po al mayor nú
mero de los ,elementos de que disponga de acuerdo con el presu
puesto a,probado, para activar de una manera real y efectiva lá tra
mitación de los expedientes, que se simplificará haciendo más rá
pidos los procedimientos, pues el Ejecutivo Federal estima que un 
problema básico de la Revolución debe resolverse con miras muy 
altas y con amplitud de criterio, rompiendo los viejos moldes pr'O
cesales, pero dando al mismo tiempo las, seguridades y defénsas ne
cesarias, con objeto de que las resoluciones que se dicten, se ajus
ten 3.1 la realidad y se basen en la Ley. 

5.-Continuarán prestando su contingente al servicio del De
partamento Agrario, l'Os ingenieros militares, con obj eto de llevar 
adelante el parcelanliento de los, ej idos en que ya se han dado po
sesiones definitivas y de adjudicar individualmente a los campesi
nos la tierra que les corresponde por concepto de dotación, y hecho 
ésto, se vigorizarán los sistemas de organización agraria, para las 
nuevas formas de explotación agrícola-ejidal, con objeto de cam
hifur el carácter de economía consultiva del ejido por el de economía 
productiva, en beneficio de los intereses generales del país. Al mis
mO' tiempO', en todos aquellos casos en que por virtud de nuevas 
resoluciones se dote de ej idos a l'Os pueblos, se hará el parcelamien
to individual de los lotes que corresponden a cada jefe de familia. 

6.-Por conducto de la Procuraduría de Pueblos, se agitará 
conscientemente 3.1 los núcleos de población con objeto de que se pre:
senten t'Odas las solicitudes de dotación de tierras, pues el propósito 
del Ej ecutivo Federal, es dar el mayor impulso posible hasta llegar, 
si no a la completa resolución del problema, en razón del tiempo, sí 
cuando menos a cumplir con el artículo 27 constitucional, y con las 
aspira.ciones de nuestra.s grandes masas de pohlación rural en el 
mayor porcenta.je posible p'Or ese problema uno de los que animaron 
los principios fundamentales de la Revolución y una de las conquis-
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tas definitivas que después de la lucha armada llegó a cristalizar 
en texto. co.nstitucio.na'l. 

7.-Go.mo. co.nsecuencia de las do.tacio.nes de tierra y co.n el 
pro.pósito. de co.nvertir en pro.ductivo.s l'Os ejido.s, en beneficio. de la 
econo.mía general del país, el Departamento Agrario. prestará tam
bién so.lícita atención a las peticio.nes de do.tacio.nes de aguas a lo.s 
pu.eblo.s, a efecto. de que dispo.ngan debidamente de este element'O in
dispensable para mej 'Orar sus cultivo.s y de que, o.rganizada debida
mente la explotación agríco.la ejidal en fo.rma coop.erativa, y cana
lizand'O el crédito. Co.n el impulso. que se dará al Ba,nco Nacio.nal de 
Crédito. Agríco.la, según se ha expuesto en el pro.grama de la Secre
taría de Hacienda, se pro.cure una so.lución integral a pro.blemas de 
tanta trascendencia. 

8.-También se evita,rá, po.r medio. de una aCClOn co.ordinada 
del De,partamento., con lo.s go.bierno.s de lo.s Estado.s y co.n la Secre
taría de Agricultura y Fo.mento, que se lleven a la práctica fraccio.
namiento.s simulado.s, para eludir el cumplimiento. /de las Leyes 
Agrarias en vigo.r, y se cuidará la estricta, o.bservancia del nuevo. 
precepto contenido. en el artículo. 27 co.nstitucio.nal en el sentido. de 
que no. po.drán auto.rizarse dicho.s fraccionamiento.s mientras el De
partamento. no. practique las investigacio.nes necesarias para esta
blecer si ha,n sido. satisfechas las necesidades de tierras ,ejidales 
de lo.s pueblos inlnediato.s a las fincas que pretenden fraccionarse" 
(oh. cit. Plan Sexenal pág. 190 y 191 de lo.. de ,enero. de 1934). 

Co.mo. consecuencia de estas ideas se adicionó el artículo. 27 
co.nstitucionalpor decreto. de 10 de enero. de 1934 publicado. en el 
Diario. Oficial de 3 de marzo. de ese año. co.n las fraccio.nes de la, 
XI a la XVIII y que dicen lo. siguiente: 

"XL-Para lo.s efecto.s de las dispo.sicio.nes co.ntenidas en este 
artículo., y de las leyes reglamentarias que se expidan se crean: 

a) .-Una Dependencia directa del Ejecutivo. Federal encarga
da de la aplicación de las leyes agrarias y de su ejecución. 
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b) .-Un Cuerpo Consultivo compuesto de cinco personas que 
serán designadas por el Presidente de la República, y que tendrá 
las funciones que las leyes orgánicas reglamentarias le fijen. 

c) .-Unal Comisión Mixta compuesta de representantes igua~ 
les de la Federación, de los Gobiernos Locales y de un Represen
tante de los campesinos, cuya designación se hará en los términos 
que prevenga la Ley Reglamentaria respectiva que funcionará en 
cada estado, territorio y Distrito Federal, con las atribuciones que 
l8JS mismas leyes reglamentarias y orgánicas determinen. 

d) .-Comités Particulares Ejecutivos, para cada uno de los 
núcleos de población que tramiten expedientes agrarios. 

e) .-Comisarios Ejidales para cad.a uno de los núcleos de po
blación que pos,ean ejidos; 

XIL-Las solicitudes de restitución o dotación de tierras o 
a,guas se presentarán en los Estados y Territorios directamente 
ante los Gobernadores. 

Los gobernadores turnarán las solicitudes a las GOluisiones Mix
tas, las que sustanciarán los expedientes en plazo perentorio y emi
tirán dictamen: los gohernadores de los Estados aproba,rán o mo~ 
dificarán el dictamen de las Comisiones 1Iixtas y ordenall'án que se 
dé ,posesión inmediata de las superficies que en su concepto, deban 
afectarse, los expedientes pasarán entonces al Ejecutivo Federal, 
para su resolución. 

Cuando los gobernadores no cumplan con lo ordenado en' el pá
rrafo amterior, denti'o del plazo perentorio que fija la ley, s,e con
siderará desaprobado el dictamen de las Comisiones Mixtas y se 
turnará el expediente inmediatamente al Ejecutivo Federal. 

Inversamente, cuando las Comisiones Mixtas no formulen dicta
men en plaz0 perentorio, los gohernadores tendrán facultad pa1ra 
conceder posesiones en la extensión que juzguen prudente. 
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XIII.-La dependencia del Ej ecutivo. y el Cuerpo Consultivo. 
Agrario. dictaminarán so.bre la apro.baci6n, rectificación o. mo.difica
ci6n de lo.s dictámenes fo.rmulado.s por las Co.misio.nes Mixtas y co.n 
las mo.dificacio.nes que haya,n intro.ducido. lo.s go.bierno.s l'Ocales, se 
info.rmará al ciudadano. Presidente de la República, para que éste 
dicte reso.luci6n co.mo. Suprema Auto.ridad Ag4raria. 

XIV.-Los ,pro.pietario.s afectado.s co.n reso.lucio.nes do.tat'Orias o. 
restituto.rias de ejido.s o. aguas que se hubiesen dictado en favo.r de 
lo.s pueblo.s o. que en lo. futuro. se dictaren, no. tendrán ningún dere
cho ni recurso. legal 'Ordinario., ni po.drán pro.mo.ver el juicio. de am
paro.. 

Los afectado.s co.n dotaci6n, tendrán solamente el derecho. de acu
dir al Gobierno. Federal, para que les sea pagada la indeminzaci6n 
co.rrespo.ndiente. Este derecho. deberán ejercita,rlo. lo.s interesado.s 
dentro. del plazo de un año. a co.ntar desde la fecha ,en que se publi
que la res'Olución respectiva en el Diario. Oficial de la Federación. 
Fenecido. ese término., ninguna' reclamación será admitida. 

XV.-Las Co.misiones Mixtas, lo.s go.bierno.s lo.cale:s y las demás 
aluto.ridades encargadas de las tramitacio.nes agrarias, no. po.drán 
afectar en ningún caso. la pequeña pro.piedad agríco.la o. ganadera 
enexplotaci6n, e incurrirán en respo.nsabilidad po.r vio.lacio.nes a la 
Constituci6n, en caso. de co.nceder do.tacio.nes que la afecten. 

XVI.-LatS tierras que deban ser o.bjeto. de adjudicaci6n indivi
dual deberán fraccionarse precisamente en ~l mo.mento. de eJecutar 
las reSo.luciones presidenciales, co.nfo.rme a las leyes reglamentarias. 

xvn.-El Co.ngreso. de la Unión y las Legislaturas de lo.s Esta
do.s, en sus respectivas jurisdiccio.nes, expedirán leyes para fijarl~ 
extensión máxima de la pro.piedad rural y para llevar a caho. el 
fraccio.namiento. de lo.s excedentes, de acuerdo. co.n las siguientes 
bases: 

a) .-En cada Estooo, Territo.rio. y Distrito. Federal, se fijará la 
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extensión máxima de tierra de que pueda. ser dueñO' un solo indivi
duo, o sociedad legalmente constituida. 

b) .-El excedente de laextensi6n fij ada, deberá ser fracciona
da por el propietario en el plazo que señalen las leyes locales y las 
fra.cciones serán puestas a la venta en las condieiones que aprue
ben los gobiernos, de acuerdo con las mismas leyes. 

c) .-Si el propietario se opusiese al fi'aécionamiento, se llevará 
éste a cabo por ,el gobierno local, mediante la expropiación. 

d) .-El valor de las fraeciones será 'pagado por anualidades que 
amorticen capital y réditos,a un tipo' de interés que no exceda de 
tres ;por ciento anual. 

e).-Los propietarios estarán obligados a recibir bonos de la 
Deuda Agraria. Local para garantizar el pago de la propiedad ex
propiada. Con este objeto, el Congreso de la Unión expedirá una 
ley facultando a los Estados, para crear su deuda agraria. 

f) .-Ningún fraccionamiento podrá 'sancionarse sin que hayan 
quedado satisfechas las necesidades agrarias de los pobladores in
mediatos. Cuando existan proyectos de fraccionamiento por ej ecu
tar, los expedientes agrarios serán tramitados de oficio en plazo 
perentorio. 

g) .-Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, de
terminando los bienes que deben constituirlo, sobre la base de que 
será inalienable y no estará suj,eto a embargo ni a gravamen nin
guno; y 

XVIII.-Se declaran revisados todos los contratos y eoncesio
nes hechas por los gobiernos anteriores desde el año de 1876 que 
hayan traído por consecuencia el acaparamIento de tierras, 'aguas 
y riquezas naturales de la nación, por una sola persona. o sociedad 
y se faculta al Ejecutivo de la Unión para. declararlos nulos cuan
do impliquen perjuicios graves para el interés, público. 
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Las fracciones ::vnteriores del Artículo 27 Constitucional que he
mos transcrito, ordenan la institución de llna dependencia directa 
del Ejecutivo Federal y de otras autoridades, así como de sus fun~ 
ciones de las que nos 'Ocuparemos en el inciso siguiente. 

b).-EL DEPARTAMENTO AGRARIO EN EL ARTICULO 
27 CONSTITUCIONAL 

Como hemos apuntado con anterioridad sobre el contenido de 
la fracción XI del Artículo 27 Constitucion::vl; en el inciso a) se 
menciona "una dependencia directa del Ejecutivo Federal encarga
da de la aplicación de las leyes agrarias y de su e}ecución". Esta 
adición ordenando la creatCión de una dependencia directa del Ej e
cutivo, viene a cons'Olidar la autoridad del Primer Magistrado de la 
nación, como juez para decidir sobre la aplicación de las leyes agra
rias y de su ej ecución, disposición que se va, a cumplimentar a tra
vés de esa dependencia directa del Ej.ecutivo Federal, que viene a 
ser el DEPARTAMENTO AGRARIO. 

Dentro de la doctrina del Derecho Administrativo se nos expli
ca cuál es el origen de un departamento,como el que, se iba a crear, 
ya que dentro de la administración pública antes de l~ Constitución 
de 1917 no existían, sino los que había bajo la denominación de De
partamento Administrativo, que eran ciertos órganos inferiores de
pendientes unas veces de direcciones y otras que funcionaban en 
forma, unitaria pero dentro del régimen centralizado del Ejecutivo 
Federal. 

Se menciona. que el proyecto de constitución del Primer Jefe 
Constitucionalista, presentado a la consideración de los constitu
yentes, no se incluyeron los departamentos administrativos, sólo se 
hizo referencia a las secretarías de Estado y al gobierno del Distri
to Federal. Pero que la 11 Comisión de Constitución del Congreso 
Constituyente se ocupó' a,demás de la creación de los departamentos 
administrativos, después de hacer referencia a las secretarías de 
Estado ,en sus funciones políticas y administrativas expresando 
que: " ______ Son los otros los que administran algún servicio público 
que en su funcionamiento nada tiene que ver con la .política, y más 
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todavía, . es muy pernicioso que la política se mezcle en estos servi
dos porque los desvía de su objetivo natural que es la prestación al 
público de un buen servicio en el ramo que se les encomienda y na
da más, cuando la política se mezcla, en estos asuntos desde el alto 
personal de los servicios públicos; que no se escoge ya según la 
competencia, 'sino según sus' funciones políticas, hasta el funciona
miento mismo del sistema administrativo, ofrece grandes dificulta
des. Por esto ha parecido a la comisión conveniente que los órga,nos 
del Ej ecutivo se constituyan según un sistema que hasta la fecha 
no ha sido ensayado en México. Al grupo de órganos' político-admi-
nistrativos pertencen las Secretarías de Estado ______ " (Derecho Ad-
ministrativo pág. 532 y 533 3 a'. Ed Dr. Andrés Serra Rojas). 

Es decir que los Departamentos Administrativos sólo se ocupa
rían de prestar un servicio público sin tener que, inmiscuirse en las 
cuestiones políticas, según lo expresa el lnaestro Serra Rojas, in
terpretando el sentir del constituyente de 1917. En nuestro medio 
se ,entiende por política aquella actividad que realizan los denomi
nados políticos, diríamos por ejemplo en las campañas que efectúan 
para la postulación de candidatos a presidentes municipales, diputa
dos, etc., es decir para ocupar puestos, de elección popular. Pero hay 
otros políticos que están dentro de organismos exclusivamente de 
carácter político tales son como el P.artido Revolucionario Institu
cional, el Pa'rtido Acción Nacional, etc., que dentro de su propia es
fera se dedican a actividades políticas, como de propaganda, d e 
adoctrinamiento de procelitismo etc. 

Sin embargo, el diccionario nos dice qJlé político entre sus acep
ciones más acertadas se aplica a aquel que es versado en las cosas 
del gobierno y negocios del Estado, así pues el político es aquel que 
pugna por llevar su doctrina o su ideario al gobierno mediante los 
órganos que propone 'Ocupen puestos dentro del mismo gobierno. 

Desde otro punto de vista, político es aquel que se ocupa de las 
cosas del gobierno, a,sí por ejemplo el Presidente de la República, 
con todos sus secretarios de Estado, jefes de departanlento, así co
mo los jueces, magistrados y ministros del Poder Judicial, aSÍ en la 
misma forma que los miembros de las Cámaras Legislativas se ocu-
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pan de las c'Osas 'O neg'Oci'Os que incumben a,l Estado, c'On el pr'Opó
sit'O de administrar cada un'O en su esfera, justicia para. un buen 
gobiern'O. En este últim'O sentido fue c'Om'O 1'0 entendieron los grie
g'Os, ya que la palabra "política" viene de su raíz polis que quiere 
de.cir ciudad y p'OlíticO; es :;el que se 'Ocupa de los asunt'Os de la, ciu
dad, en la misma f'Orma que 1'0 hacen,I'Os g'Obernantes actualmente 
que se 'Ocupan de los asuntos del gobiern'O de su Estad'O. 

De tod'O 1'0 anterior deducim'Os que el ~'Onstituyente de Queréta
ro tuvo en mente el c'Oncept'O de "política" c'Omo a la actividad que 
primera,mente n'Os h~m'Os referid'O y no' a la segunda que se refie
re a la p'Olítica que reáliza ~l g'Ohernante para atender l'Os asuntDs 
que c'Onciernen a la actividad del Estado. 

A este efecto el licenciado Raúl _ Lemus García refiriend'O esta 
actividad a las cuesti'Ones agrarias nos dice que: "La política agra
ria es la técnica realizada por el g'Obiern'O para dirigir el perfeccio
namiento y aplicación de las instituci'Ones legales, ·ec'Onómicas y S'O
ciales; en la c'Onsecusión de l'Os objetiv'Os de la Ref'Orma Agraria, 
relativos a l'Ograr una justa y e<;,uitativa distribución de la. tierra y 
demás recursos e instrument'Os de pr'Oducción así c'Om'O la implan
tación de sistemas adecuad'Os de expl'Otación agríc'Ola a,plicand'O l'Os 
adelant'Os de la ciencia. La p'Olítica agraria puede ser buena o mala, 
p'Ositiva 'O negativa, atendiendo a I'OS resultad'OS l'Ograd'Os". (Raúl 
Lemus García, 'Ob. cit. págs .. 8 y 9). 

El maestro Sena R'Ojas c'Omentaen la transcripción que hemos 
hecho c'On anterioridad que la prestación al público de un servici'O 
en el ramo que se les enc'Omienda a l'Os departament'Os administra,· 
tiv'Os cuand'Oa ell'Os debe dedicars,e exclusivamente y n'O mezclarla 
c'On la actividad política per'O entendida ésta c'Om'O la que realizan 
los que exclusiv3,lmente se dedican a la p'Olítica porque. ésta interfe
riría en la función de I'OS departamentos administrativ'Os. P'Or eso 
se instituyó ,en laC'Onstitución que n'Os rige, en los artícul'Os 91, 92 
y 93 de la institución de l'Os secretari'Os de Despacho y de l'Os depar
tament'Os administrativ'Os. Así fuer'On cread'Os diferentes departa
mentos administrativos, entre 'Otr'Os el Departa,mento de Asunt'Os 
Indígenas, :Marina,Educación Física, Prensa y Publicidad, F'Ores-
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tal, de Caza y Pesca, de Salubridad y Asistencia Pública; de Traba
jo, ·el Departa,mento Agrario; etc., desapareciendo la mayor parte 
de ellos como departamentos por haberse transformado en Secreta
rías de Estado o por haberse incorporado a una Secretaría de Esta
do". (Serra Rojas oh. cit. pág. 533). 

Que a esos departamentos s·e refería, el artículo 92 como se ex
presa actualmente en el sentido de que: "Los reglamentos, decre
tos y órdenes del Presidente, relativos al gobierno del Distrito Fe
deral y a los departamentos administrativos, serán enviados: direc
tamente por el Presidente al gobernador del Distrito y al jefe del 
departa,mento respectivo". (Atrículo 92 de la Constitución General 
de los Estados Unidos Mexicanos). 

Pero comenta el maestro Serra Roj as que: "el Departamento 
Administrativo a que s·e aludía no era la denominación administra
tiva anterior, sino del tipo de departa,mento administrativo, corres
ponde al Departamento de Estado, que como en los Estados Unidos 
del Norte, corresponde propiamente al Departamento de Estado; en 
este sentido debemos entender nuestro departamento en relación 
con el Artículo 92 Constitucional esta es la razón por la q u e la 
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, apartándose del 
texto constitucional alude a "Departamento de Estado y no a De
partamentos Administra,tivos". 

Por tanto la dependencia directa del Ejceutivo Federal10 fue el 
Departamento Agrario, que s·e estructuró al mismo nivel de una 
Secretaría de Estado, pero sólo que se ocuparía de un servicio pú
blico desde el punto de vista legal y técnico como lo eran y lo es la 
redistribución de la,s tierras yaguas en favor de campesinos nece
sitados respecto de la pequeña propiedad así como de otras fases 
importantes que comprende la Reforma Agraria, en consecuencia 
el Departamento Agrario iba a estar alejado de la,:política y ocu
párse exclusivamente de aspectos técnicos~ 

Por su parte el doctor Lucio Mendieta y Núñez en su obra: "El 
Sistema Agrario de Derecho ConstitucionaF', nos dice comentando 
·el inciso a) de la fracción XI del Artículo 27 Constituciona,l: "¿ Qué 
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clase de dependencia debe ser la que ha de estar a cargo del Ej:e
cutivo Federal, según el precepto transcrito?" De acuerdo con ~la 
organización administrativa creada por 1& misma Constitución de 
1917 sólo una 'Secretaría de Estado, tanto por la posición jerárqui" 
ca de quien está encargada de dirigirla como por 1'0 que el Artículo 
9'0 de la Carta Polític~ mencionada dispone que "para el despacho 
de los negocios de orden administrativo de la Federación habrá el 
número de secretarios que establezca el Congreso por una ley, la 
que distribuirá los negocios que han de estar a cargo de cada se
cretaría. En ~lgunos países en donde hay un p'rimer ministro jefe 
del gobierno a veces se reserva una cartera ministerial para mane
jarla por sí mismo, cuando l'Os asuntos que corresponden a su car
tera ameritan, por las circunsta'ncias económicas, o políticas del 
país, su intervención inmediata y directa en tales asuntos; en Mé
xico de acuerdo con el régimen presidencialista, esto s610 es posi
ble por disposición expresa de la propia Constitución y únicamen
te puede adscribirse una, secretaría all Pre.sidente de la República, 
como lo hace baj'O el término general de dependencia~ La disposi
ción constitucional que estamos comentando. Sin embargo en la 
práctica, por ese fenómeno de distorsión, del que ya hemos habla
do en otro lugar, que se presenta a menudo a,l aplicar una ley, la 
dependencia directa se convirtió en el Departamento Agrario, que 
está a cargo de un jefe. Podría pensarse que así se hizo precisamen
te ,porque el mencionado departamento ·está en realidad bajo la ads
cripción del Presidente de la República, pero aparte de que no se 
ha dictado disposición reglamentaria alguna en ,este sentido, lo cier
to es que el Departamento de Asuntos. Agrarios y ColonizalCión fun
ciona como una Secretaría de Estado y esta ley de la nlateria lo 
considera con la misma jerarquía. Al doctor Lucio Mendieta y Nú
ñez le asiste la razón cua,ndo expresa que de conformidad con la 
Constitución de 1917 la dependencia directa que se crea en el inci
so a) del artículo antes citado no iba a ser un departamento admi
nistrativo sino una secretaria, dependencia que queda,ría compren
dida en el Artículo 90 de la Carta Política por el contenido de su 
materia, ya que este precepto expresa que para el despacho de los 
negocios en el orden administrativo de la Federación ha,brá el nú
lnero de secretarios que establezca el Congreso de la Unión por una 
ley. El Departamento Agrario para el despacho de los negocios de 
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"restitución y dotación, ampliación, crea.ClOn de nuevos centros de 
"población, respecto de tierras yaguas, se creaba esta dependencia 
así mismo el propio doctor Lucio Mendieta y N úñez, al manifestar 
que vivimos bajo un régimen presidencialista, la adscripción de una 
dependencia sólo es posible por disposición ,expresa der la Constitu-
ción, únicamente puede adscribirse una secretaría a,l Presidente y 
en este caso lo es el DEPARTAMENTO AGRARIO, que no es se
cretaría por su denominación pero que de conformidad con el inci
so a) de la fracción XI este Departamento Agrario queda ba~o su 
dependencia directa para impartir justicia en materia agraria. 

Consideramos que el doctor Lucio Medieta y Núñez no tiene ra
zón a"l decir que no se ha ,expedido una disposición reglamentaria 
que valga la redundancia reglamente esta adscripCión del Departa
mento Agrario en relación con el Presidente de la República. En 
,efecto no se ha expedido exclusivamente para el caso pero ya des
de que se instituyÓ' el Departa1mento de Asuntos Agrarios y Colo
nización y de acuerdo con el Artículo 60. del primer C.ódigo Agra
rio de 22 de marzo de 1934, en sus incisos a, b, c y d se reglamenta
ron las atribuciones d,el jefe del Departamento Agrario en relación 
con las facultades del P.residente de la República, considerando és
te conforme al Artículo 20. de este ordenámiento legal como la su
prema autoridad agraria. 

En el Código Agrario de 23 de septiembre de 1940, tamhién es
tableció los deberes del jefe del Departamento Agrario en relación 
con las facultades del Presidente de la República en materia agra
ria, pero ampliando esta reglamentación con referencia al anterior 
Código derogado. 

En el Código de 30 de diciembre de 1942 ( que estuvo en vigor 
hasta el mes de abril del año pasado (1971) en su Artículo 35 en 
sus siete fracciones, estableció en sus' diversos aparta.dos, la res
ponsabilidad política, técnica y administrativa del j,efe del Departa
mento Agrario ante el Presidente de la" República. 

En la Ley Federal de'ReformacAgraria vigente a partir del pri
mer9 de mayo de 1971 en su artículo 10, señala las atribuciones al 
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jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y ColO'nización en sus 
XIX fracci'Ones a.sÍ como en el artículo 1'5 y otras. más, de la propia 
ley, en forma amplia en relación con las facultades del Presidente 
de la Republica. Pero aún más, el Reglamento Interior del Departa
mento de Asuntos Agrarios y Colonización de fecha once de no
viembre de 1963, publicado el 26 de nóviembre de ese año en su 
artículo 60'. fracciones de 13.1 I a la VI. XXIV, XXVI y XXVII, se 
refieren a las facultades que tiene el j efe del Depa.rtamento de 
Asuntos Agrarios y C'Olonización, en el despachO' de los a~untos de 
su incumbencia en relación con las facultades del Presidente de la 
República y que dicen lO' siguiente: 

"ARTICULO lO.-El Jefe del DepartamentO' de Asuntos Agra'
rios y Colonización tiene la responsabilidad política, administrati
va 'y técnica de la dependencia a su cargo ante el Presidente de la 
República," 

Son atribuciQnes del jefe del De,partamento de Asuntos Agra~ 
rios y CQlonización: 

l.-Acordar con el Presidente de la República Jos asuntos agra
rios de su competencia. 

n.-Firmar juntO' con el Presidente de la República las resolu
ciones y acuerdos que éste dicte en materia agraria y hacerlos ej e
cutar, bajo su responsabilidad, 

nI.~Ejecutár la política que en materia agraria dicte el Pre-
sidente de la República. . 

IV.-Representar aJ Presidente de la República, en todO' actO' 
que se relacione con la fijación, resolución, modificación u 'Otorga
miento de cualquier derecho fundado en la ley salvo' en casos· ex
presamente a otra autQridad: 

V.-Coordinar su actividad CQn la Secretaria. de Agricultura y 
Ganadería para la realizaci6n de .19s programas agrícolas naciO'na
les y regionales qUe, se establezcan: 
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VI.-Fo.rmula.r y realizar lo.s planes de réhabi1itació~ agraria. 

NII.-Pro.po.ner al Presidente de la República, la reso.lución de 
lo.s expedientes de restitución, dotación y ampliación de tierras y 
aguas, creación de nuevo.s centro.s de población y todo.s aquello.s que 
la l~y reserva a su competencia. 

VIII.-Apro.bar lo.s co.ntratos que so.bre fruto.s, recursos o apro.
vechamiento.s co.munales o. de ,ejidos co.lectivo.s puedan legalmente 
celebrar lo.s núcleos de po.blación co.n terceras perso.nas o. entre sí. 

IX.-Dictar las no.rmas para. organizar y promo.ver la pro.duc
ción agríco.la, ganadera y forestal de l()s núcleo.s ejidales, comuna
les. y co.lonias, de acuerdo. co.n las disposicio.nes técnicas generales 
de la Secretaría de Agricultura y Ga,nadería y co.nfo.rme a lo. dis
puesto. en el Artículo. 11; y, en materia de apro.vechamiento., uso o 
explo.tación de aguas, co.o.rdinadamente co.n la Secretaría de Recur
So.S Hidráulico.s. 

X.-Fo.mentar el desarro.llo. de la industria rural y la,g activida
des pro.ductivas co.mplementarias o. acceSo.rias al cultivo. d.e la tie
rra en ejido.s, comunidades y nuevos centro.s de población. 

XI.-Intervenir eula elección y destitución de las autoridades 
ejidales y co.munales en lo.s ténninos de esta ley. 

XII.-Reso.lver lo.s asunto.s co.rrespondientes a la o.rganización 
agraria ej id al. 

XIII.-Reso.lver lo.s co.nflictos que se susciten en los ejido.s, co.n 
mo.tivo. del deslinde o del señalamiento de zo.nas de protección o. 
por cualquier causa, cuando. su reso.lución no.~sté especialmente 
atribuida a o.tra auto.ridad. 

XIV.-Interveniren la reso.lución de laseo.ntro.versias agrarias 
en lo.s término.s de esta ley. 

XV.-Contro.lar el manejo. y el destino. de ·108 ,fondos de coloni .. 
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zacióll~espectIv~s' a'las coionias' ya eXilirtentes, así como los desti
midos'a deslindes. 

XVl.-Formar parte de los Consejos 'de',. Administración de 'los 
"bancos oficiales que otorguen créditos a, ejidos y comunidades. 

XVH.-Informar al Presidente de la República en los casos en 
que procedan las. consignaciones de que trata el artículo 459. 

XVIII.-Decidir sobre los conflictos de: 'competencia territorial 
entre dos o más delegaciones agrarias: 

XIX.-Las demás que esta ley, y, ,otras ley.es y reglamentos le 
señalen. 

ARTICULO 15.-El jefe del Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización, propondrá al Presidente de la República el 
nombramiento y la. remoción de los componentes, del Cuerpo Consul
tivo, quienes deberá.n llenar lóssiguientes requisitos: 

l.-Ser de reconocida honorabilidad, titulados, en una· profesión 
relacionada con las cúestiónes ágrarúis' y contar con una experien
cia suficiente a juic~o 'del Presidente de la República. 

H.-No poseer ¡predios rústicos cuya extensión exceda de la su
perficie asignada a las propiedades inafectables; y 

III.-No desempeñar cargo alguno de elección popular (Ley Fe
deral de Reforma Agraria vigente). 

c).-DEPE,NDENCIAS QUE INTEGRARON EL DEPTO. 
AGRARIO 

En realidad el Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza
ción tiene existencia legal equiparada a nivel de s,ecrettbríade Es
tado, ,en lÜ's térmipos de la Ley de Secretarías de, Estado, que co
mentaremos con posterioridad, ya que el jefe del Departamento 
Agrario refrenda los acuerdos del Bresidénte dé la República, en llb 
misma forma que un secretario de E'stado. Consecuente con las re:" 
formas al Artículo 27 Constitucional el legislador para, cre~r, una 
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dependencia directa' del Ejecutivo Federal se creÓ' el Dep'a.rtamento 

122 



Agrario por decreto de 15 de enero de 1934. (cinco siglos de legisla
ción Agraria. -ManueÍ Fabila, pág. 562); en el que se espe~jfico 
sus funciO'nes y las dependencias de que se integraba comO' fueron : 

l.-Jefatura del DepartamentO' Agrario. 

2.-Secretaría P~rticular. 

3.-Secretaría General. 

4.-0ficina Administrativa. 

5.-0ficina de Actas. 

6.~Oficialía lVlayor. 

7.-Archivo 

8.-0ficina de Resoluciones Presidenciales. 

9.-0ficin~ de TIerras. 

10.-0ficina de Aguas. 

11.-0ficina de Parcelamiento Ejidal. 

12.-0ficina de Cartología y Dibujo. 

13.~Oficina Jurídica. 

14.-·0ficina de Estadística. 

15.-0ficina de,' Organización Agraria. 

16.-Cuerpo Consultivo AgrariO' .. (Integrado de cinco COll

sultoría.s) . 

17.-Registro Agrario. 

, 18.-Treinta y cuatro delegaciones agrarias en los Esta
dos de la República. 

El jefe del Departamento Agrario en los términos del Artícu
lo 60. del Código Agrario de 22 de marzo de 1934, tenía como fun
ción a).-Acordar con el Presidente de la República de todos los 
asuntos ~grarios, comO' lo eran sO'bre resoluciones, 'dictadas por los 
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expedientes de restitución de tierras. yaguas, expedientes de dota
ciones d.e tierras yaguas sobre la declaratoria de inafectabilidad de 
pequeñas propiedades que se respetaban a ;propietarios que ha,bían 
sido afectado.s en sus latifundios so.bre ampliación de ejidos, de ex
pedientes exclusivamente de dotación de aguas, de resolución de 
expedientes de nuevo.s centro~ de pobJación ejidal, acerca de las res
ponsabilida,des y sanciones que se impusieran a funcionarios y em
pleados del Departamento Agrarioq ue hubieran violado. el Código 
Agrario, etc. 

Por cuanto. se refiere al secretario. general, debemos decir que 
'está a cargo de la Secretaría General del D.epartamento Agrario y 
que éstal como. todas las secretarías de su naturaleza, tiene por fun
ción asesorar técnicamente al titular del Departamento en todos los 
asunto.s agrarios de la competencia del mismo,. así como sustituirlo 
en sus ausencias temporales firmando todos aquellos docum.entos 
de orden técnico, jurídico y administrativo y representar en su ca,· 
so al pro.pio titular del Dep,artamento Agrario. 

El oficial mayor, tercera autoridad en orden jerárquico, tenía 
como función el dictar las órdenes d·e carácter administrativo. y por 
su conducto tramitarse, nombra,mientos de 'funcionarios y emplea
dos, sus remociones para ascensos., sus cambios. de traslado. así co
mo su cese en cada caso y sustituir temporalmente al jefe del De
partamento, al secretario general. 

La oficina administrativa, en su funcionamiento se enco.ntraba 
dividida en lals oficinas de Correispondencia, Archivo e Intendencia. 

En la oficina administrativa se daba trámite a todos lo.s nom
hramientos, remociones, ascensos, sanciones, para el personal que 
hubiere violado alguna disposición de o.rden administrativo., cam
bios de personal y ceses en su caso. del mismo. 

La oficina de archivo tenía por objeto clasificar toda la docu
mentación que para su archivo llegaba a esta oficina, así co.mo for
mar los r.espectivos legarlos de cada expediente numerándolos según 
la calsificación de l'Üs mismos. 
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La oficina de correspondencia, como su nombre lo indica, tenía 
como función recibir la correspondencia del interior del departa
mento y del exterior que se concretaba .en acusar recibo de la co
rrespondencia entregada, a1sí como clasificarla para remitirla a las 
oficinas correspondientes, 

La oficina jurídica, tenía por función el asesoranliento legal de 
todas las oficinas del Departamento Agrario, incluyendo la secre
taría general y la, oficialía mayor, emitiendo dictámenes en los ca
sos que se le turnaban, así como prove:er de asesoramiento legal al 
prQpio jefe del departmnento,al secretario general y a l'Os demás 
jefes de oficina en todos los asuntos, de carácter legal para, su me
jor solución, (M.emoria de los delegados y jefes de oficina del De
partamento Agrario págs. XIII). 

La oficina de aguas, tenía como función intervenir en los expe
dientes en los que se otorgaba la restitución, dotación.o am;plia!ción 
de aguas ya fuera para usos domésticos o para la agricultura. Al 
efecto se dijo que: " ________ la oficina de Aguas ha venido funcionan-
do práctica1mente comó un organismo auxiliar delH. Cuerpo Nacio
nal Consultivo, fijando los derechos inherentes que adquieren los 
ejidos mediante los fallos presidenciales restitutorios o dotatorios; 
que comprenden tierras de riego, encomendándole además la revi
sión de los expedientes de dotación de aguas y contribuyendo con 
su escaso personal a la atención de los asuntos urgentes que la mis-
ma superioridad le ha: ordenado ___ ~ __ " para cumplir con el Artículo 
86 del propio Código de 1934 en sus fracciones 1 y JI de manera 
:preferente ya que de ellas se deriva la posibilidad de dotación de 
aguas tanto nacionales com'O particulares; es decir por conducto de 
esta oficina se ventilarán los expedientes de restituciones de agua,s, 
así como de dotaciones de aguas, a que se refieren los artículos re
lativos del Código Agrario mencionado. 

La Oficina de Inspección.-Esta oficina es una dependencia del 
Departamento Agrat.rio que se encuentra bajo el control directo del 
C. jefe del Departamento, C. secretario general y oficial mayor por 
intermedio del jefe de la misma y cuyo carácter de información es 
.enteramente confidencial teniendo como misión en las labores que 
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desarrolla el personal a sus órdenes, orientar, armonizar, resolver 
y definir dentro de la ley y disposjO'nes en vigO'r ¡previas investiga
ciones que practica, las dificultades que se presentan y que incum
ben a lO's problemas agrarios tanto de carácter técnicO' cO'mO' admi
nistrativO' y además vigilar y practicar visitas de inspección regla
mentarias cO'n lO's mismos fines indicados a las O'ficinas' tantO' forá
neas, cO'mo a las que tienen residencia en esta ciudad, dependientes 
del mismO' departamentO' y de acuerdO' COn las dispO'siciO'nes exis
tentes y las. especiales que se dicten según el casO', ta,les fines cO'ns
tan del personal técnico y administrativO' que más adelante se in
dican. (lVrenlO'ria O'b. cit. págs. 608 y 609). 

Oficina de Estadística.-Esta O'ficina dependiente del Departa
mento AgrariO' tuvO' cO'mO' función el registrO' de tO'áas las resO'lu
ciO'nes presidenci3:tles que al efectO' se dictaren de restitución de tie
rras yaguas, de dO'tación de tierras yaguas a los núcleO's de' pO'bla
ción las de dO'tación de aguas, las de ampliación de ej idos, las de 
cl~eación de nuevos centros de población agrícO'la, etc., una, vez que 
se publicaban en el DiariO' Oficial de la Federación así comO' la de 
cO'ncentrar tO'dos los datos relativos a solicitudes de restitución O' dO'
tación su publicación en primera instancia1, mandamientO's de lO's 
gO'bernadO'res y también en concretO' "nevar el recuentO' de lasac
tuaciO'nes agrarias". (MemO'ria citada pág. 568). 

Oficina de Nuevos Centros de PO'blación Ejidal.-Depenedencia, 
que cO'nfO'rme al CódigO' AgrariO' de 1934 se encargaba de tramitar 
expedientes sO'b~e nuevO's centrO's de pO'blación ejidal de cO'nfO'rmi
dad cO'n lO' que establecen IO's artículO's del 99 al 108 que dicen lO' si
guiente. ArtículO' 99.-Procederá la creación de nuevO's centrO's de 
pO'blación agrícola. 

1.-CualndO' las tierras restituidas a un núcleO' depohlación nO' 
s,ean suficientesi para todO's lO's individuO's cO'mprendidO's en el cen
so agrariO' y nO' se pueda dO'tar cO'mplementariamente en IO's térmi
nO's del ArtículO' 31. 

n.-CuandO' las tierras afectadas cO'nforme al artículo 34 nO' 
sean bastantes pa1ra. dO'tar a tO'dos lO's individuO's de un núcleO' de PO'"7 
blación, en lO's términO's de este Código; 
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III.---JGuando siendo procedente la ampliación de un ejido se
gún el artículo 83 no haya tierras afectables: de buena calidad. 

IV.-Cuando no puedan satisfacerse la,g, necesidades de tierras 
yaguas de los "peones acasillados", en los términos del Artículo 45. 

V.-Cuando las fincas afectables estén comprendidas en la frac
ción III del Artícul'O 51. 

ARTICULO' lOO.-No se podrá proponer la creación de centros 
de población más que en tierras de riego o en tierrats de: temporal, 
cuando el cultivo de ellas, no sea aleatorio. 

ARTICULO' 101.-Los individuos con derecho a figurar en un 
nuevo centro de :población, además de: l'Os requisitos del Artículo 44 
para tener derecho a parcela, deberán ser veinte como mínimo y de
clarar expresamente su conformidad para, movilizarse allugar don
de se establezca el nuevo centro de población y su decisión de arrai
garse en él. 

ARTICULO l02.-Los expedientes, relativos a nuevos centros de 
población que se creen de acuerdo con las disposiciones de este Có:' 
digo, se iniciarán a moción de las autoridades 3.1grarias respectivas, 
a solicitud de los interesados. 

ARTICULO 103.-Las Comisiones Agrarias l\iixtas, los, gober
nadores de los Estados, el Departamento Agrari o o los Comités 
Ejecutivos Agrarios, según el estado de la tramitación del ex¡pe
diente ejidall, antes de promover la creación de un nuevo centro de 
población consultarán expresamente a los individuos que de b a n 
constituirlo, para que declaren su conformidad, de acue'rdo con el 
Artículo,101. Ohtenida ésta y comproba,dos los demás requisitos del 
mismo artículo, la autoridad agraria correspondiente elevará la ini
ciativa ante el De,partamento Agrario, el cual procederá inmediata
mente a publicarla expresando, además de la autoridad qUe 10 pro
mueve, las razones en que se funde, los nombres y residencia de los 
individuos que formarán el nuevo centro de: población y todos los 
den1ás datos que C'onsidere convenientes. 
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La publicación se hará en el Diario Oficial de la Federación y 
en el Periódico Oficial de la entidad a que correspa!nda. 

ARTICULO l04.-El Departamento Agra.rio designará el per
sonal técnico necesario, para que estudie la uhicación del nuevo cen
tro de población, la cantidad y calidad de tierras, bosques yaguas 
que deba comprender y las fincas de donde deban tOlna·rse: Igual
mente, e'studiará los proyectos. de ubicación y costos de traslado o 
instalación de l'Os beneficiarios. 

Los estudios y. proyectos formulados, pasarán al gobernador y 
a la Comisión Agraria correspondiente, para1 que, en un término de 
quince días, expresen su opinión. Al mislno tiempo se modificará, 
por oficio a los pro;pie,tari'Os que en ,el proyecto del Departamento 
Agrario se proponga afectar y a los" campesinos interesados, para 
que en un plazo de treinta. días, expresen por escrito lO' que a su de
recho convenga. 

El Departamento Agrario, por, medio del Cuerpo Consultivo, to
mando en consideración las opiniones de los gobernadores y de las 
Comisiones Agrarias Mixtas, así como lo que hayan expuesto los 
interesados, .emitirá dictamen, elevándolo al Presidente de la Re
pública palra la resolución correspondiente. 

ARTICULO 105. - Las afectaciones para la formación de un 
nuevo centro de población agrícola, se harán a las fincas que más 
convenga, respetando siempre las propiedades inafectables confor':' 
me a este Código. 

Cua.ndo deban afectarse varias fincas, se pl'ocurará seguir las 
reglas de proporcionalidad de que trata el Artículo 35. En igualdad 
de circunstancias, las afectaciones se localizarán de preferencia en 
las ,propiedades que hubieren sido menos afectadas para. dotaciones 
ejidales. 

En todo caso, se dará preferencia a las dotaciones y restitucio
nes 'de núcleos dé poblaCión que puedan" afectar a dichas fincas. 
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ARTICULO 106. Las resoluciones presidencia,les relativas a 
nuevos centros de población agrícola, serán ejecutadas por la dele
gación del Departamento Agrario a que corresponda, siguiendose, al 
efecto, procedimientos iguales a los que establece este Código para 
los casos de dotación de tierl4 alS, bosques yaguas. 

ARTICULO 107.-El régimen de organización y .explotación de 
los nuevos centros de población agrícola creados ~conforme a este 
Código, será el lllismo que se establece para los' ejidos. 

ARTJ!CULO 108. - Las resoluciones presidenciales que creen 
centros de poblaeión agrícola, surtirán, respecto a las propiedades 
afectadas, los mismos efectos qUe" las resoluciones presidenciales 
en expedientes dotatorios. 

Los propietarios afectados' en las'resoluciones que creen centros 
de población agrícola, tendrán los mismos derechos que los afecta
dos por dotación. 

Estos artículos establecen los derechos y procedimientos de los 
núcleos de población solicitantes de tierras para la creación de un 
nuevo centro de población, así como los r.equis.itos que debe seguir
se hasta su institución y organización de los núcleos de población 
instituidos así como respecto de las propiedades· afectadas. 

Oficina de Parcelamiento Ejidal.-:....Esta oficina! tenía como fun
ción fraccionar las tierras de labor o laborables de los ejidos defi
nitivos de acuerdo con lo estatuido en· el Código Agrario vigente pa~ 
ra lo cual se reG.uiereque haya plano de ejecución a,probado. Inte
grar los fraccionamientos ejidales previa solicitud por escrito del 
poblado petIcionario ...... girar las órdenes i~espectivas para la eje-
cución de trabajo de fraccionamientos, levantamientos topográficos 
de los terrenos laborables, estudio €conómico agrícola ~ara propo
ner la parcela legal. Formular los acuerdo,spresidenciales sobre la 
parcela legal. Enviar all Cuerpo' Consultivo los expedientes de frac
cionamientos._ .... " (Memoria cit. pág. 364 y 365). 

Oficina de Organización Agraria.-"La oficina de organización 
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agraria, atenderá los estudios y realizaciÓ'n de ellos que se lleven 
a cabo respecto a cultivo, implementos, obras de uso comunal, inte
gración y funcionamiento de comisariados ejidales, administración 
ejidal y como función social los actos culturales de higiene antial. 
cohólicos, ligas femeniles y deportes. Por medio de esta 'Oficina, el 
Departamento Agrario tiene la a.tención de 6,554 ej idos en aquella 
época, (Hoy funcionan alrededor de 28,.000), cuya organización se 
impone atender cada día con mayor cuidado a efecto de lograrse 
que el campesino obtenga de la tierrat que ha recibid'O mayor bene
ficio y con ello ele:var su nivel social y económico. (Memoria citada 
pág. 600 a 602). 

Oficina del Registro Agrario N acional.-Tenía como función 10 
señalado en el artículo del 109 al 116 que dicen lo siguiente: 

ARTICULO 109.-La propiedad de tierras, bosques y a.guas, na
cida de la aplicación de este Código,así eomo los cambios que su
fra de acuerdo con el mismo' se inscribirán en el Registro Agrario 
Nacional. 

ARTICULO 110. -Sólo mediante la inscripción en el Registro 
Agrario Nacional podrá acreditarse la. propiedad de tierras, bos
ques'O aguas que se hayan adquirido por vía de restitución, dota
ción, ampliación de ejidos o en virtud de la creación de un nuevo 
centro de población agrícola. En la misma forma. se acreditará la 
propiedad de las parcelas individual.es de los ejidatarios ylos dere
chos que tengan sobre corrientes de agua, así como todo cambio 'Q 

limitación que los derechos agraios sufran. 

ARTICULO 111. - La.s inscripciones hechas en el Registro 
Agrario Nacional y las constancias que sobre ellas se expidan, ha
rán prueba plena en juicio o fuera de él. 

ARTICULO 112~~EI Registro Agrario Nacional será público por 
lo mismo, toda persona podrá consultarlo y obtener las copias qu'e 
solicite. . 

La expedición de certifica.ciones, cuando interese a los núéleos 
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de población 'O a l'Os ejidatari'Os, n'O éausará impuest'O 'O derech'O al-
8uno. 

ARTICULO 113. - En el Registr'O Agrario Nacional deberán 
inscribirse: 

l.-Las resoluci'Ones presidenciales; en materia de dotación, res
titución, confirmación y ampliación de tierras, b'Osques y agua-s. 

lI.-Las resoluciones presidenciales que creen nuev'Os centr'Os 
de población agrlcola. 

lII.-L'Os acuerdos presidencis,les, que aprueben l'Os pr'Oyectos de 
fraccionamient'Os, en l'Os términ'Os del capítulo relativo de este có
digo. 

IV. - L'Os plan'Os de fraccionamient'Os ejidales y demás docu
ment'Os que con ell'Os tengam relación. 

V.-L'Os títul'Os que se expidan a favor de l'Os beneficiari'Os de 
las parcelas ejidales. 

VI.-Las listas de sucesión a que se refiere el Artícul'O 140 de 
este Códig'O. 

VII.~LO$ cambios que haya respecto a ,los derech'Os s'Obre las 
parcelas, en l'Os términ'Os de l'Os artícul'Os relativos de este Código: 

VIlI.-T'Oda,s las escrituras, títulos y d'Ocument'Os en g:eneral, 
que acrediten pr'Opiedad c'Olectiva de un núcleo de población s'Obre 
bienes innluebles; 

IX.-Todas las escrituras y documentos en general que en cual
quier forma afecten alguna de las propiedades nacidas por virtud 
de la aplicación del Código Agrari'O, 'O el usufnlcto de bienes. c'Omu
nales; 
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X.-Todos los demás doc:un,lelltos .que especifiquen este Código 
y sus reglamentos. 

ARTICULO 114.-Cuando.;una inscripción del Registro Agrario 
Nacional, conforme a las leyes civiles ordinarias, deba efectuarse 
también en el Registro Público de la Propiedad, se hará la inscrip
ción sin que se cause impuesto o derecho alguno. 

ARTICULO 115.-Para modifica,r o rectificar las inscripciones 
del Registro Agrario N acional,por error material o de concepto, se 
lo,equerirá resolución judicial que así lo ordene o convenio expresó 
de las partes interesadas. Cuando una de las partes fuere algún nú
cleo de población' o. algún ej~datatrio en lo individual, sólo surtirá 
efectos su conformidad, si es! aprobada por el Presidente de la Re
pública a propuest~ del Departamento Agrario. 

ARTICULO 116~ ~ El,\funcionamiento interior del Registro 
Agrario Nacional, se ajustará a las disposiciones del Reglanlento 
que sobre él expida el Presidente de la República. 

La Oficina de Resoluciones Presidenciales, tenía como función 
formular proyectos de resoluciones presidenciales, t u rn a rlos al 
Cuerpo Consultivo Agrario . .pnra su dictanlen definitivo con el cuall 
se formulaba proyecto de resolución presidencial definitiva, q u e 
aprobado por el jefe del Departamento Agrario era enviado al·Pre
sidente de la República para su fallo definitivo que regresada la 
resolución a esta oficina's€;;hacían los trámites para su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y su inscripción en el Registro 
Agrario N aciona!. 

También dentro de la estructura, del Departamento Agrario des
de aquellas fechas se instituyeron las delegaciones agrarias que en 
número de 34 existieron una en cada entidad federativa, aunque en 
E,.lgunos Estados·habhidos,'delegaciones, COlTIOpÓr ejemplo en ,el ca
so de Vera cruz, qt{,é 'haB:~a" una en la ciudad de J a!apa y otra en la 
ciudad de Tuxpan. " 

Las delegaciones agraria,s que estaban a cargo de un delegado 
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B.grario para cada una de ellas, en realidad dependían directamen
te de la jefatura del Departamento Agra,rio a donde rendían sus in
formes generales sobre los asuntos agrarios de los que conocían, 
aunque también con las oficinas, a quienes les enviaban la docu
mentación sobre los trámites de expedientes agrarios. 

Pad"a ser delegado agrario, se requería según el Artículo 8 del 
Código Agrario de fecha nueve de abril de 1934, ser ingeniero titu
lado, no ser propietario de una extensión mayor de la pequeña pro
piedad agrícola en explotación y sus atribuciones estaban señaladas 
en el Artículo 9 del mismo ordenamiento que decía: Presidir las Co
misiones Agrarias. Mixtas. Vigilar el funcionamiento de éstas, dar 
cuenta a,l Departamento Agrario, de las irregularidades en que in
currieron estas Oomisiones Agrarias Mixtas; ser el conducto de las 
relaciones agrarias entre el Departamento yel gobernador respec
tivo, recoger de las autoridades agrarias los expedientes agrarios 
que debía,n pasar al Departamento Agrario para los trámites co
rrespondientes y las demás que les fijara el reglamento interior del 
Departamento Agrario. 

Oficina de Cartografía y Dibujo. Como su nombre lo indica" te
nía como finalidad formular los planos, proyectos y definitivos, res
pecto de las tierras y clases descritas en la resolución presidencial 
y que se ejecutaban en el caso. 

d).-DEPENDENCIAS HEL DEPARTAMENTO AGRARIO 
CREADAS DURANTE LA VIGE·NCIA DEL CODlGO 

AGRARIO DE 1934. 

Teniendo en consideración que el Departamento Agra,rio se in
tegraba desde su institución de las oficinas: administrativa, aguas, 
inspección, estadística, parcelamiento ejidal, organización ejidal, re
gi.stro agrario, cartografía y dibujo, jurídica, archivo; así como de 
la jefatura del Departamento, secretaría general, oficialía mayor, 
con sus respectivas secretarías particulares para atender lo relati
vo 2J la inafectabilidad de la pequeña propiedad agrícola y ganade
ra, de conformidad con lo que dispusieron los artículos 50 y 51 Y 
siguientes del Código Agrario de 1934; así como sobre las eonce-
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siones de inafectabilidad ganadera, a que se refería el decreto de 
primero de marzo de 1937, que reformó el Código Agrario de 1934. 
(El Problema Agrario en México, pág. 245 octava edición.-Doctor 
Lucio J\1:endieta, y Núñez). 

Asimismo fue creada en esta fecha la Oficina de Prensa y Pu
blicidad, con el obj eto de elaborar las publicaciones del Departa
mento Agrario, así como para enlitir boletines de prensa sobre ac
tividades del propio Depa,rtamento Agrario. 

Por otra parte con fecha 30 de diciembre de 1939 el H. Congre
so de la Unión reformó la Ley de Secretarías y Departamentos de 
Estado, ordenando él mismo que la función de organización agraria 
que había venido siendo atendida, p'Or el Departamento Agrario, 
pasara a depender de la Secretaría de Agricultura y Fomento. (6 
años del Gobierno al Servicio de México, 1934-1940, pág. 145 EditO'
riallos Talleres Tipográficos "La Nacinal Impresora," S. A.) Agre
gándose com·o dato interesante en la, publicación que mencionamos 
y en h::.1 misma página que en 1940 existían 13,959 ejidos con _________ _ 
1,740.557 ejidatarios. La Dirección de Organización atendió a 8,965 
ejidos con 1.327,174 ,ejidatarios, que representaban el 64% y 
76.82% del número total de ejidosy ejidatarios, existentes. De lo 
31nterior se desprende que la Dirección de Organización Agraria no 
formó parte del Departamento Agrario sino que pasó a formar par
te de la Secretaria de Agricultura y Fomento, cuya actividad por el 
número de ejidos y ejidatarios que atendió esa Dirección, er& de 
importancia en materia agraria. 

Se tuvo conochniento que al atender la Secretaría de Agricultu
ra y Fomento los asuntos agrarios de los ejidos de conformidad con 
la, competencia que les confería la Ley de Secretarías y Departa
mentos de Estado, no así por lo que se refiere al Código Agrario 
de 1934, ya que éste no le c'Onfirió cOlupetencia a la Secretaría de 
A.gl'icultura, nlás que en materia de reglamentación para el uso de 
las aguas dotada,g por concepto de ej idos, tenía como función todo 
lo relativo a la :promoción orga,nizando a los, ejidos en lo relativo a 
los cultivos; así como beneficios de todo tipo de plantaciones y ex
plotación ganadera para una nlejor produccion. 
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La Oficina de Organiza,ción Agraria ya dentro de la Secretaría 
de Agricultura y Fomento, atendió a través de 120 delegados de 
Promoción Ej idal y de 78 delegados auxiliares que dependen de l'Os 
gobiernos locales, la. acción se ha encaminado a controlar las; comu
nida,aes ejidales a fin de reducir al mínimO' los conflictos y divisio
nes interiores que crean situaciones indeseables y estancan el des
arrollo progresivo de las comunidades. 

En los últimos seis años se realizaron 17,092 actos electivos de 
Comisariados Ejidales y Consejos de "Vigilancia. 

Las dotaciones y accesiones de agua,s a los ejidos ascendieron a 
579,183.558 nletros cúbieos que permitió regar 89,670 hectáreas. Se 
procediÓ' a organizar los ejidatarios en asociaciones agrícolas y ga
naderas. Hasta 1940 había, 116 asociaciones agrícolas y ganaderas, 
ejidales integradas con 4,372 s'Ücios, en el lapso de 1935 a 1940 se 
integraron 647 sociedades cooperativas con 53,969 socios ejidata
rios". (ob. cit. Seis Años de Gobierno al Servicio de México, pág. 
147). 

Apuntamos con anterioridad que surgieron conflictos entre€l 
Departa1mento Agrario y Agricultura, con motivo de la dupliéidad 
de funciones, ya que era el Departamento AgrariO' el encárgado de 
instituir los ejidos así como de velar por su funcionamiento pues el 
Código Agrario de 1934 dispuso en su Artículo 30. que el "Depar
tamento Agrario será el órgano superior encargado de la aplicación 
de este Código ______ ", siendo precisa.mente su competencia como ya 
apuntamos, de formar ejidos y de velar por su funcionamiento en 
todas las resoluciones presidenciales del Presidente de la República, 
en consecuencia era esta autoridad la que ,estaba encargada por el 
citarlo Código Agrario de vigilar sobre existencia, protección, así 
como procurar sobre la capacidad de los ejidatarios para la super
vivencia de los propios ejidos. 

También se cre61a Oficina de Nuevos Centros de Población, pa
ra cumplimentar 10 dispuesto por el Código Agrario de 1984, en los 
artículos del 99 al 108 que ya" hemos citado con antelación para el 
trámite de los expedientes que son de única instancia, de nuevos 

135 



centros de población agrícola, ya que estas solicitudes, se tramitan 
directamente ante el Departamento AgrariO' sin que intervengan los 
g-obernadores de las entidades, sino sólo para dar su opinión; ex
pedientes que se originan con motivo de que los solicitantes cam
p.esinos no fue posible dotarlos de tierras ej idales en sus lugares de 
origen pO'r lo que habrá de c'Oncederles en O'tros lugares, distantes 
donde hubiera tierras que afectar. 

La Oficina de la Pequeña Propiedad, durante el régimen de go
bierno del general Cárdenas hasta mayo de 1940, según datos gráfi
cos que tenem'Osa la, vista en la oh. cit: ("6 Años' de Gobierno al 
S.ervicio de lVléxico", pág. 348) por .medio de la misma y del Depar
tamento Agratl"io, dictó 150 acuerdos que se referían a 400 predios 
que comprendieron una superficie de 32,500 hectáreas de terrenos 
de temporal laborable yde agostadero 13,000 hectáreas de terreno 
de agostadero. Asirúismo s,e dictaron decretos de concesión de ina
fectabilid3:d ganadera por 1,025,000 hectáreas para ca,bezas de ga
nado mayor en número de 135,000 y 125,000 de ganadO' menor. 

e).-!DEPENDENCIAS OFICIALES QUE COLABORARON PARA 
LA REALIZACION DE LA REFORMA AGRARIA AL AMPARO 

DE LA LEY DE SECRETARIAS Y UEPARTAMENTOS 
DE ESTADO 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su Artículo 49 prescribe que el Supremo Poder de la Federación se 
divide para su ejerciciO' en Legislativo, Ejecutivo y Judici~l, que nO' 
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sO'la persona 'O 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuO', salvo el 
caso de facultades extraordinarias al Ej ecutivo de la Unión, con
forme con lo dispuesto en el Artículo 29 en nigún 'Otro caso se otor
garán al Ejecutivo facultades extraordinarias para legislar. 

El Poder Legislativo de los Estados Unidos l\1exicanos en los 
términos del Artícul'O 50 de este ordenamiento, He deposita en un 
CongresO' General que Se dividirá en dO's Cámaras, una de Diputa
dos y O'tra de Senadores, correspondiendo a este organismo la ela
boración de todas las leyes o decr,etos que deberán· regir en los Es-
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tados Unidos Mexicanos, pero cuyas facultades -están expresadas en 
forma am,plia en los Artículos del 73 al 79 de la citada Carta Mag
na. Por cuanto al Poder Judicial de la Federación se integra y s,e 
designan sus facultades en los artículos del 94 aJ 107; tribunales 
que tienen por objeto en general, aplicar la ley. 

Por lo que se refiere al Poder Ej ecutivo sus facultades están 
expresadas en losarticulos del 80 al 93 de la citada Constitución, 
prescribiendo el primero de dichos preceptos que el ej ercicio de, es
te Supremo Poder Ejecutivo de la Unión se deposita en un solo in
dividuo que se denOlninará Presidente de l'Os Estados Unidos Mexi
canos, en consecuencia este funcionario ejercita un régimen de des
centralización administrativa y que cuenta para desenvolvimiento 
con determinados órganos denominados de la administración públi
ca, a cuyo ca1rgo se encuentran los secretarios del Despacho, como 
10 prescribe el Artículo 89 de ra Constitución Federal, como Jo es el 
de nombrar y remover libremente a los secretari'Os; del Despacho, al 
procurador general de la República, al gobernador del Distrito Fe
deral y a los gobernadores de los Territorios; mismo precepto que 
está relacionado e.on el Artículo 90, ,<:tue dice que para el despacho 
de l'Os negocios del orden administrativo de la Federación habrá el 
número de secretarios que establezca el Congreso de la Unión por 
una ley, la que distribuirá los negocios que han de estar a cargo de 
cada secretaría. 

El articulo 92 de la propia Constitución menciona a l'Os secre
tari'Os del Despacho y a los Departamentos Administrativos por lo 
que se refiere a los asuntos de su competencia; respecto de los fun
cionarios que menciona la Oonstitución en los Artículos 90, 91 y 92 
nos dice el doctor Andrés Serra Rojas que "al frente de estas (se
creta,rías) s-e: encuentran los titulares de- las mismas denominados 
"Secretarios de Estado" o "Secretarios del Despacho" o simplemen
te ministro, que es el colaborador más cerca,no del Presidente, de 
acuerdo con el Artículo 26 de la Ley de Secretarías (vigente )el 
despach'O de tod'Os l'Os asunt'Os en las secretarías con"esponde origi
nariamente a los titulares de dichas dependencias. La expresión: 
"Secretari'O del Despach'O" -es una supervivencia de la C'Onstitución 
Española de 1812, que emplea.ba esta terminol'Ogía y enumeraba e,n 
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su Artículo 222 los "secretarios de Estado". (Derecho Administra
tivo pág. 513 Y 514 3al. edición Editorial Porrúa, S. A. Andrés Se
rra Rojas). El citado tratadista ,en las páginas 517 a 519 nos ex
presa que "el Presidente de la República con el secretario de Es
tado no tienen una personalidad jurídica distinta de ia del Estado, 
que el secreta,rio de Estado es colaborador inmediato y directo de 
la Presidencia de la República. Que al secretario de Estado le co
rresponde el despacho de los negocios de orden administrativo de 
la Federación. Que el refrendo ministerial de los acuerdos, mantiene 
la unidad de la administración entre el Presidente y los secretarios, 
yal que sin este requisito no serán obedecidos; que los secretarios de 
Estado no pueden expedir reglamentos, y su la.bor se reduce a pre
parar y refrendar los proyectos reglamentarios que corresponda.n 
por lo que los expide el Presidente de la República que si el secre
tario del Despacho discrepa con el Presidente de la República no 
queda otra salida más que la renunci2.l. 

Que de acuerdo con nuestra Legislación, el secretario de Esta
do t i e n e varias e importantes funciones político-administrativas, 
pues que comparten con el Presid.entede la República la dirección 
política, que a través del refrendo se ligaln a la acción presidencial 
en dirección y res.ponsabilidad que los titulares de las secretarías y 
departamentos de Estado edercen las funciones de su competencia 
de acu€:rdo con el Artículo 22 de la Ley de Secretarías y Departa
mentos de Estado. Por tllinto y como ya lo hemos descrito con an
terioridad la Ley de Secretarías y Departamentos d.e Estado, no ha
bla de departamentos administrativos, sino de Departamentos de 
Estado. 

El citado maestro Andrés Serra Rojas, enumera. las leyes ad
ministrativas que han estado vigentes de nuestra adlninistración 
pública, siendo las sig'uientes: 

8 de noviembre de 1821 

29 de diciembre de 1836 

12 de junio de 1843 
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22 de abril de 1853 

12 de mayo de 1853 

23 de febrero de 1861 

13 de ma,yo de 1891 

31 de marzo de 1917 

13 de abril de 1917 

25 de diciembre de 1917 

30 de diciembre de 1917 

30 de noviembre de 1932 

22 de marzo de 1934 

30 de diciembre de 1935 

30 de diciembre de 1939 

31 de diciembre de 1940 

7 de diciembre de 1946 

24 de dicienlbre' de 19'58 vigente a la fecha. 

(ob. cit. pág. 528). Esta última ley reformada. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Iv[exicanos de 
cinco de febrero de 1917 que entró en vigor el primero de mayo del 
mismo año, por lo que consideramos que la prim.era ley administra
tiva fue la de fecha 25 de diciembre de 1917, que viene a regla ... 
mentar las funciones de las diversas secretarías y d.epartamentos 
de Estado, como lo anotamos con anterioridad, pero las dependen
cias que colaboraron en ma,teria agralja en aquellas fechas tenemos 
d.esde luego a la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria, 
la que aparece con nombre diferente desde .1853 y a partir de 1861, 
funciona como la Secretaría de Fomento y a partir de 1917, como 
Secretaría, de Fomento y Agricultura. La denominación d.e Secre
taria de Agricultura y Ganadería a partir de, la ley de 1946 se de
nominó Secretaría de Agricultura y Ganadería, esta dependencia 
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d.el Ejecutivo Federal, siguió con las atribuciones de responsahili
zarse de la aplicación del Artículo 27 Constitucional, así comO' de la 
ley del seis de enero de 1915, ya que la Comisión NaciO'nal Agra
ria dependía en aquel entonces de la secretaría mencionada; asimis
mo tuvo que ver con los trámites relacionados para la ocupación de 
tierras descritas por la ley de tierras libres que nO' eran otras que 
las tierras nacionaJes y baldías que podían ser adquiridas pO'r todo 
mexicano por nacimiento o naturalización que deseara dedic31rse 
a la agricultura, como terrenos iITigahles hasta veinte hectáreas, 
a.sí como de otras ca,}idades de tierras,con la condición de que las 
ocuparan. Asimismo esta dependencia velaba por la aplicación de 
la Ley de Irrigación con aguas federales de fecha, cuatro de enero 
de 1926. Rie'go de terrenO's de particulares y de ejidos par~ el fo
mento de lO's cultivO's y la producción agrjcola, lO' .que llevaba a ca
bo a través de la Comisión Nacional de Irrigación. También esta se
cretaría aplicó' lat.Ley de Colonización de fecha cinco de abril de 
1926, la que disponía la ocupación de terrenos nacionales, de terre
nos de riego como mínimO' de cinco hectáreas y como máximo de 
150 hectáreas. (El CatecismO' Agrario- de Julio Cuadros Caldas, pá
gina 77). 

La mencionada secretaría, también aplicó la primera Ley Fede
ral de cinco de abril de 1926 que como su nombre lo indica se refe
ría al cultivo, fomento y conservación, preparación y aprovecha
miento de los vegetales fO'restales, dentro del territorio nacional. 
(Cuadros Caldas, oh. cit. págs. 79-101). 

Ta.mbién aplicó las diversas leyes que se expidieron sO'bre cues
tiones agrarias como fueron las leyes sobre dotaciones y restitu
ciones de tierras yaguas y Ley del Patrimonio Ejidal, materias to
das éstas, a las que se refirieron las diversas leyes de Secretarías 
y Departa,mentos de Estado. 

Otra dependencia que colaborÓ' en el desenvolvimiento de la Re
fO'rma Agraria, en cumplimiento de la Ley de Secretarias y Depar
tamentO's de Estado, lo fue el Departamento de Asuntos Indígenas, 
del cual expresó su titular, el profesO'r Graciano Sánchez que: "és
te viene at llenar un vacío. el)Orme que había en nuestro medio y que 
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los gobiernos. anteriores al presente, vieron con desdén o por lo meM 

nos con muy poco interés .. ____ porque yo considero que esta m·edida 
beneficiará grandemente a un sector importante' del país._._ .. " (La 
Misi6n Social del Empleado Público en el RanlO Agrario. (Pág. 31 
del CO'mité de Acción Social y Cultural del Personal del DepartaM 

mento Agrario) como lo eran los c~mpesinos indígenas a quienes 
asesoraba para la resolución de sus expedientes de ejidos así como 
en el caso de ayudarlos en el aspecto social y cultural. 

Otra. dependencia del Eje~utivo Federal que coadyuvó al des
envolvimiento de la Reforma, Agraria, fue, la hoy Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público, la que' ya existía desde 1917 con esa de
nominación, ya que tuvo entre otras atribuciones el control de los 
bonO'sa que se refirió la Ley de la Deuda Agraria, del diez de ene
ro de 1920 expedida por el Presidente Constitucional don Venustia
no Carranza" siendo titular de esta Secretaría don Luis Cabrera, 
bonos con lüs que¡ s·e cubrieron la Deuda Agraria contraída por la 
nación, respecto de los terratenientes afectados. (Cuadros Caldas, 
ob. cit. pág. 13 al 15). 

También hubO' otras dependencias que colabora,ron en el avance 
de la Reforma Agraria, aunque no comprendidas dentro de la Ley 
de Secretarías y Dep~rtamentos de Estado, comO' 1'0 fueron los ban
cos refaccionarios creados por la Ley de B~ncos Refaccionarios de 
29 de septiembre de 1924. Los bancos de Crédito AgrícO'la, creados 
por la ley del dos, de enero de 1931, para otorgar crédito a los pe
queños propietarios. (Caudros Caldas, ob. cit. pág. 149). Y los Ban
cos de Crédito Ejidal.para otorgar crédito & los ejidatariO's y crea
dos ;por leyes posteriores. 

141 



CAPITULO IV 

El Departamento Agrario y otras Dependencias 
durante la vigencia del Código Agrario 

de 1942. 

a) .-Dependencias que lo integraron. 

b) .-EI Departamento de Asuntos Indígenas. 

c) .-Atribuciones de la Secretaria de Agricultura y Ganadería. 

d) .-La Secretaría de Recursos Hidráulicos en la Ley de Secret~ 
rías y Departamentos de Estado de 1946. 
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a).-DEPENDENICIAS QUE LO INTEGRARON 
ltl:: 

Durante la vigencia del Código Agrario, • .de : 1-942, el Departa
mento Agrario se inte'gró de las oficinas que enseguida se enume
ran, de acuerdo con la.s atrft:mciones rque;a.·cada una les correspon
dió de 'acuerdo con el reglamento , in~rior: del propio departamento, 
de fecha 26 de julio de 1944, publicado .en :eL Diario Oficial de la 
Federaci6n el 23 de agosto de ese año. (Diario Oficial de 23 de 
agosto de 1944). ' ,¡, 

La titularidad de ese Departamento ~stab~ a cargo del denomi .. 
nado jefe del Departamento Agrario con las' atribuciones que le es
taban concedidas en los Artículos 50 .. ' 'y 60. de la fracción I a la 
fracción XVI y elArtículo 70,. que consistía en que el jefe del De
partamento Agrario ejerce la dirección superior, política, técnica y 
administrativa de esa dependencia, estando todo el personal subor
dinado a su autoridad. 

': :! 
El Artículo 60. estableció que eran atribuCÍQ:nesdel jefe del De-

partamento Agrario las que le confería el Articulo 35 del Código 
Agra,rio vigente en 'esa fecha o sea el de: 1942 ¡Y' por tanto de con
formidad con las fracciones: siguientes, le ,éorr~spondía fijar los li
neamientos de la política agraria, encauzar ~l ,funcionamiento del 
Agrario, nombrar y remover el personal, proponer al Presidente de 
la República a 13!S, personas 'que 'han de,' inte:grarel Cuerpo Consul
tivo Agrario, formular. los proyectos de ley,dec.retos, acuerdos y 
órdenes que en materia agraria expida el Presidente de la Repú
blica, observando.lo que disponía la Ley" q~ , Secr.etarías y Departa
mentos de Estado, etc. ' 

La secretaría general estaba a cargo del se~:re~riogeneral, se
gún el Artículo 80. y que tenía por objeto ¡de tel,ler el cargo de la 
subdirección y ,el control de todas lf,l,s 'laOOI;€<S técnicas del departa
mento y la responsabilidad 'del hue;n desarroUó.de¡ las mismas, ante 
el C. jefe, así com'O' suplir a éste en sus :falt~s;temporales odefini
tivas, llevar al acuerdo ,del mismo, los ,asU:n,tO~l ,que' ,debía resolver, 
desempeñar la secretaría del Cuerpo Oonsúltivo'ti.\grario, acordár 
con los,jefes subalternos, autoriza,! COnSl}. firma, los acuerdos res ... 
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pectivos, así como mirar por todo el personal en los aspectos admi
nistrativos y técnicos. 

El Artículo 90. atribuyó al oficial mayor la subdirección admi
nistrativa del departamento y sus dependencias, substituir las fal
ta,s, temporales o absolutas del secretario general y en su caso al 
jefe del departanimito; llevar al acuerdo de la jefatura o de la se
cretaría general, distribuir el personal para los efectos de sus la
bores, autorizar con su firma los acuerdos correspondientes, dirigir 
la formula~ción de los proyectos. de pre8upuesto de ,egresos del de
partamento, firmar acuerdos sobre pasaj es, gastos y viáticos, etc. 
El Artículo 10 precisa que los secretarios particulares del jefe del 
departamento, del secretario general y del oficial mayor, realiza
rán sus labores de conformidad con lo que se determine al respec .. 
too 

Lo,s artículos 11 y 12, expresan sobre las direcciones y atribu
ciones de sus' directores. 

Los artículos del 13 al 15,; mencionan a las oficinas así como los 
j.efes de las mismas, con sus atribuciones como las del C'ontrol del 
personal a su cargo para la.s labores encomendadas a cada oficina. 
De los artículos del 16 al 19, nos dicen de los subjefes que habrá 
en cada oficina, así como los de jefes de sección y respecto del per
sonal de todas' las oficinas 'con sus derechos y obligaciones. 

l.-Dirección de Tierras y Aguas, que en el Artículo 20enume
ra en sus fracciones que estará dividida en la oficina de revisión, la 
Oficina de Tierras, Oficina de Fraccionamientos, Ejidales. Oficina 
de Nuevos Centros de Población Agrícola, Oficina de Aguas y Ofi. 
cina de Cartografía y Dibujo; estando cada una de, esta.s oficinas 
dividida en secciones diferentes. Pero esta dirección tenía a su car
go el conocer de l'Os expedientes de restitución de tierras, aguas y 
montes, de la dotación de,tierras, aguas yrnontes, 3lsí como la am
pliación de ejidos; 'de nuevos centros de población agrícola, así- co
mo de la confirmación y titulación de derechos sobre tierras comu
nales y de otros expedientes I!elativos a las cuestiones agraria,s. 



Dirección de Derechos Agrarios.-Esta direcci6n quees.taba a 
cargo de un director en su ArtículO' 44 establece 'que tendrá a su 
cargo lo relativo a las' resoluciones presidenciales de 10's certifica
dos de Derechos Agrallios y del RegistrO' Agrario Nacional, por 10 
que contaba al efecto c'On la oficina de resO'luci'Ones presidenciales, 
la Oficina de Certificados Agrari'Os. y la Oficina del Registro Agra
rio Nacional. 

Dirección de Inafectabilidad Agraria.-El Artícul'O 61 estableció 
que esta, dirección se integraba de las oficinas de Inafectabilidad 
Agrícolá y Ganadera de la Oficina de C'erlificadO'sy Acuerdos Pre
sidenciales y la Oficina Técnica; la primera a través de sus seccio
nes agrícola y ganadera, tenía por 'Objeto integr3.1r l'Os expedientes 
de inafectabilidad agríc'Ola y ganadera,así como hacer sus estudios 
y darles el trámite c'Orrespondiente para los efectos de su resolu
ción. La Oficina de Certificados. y Acuerd'Os Presidenciales, tam
bién tenía por obj et'O recoger los dictámenes aprobados por el Cuer
po Consultivo Agrario, relativos con inafectahilidades agríc'Olas y 
ganaderas y f'Ormular lQS pr'Oyectos de acuerdos presidencia,Ies so
bre inafectabilidades. 

Dirección de Pa11neación.-S e g ú n el ArtículO' 74 del Regla
mento a estudio, esta dirección para los efectos de sus funci'Ones se 
dividía en: Oficina de Estadística, encargada de la recolección de 
datos 'Obtenid'Os de las res'Oluciones presidenciales dictadas, de su 
registr'O y crítica, de concentración y cálculo y de estudio técnico 
de los datos obtenidos. 

La Oficina, de Investigaciones Agrarias, como su nombre 1'0 in
dica, tenía por objeto recopilar, clasificar las leyes, decretos, cir
culares, acuerdos; reglamentos y demás disposiciones para el obje
to de su estudio y 'Obtención de conc1usionescon el fin de presen.;. 
tal' iniciativas en el caso. 

También la· Oficina de Planeación yProgra,ma dependiente de 
la Dirección de Planeación tenía como finalidad la planeación de 
los trabajos de las demás dependencias, tanto desde la fase técni-
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ca, como administrativa' conlprendiendo la esfera de lo agrario. 
Otra oficina de 'está dirección es la, de Divulgación, que tenía por 
objeto mediante las publicaciones correspondientes" llevar a cabo la 
información y propag~,ndaque en materia política y agra1ria reali
zara el Departam~nt(),Agrario. 

. , ! 

El Departamento Agrario además estuvo integrado por las si
guientes oficinas :La Oficinal Administrativa que comprendía entre 
otras secciones la' de Inventados y Almacenes, la Sección de Ar
chivo y la Sección 4e· Intendencia. 

La Oficina Jrirídi~a, que contaba con diferentes secciones y te
nían por 'Objeto la' atención de ,realizar la representación lega,l del 
Departamento Agrario y ser el (!onsultor,'jurídico de todas las di
recciones y oficinas del Departamento Agrario. 

t : ' 

'Oficina de i~~pección.-Esta oficina de inspección de acuerdo 
con el Artículo 11'2' d~ll'eglamento que cita..mos contenía las siguien
tes secciones: ': ' ; , , ' ' , 

I.-J efatura. 

IL-Subjefatura .. ' l ; ; 

IIl.-Sección' d~' Visi,ta's' Re'glamentarias. 
~ . 1, " <. • ' 

IV.-Sección de Inspecciones ,Técnicas. 

V.-Sección de Inspecciones Administrativas. 

VI.-SecciÓn de, ,Trámite- de'C'Orrespondencia. 

La Oficina de,lnspeeción, es la encargada de vigilar la organi
zación y actividades .de las delegaciones y oficinas del departamen
to, a fin de que se ajuste en sus labores a los ordenamientos y pro"
gramas aprobados, practicando para ello visitas e inspecciones ne
cesarias, ,etc. Insp:ecciones de carácter técnico, así conlO inspeccio
nes de carácter',administrativo. y realizar los trámites nec,esatios 
cíe las promociones) que. llegaban .:aesta oficina. 



Oficina de Quejas.-A esta 'Oficina de quejas se refirió el Al":" 
ticul'O 119, señ~land'O que esta 'Oficina se dividía en cuatró secci'O':' 
nes y la jefatura, la de 'Orden técnic'O, la de 'Orden administrativ'O, la 
de trámites de c'Orresp'Ondencia para atender 1'0 relativ'Oa las que;. 
jas que se presentaran en c'Ontra del pers'Onal de la 'Oficin~ del De
partament'O p'Or la falta de atención a sus prom'Oci'Ones. 

Delegaci'Ones Agrarias . ....,-En l'Os artícul'Os 135 de este reglamen
t'O, señala de las a.tribuci'Ones de 1'Os delegad'Os agrarios tenía en ca
da una de las entidades federativas. 

Este reglament'O viene a señalar en f'Orma amplia las atribuci'O
nes, así como 'Obligaciones de cada un'O de l'Os funci'Onar'Os del De .. 
partamento Agrari'O al frente de cada una de sus dependencias, t'O
d'O 1'0 cual viene· a facilitar la prestancia en el desarr'Ollo de sus fun
ci'Ones puesto que cada de'Pendenci~ en f'Ornla amplia se le enume;.. 
ra cada uno de l'Os trámites y trabajos que han de desarr'Ollar para 
elcumplimient'O de las lab'Ores que se le enc'Omiendan. 

b}.-EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS INDIGENAS 

Com'O hem'Os apuntado con anterioridad este departament'O fue 
creado durante el régimen del gobiern'O 1934-1940 del general Lá
zar'O Cárdenas, siend'O su primer jefe el pr'Ofes'Or Gracian'O Sán
chez, quien ya apuntabB.t de la imp'Ortancia de la, creación de este de
partament'O que vin'O a llenar un huec'O dentr'O de las instituci'Ones 
de la Ref'Orma Agraria., puest'O que se creó para asesorar a ]'Os nú
cleos de ;p'Oblación indígena en sus ;pr'Oblemas de 'Orden ec'Onómico y 
s'Ocial entre 'Otras, siend'O el másimp'Ortante el relativ'O a la mate
ria agraria. 

El Códig'O Agrari'O ya der'Ogad'O de 1942, que estuvo dividid'O en 
cinco libros, el primero c'Onteniend'O dos capítul'Os sobre a,ut'Orida
des, órgan'Os agrari'Os y sus atribuci'Ones; el libr'O segund'O dividido 
en cuatro títul'Os, el primero, s'Obre restitución de tierras yaguas; 
el segund'O s'Obre dotación de tierras yaguas; el tercer'O sobre nu
lidad de· fracci'Ollamientos y el títul'O tercer'O estuv'O dividid'O en dos 



títulos, el prinlero sobre' régimen de propiedad ye! segundo sobre 
explotación de los bienes ejidales y comunales, el libro cuarto es~ 
tuvo dividido en cinco títulos referentes, éb procedimientos agrarios 
relativos a la restitución y dotaciÓ'n de tierras yaguas, sobre per
mutas, fusión y división y expropiaciones ejidales; el tercero de 
inafectabilidad; 'el cuarto de nulidad de fraccionamientos; el quin
to, titulación y deslinde de bienes comunales y el título sexto del 
Registro Agrario Nacional; el libro quinto señaló respecto de las 
sanciones en ,materia agraria. Entonces en el libro cuarto, título 
quinto del citado ordenamiento legal trató de la competencia del 
Departamento de Asuntos Indígenas, estos artículos tienen 'Su fun
damento en la' fracción VII de la, Constitución (art. 27), que dice 
que los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el 
estado comunal tendrán capacidad para disfrutar en común las tie
rras, bosques, yaguas. que les pertenezcan o que se les hayan res
tituido o restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todalS las cuestiones que por límite~ 
de terrenos comunales, cualquiera que sea el 'Origen de éstos, se ha
llan pendientes" o se susciten entre dos o más núcleos de pobla
ción. El Ejecutivo Federal se avocará al conocimiento de dichas 
cuestiones y propondrá a los interesados la resolución definitiva de 
las mismas, etc., se ha reconocido pues la existencia de núcleos de 
pobla,ción con terrenos que les. pertene~cen en comunidad, bienes que 
han venido disfrutando en común los pueblos en fornla quieta, pa
cífica y pública, pero que algunos de ellos tienen conflictos de lin
deros con otros núcleos de población con posesiones o propiedades 
privadas de particulares, la fra'cdón que transcribimos del precep
to constitucional citado, así como las dis,posiciones del Código Agra1-
rio que señalamos, están reconociendo capacidad a las comunidades 
indígenas para disfrutar en común de las tierras yaguas que po
sean o se les restituya,¡}; al respecto dice el doctor Lucio lVlendieta 
y Núñez, en la obra que hemos citado que "·existen en la República 
Mexicana algunos grupos, indígenas que poseen tierras desde la 
época precolonial o desde la época colonial, en forma comunal por 
virtud de que no sufrieron laaplica,ción de las leyes de desamortiza
ción ni del Artículo 27 de la Constitución de 1857" (oh. cito pág. 
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335). Porque es necesario recordar que la Ley de Desamortización 
de 25 de junio de 1856 incapacitó en el Artículo 25, entre otras cor
poraciones civiles a las congregaciones, en nuestro concepto a las 
comunidades para administrar bienes raíces, precisamente como las 
comunidades indígenas que tenían sus bienes comunales, ya que pre
cisamente por resolución del nueve de octubre de 1856 se reconoce 
el perjuicio que las leyes de desamortización estaban causando a 
los pueblos de indios, al ordenar el fracciona,miento de sus terrenos 
y adjudicación de los mismos, unas veces a los mismos comuneros 
y otras a personas ajenas a las comunidades y el Artículo 27 de la 
Constitución de 1857 elevó a la categoría de preceptos fundanlen
talles los postulados esenciales de esa ley- y ahora en el nuevo ar-

o tículo 27 de la Constitución, vig'ente se rectifican esos preceptos in
justos para reconocer a las comunidades el derecho sobre sus tie
rras que poseían y otras de las cuales fueron despojados. 

Los artículos contenidos en el libro cuarto título quinto del 306 
al 313, en -ellos se asienta de la solicitud de confirmación y titula
ción de bienes comuna,les o de su iniciación de oficio, así como de
más trámites que al respecto realizó el Departan1ento Agrario, du
rante la vigencia del Código Agrario de 1942 y sobr'e la interven
ción del Departamento de Asuntos Indígenas en los procedimientos 
de estos expedientes de única instancia, ya que se tramitaron so
lamente en el propio Departa,mento Agrario. 

El Artícu]o309 señala que las pruehas p8"ra la confirlnación de 
esas instancias eran puestas a la vista de los interesados y del De
parta,mento de Asuntos Indígenas, para que en un plazo de 10 días 
expusieran lo que a sus intereses conviniera o sea que el Departa
mento de Asuntos Indígenas podía objetar o conformarse respecto 
de estos expedientes, siempre en representación de los derechos de 
la comunidad solicitante de la confirmación de sus tierras que ve
nía poseyendo una vez resuelto el expediente por el Pre,sidente dé 
la República la eJecución de la res'olución presidencial, decía el Ar
tículo 311 que reconozca la propiedad de comunidades, se efectuará 
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por el -Departamento de Asuntos Indígenas, deslindando los terre
nos reconocidos para lo cual se pod:ría auxiliar del personal técnico 
del Departamento Agrario. 

Tamhién el Departamento de Asuntos Indígenas, según lo dis
ponía el Artículo 320 del Código Agrario de 1942 intervenía. en la 
ejecución de las resoluciones, presidenciales, que declara el Presi
dente de la República resolviendo la confirmación de terrenos co
munales en la vía de conflictos por lín1ites es decir que cuando un 
pueblo solicita,ba se confirmaran los terrenos comunaels, que se
guían con otro u otros pueblos, a través de' la resolueión presiden
cial se resolvían los conflictos de linderos y si los pueblos aceptab~n 
esa resolución, la misma se ejecutaba por el Departamento de Asun
tos Indígenas. 

Si el pueblo no eceptaba la resolución porque el conflicto de lin
del~oS no se hubiera resuelto 3J 'su satisfacción, se consideró que es
tos expedientes son de primera instancia, ya que los pueblos in
conform·es podían ir a una segunda instancia ocurriendo ante ,la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. (Art. 323) ,) promoviendo 
juicio de inconformidad, cuya demanda s·e acompañaban c. o pi a s 
para las contrapartes, es decir, para el pueblo o los pueblos en con
flicto de linderos, así como para el Departamento Agrario para así 
aportar la,g pruebas del caso, al Departamento de Asuntos Indíge
nas para promover lo necesario en nombre de lacomunidadincon
forme y los pueblos del la contraparte para hacer la defensa de sus 
derechos. Una vez resuelto el expediente por la Supren1a Corte de 
Justicia, el mislno era devuelto ~l Departamento Agrario, para los 
efectos de la ej ecución de la resolución presidencial en ca,so de con
firmarse o de la sentencia de, la Suprem.a Corte' en cuyo acto inter
venía el Departamento de Asuntos Indígenas en la elección del co
misariado 'de bienes comunales. y de'l Consejo de Vigilancia, Respec
tivos. 

El Departalnento de Asuntos Indígenas al entrar en vigor la 
Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de siete de diciem
bre de 1946, en la misma fue omitido el Departamento de Asuntos 
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~ndígenas que.conante:riorid~ ;ve;ní~ fu¡nd'(}~~nd9 y algunas de sus 
atribuciones pasaron a .serdesemwñada~,. por. J;:t:S~.cretaría de Edu
cación Pública en la nueva Ley de Secretarías y Departamentos de 
Estado, la que 81 su vez fue, derogada, po,r la J~y de 29 de diciembre 
de 1958, publicada en el ,Diario Oficial de'2.~ ,4,e ,diciembre de ese 
año; vigente a la fechac.on algUnas. moditica.ciQn~s y del Artículo 
13 fracciones XXV y XXVI~se .expr~sa sohr~";~s~ atribuciones, se 
diee que está encargada, de. estudiar IOSPtO?I~~a,sfundamentales 
de las razas aborígenes y dictar las medidas· y di~p'Osiciones que de
ben de tomarse :para logr~r que la'acc~ón coo,rdi;nada del poder pú 
bUco redunde en provecho de los mexicanos que conservan su idio
ma" y costumbres originarias. Pro:q:lOv~r y gestjo~r entre las auto
ridades federales. y la de los Estados, todas aquellas medidas y dis-

, " 

posiciones que conciernen al interés general de los núcleos de po-
blación que se mantienen de;ntro de su tradiciQV-, ~ultural originaria 
y autóctona., Funciones de .la Secretarí:;¡,de: Ed.uc~ci6n . Bública que 
viene desempe,ñando a través, de su Dirección, General de Asuntos 
,Indígenas actualmente. D~ la Direcci6nGener.:¡lJ q~DesarrolIo de la 
comunidad rural, de acuerdo con la nueva Ley q~ R,eformaAgraria 
en el reconocimiento y titula«;i6nde los ,hie~:ea. ;(fQmuna.les de los 
pueblos, en el Artícul036Q :~e señala que' ~l Jn~t~tuto Nacional In
digenista dará su opinión en dichos expedieIl¡~~" ~laro está para de
fensa de los bienes comunales de los pueblos. Es la ·única interven
ción que en estos expedieptes se le ,c,QllceQ,~ !~est,e, instituto por la 
Nueva Ley Federal de Reforma~g:raria. :P~rpet Instituto Nacio
nal Indigenista, según la ley, aplica esas medid~s;que cre'ó este ins
tituto public,ado en el Diario Oficial de la. Federación, el cuatro de 
diciembre de 1948, estable~ió ,en, ~u ,4J:tfcuI9', ~!Q., Jra.cción 1, II Y III 
lo sigUiente: 

, , , 

ARTICULO 2o~ fracciól;1,l.~'~Jnve~tigar.á.:.I9.~ ]~u~blos de los nú-
cleos indígenas del país." . 

II.-Estudiará las medidas que reqtJ.ie;ra::n~sp~.n,úcleos de pobla-
• , • J' \' ..' 

CIOn lncugena. " 



I1I.-Promoveráante él' Ejecutivo Federal la aprobación y apli·· 
cación de esas medida« que creó este instituto. 

o sea que esté' instituto está realizando en la actualidad las 
funciones altamente protectoras y patrióticas en favor de las c;{)
munidades indígenas, asesorándolas en t'Od'Oslos problema,g que tie
nen que resolver y en especial l'Os referentes a las cuestiones agra
rias, ya que ap'Ortan pruehas en l'Os expedientes de bienes c'Omuna
les para mej '01" soluCÍón. (Tesis Pr'Ofesional l'OsCentros Coordina
d'Ores y la Reforma Agra,ria, de Eduardo Muñ'Oz de Alba. 1969). 

! 

c).-ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA 
. Y GANADERIA 

El Código Agrari'O de 31 de diciembre de 1942, derogado por la 
actual Ley Federald.é Ref'Orma Agraria, distinguió entre autorida
des y órgan'Os y en su Artícul'O 10. se dispus'O que s'On autoridades 
agrarias, el Presidente de la República.. l1.-Los gobernadores del 
Distrit'O Federal. III.-El jefe del Departamento Agrari'O. IV.~EI 
secretario de Agricultura y F'Omento. V.-El jefe del Departamen
to de Asunt'Os Indígenas (de este último ya hem'Os analizado que a 
la fecha ya, no existen)'. 

El Artícul'O 20. disponía que s'On órg'an'Os agrarios. l.-El Depar
tamento Agrario con todas las 'Oficinas que lo integran inclusive el 
Cuerpo 'Consultiv'O AgrariQ. 

H.-Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

I1L-La Secretaría de Agricultura, y Foment'O, que ejercerá sus 
funciones por c'Onduct'O de la Dirección General de Organizaci6n 
Agraria Ej idal. 

IV.-El Departamellt6de: Asunt'Os Indígenas. 

Al re'8pect'O es necesari'O previamente hacer notar que est'Os dos 
artículos y 'Otr'Os del Códig'O Agrari'O, que disponían acerca, de la au-
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toridad, órganos así como sus -atribuciones y oblIgaciones es '1'0 que 
en la doctrina en materia agraria Se 'denomina la "Magistr~tura 
Agraria", que es de carácter administrativo y que se inició desde 
la ley del seis de enero de 1915 que vino a crear tribunales especia
les por la ma,teria para impartir justicia -en Derecho Agrario. Por 
10G. ue estas autoridades tenían y tienen la facultada las que se re
fiere la Ley de Reforma Agraria dé resolver las,' instancias que se 
le plantean, dictando el término de un expediente en primera ins
tancia por los gobernadores de las entidades federativas y en s,e
gunda instancia por el Presidente de la República. 

Pero la distinción a que se alude de, autoridades a,gr~rias y ór
ganos agrarios ya no existen en la, Ley Federal de Reforma Agra
ria y solamentec'omo -antecedente nos penhitiIrioS' citar lo expre
sado por el doctor Lucio Mendieta y Núñez, al decir que el Código 
Agra,rio vigente distinguió entre autoridades y Óiganos y entre au-
toridades· agrarias y autoridades ejidalé's.· . , . 

La primera distinción, en nuestro concepto carece de interés y 
favorece confusiones inncesanas .. ____ ,,: (ob. cit. pág. 252). 

- -

Sobre este mismo punto el maestro Ignaei6' Burgoa, en su obra 
"El Juicio de Amparo" pág. 272 segunda edición, 1946, tratando 
sobre el concepto de a,utori-dad en ·materia de -amparo, dice que: .. _ 
"Las autoridades están investidas con facultades de decisión y eje
cución, es decir que se reputa autoridad a aquél órgano del gobier
nO' del Estado que es susceptible jurídicamente de producir una al
teración, creación 'O extinción en una' o' :-várias sHuaeiones conCl~etas 
o abstractas, particulares o generales 'publicadas o privadas q u e 
puedan presentarse dentro del Estado. "Es decir que para dicho au
tor, lal autoridad es un órgano que puede producir situaciones, ju
rídicas como se expresa, generadas por la aútoridad que es un ór
gano. 

En nuestras indagaciones no encontramos 'c,uál fue el motiv'O 
por qué el legislador del Código de 1942 distinguió entre autorida
des y órganos, sin embargO' debemos esperar más aún para decidir-
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nos sobre ese punto'de .. vista,pueses necesario tener cuidado de si 
el Departamento Agrario as una autoridad, este mismo está subdivi .. 
dido en diferentes" autoridades!· como es el j efe del Depa.,rtam,ento 
Agrario, los secretarios. generales, lús·directores, los delegados agra.;; 
rios, inspectores, jefes de zona y comis,ariados, etc. que por ejenl
plo a est.e último se ·lepuede dar un oficio de comisión pa1ra ej acu
tar una resolución presidencial y al hacerlo abarear más tierras 
que las ordenadas: pOr la resolución presidencial y en nuestro con"; 
ceptúaún contra:esta,autoridad, puede solicitarse amparo, ya que 
pudo abarcar más tierras ·que no fueron obj eto de afectación de la 
resolución presidencial y cuyo expediente de ejecución fue apro
bado. 

1 í 

Entonces el Artículo ,10. del Código Agrario de 1942 en su frac
ción IV dispuso que: : era autoridad el secretario de Agricultura, y 
Fomento y Artí~u,lo~o. de lús órganos agrarios en su fracciónIII 
expresó eomo tal a la Secretaría de . Agricultura y Fomento. 

En el Artículo .38, de dicho ordenamiento legal se dispuso . que 
son atribuciones de laSecreta,ría de Agricultura y Fomento. L-,,-De .. 
termina,r l'Os medios adecuados para el control legal,e'l fomento, la 
explotación y elmej or a,provechamiento· de los frutos y recursos 
de los ejidos, comunidades y nuevos centros de población agrícola~ 
ejidaI con miras ,al mejoramiento eoon6mico y social de la pobla
ción campesina. 

¡ , ;' 

n. - Resolver los aS'QIltos correspondientes a la organización 
agra.ria ejidal, e~l los términos de este Código y de las demás le~ 

yes y reglamentos que rijan esta materia. 

IIL-Intervenir en,.1aelecci6n de autoridades ejidales y comu
nales en su renovación,y d~stitucjón, en los términos de este Código. 

IV.-Aprobar los contratos que sobre frutos, recursos o aprov~
chamientos puedan legalmente celebrar los ejid'Os y las comunida
des con tercera1S"perS?nas;:'O entl"esL 

V.-'-Opinar .. ep':~lo.~i c~sosl ge privac~ón temporal o definitiva de 
derecho.s ejidales, depuración de eensos ejidales, fusión y división 
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de ejidos, expropiación de bienes ejidales y admisión de nuevos 
campesinos como ej idatarios : 

VI.-Coordinar las actividades de las diversas dependencias de 
la, Secretaría de Agricultura y Foment'O, a fin de que concurran a 
mej orar la agricultura y la ganadería de los ej idos, comunidades y 
nuevos centros de población agrícola, y 

VIL-Lals demás que este Código y las otras leyes y reglamen
tos le confieren. 

De este precepto se conceden atribuciones a este secretario de. 
Agricultura para el mejor aprovechamiento de todos los productos. 
agrícolas y ganaderos, mediante una adecuada explotación de te
rrenos de los ejidos y de las comunidades entendiendo estas últi
ma1s, las que poseen hienes comunales así como también intervenir 
en las elecciones de autoridades ejidales, desde luego en los ejidos 
y comunidades. 

El Artículo 43 del citado Código Agrado de 1942, en su frac
ción IV dispuso "vigilar" (por los comisariados ejidales) que las 
explotaciones individuales y colectivas se ajusten a la ley y a las 
disposiciones que dicten el Depa.rtamento Agrario, la Secretaría de 
Agricultura y Fomento y el Banco Nacional de Crédito Ejidal, de 
acuerdo c'On su respectiva competencia. Así que esta secretaría que 
intervenía para el mejor aprovechamiento de los bienes ejidales y 
comunales, dictando las disposiciones del caso. 

Ta'lnhién en la fracción VII de este artículo 43 se dio facultades 
a la Secretaría de Agricultura para citar a asan1blea general ordi
naria o extraordinaria en su· e,aso de ejidatarios, cUailldo se tratara 
de explotaci6n de los ejidos. 

El Código Agrario de 1942 que estaba dividido en dos partes 
fundamentales en los preceptos de carácter sustantivo y los de or
den procesal. Por lo que se refiere a la parte sUistamtiva sólo se le 
dio intervención a la Secretaría de Agricultura en los proyectos 
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mencionados. Por lo que se refiere a la explotación de los bienes 
agrarios, atribuciones que se vienen a ampliar en tratándose de eji
dos en lo refeirente al permutas con ejidos, pues al efecto dice el Ar;. 
tículo 146: "CuandO' convenga a la economía ejidal, los núcleos de 
población podrán efectuar permutas parcia.les o totales de las tie
rras, bosques o aguas de su ejido por las de otro. Para que pueda 
efectuarse val1idamente la permuta se requerirá la aprobación de las 
asambleas de ejidatarios, por voto de las dos terceras lJartes de sus 
componentes y deberá O'írse la opinión de la Secretaría de Agricul .. 
tura y la del BancO' Nacional de Crédito Ejidal, en caso de que re
faccione por 1'0 menos a, uno de los ejidos interesados. 

Con estos eTe,mentos, el Cuerpo Consultivo Agrario emitirá el 
dictamen que se llevará al Presidente de la República, para q u e 
dicte la resolución que proceda. 

Podrá tanlbién autorizarse la pern1uta de terl"'enos ejidales por 
terrenos de particulares, pero sólo cuando la oper8JCión se'a eviden
temente favorable para el ejido, la acepte el 90 por ciento de los 
ejidatarios y opinan favorablenlente a ella, la Secretaría de Agri
cultura, el Cuerpo Consultivo Agrario y el Banco de Crédito Ejidal, 
en su caso de que refaccione el ejido". 

Es decir que cuando convenga a la economía ej idal podrán efec
tuarse permutas con la intervención de la Secretaría de Agricul .. 
tura y Fomento. 

También en el Artículo. 168 se dan atribuciones a la Secretaria 
de Agricultura en materia de aguas, pues en efecto dice el Artícu
lo 168: "Los ejidatarios, podrán explotar terrenos de cauces o zo
nas. federales de las corrientes y vasos propiedad de la nación,me .. 
di~nte permisO' de la Secretaría de Agricultura y F o m en to, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 20 de la Ley de Aguas de 
Propiedad Nacional y 26 de su reglamento". 

En lo referente a la propiedad inafectable también se dioatri
buciones a la Secretaría de Agricultura y Ganadería a fin de fij ar-
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se plazo a los pequeños- propietarios a quienes se~ había concedido 
una inafectabilidad como lo establece el Artículo 104 fracción IV 
bis inciso d) ,-párrafos 30. y 40. que dieen: "Concedida la ina"fecta
bilidad condicional a que se refiere el párrafo anterior, la Secreta
ría de Agricultura y Fomento, señalará plazos razonales a los in
teresadosparaque inicien los tra"bajos de desmonte, construcción 
de obras de riego y preparación de las tierras, para el cultivo y se
ñalará, asimismo, la.s superficies que anualmente deban ponerse en 
cultivo de guayule, durante el plazo de inafecta.bilidad. 

Los concesionarios transcurrido un plazo de veinte años a par
tir de la fecha- enqüe les fue otorgada la concesión podrán con la 
anuencia de la Secretaría de Agricultura. y Fomento, abandonar el 
cultivo del guayule y en este caso, tendrán facultades para fraccio
nar los terrenos declarados inafectables, en los términos de la Ley 
de Colonización, pero siempre que los fraccionamientos comprenda1ll 
predios no mayores de cien hectáreas de riego o sus equivalentes en 
terrenos de otras plazas". 

Ashnismo, tratándose de decretos, concesión de inafectabilida.. 
des, se dio facultades a esta Secretáría en los articulos 118 y 119, el 
primero que dice: "Artículo 118: La persona. que obtengan un de
creto-concesión de inafe'ctabi1idad ganadera, quedarán obligadas: 

l.-A cumplir las disposiciones que la Secretaría de Agricultu
ra y Fomento, dicte sobre mejoramiento y experimentación de ga
nados y forrajes. 

II.-A cooperar, en la, forma equitativa que dic.ha Secretaria de
termine, para adquirir, instalar y mantener las estaci'Ones termo
pluvio-barométricas y de evaporación que el Ejecutivo acuerde, en 
función de la capacidad económica de explotación". 

El Artículo 119 dice: "El Departa1mento Ag-rario, oyendo la opi
nión de la Secretaría de Agricultura y FomentO', podrá aceptar que 
las negoc.iaciones ganaderas concesionarias, en lugar de las crías a 
que se refiere la fracci6n III del Articulo anterior, entreguen su 
equivR11ente en sementales de 'Otras razas o especies". 
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En este último, la Secretaría de Agricultura daría su opinión, 
para que las negociaciones ganaderas concesionarias no dieran las 
crías a que s'e refiere la fracción TII, hoota el dos por ciento de crías 
de ganadQ mayor y hasta el cinco por dento de ganado menor que 
cada año debían de entregar, o darían en su lugar dinero para obras 
de cría de ganado". 

En el Artículo 13'5 del ordenamiento que v'enimos citando .se c'On
cedieron atribuciones a la aludida Secretarí~ de Agricultura y Fo
mento a fin de reglamentar todas las corrientes de los sistema.s de 
ri,ego que n'O comprenden ejidos, así como en los sistemas mixtos, es 
decir, donde hubiera además de usuarios y ejidatarios, usuarios de 
aguatS ¡pequeños propietarios al efecto dicho precepto, dice 1'0 si
guiente: 

"CorresP'Onde a la Secretaría de Agricultura y Fomento la re
glamentación de todas las corrientes y de los sistemas de riego no 
comprenden ejidos". I 

El Departam,ento Agrario expedirá l'OS reglamentos relativos a 
los sistemas de riego aprovechados exclusiva,mente por ejidatarios. 

En los sistemas mixtos, la Secretaría de Agricultura y Fomen
to, oyendo previamente la opinión del Departamento Agrario, dic
tará las disposiciones y reglamentos generales por lo que se refie
re a las boca-tomas y calnales principales utilizados tanto por ejida
tarios como por particulares. 

Al proyectar l'OS reglamentos de una corrí'ente, la Secretaría de 
Agricultura podrá solicitar al Departamento Agrario la modifica
ción de la,g formas de aprovechamiento en los ejidos, justificando 
que los nuevos sistemas de distribución que proponga no perjudica
rán a los ejidatarios y que ,en consecuencia, las necesidades que 
previó la dotación quedan satisfee,has c'On la forma de aprovecha
miento proyectada. 

Las reglamentaciones podrán incluir disposiciones que prevean 
la disminución proP'Orcional de los volúmenes y gastos asignados en 

160 



lO's casO's ,en que disminuya el temporal O' definitivamente el caudal 
de abastecimientO'''. 

El ArtículO' 160 también cO'ncedió facultades en materia de 
trabaj O' ooalariadO' de ej idatariO's a la Secretaría de Agricultura a 
efectO' de ¡prO'teger debidamente en 'el desempeñO' de sus labores al 
ejidatario, pues al efectO' dichO' ArtículO' dice lO' siguiente: 

"La Secretaría de Agricultura y FO'mento podrá autO'rizar a lO's 
ejidatariO's pa1ra que· eventualmente cO'ntraten trabajO' asalariadO' en 
la explotación de sus tierras. Esta, autO'rización únicamente se cO'nce
derá para aquellas faenas agrícolas que, por la na,turaleza de sus' 
cultivO's, el ejidatariO' nO' pueda realizar O'portunamente, a pesar de 
que aplique a ellO' tO'do su esfuerzO'''. 

TO'davía en lO's a,rtículos 119 sohre las formas de explotación de 
IO's nuevO's centros de población y de los núcleO's de pO'blación que 
guardan 'estadO' cO'munal se c,onc~de facultades a la Secretaría de 
Agricultura para O'rganizar a dichO's núcleO's de población pa,ra ex
plotar las tierras en la misma fO'rma que lO's artículO's 208 y 210 así 
comO' el 211 fracción IV que dicen lO' siguiente: 

ARTICULO 208.-uLa explotación comercial o industrial de los 
recursO's no agrícO'la,s ni pastales O' forestales de lO's ejidO's, podrá 
'efectuarse por tercerO's, previo ·contratO' aprO'badO' por la Asamblea 
General de Ejidatarios y por la Secretaría de Agricultura. 

ART1CULO 210.-"El Presidente de la República, por cO'nductO' 
de la Secretaría de Agricultura y FO'mento y oyendO' la O'pinión del 
DepartamentO' AgrariO', determinará la forma de O'rganización agrí
cO'la y el sistema de explotación de lO's bienes cO'munales". 

ARTICULO 211.-El créditO' deberá propO'rcionarse a lO's ejidos 
de acuerdO' con las siguientes hooes: IV.-La Secretaría de Agricul
tura, en lO's ejidO's que no operen ron las instituciO'nes indicadas, vi .. 
gilará las operaciO'nes de préstamO' que celebren cO'n lO's particula-
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res, a fin de evitar tasas usuarias o condiciones onerosas o perjudi
ciales para. los ejidatarios". 

En los procedimientos establecidos por el Código de 1942, en 
adjudicación de parcelas,se da intervención a esta Secretáría, en 
los artículos 260, 261, 262, así como en los artículos 267, 268 Y 269, 
'estos tres últimos poi· lo que se refiere sobre confirmación de dere
chos de la propiedad de las aguas, pa~a el aprovechamiento y ex
pedición de los reglamentos respectivos de las aguas que mencio
rian a este respecto dic'en los citados preceptos: 

ARTICULO 260. Hecha la asignación de parcelas, un repre-
sentante del Departamento Agrario, acompañado del comisariado 
ejidal y de un representante de la Secretaría de Agricultura, harán 
entrega material dB ellas en los términos aprobados por el propio 
departamentO' y por la asambleU! general de ej idataríos recorrien
do las colindancias de cada uno, con lo que se tendrá por consuma
da la posesión parcelaria definitiva. De la diligencia de posesión se 
levantará una acta general quesubscrihirán los representantes de 
la Secretaria de Agricultura y del departamento, el comisariado y 
los benefidados. 

ARTICULO 261.-El Departamento Agrario procederá a expe
dir los titulos parcelarios, correspondientes, de acuerdo con el ac
ta mencionada, en el Artículo anterior y los entregará a los intere~ 
sarlos, por conducto del comisariado ejidal, después de haber sido 
inscritos en el Registl~o Agrario Nacional. 

ARTICULO 262.-El Departamento Agrario notificará oportu
namente a la Secretaría de Agricultura y Fomento, las diligencia.s 
de posesión de los deslindes, los fraecioiÜtmientos, las entregas de 
certificados y títulos y en general, todos aquellos actos que tengan 
por efecto crear, definir, modificar o extinguir derechos de los nú
cleos de poblaciÓn ó de los ej idata~rios en pa.rticular. A su vez la Se
cretaría de Agricultura. y Fomento, informará con oportunidad al 
Departanlento A'grario S'obrB los contratos y en general sobre las 
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operaciones que se realicen con su aprobación que afec,ten o modifi
quen la situación jurídica de los bienes ejidales.· 

ARTICULO 267.-Una vez recibido 'elinforrne que contenga los, 
resultados de la inspección a que se. refiere el Artículo 265, se pe
dirá a la Secretaría de Agricultura y Fomento que inf'Orme acerca 
de la propiedad de las aguas y de los derechos confirmados o con
firmables de los presuntos ~fectados. 

Art. 268.-Los n1andamientos pronunciados por los Ejecuti
vos Locales en materia de aguas, después de ejecutados se noti .. 
ficarán a la Secretaría de Agl~icultura y fon1ento para el reajuste 
provisional de los aprovechamientos y la expedición de los regla
m-entos respectivos, y para que ésta ordene la, ejecución de las obras 
limitadoras de carácter provisional que permitan l'ealizar los apro
vechamientos otorgados. 

Art. 269.--:-Pronunciada la resolución Presidencial, la Secreta
riade Agricultura y Fomento hará el reajuste definitivo de los 
aprovechamientos afectados y ordena.rá la ejecución de las obras 
hidráulicas necesarias". 

Tarrlbién en el procedimiento sobre concesiones de inafectabi
lidad ganadera en el Artículo 296 del ordenamiento legal que veni. 
mos citando se dió intervención a estaSecretari8.1 para el efecto de 
que emitiera su opinión sobre la procedencia de la misma. 

d). LA SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS EN LA 
LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAMENTOS DE ESTA .. 
DOS DE 1946. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de. 7 de Di .. 
ciembre de 1946, creó la Secretaría de R~cursos. Hidráulicos, Ley 
que a su vez fue derogada .por la de 23 de diciembre de 1958 pu .. 
hlicada en el Diario Oficial el ;día, siguiente y la que se encuentra 
en vigor a la fecha. . , 

Las funciones en nlaterÍa de Aguas que esta Secretaría desem .. 
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peña anteriormente las realizaba la húy Secretaría de Agricultura 
y Fúmentú a través de su Comisión N aciúnal de Irrigación la actual 
Ley de Secretarias y Departament'Os de Estadú que hem'Os c~tado 
en su artículú 12 dice 1'0 siguiente : "A la Secretaría de Recursús 
Hidráulicús correspúnde el despach'O de l'Os siguientes asuntús: 

l.-Organizar, dirigir y reglamentar l'Os trabajús de hidrúlo
gía en cuencas, cauces y álve'Os de aguas naciúnales, tant'O supbrfi
ciales comú subterráneas, cún la coúperación de la Secretaria de' 
Agricultura y Ganadería y del Departamentú de Asuntús Agl'a,riús 
y Colonización. 

II.-Recún'Ocer derechO's y 'Otúrgar c'Oncesiones p,ermisos autO'
rizaci'Ones para el aprO'vechamientO' de las aguas nacionales, Ci'n la 
cúO'peración de la, Secretaría de Industria y CO'merciO', cuandO' se 
trate de la generación de energía eléctrica y de la Secretalía de 
Agricultura y Ganadería y del DepartamentO' de AsuntO's Agrarios 
y Colonización, cuandO' se trate de irrigación; 

III.-Administrar, contrO'latr y reglamentar el aprovechamien
tO' de las cuencas hidráulicas, vasO's manatiales, yeguas de propie
dad N aciO'nal, así comú de las zonas Federales correspondiente~. CO'n 
exclusión de 1'0 que se atribuya expresa.mente a O'tra Secretaría. 
Departament'O O' dependencia del Gobiernú Federal. 

IV.-Estudiar, prO'yectar, construir y conservar las 'Obras de 
riegú, desecación, drenaje, defensa y mejoramientO' de terren'Os y 
las G. ue prO'grame la Secretaría de Agricultura y Ganadería en pe
queña irrigación de acuerdO' c'On l'Os planes fO'rmuladús y que com
peta realizar al Gúbiern'O Federal por sí y en coo.peración con lús 
gobiernú de IO's Estadús., Municipi'Os 'O de particulares ; 

V.-Intervenir en la cO'nservación de las cúrrientes, lag'Os y la
gunas, en la protección de las cuencas álimentadO'ras y en O'bras 
de cúrrec,ción torrencial cO'n la cooperación de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería y del DepartamentO' de AsuntO's Agrariús 
y CO'lúnización; 
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VI.-El estudio de los suelos para fines de riego; 

VII.-Los estudios geológicos relacionados con la existencia 
y el aprovechamiento de los recursos hidráulicos y con la construc
ción de las obras relativas; 

VIIL-Intervenir en todo lo relacionado con la dotalCión a las 
poblaciones. de los servicios de agua· ¡potable y de drenaj e, con la 
cooperación de la Secretaría de Salubridad y Asistencia; 

IX.-Manejar el sistema hidrológico del valle de lVréxico. 

X.-Controlar l'Os ríos y den1ás, corrientes, y ejecuta,r las obras 
de defensa contra inundaciones; 

XI.-Ejecutar las obras hidráulicas que se deriven de trata
dos inte'rnacionales; 

XII.-Organizar y manejar la explotación de los sistemas Na
cionales de riego con la, intervención de los usuarios en los térmi
nos que lo determinen las Leyes, y de la See.retaría de Agricultura 
y Ganadería, para fines de coordinación de, la producción Agrícola y 

XIII-L'Os demás que le fij en expresamente las Leyes y Re
glamentos. 

Esta Secretaría de acuerdo con lal fracción del axtículo 12 tiene 
facultades para reglamentar los trabajos. hidrológicos en las zonas 
a que se refiere con la cooperación de la Secretaría de Agri,c.ultura 
y del Depa,rtamento Agrario, cooperación de este último cuando 
haya de ;por medio terrenos ejidales 'O comunales así como tratán
dose de terrenos Nacionales baldíos y demasías a que se refiere' la 
Ley de Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías o sea cuando se 
trate de utiliza,r estos terrenos y sus aguas para su utilidad . ., 

Conforme a la fracción 11 se conceden facultades a, la Secreta
ría de Recursos Hidráulicos para otorgar concesiones, permisos y 
autorizaciones para el aprovechamiento de Aguas N aciona,les, pu-
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diendo intervenir en el caso el Departamento Agrario, cuando se 
trate de utilizar el agua para riego a fin de que no se menoscaben 
los Derechos de ejida,tarios y comuneros. 

La frac,ción IIl.-en que se faculta a. esa Secretaría para re
gla.nle~tar el a.proovechamiento de las cuencas hidráulicas. 

La fracción IV.-autoriza. a, la. Secretaría pa.ra construir obras 
para. construir drenes, obras de riego, claro está para ser utilizado 
en lo ssistemas de riego. 

La fracción ":,l en que se faculta. a esa Secretaría par& inter
venir en ]a conservación de las aguas, corrientes lagos y lagunas 
dando intervene,ión al Departamento Agra,rio naturalmente en los 
ca.sos de los terrenos deejidos, bienes comunales así como cuando 
se trate de terrenos baldios Nacionales y denlasÍas. 

Así miSlTIO esta Secl'etaría tiene facultad para orga,nizar, y 
manejar la explotación de los sistemas nacionales de riego con in"7 
tervención de los usuarios que pueden serejidatarios o comuneros 
y en fin también se da intervención a la Secreta,ría para el mejor 
control en los sistemas hidrológicos para el aprovechamiento d€ las 
aguas en favor de la Agricultura. 
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CAPITULO V 

Reestructuración del Departamento Agrario 

a) .-El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

b) .-Creación de la·s Direcciones de Promoción Agrícola Ejidal, de 
Terrenos Nacionales y Baldíos y de Colonización. 

c) .---.eSecretaría General de Nuevos Centros de Población Ejidal. 
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a).-EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLO
NIZACION. 

El Departamento Agrario, como se ha apuntadO' con anterio
ridad ha venido siendo objeto de una reestructuraeión con las nue
vas dependencias que se le fueron creando. Siguiendo la secuela de 
este tema que venimos desarrollando: por Decreto de fecha 24 de 
diciembre de 1948 expedido por el Presidente Miguel Alemán Valdéz 
(publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 1948) se dispusO' que el DepartamentO' Agrario alSumiera las fun
ciones de organizar los, ejidosi desde luego en materia agraria. Al 
efecto este Decreto dispuso en su artículo 10. "El Departamento 
Agrario asun1irá las funciones y atribuCÍ'onesque en la actualidad 
ej e'rce la, Secretaría de Agrieultura y Ganadería a través de su 
Direceión de Organización Agraria Ejidal, en materia de régimen 
de ejidos". 

Artículo 20.-EI Departamento Agrario asumirá, además de 
las atribuciones que le señalan el Código AgrariO' y demás disposi
ciones legales" las siguientes: 

l.-Resolver los asuntos correspondientes a la organización 
agraria ejidal, en los ·términos del Código Agrario y de las demás 
leyes y Reglamentos que rijan esta materia; 

II.-Interveniren la elección de autoridades ejidales y comu
nales, en su renovación y destitución, en los términos del Código 
Agrari:o, y 

IIl.-Resolver en lo.s casos de privación temporal o definitiva 
de del'echos ejidales, depuración de censos ejidales fusión y divi
sión de ejidos, expropiación de bienes ejidales y admisión de nuevos 
campesinos como ejidatarios. 

Artículo 30.-Las atribuciones de la Secretaría de Agricultu
ra y Ganadería, como autoridad Rlgraria, se limitará a; 

l.-Determinar los medios adecuados ¡para el control, el fo-
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mento, la explotación y el mejor aprovechamiento de los frutos y 
recursos de los ejidos, comunidades y nuevos centros de población 
agrícola ejidal, con miras a.l mejoramiento económico y social de 
la población campesina; 

II.-Aprobal· los contratos que sobre frutos, recursos o apro
vechan1ientos puedan legalm·ente celebrar los ejidos y las comuni
dades con terceras personas o entre sí, y 

III.-Coordinar las actividarles de las diversas dependencias 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, a fin de que concu
rrana mejorar la agricultura y la ganadería. de los ejidos, c.omuni
dades y. nuevos centros de población agrícola". 

TRANSITORIOS 

Artículo 10.-Para los efectos de este Decreto, el Presidente 
de la República determinará el personal actualmente dependiente 
de la Secretaría de Agricultura y Ganadería que debe pasar al De
lJartamento Agra,rio, a.sí como las partidas globales, de tal n1anera 
que en el Presupuesto General de Egresos de la Federació11 para 
1949, queden asignadas las del personal y las globales correspon
dientes a cada de:pendenéia, en la. inteligencia de que la. Direc,ción 
dependiente de l¿u Secretaría de Agricultura y Ganadería se deno
minará en lo sucesivo "Dirección de Prmnoción AgTÍCola Ejidal, y 
la que se cree en el Departan1ento Agrario, "Dirección de Organi
zación Agraria Ej idar'. 

De acuerdo con este Decreto; la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería que ejercía sus funciones por conducto de la, Dirección 
General de Organización Agraria Ejidal, según lo estableció la frac
ción III del artículo 20. del Código Agrario de 1942 (derogado), 
prácticamente la Secretaría de que trat:l!lllOS ya no podrá organi
zar los ejidos interviniendo en laselec,ciones de autoridades ejida
les y comunales en la privación temporal o definitiva. de derechos 
ejidales, etc., por 10 que la, Secretaría de· Agricult,qra tendría ,que 
desa,rrollarsus' funciones entre otras como dice el articulo 30. tran
sitorio "det~rminar los medios pata el lllej'Ol' 'aprovechanliento de 



los recursos de los ejidos y comunidades, y todo lo referente al buen 
a,provechamiento de las tielTas yaguas de los .. pueblos a quien se 
hubiere beneficiado con esa resolueión presidencial. 

Procuraduría de Asuntos Agrarios. Por Decreto de fecha 10. 
de julio de 1953 expedido por el Presidente don Adolfo Ruiz Cor
tines (Leyes y Códigos de México.~Código Agra,rio.-6a. Edición 
págs. 279 a 281.-Editorial Porma) se instituyó la Procuraduría 
de Asuntos Agrarios, para el asesoramiento de los calupesinos, y el 
cual en lo conducente dice lo siguiente: "Considerando ·que en di
versas etapas. históricas del proceso agrario ha sido necesa,ria la 
existenc.ia de Procuradurías encargadas de orientar y facilitarlas 
gestiones de los núcleos de población ante las Autoridades; respec
tiva,s lJara la rápida resolución de los problemas inherentes a la 
adjudicación y tenencia de la tierra; considerando que los regíme
nes revolucionarios establecieron las Procuradurías en cada entidad 
Federativa, atentos a la necesidad de asesora,r a la clase campesina 
del país y en consecuencia con la evolución de· la Reforma Agraria; 

Considerando que, aún. cuando en el texto del Código Agrario 
y en sus Reglamentos se ha simplificadQ la tramitación de los ·expe
dientes agrarios, en muchos casos ésta se demora por la. falta de 
dirección y dec.onocimiento por parte de los solicitantes de resti
tuciones, dotaciones yam¡pliaciones de tierroo yaguas respecto a 
las gestiones que deben realizarse de acuerdo COB. la Ley, lo cual 
ocasiona que se multiplique innecesariamente la intervenci6n de 
diversas autoridades, con la consiguiente pérdida de tiempo en per
juicio del huen funcionamiento del la ooministraeión pública. y de 
los intereses de los propios gestores ; 

Considerando que para el mejor desarrollo del programa que 
en materia agraria se ha. fijado el Gobierno Federal se hace nece
sario dictar las medidas· que· expediten los trámites en beneficio de 
los ca1lTI:pesinos del país, y . 

Cons,iderando que la creación de las Procuradurías de Asun
tos Agrariosactivaria la solución de los problemas de lp.. clase cam~ 
pesina, he tenido a bien dictar el siguiente 
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DecretO': 

Primero.-Proc,édase a integrar lal Procuraduría de Asuntos 
Agrarios, con el p'~rsonal que se juzgue necesario, para que tanto 
en las Oficinas Centrales como en las Foráneas del Departamento 
Agrario radiquen Procuradores que tendrán a su cargo el alSeso
ramiento gratuito de los campesinos que necesiten, hacer gestiones 
legales ante las autoridades y oficinas agrarias ·competentes. 

Segundo.-Los Procuradores de Asuntos Agra:r:ios, y los ayu
damtes del Procurador, serán nombrados, por el Jefe del Departa
mento AgI'ari'O, con aprobación expresa del Presidente de la Repú
blica. Tanto los cargos de Procuradores Agrarios, como los ayu
dantes de Procurador, se consideran como de confianza . 

. , Tercero.-A fin de que la labor de los P,rocuradores resulte 1'0 
más eficiente posible, estos dependerán directamente del Jefe del 
Departa1mento Agrario, cualquiera que sea la adscripción que el 
mis,mo les señale. 

'Cuarto.-La Secretaría de Hacienda y Crédito Público trami. 
tará las modificac.iones presupuestales que le proponga el Depar
tau1ento Agrario con la finalidad de organiza1r y atender l'Os ser
vicios que se establezcan en el presente DecretO'''. 

PO'r este Decreto se ordena por tanto la creación de la Procu
raduría de referencia dependiente del Jefe del Departamnto Agra
rio y con aprobación del Presidente de lal República en todos los 
asuntos de asesoramient'O a los campesinos que nosotros conside
ramos por su naturaleza, que los Procuradores de esta Procuradu
ría Agraria no eran autoridades sino precisamente Procuradores 
para asesorar y orientar a los campesinos en todos los asuntos agra
dos y de otra naturaleza que fueram necesario resolver. 

La p.rocuraduría de Asuntos Agrarios :pa.sÓ' a formar. parte de 
la actual Dirección de Inspección del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización que actualmente lleval el nOlubre cOI'I"ecto 
de Dirección General de Inspección Procuradón y Quejas. Los Pro-
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curadores, se rigen por el Reglamento de ia Procuraduría de Asun
tos Agrarios publicado en ,el Diario Oficial el 3 de agosto de 1954, 
asimismo por el Reglamento Interior del Departamento de Asuno: 
tos Agra,rios y Colonización que se encuentra vigente a la fecha. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONI
ZACION.-Conesta denomnación aparece ya el antiguo Departa
mento Agrario en el artículo 10. de la Ley de Secretarías y Depar
tamentos de Estado de fecha 23 de diciembre de 1958, ¡publicado 
en el Diario Oficial el 24 de dici.embre de 1958 y en su Artículo 17, 
nos dice de la,satribuciones de esta dependencia entre otras: en su 
fracción VIII está la de manejar los, terrenos baldíos y nacionales 
de ahí su nueva designación pero también como con los terrenos 
nacionales se: han formado' colonias, de propiedad privada, será el 
Departanlento de Asuntos Agra'l'Íos y Colonización quien en lo su
cesivo asuma las facultades sobre vigilancia y protección de las 
colonias que se han creado al respecto, como lo establece entr,e otras 
disposiciones el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el 25 de 'enero de 1968. 

b).-CREACION DE LAS DIRECCIONES DE PROMOCION 
AGRICOLA EJIDAL, DE TERRENOS NACIONALES Y 
BALDIOS y DE GOLONIZACION. 

Por decreto del Presidente Adolfo López lVlateos de fecha 30 
de diciembre de 1958, publicado en el Diario Ofieialdel 13 de enero 
de 1958 se crearon las tres D'Írec.ciones antes citadas cuyas funcio
nes se realizarían dentro del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización expresando este Decreto, en su considerando único 
que "ampliaba sus fa,cultades ejecutando las actividades que desa .. 
rrollaban ,esas Oficinas en la Secretaría de Agricultura y Gana~ 
dería por lo que en lo sucesivo esas funciones se llevarían a cabo 
dentro del Departamento de Asuntos' Agrarios y Colonización. 

Por lo tanto e s t e Decreto estableció lo siguiente: "Artículo 
10.-Las facultades y atribuciones que correspondían a la Secre
taría de Agricultura y Ganadería a través de la Dirección General 
de T,errenos N lbcionales y Comisión Nacional de Colonización, las 
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asum'e (}LDepartamento de Asuntos Agrarios y Colonización, creán
dose para ~l efecto las Direcciones de Promoción Agrícola Ejidal, 
de Terrenos Nacionales y Baldíos y de Colonización. 

Artículo 20.-Se autoriza al Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización Ipalra crear o suprimir las Direcciones, Depar
tamentos, Oficinas o Dependencias para cumplir con las atribucio
nes que le confiere el artículo 17 de la Ley de Seexetarías y Depar~ 
tamentos de Estado. 

Artículo SO.-EI titular del Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización proyectará, palra ser sometidas a consideración 
del Ejecutivo Federal las disposiciones reglamentarias tendientes a 
precisar Ias atribuciones de cada una de las Direcciones, Departa
m,entos, Oficinas o Dependencias de nueva creac.ión y que se adicio
narán en debida concordancia al Regla"mento Interior del Depar
tamento Agrario actualmente en vigor . 

Artículo 40.-Las Dependencias a que se refieren l'Os artículos 
precedentes, se regirán por las leyes, Reglamentos, Decretos, Acuer
dos, Circulalres y demás disposiciones legales vigentes así como por 
las que en 10 futuro se dicten. 

TRANSITORIO 

UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor y surtirá sus 
efectos a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federaci6n", 

Las facultades y atribuciones de estas' tres Direcciones se en
cuentran en forma más amplia en el Reglamento Interior del De
pad .. tamento de Asuntos Agrarios y Colonización.~ que más adelante 
transcribimos. Pero de acuerdO' con . este Decreto el Departanlento 
de Asuntos Agrarios y Colonización. 
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c).--SECRETARIA GENERAL,DE NUEVOS CENTROS 
DE POBLACION EJIDAL 

Sobre esta Secretaría no s'e tienen antecedentes de la creación 
de la misma!, dentro de la estructura del DAAC, pero se instituyó 
en el régimen de gobierno del Presidente Gustavo Díaz Ol'daz, y se
guramente tuvo como antecedentes la adición del Artículo 58 del 
'Código Agrario de 1942, por decreto del 22 de enero de 1963, consis
tente en que los terrenos nacionales o pertenecientes, a la F<edera
ción serían dedicados para ejidos y en consecuencia ya no se iban 
a crear colonias con base en la Ley de Colonización, actualmente la, 
Secretaría General de Nuevos Centros de Población Ejidal atiende 
los ,expedientes que serán resueltos por el Presidente de la Repú
blica, referentes a la creación de nuevos centros de población ejidal 
y desde luego es procedente' que en el nuevO' Reglamento Interior 
del DAAC debe figurar ya la ,citada Secretaría General. 
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CAPITULO VI 

El Departamento de Asuntos Agrarios 'Y 
Coloniz.ación en la Política del 

Régimen Actual.. 

a) .-Atribuciones del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo
nización. 

b) .-La Secretaría General de Organización y F()mento Ejidal. 

c) .-La Secretaría, General de Asuntos Jurídicos, en el DAAC. 

d) .-Otras dependencias que integran el Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización. 
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a).-ATRIBUCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 
AGRARIOS Y COLONIZACION 

Por política agraria se entiende, según nüs dice el diccionario., 
que es el arte de gobernar y dar leyes cünducentes a asegurar la 
buena marcha del Estado. y la tranquilidad y el bienestar de lo.s ciu
dadanos. Entonc.es la política tiene por übjeto el que se dicten dis
püsiciones para la mejor cünvivencia 'entre las perso.nas dentro de 
l,ln Estado.. El gobierno. de México., ha expedido. diversas leyes, €m
pezando pür la. Constitución Pülítica de lüs Estados Unidos Mexica
no.s; así como otras que so.n de carácter general Todas eUas ten
dientes adenuJ.s a ,propiciar el p:rogl~es'O de nuestro p~ís. 

El actual régimen ha dictado. normas generales para regular las 
relaciones de sus ciudadanos, tendientes a la protección de sus de .. 
rechos, en materia agraria, tenemos la actual Ley Federal de Re
forn1a Agraria, que tiene como. prüpósitü la protección de lo.s dere
chüs de lüs ejidatarios, comunerüs y :pequeñüs propietarios, enton
c.es la política seguida por el régimen de gobierno que preside los 
destinos de nuestro. país se ha preocupado. por la protecci6n de di
chos campesinüs. 

Po.r política agraria, según lo explica el catedrático de la mate
ria" licenciado. Raúl Lemus García: "Es la técnica utilizada por el 
gobierno. para dirigir y conducir el perfecciünamiento. y aplicación 
de las instituciones legales, ecünómicas y süciales, en la' consecu
ción de lo.s o.bj etivos de laR,efürma Agraria, relativos a lo.grar una 
justa y equitativa distribución de la, tierra y demás recursos e ins
trumentüs de prüducción, así cümo. la implantaci9n de sistemas ade
cuados de explo.tación agrícüla aplicando. lüs adelantüs de la ciencia. 
La política agraria puede ser huena () mala, p'p~itiva o. negativa, 
atendiendo. a lo.s resultados lügrados,". (Panor~mje.a: a.ctual de la Re-
forma Agraria en México, pág. 8 y 9). '. 

La política agraria por tanto. no. sólo. tiende a . lograr una distri
bución justa de la tierra a lüs campesinos que no la tienen, cünsti
tuyéndoseles un patrimünio, con el objeto d~ .que co.n sus prüductüs 
se sostengan con .su famili~. y co.aQyl,lve.n al PI:ogr~sü de México.. 
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Esta mis,ma p'~lítica, agraria pugna a través de las leyes, alle. 
gar los instrumentos para una buena explotación de la tierra, me
diante los sistemas adecuados que se empleen en la explotación 
agropecuarias de la tierra, proporcionándoles también por 10 tanto, 
recursos económicos. en calidad de créditos y proporcionánd'Oles 
también el asesora+hiento técnico que aconsej an los estudios y pro
cedimientos establecidos por la ley. 

Desde el punto de vista de sus resultados la política agraria se
guid~ por l'Os gobiérnós revolucionarios de México, se considera que 
ha sido excelente y con resultados positivos, ya que hay más de tres 
millones de ej idatarios con tierras que vienen cultivando, a quienes 
en parte se les ha c,oncedido créditO' y asesoramiento técnico. 

En cumplimiento de la política agraria seguida por el Gobierno 
mexican'O, a trawés de entre otras de una dependencia creada ex
profeso, para la aplicación de leyes agrarias y de su ej ecución, co
mo 10 dice el inciso a) fracción XI del Artículo, 27 Constitucional, 
fue el ayer Departamento Agrario y hoy Departamento de Asun
tos Agrarios y Colonización. 

A esta, dependencia del Ejecutivo Federal, según la Ley de Se
cretarías y Departamentos de Estado, de fecha 23 de diciembre de 
1958, de la que ya 'se ha tratado con anterioridad, tienen encomen
dado, según el Artículo 17· del citado ordenamiento legal, el despa
cho de los siguientes asuntos: 

ARTICULO 17.-.:.."Al Departamento de Asuntos Agra,rios y Co
lonización corresponde el despacho. de los siguientes asuntos: 

l.-Aplicar los preceptos agrari'Os del Artículo 27 Constitucio
nal, así como las leyes agrarias y sus reglamentos. 

II.-Conceder o ampliar en términos de ley, las dotaciones o res
tituciones de ti~rras yaguoo a los núcleos de población rural. 

III.-Crear ,nuevos centros,de"población agrícola y dotarlos de 
tierras y .aguas l y, .del, fundo ·le.gIil1 (correspondiente. 
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IV.-Intervenir en la titulación y el parcelamiento ejidal. 

V.-Hacer y tener al corriente el Registro Agrario Nacional, así 
como el c,atastro de las propiedades ejidales, comunales e inafec
tables. 

VI.-Conoeer de las cuestiones relativas a límites y desinde de 
tierras comunales y ejidales. 

VII.-H.acer el reconocimiento y titulación de las tierras y agua1s 
comunales de los pueblos. 

VIII.-Int,ervenir en las cuestiones relacionadas con los pro
blemasde los núcleos de población ejidal y de bienes comunales en 
lo que corresponda a otras, entidades y organismos. 

IX.-Planear, organizar y remover la producción agrícola y ga
nadera de los ejidos y de las comunidades con la cooperación técni
ca de la Secretaría de Agricultura y Ganadería. ) 

X.-Estudiar el desarrollo de la industria rural ej idal y las ac
tividades productivas complementarias o accesorias al cultivo de 
la tierra. 

XL-Intervenir en toda función destinada al rnejorall1iento y con
servación de las tierras y las aguas ejidales y comunales:, con la co
operación técnica de la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

XIL-Asesorar el almacenamiento y manejo de la producción 
agrícola y ganadera de los ejidos y de las tierras comunales. 

XIII.-Manejax los terrenos haldíos y nacionales. 

xrv.---iProyectar los :planes generales y conc:vetos de coloniza
ción, para realizarlos promoviendo el mejoramiento de la ,población 
rural y en especial, de la población ejidal excedente y 
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XV.-Los demás que le fij en expresumente las leyes y regla
mentos. 

En efecto el Artículo anteriormente transcritO', le ordena al De
partamento Agrario conceder y ampliar terrenos para ejidos por 
c,oncepto de restituciones y dotaciones de tierra,s yaguas a los nú
cleos de población rural que los necesiten, crear nuevos centros, de 
población agrícola-ejidal y dotarlos de tierras yaguas y del fundo 
legal correspondiente, o sea que en aquellos casos que los núcleos 
solicitantes de ejidos carezcan de fundo legal, donde asentar su ¡po
blación debe también concederles terrenos para fundo legal, donde 
puedan construir en forma definitiva suc,asa habitación para ho
gar. 

También concede esta ley, atribuciones al Departamento Agra
rio para planear, organizar y promover todo lo relativo a la pro
ducción agrícola y ganadera, así como dehe asesorar técnicamente 
a los miembros de' lO's ejidos, maneja.r los terrenos baldíos y nacio
nales, así como proyectar planes para el mejoramiento de la pobla
ción rural. 

Las atribuciones del Departamento de Asuntos Agrarios y Co
lúnización en la Ley Federal de Reforma Agra,ria, las tenemos, con .. 
tenidas en el Artículo 20. que ordena que la aplicación de esta ley 
está encomendada al DepartamentO' de Asuntos Agrarios y Coloni
zación entre otras autoridades, en la misma forma lo ratifica el ar
tículo tercero, el Artículo 50. da atribuciones al j efe del Departa
mento Agrario, para designar al primer vocal de la Comisión Agra
ria Mixta, que existe en cada, unO' de los Estados y T'erritorios Fe
derales, si,endo el Presidente de la Comis.ión Agraria Mixta el dele
gadO' del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización en la 
respectiva entidad. Delegado agrario que será nombrado y removi
do por el Presidente de la República.. 

El Artículo 10 señala en forma amplia las facultades del jefe 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, cuyo pre
cepto dice 10 siguiente: 
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ARTICULO lO.-"El Jefe del Departamento de Asuntos Agra
rios y Colonización, tiene responsabilidad política" administra.tiva y 
técnica de la dependencia a su cargo ante el Presidente de la Repú
blica. 

Son atribuciones del jefe del Departanlento de Asuntos Agra
rios y Colonización: 

l.-Acordar con el Presidente de la República los a,suntos agra
rios de su competencia. 

n.-Firmar junto con el Presidente de la R€pública las reso
luciones y acuerdos que éste dicte en materia agraria y hacerlos 
ejecutar, bajo su responsabilidad. 

IIl.-Ejecutar la política que en materia agraria dicte el Pre
sidentede la República. 

IV.-Representar al Presidente de la· República en t'Odo acto 
que se relacione con la fij ación, resolución, modificación u otorga
miento de cualquier derecho fundado en la ley, salv'O en casos ex
presamente reservados a 'Otra autoridad. 

V.-Coordinar su actividad con 1& Secre,taría de Agricultura y 
Ganadería para la l'ealización de los programas agríc,olas naciona
les y regionales que se establezcan. 

VI.-F'Ormular y rea,!izar l'Os planes de rehabilitación agraria. 

VIL-ProponeY al Presidente de la Re,pública, la resolución de 
los expedientes de restitución, dotación, ampliación de tierras y de 
aguas, creación de nuevos centros de población y todos aquellos que 
la ley reserva. a su competencia. 

VIII.-Aprobar los contratos que sobre frutos, recursos o apro
vecha,mient'Osc.omunales o de ejidos colectivos puedan legalnlente 
celebrar los núcleos de población con terceras personas 'O entre sí. 

IX.-Dictar las normas para 'Organizar y pr'Onl'Over la produc
ción agrícola, ganadera. y forestal de l'Os núcle'Os ,ejidales, comijl1a
les y colonias de u.cuerdo' con las disposici'Ones técnic.as generales de 
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la Secretaría de Agricultura y Ganadería y confonnea lo dispues
to en el Artículo 11, y ,en materia de aprovechamiento, usO' o explo
tación de aguas, coordinadamente con la Secretaría de Recursos Hi
dráulicos. 

X.-Fomenta,r el desarrollo de la industria rural y las activi
dades productivas complementarias o accesorias al cultivo de la tie
rra enejidos, comunidades y nuevos centros de población. 

VI.-Intervenir en la elección y destitución de las autoridades 
ejidales y comunales, en los términos de esta ley. 

XII.-Resolver los asuntos cOI'l"espondientes a la orga,nización 
agraria ej idaI. 

XIII.-Resolver lO's conflictos que se susciten en los ejidos, con 
motivo del de;slinde o del señalamientO' de zO'nas de protección o por 
cualquier causa, cuando su resO'lución nO' esté especialmente atribui .. 
da a otra autoridad. 

XIV.-Intervenir en la· resolución de las cO'ntroversias agra
rias en los términos de esta ley. 

XV.----,Controlar el manejO' y ·el destino de los fondos de coloni
zación relativos a las colonías ya existentes; así comO' los destina
dos a deslindes. 

XVI.-Formar pa,rte de los Consejos de Administración de los 
bancos oficiales que 'Otorguen crédito a ejidos y comunidades. 

XVII.-Informar a.l Presidente de la República. en los casO's 
en que procedan las consigna,cione.s. de que trata ·el Artículo 4·59. 

XVIII.-Decidir sO'bre los conflictos de competencia territo
rial entre dos o más delegaciones agrarias. 

XIX.-Las demás que esta ley y O'tras leyes y reglamentos le 
señalen. 
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LO' dispuesto en este artículO', se encuentra a.mpliadO' en otrO's 
diversos preceptO's de la Ley Federal de RefO'rma Agraria, desde 
luego en su libro primerO' se expresa de la O'rganización de las au
tO'ridades agrarias, Cuerpo Consultivo Agrario. 

El libro segundo nos habla del Comité Particula.rEjecutivo, que 
se forma por la solicitud de ejidos, 'Organización de las autoridades 
ejidales y comunales, sus facultades y obligaciones .. 

En el régim,en de propiedad de, los bienes de propiedad ejida
les y comunales, se expresa de derechos individuales, de la, zona de 
urbanización de la parcela escolar, de la unidad agrícola industrial 
¡para la muj er, etc. 

En el Libro Tercero nos habla de la, economía del ej ido, régi
men de explotación del crédito y de otros aspectos de carácter eco
nómico del ejido. 

En el Libro Cua!rto, que tiene por título la redistribución de 
la propiedad agraria, nos dice de la restitución de tierra.s, bosques 
yaguas, de la dotación de esos elementos y de la capacidad indivi
dual, ,etc. 

En el Libro QuintO', nos habla· de los diversos procedimientos 
en materia agraria!. 

En el Libro Sexto, se habla del Registro y de la Planeaci6n 
agraria, y 

En el Libro Séptimo de la responsabilidad en materia agraria. 
Para, reglamentar las funciones de las diversas dependencias 

que integran el Departamento de AsuntO's Agrarios, y Colonización 
de acuerdo con la enc'Omienda que tiene este departamento en la 
Ley Federal de Reforma Agraria, para su debido cumplimiento exis
te actualmente el reglamento interior del Depa,rtamento de Asun
tos Agrarios y Colonización, que fue expedido el once de noviem
bre de 19'63, publicado el 26 de noviembre de ese año y que era con-
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cordante con el Código Agrario de 30 de diciembl'e de 1942, refor~ 
mado y ya derogado. 

Nosotros estimamos que el actual reglamento sigue teniendo 
vigencia porque de confornlidad con el Atrículo 20. transitorio de 
la Ley Federa,l de Reforma Agraria, que dice que los reglamentos 
que se opongan a la aplicación de esta ley, se. derogan. Sin embar
go creemos que este reglamento no. sólo no se opone a la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, sino que en muchos de sus aspectos vie
ne a reglamentar la, aplicación de la propia ley . 

El reglamento de referencia interior del D e par tamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización, en su artículo primero, dice que 
corresponde al DAAG el estudio y despacho de los asuntos que le 
encomienda el Artículo 27 Constitucional, el Código Agrario; el ar
tículo 17 de la Ley de Secretarías y Depa1l"tamentos de Estado, la 
ley de TelTenos Baldíos, Nacionales y demasías y todas las disposi
ciones legales que con la materia se relacionen. 

El artículo segundo dice lo siguiente: "Al frente del Departa
mento de Asuntos Agrarios, y Colonización, habrá un jefe, un se
cretslrio general de Asuntos Agrarios, un secretario general de Nue::
vos Centros de Población Ejidal y un oficial mayor. 

Es decir, que al)arte del jefe o del titular que se encuentra al 
frente de este departamento, nos dice que habrá además del secre
tario de Asuntos Agrarios, el secl'etario general de nuevos Centros 
de Población Ejidal, del cual ya hen10s hecho 8Jgunos apuntamien:
tos con anterioridad, así como un oficial mayor. 

El artículo 30. señala las dependencias principales que integran 
el Departamento Agrario t expresándose en la siguiente forrna: 

ARTICULO 30.-"Para la atención de las labores a que se re
fiere el Artículo primero el Departamento ,además de funcionar 
conjunta1mente con el Cuerpo Consultivo Agra.rio· en los casos que 
corresponda, contará con las siguientes dependencias: 
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Dirección General de Administración. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Dirección General de Tierras y Aguas. 

Dirección General de Derechos Agrarios. 

Dirección General de Organización Agraria Ejidal. 

Dirección General de Inafectabilidad Agrícola y Ganadera. 

Dirección General de Inspección, Procuración y Quejas. 

Dirección General de FomentO' Agrícola Ejidal. 

Dirección General de Estadística, Progranla y Catastro. 

Dirección General de Colonias. 

Dirección General de Terrenos Nacionales, B~ldíos y De
masías. 

Dirección General de Nuevos Centros· de Población EjidaI. 

Dirección General de Acción Social Agraria. e Informa
ción. 

Delegación de Asuntos Agrarios. 

8O'bre estas direcciones generales que se mencionan, el regla
mento de que tratamos en a,rtículos más adelante, nos señala las 
atribuciones de cada una de estas direcciones. 

El Artículo 50. y 60'. de este reglamento, nos dice de las atribu
ciones del jefe del Departamento de Asuntos Agrarios· y Coloniza
ción que en general son las que ya enumeramos en el Articulo 10 
de la Ley Federal de Reforma Agra,ria. 

El Artículo 80. señala las atribuciones del secretario general 
de Asuntos Agrarios en la forma siguiente: "Corresponde al secre
tariO' general de Asuntos Agrarios, la subdirección y control de 
las labores técnicas del departa,mento en materia de asuntos agra
rios y la responsabilidad' del buen desarrollo de las. mismas ante el 
jefe del departamento, tendrá además, las siguientes atribuciones: 
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l.-Suplir al titular del departamento en sus falta,g. tempora..
les o absolutas. 

H.-Llevar al acuerdo del jefe del departamento los asuntos 
que éste deba, resolver. 

IIl.-Desempeñar la secretaría del' Cuer.po Consultivo Agrario 
y desahogar los lbcuerdos y relaciones que se tomen en él por con
ducto de la secretaría de actas. 

IV.-Acordar con los jere:s subalternos l'Os asuntos agrarios 
que están, a _ su cargo conforme a este reglamento y a las disposi
ciones que dicte el jefe del departamento. 

"l.-Prpponer las medidalS de organización técnica que estime 
convenientes, para el mej 01' funcionamiento de las oficinas que in
tervengan en el trámite de los asuntos agrarios. 

VI.-:-Autorizar C011 su firma, los acuerdos y correspondencia 
relativos a sus atribuciones. 

VIL-Resolver las dudas que se susciten sobre las formalida
des y el trámite de los expedientes, los conflictos de competencia 
entre las dependencias del departamento y en general los problemas 
de carácter técnico de los subalternos, dand" cuenta al jefe del de
partamento de todos los asuntos que requieren su intervenci6n. 

VIII.-Autonzar el registro de ingenieros postulantes en asun
tos agrarios y aprobar los contratos que éstos celebren con los cam
pesinos~ 

IX.-Autorizar las copias certificadas de los documentos o de 
constancias deducidos de los expedientes de asuntos agrarios. 

X.-Preparar los asuntos de orden técnico en maltena agraria 
que el jefe del departamento lleve a acuerdo del C. Presidente de la 
República, formular los proyectos respectivos y rubricar cada. una 
de las· hojas en que éstos consten y 
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XL-Las :demás que las leyes y reglamentos le fijen o que le 
encomiende el j efe del departamento. 

Entre la!s atribuciones importantes que se conceden a este fun":' 
cionario, está el control de las labores técnicas del Departamento, 
suplir al titular en sus faltas temporales o absolutas, desempeñar 
la secretaría del Cue:rpo Consultivo Agrario, proponer las medida!s 
de organización técnica para el mejor funcionamiento del departa
mento, etc. 

El Artículo 90. nos· dice de la!s atribuciones del secretario gene
ral de nuevos Centros de Población Ejidal en la siguiente forma: 

ARTICULO 90.-"Corresponde al secretario general de N ue
vos Centros de Población Ejidal, la subdirección y control de las la
bores técnicas del departamento en materia d, vigilancia de colo
nias y terrenos na1cionales, baldíos y demasías, así corao la respon
sabilidad del buen desarrollo de las. mismas ante el jefe del de.par~ 
tamento. Tendrá además, las siguientes atribuciones: 

l.-Suplir al je,fe del departamento en las faltas temporales o 
absolutas de éste y del secreta,rio general de Asuntos Agrarios. 

Il.-Llevar al acuerdo del jefe del departamento los asuntos 
de Nuevos Centros de Pobla.ción Ejidal Agrícolas, o ganaderos y de 
terrenos nacionales, baldíos y demasías que éste 'deba desolv,er. 

III.-Acordar con los jefes subalternos los ~suntos relaciona
dos con nuevos centros de población ejidal ü agrícolas o ganaderos 
y con terrenos nacionales;, baldíos y demasías que estén a su cargo 
conforme a este reglamento y a las disposiciones que dicte el jefe 
del departamento. 

IV.-Broponer las medidas de orga·nización técnica que. estime, 
convenientes, par2J el mejor funcionamiento de las Oficinas que in
tervengan ·en el trámite de asuntos de su conlpetencia; 

V.-Autorizar con su firma los acuerdos y correspondencia re
lativos a· sus atribuciones; 
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VI.-Aut'Orizar las copias certificadas de los documentos o c,on~~ 
tancias deducidas de l'Os expedientes del Departamento que se tra
miten en asuntos relacionados con los nuevos centr'Os de población 
ejidal agrícolas o ganaderos de terrenos nacionales, baldí'Os y de .. 
masías; 

VII.-Preparar los ~suntos de orden técnico en materia de 
nuevos centros de población ejidal, agríc'Olas o ganaderos y terre
nos nacionales que el Jefe del Departamento lleve al acuerdo del C. 
Presidente de la República, formular los pr'Oyectos respectivos y 
rubricar cada una de lals h'Ojas en que estos consten; 

VIII.-Proyectar lús planes generales y concretos de reacomo
do de campesinos con derechos agrarios a salvo en nuevos centros 
de población ejidal agrícolas o ganaderos, para presentados a la 
eonsideradón de,} Jefe del Departamento; 

IX.-Planear en términos gene,rales, la producción agrícola y 
ganadera para. conocimientO', decisión final o ejecución, en su caso, 
según lo disponga el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización; 

X.-Estudiar el desarrollo de la industria ejidal y las activi
dades productivas complementarias o accesoria.s al cultivo de la tie
rra, en relac.i6n con los planes y pr'Ogramas de creación de nuevos 
centros .de población ejidal agrícolas o ganaderos; 

XL-Investigar el monto, la estructura y la dinámica natural 
social y general de la población ejidal y sus defectos. socio-económi
cos correspondientes, para determinar las zonas de sobrepoblación 
ej idal y las correspondientes de l'eacornodo a· fin de elaborar y pre
sentar al Jefe del Departamento los pIa,nes de redistribución que 
procedan en relación con la creación de nuevos centros de pohlación 
ejidal. 

XII.-Planear y 'Organizar encuestas en los nuevos centros de 
ipoblalCiÓD ejidal agrícolas O' ganaderos, así e,omo investigaciones es
pecífica.s, muestreos, etc., sobre las condiciones de vida y de ingre
sos de los campesinos; y con base en ellas, elaborar planes de desa-
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1"1"0110 Y organización de la comunidad en escala zonal, regional o 
nacional, para· .aplicarlos en los nuevos centros de población ejidal 
agrícolas o ganaderos sOlnetifi,ndo1os a la consideración del jefe del 
Departarp.ento; 

XIII.-Elaborar programas generales de urbanización en los 
nuevos centros de población agrícola ejidal o ganaderos y en espe
cial, de luepora.miento de la vivienda campesina. 

XIV.-Elaborar y poner a la consideración del jefe del Depar
tamento los programas de integración de nuevos centros de pobla
ción ejidal que correspondan a esta dependencia dentro de los pro
gramas de fomento y desarrollo de las regiones y loea,lidades que 
apruebe el Ej ecutivo Federal; 

XV.-Proponer al j efe del Departamento las m,edidas de orga ... 
nización técnica, que estime ·convenientes para el mejor funciona
miento de las oficinas que participen en la pla.neación soci-económi
ca de los nuevos centros de población ejidal; 

XVI.-Preparar los asuntos de orden técnico, en materia de 
creación de nuevos centros de población ejidal que el jefe del De
partamento lleve al acuerdo del Presidente de la Rpbúlica; formu
lar los proyect'os respectivos y rubricar cada una de las hoj as en que 
éstos consten; 

XVIL-Vigilar el buen funcionamiento de las colonias existen
tes debidamente legalizadas e intervenir en los programas. que se 
presenten, proponiendo a la jefatura las sanciones procedentes y 
revisar las colonias autorizada,s y prOponer caducidad de las conce
siones ,c.uandoasí procedan; someter a la consideración de la j efatu
ra, los problemas y soluciones que se deriven de la aplicación del 
Artículo 58 del Códig'o Agrario; 

XVIII.-Autorizar con su firma los 31cuerdos y correspondencia 
relativos a sus atribuciones; y 

XIX.-Las demás que las leyes y reglamentos le fijen o que le 
encomiende el j efe del Departamento. 
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Este funcionario como su nombre lo indica so:bre los nuevos 
centros, de población ej idal desempeña sus funciones a través de la 
subdirección y ej erce el control sobre las colonias de pequeña pro
piedad creadas cuando estuvo en vigor la Ley de Colonización, así 
como también regula la vigilancia de los terrenos a que se refiere 
la Ley de Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías. 

Entre otras de sus funciones importantes es la de preparar los 
expedientes en sus aspectos de carácter legal como técnico sobre 
nuevos centros de población ej idatl a fin de que estén en condidones 
de ser sometidos a consideración del Cuerpo Consultivo Agrario y 
con posterioridad formularse el proyecto de resolución que s e r á 
puesto a consideración del Presidente de la República. 

Tamhién este funcionario tiene con10 función el de planear en 
términos generales respecto de la producción agrícola y ganadera 
de los Nuevos Centros de Población Ejidal, Agrícolas o Ganaderos, 
estudiar el desarrollo de la industria ej idal y las actividades pro
ductivas complementarias y procurar el desarrollo de estos ,ejidos, 
utilizando la investigación socio-económica, elaborando planes gene
rales para el desarrollo integral de estas comunidades ejidales in
cluyendo el de la vivienda campesina. En cons,ecuencia la menciona
da Secretaría tiene encomendado realizar estudios y formular pro
gramas que abarquen todos los aspectos de la vida de los nuevos 
centros de población ejidal que se erijan o se hayan constituido con 
base en las leye:s agrarias. 

El Artículo 14 del Reglamento Interior del Depatrtaluento Agra
rio estipula de las atribuciones de los directores generales y subdi
rectores de· todas aquellas actividades que les son comunes, ya que 
ot.ros artículos más adelante de este Reglamento, precisan de sus 
funci'Ones de cada direc.ción en lO' particular sobre las funciones de 
Ia!3 direcciones y subdirecciones, l0's artículos 12 y 13 del reglamen
to las enmneran en la forma siguiente: 

HLas atribuciones de los directores generales son": 

I.~Llevar "..1 acuerdo del jefe del Departamento de Asuntos 
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Agrarios y Colonización, de los secretarios generales correspondien
tes y del oficial mayor, los asuntos de sus respectivas competencias 
que debatn ser resueltos por cada uno de éstos; 

Il.-Revisar personalmente la correspondencia que debe ser fir
mada por sus superiores y rubricar al margen el original y las co
pias; 

IIl.-Acordar con el subdirector, en su caso con los jefes de 
oficina de su dirección, determinar la distribución de los asuntos y 
dar instrucciones que juzguen pertinentes para el mejor despa(!ho 
de los mismos; 

IV.-Orientar ,las labores de la dirección y coordinar con .las 
actividades de las demás dependencias del departamento; 

V.-Concentrar los, datos ministrados por los jefes de oficina 
de la dirección, necesarios p81ra la memoria anual del Departamen
to y los informes presidenciales; 

VI.-Comunicar a los interesados, por conducto del jefe del de
partamento o en su caso de la Secretaria General correspondiente 
las resoluciones que se dicten sobre cl~eaciones, reconocimientos, mo
dificaciones o extinciones de derecho~, en relación con los asuntos 
de su competencia; 

VII.-Responder del buen funcionamiento de las oficinatS co
rrespondientes a la dirección pal"a lo cual revisarán los informes 
mensuales de labores del personal a sus órdenes; 

VIII.-Autorizar, conjuntamente con la Dirección General de 
Administración, la salida dentro de las horalg. de oficina, del perso
nal a sus órdenes, que deba cumplir comisión oficial; 

IX.-Re:portar diarimuente las faltas y retardos del personal 
a sus órdenes a la Dirección General de Adn1inistra.ción, para los 
efectos de las' sanciones legales y reglamentarias correspondientes y 
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X.-Las demás 'que le encomienden sus superiores. 

El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, además 
de encontrarse distribuidas las funciones, en las dependencias que 
hemos seña,lado, las direcciones también se . dividen en oficinas y 
subjefatura.s de oficinas y secciones a través de cuyos }efes se pre;. 
cisan las funciones que les corresponden a cada uno, según su je
rarquía. 

Por lo que se refiere a las Direcciones Generales, tal como se 
enuncian en el Artículo 30. del Reglamento Interior del Departa
mento de Asuntos Agrarios y Goloniza!ci6u, al efecto se considera 
:~ue no existe según .nuestro punto de vista, ninguna jerarquía de 
'una sobre la otra, ya. que cada una de ellas desempeña sus fundo
nes dependü~ntes· de 'algunas de las Secr.etarías Generales que se han 
cita1do. A su vez los secretarios generales, jerárquicamnte están su
bordinados a la jefatura del departamento. 

Siguiendo la enumeración que hace el citado reglamento, tene
mos la Dirección General de Administración, de que se ocupa .el ar
tículo 19 e!lla que está al frente el director general de Administra
ción (a11't. 20). Asimislno se divide en las oficinas de Contabilidad 
(art. 21), la Oficina de Personal (arts. del 26 al 29) ; ofkinas de 
Compras y Almacén (arts. 30 al 32) ; Oficina. de Correspondencia 
(art. 33) ; Oficina de Archivo (art. 34) ; Oficina de Control y Efi
ciencia (art. 35) ; de la Intendencia (a.rt, 36); de Servicio lVlédico 
(art. 37) ; Y de los Auxiliares Administrativos (art. 38). La Direc
ción General de Administración, . conTO su nombre 10 indica se 'Ocu
pa de los asuntos. de carácter administrativo, como lo es entre otros 
hnportantes atender el trámite de nombramientos y moviliza.ción de 
personal, de atender la Contílduría y Glosa; de la adquisición y com
pras del lnaterial utilizado, así. como mobiliario a través de su Ofi
cina de Correspondencia" la recepción de toda correspondencia ofi
dal y particular enviada a este departamento. 

Es ünporblnte señalar que por la Oficina de Correspondencia 
se recibe toda comunicación oficial y particular como se dice a. los 
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funcionarios de dicho departamento donde se lleva un control de la 
misma ;con'€spondencia que pasa a su vez a la sección de corres
pondencia de cada dirección que asu vez se turna a la oficina que 
ha de atender y estudiar el asunto contenido en la correspondencia, 
así es fácil encontrar un documento en la oficina donde se está 
a.tendie.ndo, considerando por nuestra parte que aunque hay un trá
n1ite un tanto burocrático, pero es conveniente porque a-sí no se ex
travían los docu1l1entos, ya que de la oficina de correspondencia le 
t:)nvían al interesado un acuse de recibo así como indicándole la di
rección a donde ha sido turnada. 

Po:c ello se estima inconveniente que los documentos se entreguen 
personalmente a los funcionarios, porque entonces no habrá un con
trol además porque los funcionarios son cambiantes, así como el 
personal y más aun cuando se va a promover un amparo para seña~ 
lar la fecha en que fue recibido el documento y los trámites hi:bstael 
Estado en que quedaron. 

Otra de las oficinas del Departamento de Asuntos Agrarios y. 
Colonización es la del Archivo, la cual consideramos importantísi
ma, a la cual s,e le encomienda según el Artículo 34 las sigui.entes 
atribuciones: "La Oficina de Archivo tendrá las siguientes atribu
ciones" : 

l.-Recibir, clasificar, catalogar,glosar, foliar y archivar la co
rrespondenda proveniente de las diferentes oficinoo del departa
mento; ' 

n.-Abrir expedientes nuevos, recibir, coser y numerar los ex
.pedientes originales de las consultorías y registrarlos por medio de 
libros y tarj etas ; 

IIL-Proporcionar, recibir· y descarga.r los expedientes que se 
faciliten a las oficinas para su consulta por medio de vales; 

IV.-Proporcionar y C'Ontrol~rlos expedientes que se faciliten 
a la mesa de Cünsultas al servicio del público; . 
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V.-DesglosarYi entregar documentos a las partes interesadas, 
previa orden de las Secretarías Generales por conducto de la Direc
ción General de Asuntos Jurídicos; 

:V1:.-Registrar y distribuir entre la,g diversas oficinas y dele
gaciones, las circulares que se giren y el "Diario Oficial" de la Fe
deración; 

VIL-Efectuar trabajos de impresión en. mimeógrafos; 

VIII.-Vigilar la reparación de las caj as archivadora,s. 

La clasifi,cación que hace este artículó de las labores que se en
comiendan a esta oficina, son meramente de trámite burocrático, 
como lo es recibir, cla,gificar, catalogar, etc. correspondencia en ge
neral ya despachada, nevar control de expedientes, etc., que se re~ 
fieren a los que se han formado sobre los diferentes procedimientos 
agrarios que se han realizado sobre tierras, aguas, zonas de urbani
zación, etc., que se concedieron o que se negaron. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos.-Esta dirección, según 
el Artículo 40 del reglam,ento que estudiamos, se divide en ocho sec
ciones, como son la Sección de Consultas a que se refiere el Artícu
lo 41 desahogando los que en el orden jurídico le formulen las au
toridades del propio departamento. Tamhién le corresponde reali
zar estudios jurídicos que se refieren a los problemas agrarios y a 
la legislación agraria, así como atender los trámites sobre las soli
citudes de indemnización formulada18 por los propietarios afectados 
por dotación o ampliación de ejidos. 

Otra sección es la de AL\mp:aro y Procedimientos Diversos por 
medio de esta dirección, atiende los amparos en que sea parte el de
partamento de Asuntos Agoraríos y Colonización y en los que el je
fe de éste tenga que representar al C. Presidente de la, República 
en los términos del Artículo 19 de la Ley de Amparo en vigor; e in
tervenir en todos los juicios y recursos y' en general en los proce-
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dimientos legales en Que esté interesado el departamento geque se 
trata. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos de que se trata, 
también cuenta con la, Secci6n de Asuntos Judiciales y de Traha,jo, 
por medio de la cual se atienden todos aquellos asuntos que afecten 
al personal de este departamento, CQn motivo de, su trabaj o y de las 
faltas ° infracciones enrque incurr3ln con motivo de su trabajO', con
forme lO' precisa el EstatutO' Jurídico de los Trabajadores al Servi
cio del Estado. 

La Sección de Paleografía que depende de dicha dirección, se
gúnel Artículo 44 del reglamento referido está encargada de: 

I.~Emitir 'Opinión' sobre la autenticidad de los titulos que se 
presenten ante el DepartamentO' de Asuntos Agrarios y Coloniza
ciÓ'n. 

IT.-Realizar, cuando ello fuere necesario, la búsqueda que, pro
c.eda en el Archivo General de la N ación o en el de los Estados y 
obtener las copias o resúmenes que de los documentos relativos se 
estimen convenientes; y 

rIl.-Unal vez tern1inados, los expedientes y cuando así lo soli
citen los interesados, devolver los títu'os exhibidos, previa toma de 
razón o copia certificada, si así se estima conveniente que de aque
llos se deje en el cuaderno respectivo. 

Lo dispuesto en el artículo transcrito está relacionado con las 
instancias de restitución de tierras, bosques yaguas quepromue
vam los pueblos que fueron despojados, de los mismos y que a tra
vés de una solidtud presentada anteel Gobernador del Estado res
pectivo, según lo previene el Artículo 272 de la Ley Federal de R~
forma Agraria y que en relación 3.1 mismo se refiere el Artículo 
279 del citado ordenamiento que dice lo siguiente: 

ARTICULO 272.-Las solicitudes de restitución, dota.ción o 
ampliación de tien'as, bosques o aguatS, se presentarán en los Esta.-
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dos y Territorios en cuya jurisdicción se encuentre el núcleo de po
blación interesado, por escrito y direc.tamente ante los gobernado
res. Los interesados, deberán entregar copia de la solicitud a la Co
misión Agraria Mixta. 

Dentro de las cuarenta! y ocho horas siguientes a· la presenta
ción de la solicitud, el EjecutivO' l'Ocal la maI,ldará :publicar en el Pe
riódico Oficial de la entidad, turnará el original a la Comisión Agra
ria Mixta €n un plazo de diez días y ,en ese lapso expedirá los nom .. 
bra,mientos de los miembros del Comité Particular Ejecutivo electos 
por el núcleo de población solicitante. 

Si el Ejecutivo local no realizara es,tos actos, la comisión inicia
rá el expediente con la copia que le haya sido entregada hará la pu
blicación correspondiente en uno de los :periódicos de mayorcircu .. 
lación de la localidad, la que surtirá idénticos efectos que la realiza .. 
da en el Periódico Oficial y notiíica,rá el hecho al Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

ARTICULO 279.-Dentro de un plazo de cuarenta y cinco días 
contados a. partir de la, fecha de la ;publicación de la solicitud, los 
vecinos del pueblo solicitante, deben presentar a la Comisión Agra
ria, lVIixta los títulos de propiedad y la documentación necesaria pa
ra ,c.omprobar la fecha. y la forma de despoj o de las tierras, bosques 
o aguas reclamadas; y los presuntos afectados deben exhibir los do
cumentos en que funden sus derechos. 

Si la solicitud enumera Jos predios o terrenos que sean objeto 
de la demanda, además de la publicación se notificará por oficio' a 
los presuntos afectados. 

Cuando la solicitud no enumere los predi'Os o terrenos que sean 
objeto de la demanda, la Comisión Agraria Mixta hará de oficio 
la investigación que con~esponda una vez que se identifiquen los· 
predios notificarán por oficio (b los presuntos afectados y el plazo 
de cuarenta y cinco días comenzará a contarse a partir de tal no
tificación. 
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También el artículo· 280 trata sobre el conocimiento que deben 
tener de estos expedientes la correspondiente Comisión Agraria 
Mixta" según el artículo 280 de esta Ley que dice: 

Artículo 280.-L~ Comisión Agraria Mixta enviará desde lue
go al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, los títulos' 
y documentos a que se refiere el artículo anterior,a fin de que es
tudie su autenticidad dentro de, un plazo improrrogable de 30 días. 
El Departamento los devolverá de inmediato a la Comisión con el 
dictamen ¡paleográfico correspondiente y 13.! opinión que ac.erca de 
'la autenticidad formule, e iniciará el procedimiento que debe se
guirse para satisfacer las necesidades agrarias del núcleo de pobla
cións'Olicitante. 

Es decir la Sección de Paleografía estudia, sobre la autentici
dad de los títulos que presentan los pueblos, formulando al efecto 
un dictamen el Director General de Asuntos Jurídicos, que será fir
mado por el Secretario General de Asuntos Agrarios, de conformi
dad con las atribuciones que le concede el artículo 8 fracción VIII 
del Reglamento que dice que le corresponde re'solver las duda.s que 
se susciten sobre los trámites de los expedientes. 

Scción de Certificaciones, dependiente de la Dirección de que 
se trata, por medio de la que se' estudian la procedencia de las cer
tificaciones, formulándose, en caso de accederse el dictamen por el 
Jurídico, certificación que será autorizada por el citado Secretario 
Genera,l de Asuntos Agl"arios. 

La última Sección es la correspondiente a la Sección de Com
pilación de Leyes y Jurisprudencia, que en materia agraria debe 
llevar a cabo el Jurídico del Agrario, es decir tiene como misión re
copilar todas las leyes en materia ~graria., así como ejecutorias de 
los tribunales judiciales que en m ate.n a agraria. dicten. 

DIRECCION GENERAL DE TIERRAS Y AGUAS.-Esta Di
rección para el desempeño de sus funciones se divide a su vez en 
varias Oficinas, así se tiene la Oficina, de Tierras que según el 
artículo 49 del Reglamento tiene como obj eto a tender por medio 
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de su Sección acerca de la fusión de ejidos así como de la división 
de los mismos. A este respecto los artículos 109 y 111 de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria nos dicen cuando procede la división de 
ejidos o la, fusión de ellos y los artículos del 339 al 342 señalan el 
procedimientO' a seguir. 

Sobre la división y fusión de ejidos, por informes verbales que 
se me proporcionaron en el D. A. A. C. estos expedientes son muy 
escasos, en consecuencia el Departamento Agrario casi no tiene pro
blemas de esta naturaleza. 

También la Oficina de Tierras atiende a tralvés de ,la Sección 
respectiva. lasexp·rQpiaciones y permutas que se llevan a cabo con 
terrenos ejidales, instancias a que se refieren dentro de la fase sUSw 

tantiva los artículos del 112 al 127 y en el procedimiento se regula 
la, expropiación, por los preceptos del 343 al 349 de la Ley Federal 
de Refol1na Agraria. Y por 1'0 que toca a permutas entreejidos se 
reglan1enta de los artículos 336 al 338 de la citad aLey precisándose 
que las permutas son exc.1usivamente entre terrenos ejidales, ya que 
la Ley Federal de Reforma Agra,ria no preveé otro tipo de permu
tas es decir que fueran con terrenos. particulares, como lo p,ermitía 
el Código Agrario de 1942, ya derogado en su artículo 281. 

OFICINA DE FRAGCIONA:MIENTOS dependiente de la cita
da Dirección General de Tierras y Aguas, su función a través de 
las tres Secciones con que cuenta!, de Parcelamientos, de Zonas Ur
banas de Revisión Técnica y Dictámenes y Personal· de Campo, tra
mita y por medio de su personal atiende en lo administrativo y téc,
nico acerca de los parcelamientos. de l'Os terrenos ,ejidales que se 
conceden a los núcleos de población ya sea por restitución de tie
rralS aguas y 1110ntes, dotación de ejidos, an1pliación de los mismos 
y de nuevos centros de población Ejidal, parcelamientos ordenados 
por el artículo 27 constitucional en su frac,ción XVI, que dice que 
las tierras que deban ser objeto de adjudicación individual deberán 
fraccionarse precisamente en el momento de ejecutar las res'oIu
ciones presidenciales y confOrnl€ a la,s leyes Reglan1entarias. Re
soluciones que dicta el Presidente de la República como Supremo 
Juez en IY!aterÍa ; ya que el propio artículo 27constitucio-
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naI señala en su fracción XIII que sobre los expediente.s- agrarios 
"Se informará al C. Presidente de la República para que éste dicte 
resolución como Suprema Autoridad Agraria, lo que: viene a hacerse 
factible por lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley- Federal de Re
forma Agraria que dice lo siguiente: HEl Presidente de la Repúhli
ca es la Suprema Autorida,(l Agraria, está faculta.do para dictar 
todas las medidas que sean necesarias a fin de alcanzar plenamen
te los- objetivos de est Ley y sus resoluciones definitivas en ningún 
caso podrán ser modificadas. Se entiende por resolución definitiva 
para los efectos de estea1rtículo, la que ponga fin a un expediente: 

l.-De restitutción o dotación de tierras~ bosques o aguas; 

H.-De ampliación de los ya concedidos; 

1II.-De creación de: Nuevos Centros de Población; 

IV.-De confirmación de la propiedad de hienes comunales; 

V.-De expropiación de bienes ejidales y comunales. 

'71.-De privación de derechos individuales de ejidata,rios. 

VIL-De establecimientO' de zonas urbanas ejidales y comu
nales y 

VIII.-Los demá,s que señala -esta Ley. 

Las zonas urbanas son atendidas también por la Dirección Ge
neral de Tierra.s y Aguas, Oficina de Fraccionamientos, que con
cretamente atiende estos expedientes, tramitándolos para lo que se 
formula la. documentación correspondiente, llevándose a cabo la 1'0-
calización de las zonas urbana.sestudios técnicos, hasta formular 
un proyecto de dictslmen que será puesto a e.onsideración del Cuer
po ConsultivO' para fonnularse el proyecto de resolución correspon
diente. 
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A las zonas de' urbanización se refiere los artículos del 90 al 
100 de la Ley Fooeral'de Reforma Agraria. 

Oficina de Agitas.-Por la que se hacen los trámites, según los 
artículos del 60 al '62 de los expedientes de restitución de Aguas; 
de dotación deaguas'y los relativos a accesiones de aguas para los 
ejidos así como intervenir en el uso de aguas, expidiendo los regla
mentos en cada caso. 

La restitución, dotación y accesión de aguas se encuentran pre
vistas en ,la Ley Federal de Reforma Agraria. Por lo que se refiere 
a la restitución parte sustantiva, artículo 191 fracción 1 y 192; en 
,el procedimiento artículos 279 al 285. En la vía de dotación precep
tos sustantivos del artículo 195 al 199. En el procedimiento el 286, 
301, 303 (en la primera instancia) 308 entre otros. Por lo que se 
refiere a la accesión de aguas de que trata el a-rtículo 230 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria en la parte sustantiva, y en cuan
to toca al procedimiento se encuentra reglamentado por lo previsto 
en el a,rtículo 324 de la Ley que venimos mencionando indudable
mente que talnbién son objeto de, dotación y accesión de aguas, los 
pueblos que han sido ampliados de ejidos así conlO los que se han 
instituído como Nuevos Centros de Población Ejidal. 

Otra Oficina de esta Dirección General es la de Cartografía y 
Dibujo, cuyas Secciones y funciones están seña,ladasen los artícu
los del 63- al 65, y las que tienen por función el ¡levantamiento Di
bujo y Cálculo de toda cla.se de planos que se relacionan con los ex
pedientes agrarios, as ícomo elaborar las Cartas Ej idales, Regiona
les, EstataJes y la.s que aharquen toda la república. 

Dirección General de Derechos Agrarios.-La cual se divide en 
las Oficinas de Resoluciones Presidenciales de Certificados de De
rechos Agrarios y del Registro Agrario Nacional arts. 67 y 68. 

La Oficina· de Resoluciones Presidenciales por medio de sus 
Secciones de Proyectos de Resoluciones Presidenciales, de Proyec
tos de Planos topográficos y de Revisión de expedientes de ejecu
ci6n (art. del 69 al 71) se enca-rga de como lo indican sus denomi. 
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naciones de formular todos los proyectos de resoluciones p14esiden
ciales,como de restitución de ejidos, dotación,ampliación,. etc., así
mismo a través de su Sección Técnica realiza los proyectos de pla
nos conforme a los cuales se proyectan las resoluciones ¡presiden
ciales sobre expedientes de tierras y Rlguas que antes se luencionan. 
y a través de su Sección de Revisión de Expedientes de Ejecución, 
se revisan l'Os expedientes para cerciorarse si los mismos se han 
apegado a la Ley y a lo establecido por la propia Resolución Presi
dencial para en ,su caso Rlprobarse o volverse a dictaminar sobre la 
forma de ejecutarse. 

OFICINA DE CERTIFICADOS DE DERECHOS AGRARIOS. 
Tiene encomendado según el artículo 73 al 76 del Reglamento que 
venimos citando; el trámite de los expedientes de certificados de 
Derechos Agrari'Os, que se asigna a cada ej idataría, a que se le ha, 
asignado una unidad de dotación en aquellos ejidos cuyas tierras 
no han sido objeto de trabajos técnicos para, lap:arcelación- del eji.:. 
do otorgándole a cada ej idata.ria un certificado de Derechos Agra
rios, trabajos reglan1entarios a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley Federal de Reforma Agra.ria, misma Sección de Certificados y 
Títulos de Derechos Agrarios que tramita lostferechos de los eji-:
datarios cuando se han fraccionado el terreno ejidalcomo lo esta
blece ,el citado artículo 66 de la Ley Agraria. 

OFICINA DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL.-A esta 
Oficina se refieren l'Os-a.rtículos del 77 al 82 que está dividida'en 
las Secciones de trámite y Archivo; de Revisión, Concentración y 
Catálogo Agrario de -Inscripción de Resoluciones y Títulos Agra
rios de los pueblos, de inscripción de Certificados y, Títulos expe
didos a EjidatarÍ'os y de Inscripción de inafectabiUdad Agrícola y 
Ganadera. 

Al efecto dice la Ley Federal de Reforma Agraria, en su libro 
Sexto del Registro y Planeación Agrarios, título primero, ca;pítulo 
único, artículo 442 al 445 que dicen: 

Artículo 442.-La propiedad de tierras, bos,qu.es o aguas na
cjdas de la aplicación de esta Ley, los c3!mbios, que sufra aquella de 
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acuerdo con la misma y los derechos legalmente constituídos sobre 
esa propiedad~se inscribirán en el Registro Agrario Nacional. 

Artículo 443.~La inscripción en el Registro Agrario Nacional 
acreditará los derechos de eiidatarios, comuneros y pequeños pro
¡pietarios sobre tierras, bosques, pastos o aguas que se hayan ad
quirido por virtud de -esta Ley. En la misma forma se acreditarán 
las modificaciones que sufran estos derechos. 

Articulo 444.-Las inscripciones del RegIstro Agra~i(} N acio
nal y las constancias que de ellas se expidan, harán pruebas plena 
en juicio o fue~a. dé él. 

ArtículO' 445.-EI Registro Agrario N aci'Onal g,erá público por 
10 que se reÍiere a las inscripciones señaladas en el artículo 446 
cualquier person3J [)odrá obtener información sobre las mismas o 
las copias que expresamente solicite. 

La expedición de constancias o de certificados, cuando intere
sen a los núcleos de población 'O a sus integrantes, no causarán im
puesto o derecho alguno. 

En efecto de lo dispuesto en los artículos transcritos se des
prende que en el Registro Agrario Nacional se inscribirán en sus 
protocolos todos los cambios de que sea objetO' la propiedad como 
resultado de la aplicación de la Ley Federa,l de Reforma Agraria y 
mediante las certificaciones que se expidan se comprobarán los de
rechos que, surjan por aplicación de esta Ley, y que sus constan
cias harán prueb31 plena en juicio o fuera de él; que el Registro 
Agrario Nacional será público y que toda persona podrá 'obtener 
información y las copias que al respecto solicite', señalando los, ar
Uc.ulos siguientes los actos y documentos que sean objeto de ins
cripción. 

Es necesario advertir que la Ley Fedéral de Reforma Agraria 
dentro de su libro Sexto como ya lo apuntamos señala el de Regis
tro y Planeación Agraria que es. tratado en los artículos del 454 al 
4'57, c~pítulo qúe 119 ,existe en el Reglamento Interior del D. A. A.C. 
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Dirección General de Orga,nización Agraria Ej idal a ella se 
refieren los artículos 83 y 84 del Reglamento Interior del D. A. A. 
C. dividida en las Secciones de Control de Jefaturas de Zonas Eji
dales, de Comisariados Ejidales y Comunales y de rec'Olección y 
Distribución dec.rías de ganado. 

La Sección de Control de Jefaturas de Zona (art. 85) tiene 
por objeto controla,r a las Jefaturas de Zona, Ejidal a cargo del Jefe 
de Zona Ejidal respectivo,. diseminados por toda la República Me
xicana, para vigilar el funcionamiento de: l'Os ej idos y estudiar los 
problemas que se presenten para enviarlos a la Superioridad y se· 
busque solución a los mismos L3:I Sección de Comisariados Ejidales 
y Comunales (arts. del 86 al 89) se le encomienda el control de la 
documentación relativa a las autoridades Ejidales y Comunales, pa
ra su buen funcionamiento, llevando a ·c,abo lals elecciones con opor
tunidad de· los mismos; así como los trámites :para la expedición 
de: las ,credenciales que firmará el Jefe del D. A. A. C. y el C. Di
rector de Organización Agraria; y por último la Sección de Reco
lección y distribución de Ganado (arts. del 90 all 92) que deben 
aportar los concesionarios de inafectabilidades ganaderas en favor 
de los ejidos que menciona el arto 92 del Reglamento Interior del 
D. A. A. C. ,c,omo también está ordenado en los artículos 73, 74 Y 
75 del Reglamento de Inafectalbilidad Agrícola y Ganadera; publi
cado en el Diario Oficial el 9 de octubre de 1948 que dicen lo si
guiente: 

De las Obligaciones de los Concesionarios. 

Artículo 73.-"Las personas que obtengan un decreto conce
sión ele inafectabilidad ganadera quedarán obligadas: 

I.-A cumplir las disposiciones que 13:1 Secretaría de Agricul
tura y Ganadería dic,te sobre mej oramiento y experimentación de 
ganado y forraj es; 

II.-A cooperar, en la forma equitativa que dicha Secretaría 
determine, para adquirir, insta,lar y mantener las estaciones termo-
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[pluviobarométricas y de evaporación que el Ejecutivo acuerde, en 
función de la capacidad económica" de la explotación. 

lIl.-A entregar anualmente el por cientO' de crías de ganado 
que enseguida se especifica, para ser distribuídO' entre los núcleos 
ejidales por el Departamento Agrario: 

a) .-Las ganaderías que tengan menos de dos años de esta
hlecidas el medio 'Por ciento de ganado mayor yel unO' PO'r cientO' 
de ganado menor; 

b).-Las ganaderías qué tengan más de dO's' años y menos de 
cincO',el uno :por cientO' de ganado n1ayor y el tres por ciento de 
ganado menor; y 

Cl) .-De cinco años en adelante, entregarán el dos por ciento 
crías de ganado mayor y el cinco por ciento de crías- de ganado me
nor. 

El ganado que se entregue debe ser bien desarrollado, mayor 
de un añO' y en buenas con~iciO'nes de' salud y aptitud zootécnica. 

Se exceptuarán de esta disposición las crías de ganadO' porcino, 
siempre que su explotación se haga ¡por sistema distinto del pas
toreo; 

IV.-A incrementar su pie de ganado hasta aprovechar tO'tal
mente la producdón pastal y fO'rrajera del área declarada inafec
table dentro del plazo que fije el decreto respectivo 

Artículo 74.-EI Departamento Agrario, oyendo la opinión de 
la Secretaría de Agricultura, y Ganadería, podrá aceptar que las 
negociaciones ganaderas concesionarias, en lugar de las crías a que 
se refiere la fracción III del artículo anterior, entreguen su equi
valente: en sementales de otras razalS y especies. 

Artículo 75.-Quienes obtengan un decreto concesión provisio
nal deberán ej ecutar, dentro del término en que aquel se manten-
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ga vigente, las obras, mejoras y demás inversiones de capital que 
sean indispensables para su industria y adquirir, palra la explota
ción' fija el número de cabezas de' ganado que corresponda a la su
perficie concesionada. 

DIREGCION GEN~RAL AGRICOLA y GANADERA.-A ella 
se refieren los artículos del 93 al 94 del Reglamento Interi'Or del 
D. A. A. C. y la. que se divide en la18 Oficinas: Técnica, de Inafec
tabilidad Agrícola y Ganadera; y la Oficina de Acuerdos Decretos 
y Certificados. 

La Oficina Técnica tiene por objeto el estudio revisión técnica 
de :planos y ela,boración de planos proyectos referentes a las tierras 
obj eto de ina,fectahilidad agrícola y ganadera. . 

La Oficina de Inafectabilidad agrícola y ganadera ( artículo 
del 100 al 106) tiene c:omo finalidad la integración de expedientes 
de inafectabilidad agrícola., de inad'ectabilidad ganadera. hasta po
nerlas en condición de ser dictaminadas para los efectos del ante"" 
proyecto de a.cuerdo presidencial de inafectabilidad, así como la vi
gilancia de 1&8 inafectabilidades a fin de que sus titulares cumplan 
con lo que se establece en la Ley Federal de Reforma Agraria y este 
R·eglamento, Oficina a la que también incumbe la. vigilancia, de las 
concesiones de inafectabilidad gan3!dera para que las tierras estén 
dedicadas a pastos de ganado así como que tengan los llenos de ga
nadería que se requiere. 

Respecto de la propiedad agrícola y ganadera, inafectable de 
ello lo previene el Artículo 27 Constitucional en su fracción XV 
que dice 1'0 siguiente: 

"Artículo 27 ConstitucionaL ...... fracción ,XV.-Las Comisiones 
Mixtas, los gobiernos locales y las demás autoridades encargadas 
de las tramitaciones agraria, no podrán afec,tar, en ningún caso, la 
pequeñ3! propiedad agrícola o ganadera en explotación e incurrirán 
en responsabilidad ¡por violaci'Ones a la Constitución, en caso de con
ceder dotaciones que la afecten. 
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Se considerará pequeña propiedad agrícO'la la que no exceda de 
cien hectáreas de riego O' humedad de primera o sus equivalentes en 
otras cla,ses de tierras, en explotadól1. 

Para los efectos· de la equivalencia se computará una. hectárea 
de riego por dos de temporal; por cuatro de agostadero de buena ca
lidad y ,por ocho de monte o de agostadero en terrenos áridos. 

Se considerarán, asinlismo como pequeña propiedad las superfi
cies que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos de tempo
ralo de agostaderO' susceptible de cultivo; de ciento cincuenta. cuan
do las tierras se dediquen al cultivo del nlgodón, si reciben riego de 
~Nenida fluvial o por bombeo de trescientas, en explotación,cuan
do se destinen al cultivo de plátano, cañal de azúcar, café, hene
lluén,hule, cocotero, vid 'Olivo; quina; cacao o árboles frutales. 

Se considerará 'pequeña propiedad ganadera la que no exceda 
de la superficie necesaria para nlantener hasta quinientas ca,bezas 
de ganado nlayor osu equivalente en ganado menor, en los térmi
nos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera de los te--
1'renos. 

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualquiera otras eje
cutadas, por los dueños o poseedores de una pequeña propiedad a la 
que se le haya, expedido certificado de inafectabilidad, se mejore la 
calidad de sus tierras para la eJqllotación agrícola o ganadera de 
que se trate, tal propiedad no podrá ser objeto de afectaciones agra
rias &un cuando, en virtud de: la mej oría obtenida, se rebasen los 
ll1áxinlos señalados por esta fracción siempre que se reúnan los re
quisitos que fije la ley. 

A su vez la Ley Federal de Reforma Agraria reglarílenta so
bre el respecto a la pequeña propiedad en sus artículos 249, 250 Y 
'Otros de la misma ley y la Oficina de Acuerdos, Decretos y Certi
ficados (arts. 107 al 113 del Reglamento Interior del DAAC tiene 
encomendado la fOrInulación de los dictámenes que servirán para los 
proyectos de acuerdo presidencial sobre inafectabUidad a las peque
ñas propiedades a.grícol~s o ganaderas que en su caso se tramiten. 
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DIRECCION GENERAL DE INSPE!CCION, PROCURACION 
y QUEJAS.-Que se divide· en tres oficinas como lo. indica su deno
minación (art. 114 y 115 del Reglamento), 

A la Oficina de Inspección (a·rt. 117 al 120) le corresponden las 
funciones de nevar a c'abo inspecciones ~speciales y visitas regla
menta.rias por medio de sus inspectores en a,quel1os lugares donde 
haya problemas de carácter agrario, para lo que se formularán los 
trabajos técnicos e informativos a fin de resolver el problema del 
caso, La Oficina de Procuración (art. 121 a, 126) tiene el encargo 
por medio de sus procuradores, asesorar a los' campesinos en sus· 
problemas agrarios' y de otra naturaleza que se relacionen con el 
mismo ejido. 

La Oficina de Quejas (a,rt. 127 al 130) tiene como misión aten
der las quejas que se presenten en contra de todas aquellas perso
nas e instituciones que no atiendan los asuntos con la debida efica
cia que inclusive se plantean dentro del propio Departamento Agra.
río, estudiando las quejas y dictaminando sobre los mismos para 
que de ser posible los campesinos sean atendidos en sus quej as. 

Dirección General de Estadística.-Los artículos 131 al 145 se 
. refieren al esta dirección, la que se divide en I.-Oficina de Estadís
tica. 1I.-0ficina de Progranlas. 1I1.-0ficina de Divulgación y IV. 
-De Catastro Agrario. 

La Oficina de Estadística se encarga de la recopilación de da
tos obtenidos y trabajos realizados en materia agraria, concentrán
dolos por meses y anualmente para confrontarlos y formular en su . 
oportunidad los trabajos entre otros, la memoria anual del DAAC. 
La Oficina de Programas (art. 136) tiene como finaJidad vigilar 
que se realicen los progran1as de trabajo formulados por el titular 
del DAAC. La Oficina de Divulgación (arts. 137 al 140) se encar-
ga de divulgar mediante publicaeiones las actividades que realice el 
DAAC, a fin de que los campesinos y públic,o estén enterados de las. 
actividades agrarias, mediante las publicaciones correspondientes. 

La Oficina de Catastro Agrario (arts. 141 al 145), se encar-
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gan de nevar a cabo un catastro agrario sobre las propiedades agra
rias, como de terrenos ejidales, bienes comunales, colúnia.s agríco
las, terrenos nacionales, etc. 

Dirección General de Fomento Agríc.ola Ejidal, la misma tiene 
encomendado, según los a.rtículos del 14& al 147, determinar los 
medios adecuados ;para el control, fomento, explotación y el me,.. 
jor aprovechamiento de los recursos de los ejidos y cOlnunidades 
agrarias y se divide en l&s Oficinas de Fomerito Ag-dcola Ejidal y 
Comunal a la que se le encomienda arto 148 al 153 entre otras fun
ciones, el fomento azucarero, algodonero, de café, de cultivos bási
cos en ejidos y núcleos de pohladón con bienes ejidales y conluna
les, así como recopilar toda clase de da,tos para los estudiosestadís
ticos. La Oficina de Fomento Pecuario, Ejidal y Comunal (art. 154 
al 155) del Reglanlento, la cual tiene por objeto prOCUl'ar el fomen
to de lae:x:plotación necesaria -en los ejidos. y pueblos con bienes co
munales. 

Así tanlbién esta, dirección cuenta con la Oficina de los Recur
sos Forestales y no Renovables, Ejidales y Comunales (arts. 156 al 
157), que como su nOlnbre lo indica, tiene como finalidad fOln€ntar 
la explotación de los recursos forestales y no renovables en los eji
dos y bienes comunales' mediante una planificación _ económica de la, 
producción; por último .e,sta dirección c.uenta eon la Oficina de Con
trol y nlanejo del Fondo Común de Ejidos y Comunidades (art. 158 
al 161 del Reglamento), que tiene encomendado el aspecto técnico 
y contable de los fondos de que se trata así como lal supervisión -en 
caso de inv€l'siones, nevando la cuenta o contabilidad que en los ca
sos requiera. 

Sobre la encomienda que se confie-re a la Direccjón General de 
Fomento Agrícola Ejidal, a que acalbamos de referirnos, la Ley Fe
deral de Reforma Agraria en su libro tercero, con sus ocho capítu
los, trata en fonna amplia y atinada acerca de la explotación de los 
bienes de ejidos y comunidades, de su producción, del crédito que 
pueden obtener, del control y destino que la ley 'Ordena debe darse 
a los fondos c,omunes ejidales, sobre comercialización y distribuci6n 
de que ha de ser objeto la producci6n ejido-comunal. Así como el 
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fomento de industrias rurales y garantías y preferencias que han 
de otorgarse al ejido y comunidades en su caBO. 

Renglones importantes en materia económica que no estahan 
señalados en 'el Código Agrario de 1942 derogadO' por la actual ley. 

DIRECCION GENERAL DE COLONIAS.-A ella se refieren 
los artículos del 162 al 165 del Reglamento Interior del DAAC, la 
que para sus funciones se divide en l.-Oficina Supervisora; 11.
Y Oficina de Administración de Coloniae. 

La primera oficina ya no tiene objeto de existir, pues se le te
nía encomendado el estudio y revisión de expedientes Que sohre co
IO'nias agrícolas o ganaderas se fueran a resolver y e.omo ya nO' se 
ordena1, la. formación de colonias con terrenos agrarios nacionales, 
ya que el Artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, or* 
dena que los terrenos baldíos nacionales y en general los terrenos 
rústicos pertenecientes a la Federación se destinarán a constituir 
o amplia,r ejidos. La otra sección de esta direccióll, es la Oficina de 
Administración de Colonias; que c,omo su nombre lo indica se en
carga de la vigilancia de las colonias creadas con basel en la Ley de 
Colonización. 

Dirección General de Terrenos Nacionales, Baldíos y dema
sía1s.-Esta dirección según los artículos 166 al 167 se le encomien
da determinar, deslindar, cuantificar, reinvindiear y definir los te
rrenos baldíos nacionales y demasÍas y ponerlos a disposición de la 
Secretaría de Nuevos Centros de Población Ejidal yde la de Asun
tos Agrarios con objeto de que sean destinados a constituir y am
pliar ejidos o a estahlecer nuevos centros de población. El Artículo 
168 de la ley nos indica que esta oficina &e divide en .oficina Técni
ca, Oficina de Trámite, Oficina de Estadística, Oficina de Revisión 
de Concesiones y Oficina de Comisiones Deslindadoras. 

La Oficina Técnica (art. 169) se encatrga de revisar los planos 
de los terI'enos que antes se han citado llevando a cabo un catálo
go .y catastro de los mismos. 
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La Oficina de Trámite (art. 170) tiene como finalidad trami~ 
tar los expedientes instaurados sobre adjudicaciones de terrenos a 
ocupantes. Oficina que ya no funciona ya que no se adj udican es
ta clase de terrenos a particulares, ya que ahora están destinados 
para ej idos. 

La :Oficinal de: Estadístic,a (art. 171) se encarga de llevar una 
estadística de los terrenos que se vienen mencionando. 

La Oficina de Concesiones a que se refiere el Artículo 172 del 
Reglamento ya 110 funciona por la misma razón de que estos terre
n08 no son obj eto de ,concesiones ¡pura dotaciones agrarias y la Ofi
cina Comisiones Deslindadoras a que se refiere el Artículo 173, 
tiene encomendado llevar a cabo l'Üs deslindes de los terrenos de que 
se trata para precisar sohre sus medidas y colindancias. 

DIRECCION GENERAL DE NUEVOS CENTROS DE PO
BLACION EJIDA;L.-A esta direc,ción se refieren los artículos del 
174 al 187 y la que s€ devide para el desempeño de sus funciones 
según el Artículo 175 en Oficina! de Nuevos Centros de Población 
Ejidal, Oficina de Construcción de Obras Ejidales y Oficina de Car
tografía y Dibujo y Oficina de Correspondencia. 

La Oficina de Nuevos Centros de Población Ejidal, según los 
artículos 176 al 180 tiene como función la instauración de los expe ... 
dientes de nuevos centros de población, tramita1r los mismos, estu
diarlos y dictaminar lo correspondiente. 

La Oficiná de Construcción de Obras Ejidales se encarga de la 
planeación, construcción y supervisión de esas obras que se cons
truyen en los nuevos centr'Üs de rpoblación ejida1. 

La Oficina de Estadística (art. 182) se encarga de llevar una 
estadística de las resoluciones presidenciales que se -han dictado S'O

bre nuevos centros de población ejidal, superficies de tierras otor
gadas, así comO' volúmenes de agua, clasificación de tierras núme .. 
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1~0 de beneficiados, etc., y la. Oficina de Correspondencia se encar
ga del despacho de la misma. 

La Ley Federal de Reforma Agraria en su libro cuarto., título 
segundo captíul0 VII (arts. del 244 al 248) nos dicen de la crea
ción de nuevos centros de población y de cuando proceden yal efec
to dicen dichos preceptos lo siguiente: 

ARTICULO 244.-Procederá la creación de un nuevo centro 
de ;pobla,ción cuando las necesidades del grupo capacitado para cons
tituirlo no pueda satisfacerse por los procedimientos de restitución, 
dotación o ampliación de ejidos, o de acomodo 'en otros ejidos. 

ARTICULO 245.-Los nuevos centros de población se consti
tuirán en tierras que por su calidad aseguren rendimientos suficien
tes para satisfacer las necesidades de sus componentes. La exten
sión de los terrenos de las dive:rsascallidades que deban correspon
derles se determinará de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 
del 220 al 225. 

ARTICULO 246.-Al conceder las dotaciones a nuevos centros 
de !población, se tendrá en cuenta lo establecido en lo.s artículos del 
204 y 206 de esta ley. 

Encaso de que varias fincas puedan contribuir a la dota1ción, 
en igualdad de circunstancias por 10 que se refiere a calidad de tie
rras, las afectaciones se localizarán de preferencia, sin solución de 
co.ntinuidad, en las propiedades que más conveng'an al nuevO' núcleo 
de población. 

ARTICULO 247 .-Para constituir un nuevo centro de pobla
ción no po.drán afectarse las tierras yaguas que legalmente deban 
dotarse o restituirse a otros núcleos de población. 

ARTICULO 248.-Se declara de interés público la elaboración 
y ejecución de planes regiona,les para la creación de nuevos centros 
de población, Las dependencias gubernamentales competentes dehe
rán colaborar para el mejor logro de dichos planes, a fin de que to-, 
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do nuevo centr'O de población que se c'Onstituya pueda c'Ontar -con las 
'Obras de infraestructura ec'Onómica y la, asistencia técnica y s'Ocial 
nec,esarias para su s'Ostenimiento y desarr'Oll'O. 

S'Obre el procedimient'O a seguir en la creación de nuev'Os cen
tr'Os de p'Oblación está señalad'O en l'Os artícul'Os del 326 al 335 de la 
citada Ley Federal de Ref'Orma, Agraria. 

DIRECCION GENERAL D-E BIENES COMUNALES. - Esta 
Dirección tiene enc'Omendad'O (art. 184) del Reglament'O el trámi. 
te de la c'Onfirmación, titulación y res'Olución de c'Onflict'Os de dere
ch'Os s'Obre bienes c'Omunales; así c'Om'O la restitución de tierra,s, ex
pedientes iniciad'Os ante las C'Omisi'Ones Agrarias l\Iixtas y además 
l'Os cambi'Os de l'Os terren'Os de naturaleza ejidal al régimen c'Omunal 
para dich'Os cambi'Os cuentac'On lalS 'Oficinas de bienes comunales 
(art. 186) y la Oficina de Restituciones (art. 187). 

La Ley Federal de- Ref'Orma Agraria! en sus artículos 267 y 268 
n'Os dice de l'Os expedientes de bienes c'Omunales que pueden trami
tar .l'os núcle'Os de p'Oblación, disposici'Ones secundarias que tienen 
su fundamento en la fracción VII del Artícul'O 27 Constituci'Onal. 

El pr'Ocedimient'O para el trámite de est'Os expedientes está c'On
tenid'O en l'Os artículos del 356 al 378 de- la Ley Federal de Ref'Orma 
Agra,ria. 

La última dirección de que trata el Reglamento Interi'O;r del 
DAAC es la Dirección General de Acción Agraria e Inf'Ormación 
(art. 188) y para el desenlpeño de sus funci'Ones (art. 189) se divi
de en Oficina de Servici'Os S'Ociales, que se encarga de según el Ar
tícul'O 190 entre 'Otr'Os, iprestar servici'Os s'Ociales 'en l'Os ejid'Os y c,'O
munidades pa,ra elmej'Oramient'O de la familia campesina. Cuenta 
además c'On la Oficina de Difusión Cultural (art. 191) encargada de 
distribuir gratuitamente publicaci'Ones para el m1ejoramient'O cultu
ral de l'Os campesin'Os. 

OFICINA DE INFORMACION.-Para dar publicidad y difu
sión de lalS labores desarr'Olladas p'Or este Departament'O y Oficina 
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de P.uhlicaciones (art. 193) encargada de elaborar publicaciones en
tre 'Otras la Memoria Anual del Departamento Agrario. 

El reglamento también nos señala de las delegaciones del D. 
A. A. C, a, quien se le señalan las funciones en los Articulos del 194 
al 197 del Reglamento. 

La ley Federal de Reforma Agraria en forma precisa señala 
las atribuciones que corresponden a los delegados agrarios en su 
articulo 13, qUe dice lo siguiente: 

"ARTICULO 13.-Son atribuciones de los delegados agra,rios: 

A.-En materia de procedimi,entos y controversias agradas: 

l.-Representar en el territorio de su jurisdicción al Departa
mento de Asuntos Agrarios y Oolonización en los asuntos de la com
petencia. de éste; 

n.-Tratar con el EJecutivo local los problema1s agrarios de la 
competencia de éste; 

IH.-Presidir las Comisiones Agrarias Mixtas y vigilar que en 
su funcionamiento se ajusten estrictamente a esta ley y a las dis
posiciones agrarias vigentes; 

IV.-Dar cuenta a,l jefe del Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización de las irregularidades en que incurran l'Os miembros 
de las Comisiones Agrarias lVIixtas; 

V.-Velar, bajo su estricta responsabilidad, por la exacta eje
cución de las resoluciones presidenciales; 

VI.-Intervenir en 13.t elección, renovación y sustitución de au
toridades ejidales y comunales, en los términos de esta ley; 

VII.-Intervenir en los términos de esta' ley, en las controver
sias que se susciten en losejidos y comunidades; 
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VIII.-Supervisar al personal técnic'O y administrativ'O que el 
Departament'O de Asuntos Agrari'Os y C'Ol'Oniza'ción, c'Omisi'Ones pa
ra la resolución de pr'Oblemas especia,les 'O extra'Ordinari'Os, dentr'O 
de la jurisdic.ción de la delegación; 

IX.-Organizar y 'Ordenar la distribución del personal técnic'O 
y administrativO' de la delegación; y 

X.-Informar periódica y regularmente al Departament'O de 
Asunt'Os Agra1ri'Os y C'Ol'Onización de tod'Os 1'Os asuntos que se tra
miten en la delegación y en t'Od'Os aquellos que impliquen un cam
bi'O 'O m'Odificación de l'Os derech'Os ejidales O' c'Omunales y de las 
an'Omalías O' de l'Os 'Obstácul'Os para la correcta expl'Otación de los 
bienes, que 'Ocurran en su drcunscripción. El del,egado es pers'Onal
mente responsable de la verateidad de: l'Os informes que remita al 
Departament'O de Asuntos Agrari'Os y C'Ol'Onización. 

B.-En ll1ateria de Organización y Desarr'Oll'O Agrari'Os: 

l.-Realizar en su jurisdicción, l'Os estudi'Os y las promüciones 
de 'Organización de l'Os campesin'Os y de la ¡pr'Oducción agropecuaria, 
regi'Onal 'O de unidades ejidales y comunales que le enc'Omiende el 
DepartamentO' de Asunt'Os Agrarios y C'Ol'Onización, en c'O'Ordinación 
con 'Otras dependencias federales y l'Ocales, para 1'0 que disp'Ondrá del 
númerO' de prom'Ot'Ores que se requiera, para el cumplimientO' de sus 
funci'Ones; 

H.-Intervenir en l'Os asunt'Os corresp'Ondientes a la 'Organiza
ción y el c'Ontr'Ol técnic'O y financier'Ode la pr'Oducción ejidal en l'Os 
términos de esta ley y de 'Otras leyes y reglament'Os que rij an en 
esta luateria; 

IH.-Aut'Orizar el Reglament'O Interior de l'Os ejid'Os y C'omuni
dad es de su jurisdicción; 

IV.-C'O'Ordinar sus actividades c'On las diversas dependencias 
de la Secretaría de Agric.ultura y Ganadería, a fin de que c'Oncu
rran a mej'Orar la expl'Otación de l'Os recurs'Os agr'Opecuarios y silvÍ-
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colas de los ejidos, comunidades, nuevos centros de población eji
da,l y colonias; y 

V.-Las demás que esta ley y otras leyes y reglamentos le 
atrihuyan. 

b).-LA SECRETARIA GENERAL· DE ORGANIZACION 
y FOMENTO' EJIDAL 

Esta Secretaria que es de reciente creación, no se encuentra 
comprendida en el Reglamento Interior del DAAC que hemos veni
do citando y de esta Secretaría General dependen aC,tualmente las 
Direcciones Generalles de Servicios Electrónicos, de FO'mento Eji
dal, de .organización Ejidal, de Promoción y Servicios Sociales, de 
Planeación y el Instituto de Capacitación Agraria. 

De estas direcciones tres son nuevas porque han sido creadas 
también en 'este régimen de gobierno dentro del DAAC y son la. de 
Servidos Electrónicos, la de Promoción y Servicios Sociales, la, de 
Planeación y el InstitutO' de Capacitación Agraria, a las que nos re
Íeriremos en el siguiente inciso. 

La creación de esta secretaría consideramos que es consecuen
cia necesaria de 10 establecido en la~ Ley Federal de Reforma Agra
ria en su librO' tercero, que dice de la organizacdón ,económica del 
ejido, estableciendo en su capítulO' primero, el régimen de eXíPlota
ció n de los bienes de los ·ejidos y comunidades; en su capitulo JI, 
de la producción, en ejidos y comunidades, en su capítulo III, crédi
to para ejidos y comunidades, capítulo IV, del Fondo Común de: los 
núcleO's' de pobla,ción capítulO' V, Fondo Nacional de Fomento Eji. 
dal; capítulo 'TiI, comercialización y distrihución; crupítulo VII Fo
mento de Industrias Rurales; y capítulo VIII, de las Garantías y 
Preferencias para las comunidades. 

En estos capítulos del Libro Tercero que corresponden de· los 
artículos de la citada, Ley Federal de Reforma AgTaria del 128 al 
190, que contienen estos renglones de la Organización Agraria; de 
ellos se desprenderá la competencia que cO'rresponde a la Secreta-
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ría General de Organización y'FO'mentO' Ejidal de que nos venimO's 
O'cupandO'. 

CO'nsideramO's que el legisladO'r que ha, elaboradO' la Ley Federal 
de Refarma Agraria menciO'nada nO' fue atinadO' en la denominación 
del LibrO' Tercero de Organización Económica del ejidO', puestO' que 
su articulado va más: allá, al establecer tmribién la O'rganización ecO'
nómica de lO's núcleO's de !pO'blación con bienes cO'munales, que sO'n 
de naturaleza jurídie,a muy dif.erente a la prO'piedad ejidal, puestO' 
que estO's dos tipO's de prO'piedad j untO' con la pequeña prO'piedad son 
lO's creadO's por el ArtículO' 27 CO'nstituciO'naL ,~ 

c}.-LA SECRETARIA GENERAL HE ASUNTOS JURIDICOS 
EN EL DAAC. 

Durante el añO' de 1972 O' sea durante la vigencia del ,presente 
régimen de gobiernO', fue creada la Secretaría General de Asuntos 
J uridicos, perO' sin que podamos precisar la fecha en que fue ins
tituida ya que las autO'ridades del Depa1rtamentO' de Asuntos Agra
riO's y CO'lonización nO' me pudieron prO'pO'rcionar informes sO'bre el 
casO'. AsimismO' en IO's archivO's de' este departamentO' nO' existen da
tO's sO'bl"'eel particular, sin elnbargo cO'nsideramO's que esta secreta
ria fue creada patra dar mayor agilidad a la sO'lución de lO's conflic
tos de O'rden jurídico que se han creadO' vara despachar con más 
prestancia los amparO's que se han prO'mO'vidO' en cO'ntra de las au
toridades agrarias de este depa,rtamento y del Presidente de la Re
pública. 

Esta apreciación es lógica ya que ha aumentado cO'n lO's añO's 
el númerO' de ejido8 constituidO's en lO's cuales se suscitan conflic
tO's de tenencia y -explotación de la tierra y aunque es ciertO' que 
lats CO'misiO'nes Agrarias que existen una en cada Estado y Territ9~ 
riO', resuelven estO's cO'nflictO's, pero que tratándO'se de privación 'de 
derechO's agrarios -es el Departamento Agrario (pO'r cO'nductO' de la 
Secretaría General de Asuntos Jurídicos quien revisará lO's casos 
para ser resueltO's pO'r el Presidente de la República, según lO's ar
tículO's del 428 al 431 de la Ley Federal de RefO'rma, AgTaria. Asi
mismO' y cO'mO' se ha señalado existe el cúmulO' de amparO's que se 
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J)yO'mueven c¡{)ntra lag autoridades del citado departamentO' pO'r las 
múltiples resO'luci'Ones presidencial,es que viO'lan la ley jpO'r ejemplo 
pO'r afectar indebida,rnente la pequeña prO'piedad, pO'r defectO' de eje
ción al nO' entregarse tO'das las Herras que señala una resO'lución 
agraria, etc., así cO'mO' para conO'cer y dar trámite a lO's delitO's, fal
tas y sanciones en que pueda,n incurrir funciO'nariO's y empleadO's del 
DAAG, ;por nO' acatar lo dispuestO' pO'r la Ley Federal de RefO'rma 
Agraria cO'mO' se establece en lO's artículO's del 458 al 475 de dichO' 
ordenamiento. 

Para el desempeño de sus funciO'nes, la Secretaría General de 
AsuntO's JurídicO's estin1amO's quedebe a,justarse en lO' posible a lO' 
'establecido pO'r el Reglamento Interi'Or del DAAC en la competencia 
que cO'nfiere a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y respec
tO' de cuyas atribuciO'nes ya hemO's hecho señalamientO's generales 
al c,omentar las atribuciO'nes de esta dirección. 

d).-OTRAS DEPENDENCIAS QUE INTEGRAN EL 
DEPARTAMENTO D'E ASUNTOS AGRARIOS 

Y COLONIZACION 

Actualmente dentro del Depalta1mentO' de AsuntO's AgrariO's y 
Colonización, vienen funciO'nando 'Otras nuevas oficinas de las cua-

,\ 

les nO' pude obtener infO'rluación precisa acerca de la f.echade su 
creación ni ta.mpocO' de su funcionamientO', sin embargo indirecta
mente tomamO's de lO's esquema,g que en forma objetiva ,están a .la 
vista del público en el edificiO' de este departa,mento y que sO'n JO's 

. siguientes: 

!.-Direc,ción General de Registro AgrariO' N acional,que de
pende de la Secretaría General de Asuntos AgrariO's, en esta nue
va dirección se encuentran comprendidas, la subdirección técnica y 
la subdirección de organizaeión. 

2.-0ficina de Registro de Particulares. 

S.-Oficina de Organización. 
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4.-0ficina de Registro de Documentos Ag'rarios. 

5.-0ficina de Registro Agrario· Individual. 

Sobre la Oficina de Registro de Particulares pienso que puede 
referirse a todos los pequeños propietarios ya que a éstos se consi· 
dera, como particulares en sus promociones. 

La Oficina de Organización, estimo que tiene como función or
ganizar para el mejor funcionamiento la competencia de esta direc
ción. 

La Ofic.ina de Registro de Documentos Agrarios, consideramos 
que se encarga de la inscripción de las resoluciones presidenciales, 
por un lado y por el otro, los acuerdos presidenciales de inafectahi
lidad, en los protocolos del Registro Agrario Nacional. 

La Oficina de Registro Agrario Individual, al efecto existe una 
Sección de Registro i\.grario Nacional para el registro de ejidata,.. 
rlOS con certific.ados de derechos, así como de títulos parcelarios. 

Siguiendo el orden que se desprende en el oTganigrama estructu
del DAAC que aparece en la ¡presente tesis y tal como viene funcio~ 
nando el Departam'ento Agrario, el cual file fue proporcionado por 
la Oficina de Prensa de esa dependencia 'Oficial, ocupada por el j e
fe del DAAG hacia aba~o y a los lados en izquerda encontramos el 
organismo representado por las siglas CIDA que quiere decir Co
misión Interna de Administración que fue creada por acuerdo pre
sidencial de fecha 27 de enero de 1971 y tiene por misión proponer 
al Presidente de la República, cambios administrativos que sean ne
cesalrios a su juicio para la buena m a rc ha del Departamento de 
Asuntos Agrarios y Colonización. 

Se reúnen cada año en la Secretaría de la Presidencia todas las 
comisiones internas administrativas de :la.s diferentes secretarías y 
depa.rtamentos pa.ra discutir lo concerniente a los éambios que con
sideran necesarios en las dependencias donde funcionan. 
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En el extremo derecho está el esquema correspondiente al 
Cuerpo. Consultivo Agrario del que ya hemos descrito con anterio
ridad la integración del mismo y sus funcio.nes o. s·ea que es un Cuer
po. Colegiado compuesto de cinco personas designadas po.r el Presi
dente de la República, de conformidad co.n la frac.ción XI inciso. b) 
del Artículo 27 Co.nstitucional mismo. número de miembros que es
tán señalados en el Artículo. 14 de' la. Ley Federal de Refo.rma Agra
ri~, además los supernumerario.s que a juicio de esa autoridad. de
ben instituirse apareciendo. en la Memoria Anual de Labores de 1971 
de 'esta, o.ficina gubernamental el núm,ero de o.cho. po.r lo que se con
sidera que son tres los auxiliares que han venido funcionando des
de la vigencia del Código. Agrario. de 1942, quienes en realidad han 
tenido. las mismas funciones y responsabilidades, que los cinco "ti
tulares" (que así les llamamos), porque tienen asignados estos co.n
sultores auxiliares en entidades federativas en la misma proporción 
que los titular,es para el despacho de lo.s asuntos. 

También respecto. de estos consultores no. se sabe cuáles son lo.s 
titulares ni cuáles son los auxiliares, po.dría pensarse que los prime
ros cinco. S011 los titulares y lo.s tres restantes so.n los auxilia,res, pe
ro no hay ninguna norma jurídica so.bre cuáles so.n unos y cuáles 
son o.tros, ni qué imiportancia1 legal teng'an uno.S y asuman los o.tros. 
Para, el legislador secundario. le resulta cómo.do. designar estos au
xiliares en las leyes reglamentarias agrarias, 'ya que en realidad se 
ha probado que es necesa,ria la existencia de ocho o nueve consulto
res porque son los verdadero.s modeladores de la justicia, que se im
parte en los asuntos que le's son so.metidos a su consideración. Debe 
el legislador constitucional legislar para que se constituya el Cuer
po Consultivo. Agrario. de ocho 'O nueve consultores dentro. del Ar
tículo 27 Constitucional fracción XI inciso b) modificando dicho in
ciso en este aspecto. 

Dependen de la jefatura directamente según el esquema que se 
dta además de las Secretarías Generales de Asuntos, Agrarios y de 
Nuevos Centros de Pobladón Ejidal, la que ya hemos citado con 
anterioridad, las Secretarías Generales de' Organización y Fomen
to Ejidal y la, de Asuntos Jurídicos, las cuales han sido o.bjeto de 
estudio en anteriores incisos. 
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La Oficialía Mayor, la oficina más interesante en el orden ad
ministrativo ,está relacionada con las anteriores Secretarías Gene
rales, según se señala en el esquemal, a través de las Secretarías 
Generales a que antes se ha hecho referencia. 

De la jefatura depende directamente la Dirección General de 
Prensa,pero que está l'lelacionada con las cuatro SecretaríaIS Gene
ral,es y Ja Oficialía Mayor, cuya dirección consideramos q u e s610 
emite publicaciones con la autorización de la jefatura. 

De lal Secretaría General de Asuntos Agrarios se desprenden 
las siguientes direcciones generales: 

l.-Direcdón General de Derechos Agrarios. 

2.-Direcci6n General de Registro Agrario NacionaL 

3.-Dirección General de Tierras y Aguas. 

4.-Dirección General de Inafectahilidad Agrícola y Ga
nadera. 

5.-Dirección General de Autoridades Ejid&les y Comuna
les. 

6.-Dirección General de Bienes Comunales. 

7.-Dirección General de Inspecci6n. 

8.-Procuración y Quej as. 

Direcci6n General de Estadística y Catastro. 

De estas direccjones dos son nuevas; la Dirección General de 
Registro Agrario Nacional que en el Reglam'ento Interior del Agra
rio aparece formando palrte de la Dirección General de Derechos 
Agrarios con las atribuciones que corresponden a la citada oficina y 
que dehen aparecer ya especificadas y en forma amplia en el Nue-
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vo Reglamento Interior delDAAC y por lo pronto y provisional· 
mente se haln creado: 

La Subdirección Técnica. 

LB.! Subdirección de Organización. 

La Oficina del Registro de Particulares. 

La Oficina de Oi'ganizaeión. 

La Oficina de Registro de Documentos Agrarios. 

La Oficina de Registro Agrario Individual. 

La otra Dirección Agraria nueva es la de Autoridades Ejida
les y Comunales. - Esta dirección se encuentra, integrada por la 
Subdirecc.ión, Oficina de Comisariados Ejidal'€s y Con1unales, Ofici
na de Régimen Legal, Oficina de Control de Jefaturas. y Zonas Eji
dales, Oficina Adn1inistrativ:l. 

De la Oficialía Ma.yor depende· la. Dirección General de Admi
nistración, la que' está integrada por las oficinas a que se ha he .. 
cho mención cuando estudiamos el Reglamento Interior del DAAC. 

SECRETARIA GENERAL DE NUE,VOS CENTROS DE PO
BLACION EJIDAL.-De' esta secretaría dependen cuatro direccio
nes que son las sigui-entes: 

l.-Dirección General de Colonia1S. 

2.-Dirección General de Terrenos Nacionales. 

3. - Dirección General de Nuevos Centros de Población 
Ejidal. 

4.-Dirección General del Programa Nacional Agrario.-
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Las tres primeras direcciones ya existían en el Reglamento In 
. terior del DAAC y la últilna o S€'U la, Dirección General del Progra

TIla Nacional Agrario, es nueva, pero en el actual reglamento que 
citan10s aparece como oficina y formando parte de la Dirección Ge
neral de Estadística, Progra1ma y Catastro: Dirección que de'pende 
de la Secretaría General de Asuntos Agrarios. 

Consideralnos que la institución de la Dirección General del 
Programa Nacional Agrario sí es conveniente, porque debe haber 
una oficina im:portante que s,e enCB.!rgue de formular los p,rog-ramas 
que debe realizar el DAAC, así como vigilar su ciumplimiento. 

SECRETARIA GENERAL DE ORGANIZACION y FOMENTO,
Como ya apuntalnos en el anterior inciso, esta secretaría es nueva 
y creada por las autoridades agrarias que presiden el DAAC en el 
régimen de gobierno del Presidente, licenciado Luis Echevel'rÍa Al
varez, sus funciones en principio están previstas en el Reglamento 
Interior del DAAC y que en sus .lineamientos generales son des(brro
lIadas por la Dirección de Organización Agraria EjidaI, ¡pero respec
to a la fecha precisa de su creación no nos fue proporcionado el da
to por las autoridades agra,rias del DAAC ni tampoco cuáles son en 
concreto sus atribuciones y de acuerdo con el organigrama del ca-
80 1 de esta. secretaría dependen las siguientes direcciones: 

l.-Dirección General de Servicios Electrónic.os. 

2.-Dil'ección General de Fomento Ejidal. 

3.-Dirección General de Organización Ejidal. 

4.-Dirección Genera,l de Promoción y Servicios Sociales. 

5.-Dirección General de Planeación. 

6.-Instituto Nacional de Capacitación Agraria. 

De estas direcciones son nuevas la Dirección General de Servi-
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cios Electrónicos; al efecto consideramos que los avances de la tec
nología en materia, de concentración, procesamiento y simplificación 
de los datos ¡por medio de la electrónica, sus métodos deben ser uti
lizados a fin de abreviar innumerables estudios y presentarlos en 
forma rápida y concreta, lo que puede lograrse a través de las má
quinas electrónicas para, saber -en forma precisa los datos- que se 
<lujeren obtener, de tipo administrativo y técnico, para, la supera
ción en la solución de los problemas agrarios. Sin emhargo el sus
crito autor de esta tesis, al recorrer las oficinas del DAAC no 'en
contró que se halle funcionando esta, dirección. 

Otra direcdón nueva es la Dirección General de Promoción y 
Servicios Sociales. Que' aparece en el ¡proyecto de organigrama que 
como su nombre :lo indica, tendria por misión promover los servi
cios sociales tanto dentro del personal del DAACcomo el que debe 
realizar entre los ejidatarios, comuneros, pequeños Pi r o pi etarios, 
aparceros y sus familias con el fin de atender los diversos aspectos, 
culturales a que tienen derecho, en la misma forma que le fueron 
conferidas estas atribudones a la Dirección General de Acción So
cia,l Agraria e Información de que hahla. el R,eg:lamento Interior del 
DAAG consistente en según el ArtículO' 190 en sus tres fracciones 
realizar estudios y pro~oner medidas para el desarrollo de la comu .. 
nidad rural; prestar s'ervicios sociales para el mejoramiento de! la 
familia campesina, etc. 

Otra Dirección Genera,} nueva es la de Planeación que aparece 
en el proy·e'cto de organigrama, sin embargo ad recorrer las oficinas 
del DAAC, no encontré que esta dirección se encuentre funcionan
do, sin. embargo considero de urgente necesidad el funcionamiento 
de esta dirección, puesto que la. planeacióna.graria está establecida, 
en la Ley Federal de Reforma Agraria; apuntandO' comO' ateceden
te que ya en el Reglamento Interior del DAAC de 26 de julio de 
1944 expedido ¡por el Presidente general Manuel Avila Ca,macho y 
jefe del Departamento Agrario, Silva.no Barba González, publicado 
en el Diario Oficia.l de la Federación el 23 de agosto de 1944 que 
según en sus artículos 84 y siguientes atribuía funciones a la Di
J"ección de PlaneulCión entre otras, formular planes generales anua-
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les y especiales de trahaj o y de organización en los asuntos compe
tentes del entonces Departamento Agrario. 

La competencia de planeación agraria que se normará en el 
próximo Reglamento del DAAC está señaladlli en forma genérica en 
los artículos deI':454 al 457 de la Ley Federal de R.eforma Agraria, 
que dice los siguiente: 

DE LA PLANEACION AGRARIA 

ARTICULO 454.-"El Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización, organizará los servicios· de análisis e investigac,ión ne
cesarios para formul~r . los programas de rehabilitación agraria, di
señar los programas de organización y desarrollo ejidal y comunal 
y en general, realizar los estudios que le encomiende el jefe del De
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización para cumplir con 
las funciones q tic esta, ley le confiere. 

Para los propósitos señalados en el párrafo anterior, así como 
para el cumplimiento de las tareas que las leyes le atribuyen el De
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización, utilizará los re
cursos técnkosque resulten másaeonseja,bles y si no cuenta con 
ellos, realizará con terceras personas, los contratos necesarios para 
disponer de eUos. 

ARTICULO 455.-,-8e establecerán también los servicios de 01'

ganizadón y métodos relacionados con el funcionamiento del propio 
departamento y sus delegaciones, Cuerpo Consultivo" Comisiones 
Agrarias 1\tfixta1s,ComisariadosEjidales y Consejos de Vigilancia y 
en general los de asesoría administrativa a toda clase de asociacio
nes y soc.iedades de las mencionadas en esta ley. 

ARTICULO' 456. - El D,epartamento de Asuntos Agrarios y 
ColonizlliCi6n, deberá' recabar anualmente de cada ejido y comunidad 
la sig'uient einformaci6n: 

l.-Movimiento de la población ejidal con indicación de sexo 
y edad; 
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2.-'-Tipo,~de· explotaeióll-adoptado; . 

3.-Número de hectáreas y calidad de las lllismas, destinadas 
a cada cultivo; 

4.-Crédito obtenido en .el año con indicaci6ndel tipo y la ins
titución con la qué se haya operado; 

5.-Clase de cultivo, señalando los cíclicos y permanentes que 
existan, así como- aquellos que s.e exploten en forma intensiva; 

6."'-Tonelaje de la producción agrícola, obtenida por grupos de 
productos; 

7~-La maquinaria agIicola con que cuenta y la que se haya 
adquirido en el año; 

S.-El número de cabezas de ganado que haya en 'el ejido; se
ñalando especies,razas, edades y sexo; 

9. - Las nuevas obras, vías de comunicación y c.onstrucciones 
que se haya1ll realizado durante el período que se informa; 

lO.-Campos experimentales y agrícolas,déterminando las va
riedades de los productos que en los mismos:. se ensayen. 

11. ~ Industrias que se hayan establecido, señalando aquellas 
que transformen materias primals producidas por el ejido o bien, 
que sean alimentadas por productos agrícolas o de otro t~po proce
dentes de cualquier otra propiedad de la región, indicando según el 
caso, si son propiedad de ejidatarios o particulares y el nomhre del 
propietario; 

l2.-Número de tra,bajadores que tengan las industrias, seña
lando el n'úmero de ejidatarios o hijos de ejidatarios que en la mis
ma laboren; 

l3.-Escuelas que existan 'O ampliaciones- escolares realizadas 
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durant·e el ¡período que se infonna y su clase ,de construcción, inclu
yendo áreas deportivas y de fines socia,les anexas a la escuela; y 

14.-Problemas agrarios pendientes de solución, con indicación 
de la autoridad que debe resolver. 

Ind·ependientemente de los datos anteriores, el departamento po~ 
drá recabar todos los de'más que considere útiles para conocer el de
san'ollo agropecuario e industrial de los ejidos y comunidades y 
realizar la planeación económica y social correspondiente. 

ARTICULO 457.-EI Departamento de Asuntos Agrarios y Co
lonizaeión, realizará los estudiO's e investigaciones necesarias. ¡para, 
prever la posible demanda de manO' de obra asalariada regional o 
local, con motivo de la siembra, cultivo o cosecha, de deterrúinado 
producto; así C01UO los actuales movimientos migratorios campesi
nos que con tal motivo se realizan y la programación de las entida
des o zonas que deban tener preferencia para que en ella,s se con
trate el mayor número de trabajadores, atendiendo a sus condicio
nes circunstanciales o pennanentes". 

Otra oficina nueva dependiente de la Dirección General de 
Organización y F0111ento Ej idal es el Instituto N adonal de Capaci
tación Agraria, el que ha venido funcionando en fOrIna eficiente, ya 
que ha capacitado una generación de jóvenes, los que han sido des
pla,zados al campo, a fin de asesorar a los eampesinos, ejidatarios, 
comuneros, pequeños propietarios y a otros que Se dedican a las la
bores del campo, con el fin de ayudarlos a resolver con mayor faci
lidad sus problemas. 

Estos jóvenes capacitados van preparados, ya que se les 'haln 
dado cursos de especialización de antecedentes de la Reforn1a Agra
ria, Leyes Ag-rarias, estructura del DAAG y Ley Federal de Re~ 
forma Agraria1• Estimamos que debe intensificarse la capacitación 
de personas que tengan interés por la solución de los problemas 
agrarios. 

Es oportuno señalar que las autoridades agrarias deberán de 
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aprovechar ,el importante grupo de egresados de escuelas profesio
na,les, como de las Facultades de Derecho, que llevaron un curso 
completo en materia agraria y elaboraron una tesis en la materia 
agraria ya que ellos demuestran una capacidad mejor para, resolver 
los problemas agrarios en todos sus aspectos, puesto que estos egre
sados han cursado. en forma amplia: Economía, Sociologíal , Dere
cho, Historia de México, etc. 

También depende dü~ectamente: de la jefatura del Agrario y re
lacionado con las demás oficinas, las delegaciones agra,rias, ya que 
los delegados que se encuentran al frente de las misn1as, tienen de
legada representación de las autoridades federales agrari81s, como 
lo es el Presidente de la República, el jefe del Departamento Agra
rio, conlO está ordenado en el Artículo 13 de la Ley Federal de Re
forma Agraria, par3! el desen1peño de sus funciones. 

La otra nueva Secretaría General es la de Asuntos Jurídicos, 
que ha sido creada en el DACC en el presente régimen de gobierno, 
la. cual se halla funcionando y al frente de la misma, se ,enc.uentra 
el que fue distinguido maestdo de Derecho Constitucional de esta 
Facultad, el señor licenciado Luis Felipe Canudas Oreza. 

Respecto de la fecha de su creación ' y de sus funciones como 
ya se apuntó, no se sa,be nada al respecto, laque ya deberá apare
cer con sus atribuciones en el nuevo reglamento que sobre el (par
ticular se ,expida,. 
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DEPARTAMENTOS DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
JEFATURA 

(u .. ,o CONSUlTIVO 

AGRARIO 



CAPITULO VII 

Necesidad de señalar en el Reglamento InteTioT 
del Depart'amento de Asuntos Agrarios 'Y 
Colonización la existencia de todas sus 

Dependencias, así como sus 
Facultades 'Y Obligaciones 

a) .-Opiniones sobre puntos de vista al respecto. 
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NECESIDAD DE SEW ALAR EN EL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL DEPARTAMENTO DE- ASUNTOS AGRARIOS Y COLONI
ZACION:r LA EXISTENCIA DE TODAS SUS lJEPENDENCIAS, 

ASI COMO SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

El hombre vive en sociedad, ya que fuera de ella no se le pue
de concebir y su comportam.ientoestá previsto y reglamentado en 
leyes, que al efecto se han dictado. 

Pero la sociedad no sólo se rige por normasjurídicas, sino por 
las de la moral" las del trato social, las de la C9,st~mbre, pero éstas 
difieren de las ¡primeras, ,pues la norma jurídica ,es bilateral, por
que además de imponer obligaciones conceden derechos, en tanto 
que la norma, moral es unilateral, porque frente al suj eto a quien 
obliga no hay otra persona autorizada para exigir a aquél el cum
plimiento de sus deberes. La norma jurídica es ·exteri'Or, porque la 
conducta del sujeto se manifiesta al exterior objetivamente, en a,c
tos externos,atiende al comportami·ento del suj.etQ en la realización 
de los valore3 colectivos y la moral se preocupa por la vida interior 
de las ¡personas. La norma jurídica, es coercible, porque lo dispuesto 
por la misma, ha de cumplirse aún contra la voluntad del destina
tario y la norma moral incoercible porque su cumplimiento ha de 
efectuarse de manera expontánea, es dec.ir que su rea,lización está 
condicionada a que el suj et'O a quien se dirige, quiera cumplirla o 
no,nadie lo puede obligar. La norma jurídica es heterónoma, por
que el sujeto a quien obliga está sujeto a un querer ajeno, a la ley, 
la norma moral por el contrario es autónoma, porque e nel sujeto' 
obligado hay una autolegislaci6n, ¡porque él mismo se impone un im
perativo que ha creado su propia conciencia. 

Puede haiber semej anzas y diferencias también entr·e los con
vencionalismos sociales y las normas jurídicas, considerando aque
llas e,omo las del trato social, y las de la costumbre, sin embargo 
las normas jurídicas, siempre serán bilaterales, exteriores, coerci
bles y heterónomas y con una sa,nción casi sie,mpre, determinada en 
cuanto a su forma y cantidad. Por lo que llegarnQs, a la conclusión 
que la norma jurídica es una regla .. de conqU(~ta_ g~ .observancia ohli
gatoria, que. impone el Estado; que' la, norma j uridica o ley se en-



cuentra objetivizada· en los diferentes textos que ha dado el 'legis
lador y para la realización de los actos que van a tenerrepercución 
en nuestra conducta yen la aj·ena" es necesario ajustarnos a la ley, 
a fin no sólo de no lesionar intereses aj enos sino de cumplir con los 
propósitos de la ley, el de conseguir todo aquello a que aspiramos 
y a que tenemos drerecho. 

Desde el punto de vista del derecho administrativo, se precep~ 
túa que "es el conjunto de normas que regulan a la a,dministración 
pública, a los serviCios públicos y a las demás actividades relacio
nadas con la función administrativa". (8erra Rojas ob~ cit. pág. 
95). Es decir, qU~'el Estado en el desempeño de sus funciones, se 
a,pega a un conjunto de normas que le están señalando la regla de 
conducta a seguir' si así no 10 hiciera se estaría saliendo de sus 
funciones. El Estado actúa a través de sus órganos creados por una 
ley y también es lá misma ley la que le especifica sus funciones, 
precisando cuándo.Y dónde debe actuar; ello es una garantía para 
que el gobernado; a ese efecto el tratadista mexicano en materia 
del juicio de amparo, licenciado Ignaeio Burgoa, sostiene que: 
" _____ ~que merced ál' principio de legalidad que caracteriza y funda a 
todo régimen de del"'echo, no debe realizarse arbitrariamente, es de
cir sólo conformen: la voluntad del órgano estata,} de que proviene. 

En esta imposibilidad, o sea, en la necesidad ineludible de la 
sujeción normativa del aeto autoritario, consiste la garantía cons
titucionalen que el menciona,do principio se recoge. Esta garantía 
y las demás que instituye la Constitución se presentan en su esen-
cia jurídica como barreras infranqueables al poder púb1ico ___ ~ __ " (El 
Amparo en Materia Agraria, pág. 11 edic. Edit. Porrúa, S. A. 1964) 
Por tanto el Estado no actúa &rbitrariamente, porque violaría en
tre otros preceptos los de la Coní'titución y entonces perj udicarÍa 
los intereses de qUienes son parte en el juicio, de, ahí que subsista 
el juicio de amparo como medio de control legal del poder. 

Por todo esto ,concluimos, que el Estado representado por sus 
6rganos, debe actuar dentro de las normas previamente expedidas 
ya que como antes hemos apuntado, ello es una garantía para los 
interesados. 
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Ciertamente por cuanto. to.ca al Dep~rtamento de Asunto.s Agra
rio.s y Colo.nización y en relación a nuestro tema, sus funcio.nes es
tán señaladas en fo.rma genérica en el Artículo. 27 Co.nstitucional, 
ampliamente reglamentadas en la Ley ·Federal·de Reforma, Agra
ria y en aquello.s reglamento.s que no. se o.pongan a la citada ley, 
entre otros, el Reglamento Interio.r del citado. departamento, que de 
conformidad con lo prevenido. por el Artículo segundo transitorio 
de la! propia ley, sigue vigente, en aquello que no se oponga a la 
multicitada ley. . 

y las autoridades agrarias, considerando en nuestro concepto, 
que la Ley Federal de Reforma Agraria presenta, normas de dere
cho sustantivo que no hahían sidO' objeto de anteriores disposicio
nes en el· Código Agrario de 1942, como las referentes a la organi
zación económica de los ejidos y comunidades, a su producción, a la 
comercializa.cjÓn de sus productos; sobre el control de fondos comu
nesejidales, etc., han creado en lo económico determinadas depen
dencia,g para atender los problemas que en la realidad se van plan
teando; dependencias que por su importancia deberán apa·recer en 
el nuevo Reglamento Interior del DAAC en donde se reglamente 
con toda ,precisión sus facultades. 

Dentro de la estnlCtura del DAAC y para estar acorde con las 
disposiciones de la Ley Federal de Reforma Agrari& y desde luego 
para responder de los problemas y planteamientos que esboza la ci
tada ley. Aparte de las dependencias ya existentes como Ias secre
tarías y direcciones generales a, las que se les han agregado algu
nas dependencias, o.tras han sido instituidas como ya lo hemos ano
tado. 

Al efecto estimamos que el Reglamento Interior del Departa,.. 
mento Agrario, en general sigue un 'orden jurídico lógico, ya que 
en su capítulo. primero nos dice de competencia y organización; el 
capítulo II del jefe del DAAC; el capítulo III del Secretario Gene
ral de Asuntos Agrarios; el captíulo IV del.Secretario gen er a 1 
de Nuevos Centros de Población Ejidal; el capítulo V de las atribu
eiones del. oficial mayor; el capítulo VI de .108 .~ecretarios particula
res; el capítulo VII de los directores gener~Ies.·Los capítulos VII, 
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VIII y IX, nos dicen,de los jefes de oficina!, subjefes de oficina y 
jefes de sección ~ el capítulo 'X del personal suhalterno o sea deto
dos los e'mpleadGs que prestan sus serviCios, en esta dependencia 
oficial y de los captiulos del XII al XV reglamenta las atribucio
nes de:Uts direcciones 'generales de las oficinas y secciones que les 
corresponden y' el 'capítulo XVI que nos dice de las, delega,ciones del 
DAAC. El capítulo XVII de la expedidón de certificados y devolu
ción de documentos y el capítulo XVIII de disposiciones generales. 

Estando después de la jefatura del DAAG en seguida la Secre
taría General de Asuntos Agrarios yen' el artículo 90. la Secreta
ria Genera,l de Nuevos Centros de Población Ejidal, procede que en 
dos nuevos artículos siguientes se instituyan la Secretaría de ,Or
g'aniz.ación y Fomento Ejidal y la Secretaría General de Asuntos 
Jurídicos. 

La Secretaría General de Asuntos Ag'raríos, así como la Secre
tarÍ8J General de Nuevos Centros de Población Ejidal, tiene por com
petencia en general, lo relativo a la tenencia de la tierra en eJidos 
y núcleos de poblaCión con bienes, comunales, 'es decir que se refie
ren a la regu.lación del factor económico como es la tierra en su fa
se de redistribución de la misma. 

La Sec.reta~ía General de Organización y Fomento Ej idal, tie
ne por atribuciones' organizar al ejido en sus diferentes asp.ectos 
económicos, capítulo muy aparte del sistema de tenencia de la tie
rra, pero muy relacionado con ésta, ya que hemos de recordar que 
los factores de la producción son la tierra" el capital y el trabaj o. 
y como una segunda fase de estos aspectos económicos es la orga
nización de los misnlos para que haya una sistemática y organiza
da producción y de ia que, de éll3.1 se deriva; así que es procedente la 
inclusión de esta 'Seá'etarÍa ~n el Reglamento Interior del DAAC. 

Por lo que se refiere a la Sepretaría General de Asuntos Jurí
dicos que las autoridades agrarias han creado en lo ,económico den
tro de la estructura del DAAC estimamos que ha sido creada para 
resolver los múltiples conflictos y prohlemas que se han suscitado 
en los ejidos, -en lospueblós con bienes comunales y también res-
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pec.to de las pequeñas propiedades; problemas que surgen una.s ve
ces en lo interior en cada ejido a veces entre los pl'opios ejidatarios, 
en otras ocasiones entre ejidos; así como entre el personal y fun
ciona1l'ios y también con políticos y caciques que intervienen 'en la 
existencia de esas instituciones agrarias creadas por la Constitu
ción y por las diferentes leyes agrarias que se han aplicado. 

Sin embargo, consideramos que tal secretaría nO' debe existir, 
porque esto podría sentalr prec,edente para que cada dependencia 
del Ejecutivo Federal tuviera en el caso de una secretaría, una sub
secretaría de orden jurídico lo que originaría el entorpecimiento en 
los trámites de los asuntos jurídicos a resolver. 

Teniendo en consideración que la creación de esta Secretaría 
de Asuntos Jurídicos implica lal sustracción de fondO's del presu
puesto del Agrario, consideramos de más utilidad que estos dineros 
y otros más sean utilizados para el aumento de a:bogadosc.ompeten
tes debidamente remunerados, para que se atienda un mayor vo
lumen de asuntos jurídicos y problemas dentro de la alctual Direc
ción General de Asuntos Jurídicos, pues es necesario recordar, se
gún informes que hemos obtenido del Departamento Agra.rio, el 
número de abogados es escaso y con baja remuneración que no es 
de acuerdo con su trabaj o y el carácter de profesionistas de los abo
gados que allí trabajan. 

Para atender los problemas que artificialmente se crean u otros 
por interpretación errónea de la ley, así c.omopor los que actúan 
tortuosamente en perjuicio de la Reforma Agraria, en nuestro con
cepto los asuntos de orden legal que no caen en el delito pena,l, se
rían atendidos por el cuerpo de juristas de la Dirección General de 
Asuntos JurídicO's· del DAA:C y para los asuntos del orden penal, es
tá la Procuraduría General de la República, con su oficina de Asun
tos Agl'arios y sus agentes del lVrinisterio Público Agra,rio, los que 
han venido actuando con marcada eficiencia en cumplimiento de la 
ley y en favor de los campesinos. Y por lo que toca a los asuntos 
agrarios como el despojo de una parcela, son competentes los Mi
nisterios Públicos del Fuero Oom.ún y en otros asuntos que se re-
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fieren a los ejidos también han venido actuando con capacidad y 
competencia en sus respectivas jurisdicciones. 

No obstante lo anterior, la citada Secretaría General de Asun
tos Jurídicos, creada ya como se ha apuntado dentro del DACC, la 
misma quedaría en un ca'pítulo siguiente al de las anteriores Secre~ 
ta.rías Generales. 

TaIllbién consideramos que es en lo general adecuado el esque
ma del DAAC que presentamos en este trabajo, que de acuerdo con 
el mismo aparece el orden estructural de ¡as diferentes dependen
cias de esta, oficina púbUc.a, !p'Or lo que siguiendo 'ese orden y en re .. 
lación con la Ley Federal de Reforma Agraria y el Reglamento In
terior del DAAC, apuntaremos las direcciones que estimamos deben 
ser comentadas por su importancia, ya que las que no comentare
mos también son relevantes pero que vienen funcionamdo adecuada
L.t¡ente. 

La primera Dirección General que se crea es la de Prensa, de
pendiente directamente de la jefatura del Agrario y relacionada con 
todas las ofidnas. 

Las funciones de esta dirección, de a,cuerdo con el reglamento 
corresponden a la .oficina de Divulgación que tenía por objeto di
vulgar las actividades agrarias y la atención de hibliotecas y he
merotecas y dependen de la Dirección General de Estadística" Pro
grama y Catastro. 

La Oficina de Divulgación, según se tiene conociraiento, sólo 
8'e ha ocupado a través de su personal de recortar en l'Os periódicos 
las noticias de carácter agra,rio y formular un boletín cón los mis
mos para la información interior de las propias autoridades agra
rias. Creemos que esto só'lo no es en realidad su función, por lo que 
se ,considera que esta dirección y si se va a lla,mar Oficina de Di
vulgación, debe en efecto señalarse un programa de trabajo a se
guir de publicaciones, como: de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, Memoria Anual de Labores del DAAC, ma1nuales técnicas de 
cada Dirección y Oficina de Cartillas Agrarias para información de 
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los campesinos, publicaciones murales, que serían de verdadero ser
vicio, no sólo para los ca1mrpesinos, sino para los funcionarios y em
pleados del propio DAAC y para todos los interesados y que res
ponda con lealtad a sus funciones, formando de verdad las bibliote
cas y hem'erotecas con publicaciones de carácter agrario, ya que. a 
la" fecha se carece de estos medios de difusión por falta de seriedad 
de anteriores autoridades agrarias. Pero claro está para ello se ne
cesitan medios económicos y. elementos idóneos para la realización 
de esta función. 

Otra dirección recién creada económicamente es la del Regis
tro Agrario Nacional que es oficina, según el Reglamento Interior 
del DAAC, pero en virtud del volumen de trabajo del Registro Agra. 
rio Nacional, que ha ido en aumento por nl0tivo de que con el paso 
de los años se van instituyendo nuevos ejidos y también a cada eji
datario se le otorga su certificado de Derechos Agrarios, para. gar 
rantizarlo en su unidad de dotación o título parcelario para asegu
rarlo en su parcela, así como certificados y títulos de lotes urbanos 
o también .la inscripción de la,g propias resoluciones presidenciales, 
ej idales, etc. 

Como dedmos el trahajo ¡por tal causa se ha acumulado en el 
Registro Agrario Nacional y va aumentando púr lo que sí es con
veniente la elevación de esta oficina a, la categ'oría de Dirección Ge
neral de Registro Agrícola Nacional. 

También el proyecto de creación de la Secretaría General de 
Autoridades Ejidales y Comunales es idónea, pues los asuntos re
lativos a estals autoridades, de acuerdo con el Reglamento Interior . 
del DACC, corresponde a la Dirección! General d'e Organización 
Agraria Ejidal, ya que en ella se encuentra la Oficina de Comisa
riados, Ejidales y Comunales, con sus correspondientes secciones; 
pues esta oficina tiene por a,tribuciones todos los trámites relativos 
desde los actos de elección, sus actuaciones, períodos de funciona
miento, registro de documentos, renovaciones, así como entre otros 
asuntos, conocer de sus problemas y como en la R'epúhlica existen 
ya en la actualidad más de 27,000 Comisariados Ejidales y Comu
nales, por eso es procedente y urgente la, definitiva creación de es-
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ta dirección con sus respectivas dependencias para atender estas 
instituciones agrarias. 

En el esquen1a de la estrutcura del DkCC aparecen la nueva 
Direcdón General de Programa Agra,rio, la que viene funcionando 
y dependi,endo de la Secretaría General de Nuevos Centros de Po
blación Ejidal. 

Esta dirección seguran1ente fue erigida, considerando que la 
entrega de la tierra por concepto de ejidos fundamentalnlente s'e es
tá nevando a ca.bo, ya desde el régimen de gobierno del Presidenta 
Adolfo López l\1ateos, por medio de la creación de Nuevos Centros 
de Población Elj idal, ya que Se han agotado las tierras afectables, 
dentro dell"adio de siete kilómetros del núcleo de población solicitan
te, por eso la institución de la Dirección General de Progra,ma Agra
rio, para que a través de sus progralllaS se lleven a cabo en forma 
reglamentaria y sistemática, la colonización de tierras por la vía 
ejida,l en los Estados, donde aún hay tierras nacionales para los 
cam,pesincs que quieran trasladarse a esos lugares y los programas 
son para dar por terlllinado este sjstema de reparto de tierras y ade
lnás para prograInar el desa,rrollo e'conón11co de estos Nuevos Cen
tros de Pohlación Ej idaL 

Otra dirección creada es la de Servicios Electrónicos que tam
bién c,Onsideranlos útil para que esta dirección utilizando los proce
dimientos técnicos modernos de la electrónica, puede aportar y SÍI11-

plificar los complicados datos que son necesarios para el avance de 
la tenencia de la tierra y la m,ejor forma de su organización y ex
plotación. 

Otra dirección general instituida es la de Pronmción y Servi
cios Sociales, existiendo al efecto en el Reglam.ento Interior del D. 
A. A. C., la Di.rección General de Acción Social Agraria, e Informa
ción, ya que con excepción de la información, tiene como finalidad 
la difusión cultural, el desarrollo de la comunidad rural, investiga
ciones sociales y ec.onómicas, etc., por tanto sólo se ha lTIodificado 
su denon1ina,ción, pero sus funciones deben reglam'entarse para que 
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se desarrollen es'Os servicios sociales tant'O en favor de los campe
sinos c'Omo de l'Os servid'Ores del pr'Opio DAAC. 

Dirección General de Planeación.-Esta dirección también ha 
sido creada en· J'O económic'O p'Or las actuales autoridades del Depar
tamento de Asunt'Os Agrarios y Colonizaeión, pero como anteceden .. 
te,encontramos, que el Reglament'O Interior del DAAC, señala a la 
Dirección General de Foment'O Agríc'Ola Ejidal, la Oficina de Fo
mento Pecuario Ejidal y Comunal, la P:laneaCión Económica de la 
Producción Pecua,ria, Ejidal y Comunal. 

El Artículo 27 C'Onstitucional señala que la nación tendrá en 
todo tiempo el derecho de imponer a la ¡propiedad privada, las m'O
dalidades que dicte el interés públic'O, así como el de regular el apro
vechami'ento de los elementos naturales, parfl.. el f'Omento de la, agri
cultura. O sea, que se trata de mirar por la 'Organizada explotación 
de J'Os recurs'Os agr'Opecuari'Os, de toda la propiedad rural, en ¡procu
ración de atender el interés públic'O. El interés público, es atender 
que haya una produceión abundante y excelente que sea n'O sól'O su
ficiente para los lnismos campesinos, sino para t'Odos los mexica
nos; que' la producdón alimente las grandes industrias; q u e l'Os 
campesinos tengan importantes ingresos que sean consumidores y 
por ta,nt'O las mismas industrias se desarrollen. 

La Ley de Secretarías y Departamentos de·· Estado en su Ar
tículo 90. concede atribuciones a la Secretaría de Ag:dcultura y Ga
nadería para planear, fomentar y asesorad" técnicamente todo lo re
:lativO' a la p!l'oducción agrícola, avícola, apícola y fo.r~~tal, así c.omo 
desarrollar otros interesa,ntes' renglones agropecuarios. En el Ar
tículo 17 fracción IX, tamhién concede al DepartamentO' de Asun
tos Agrarios y Colonización, planear, organizar y promover la ¡pro
ducción de los ejidos y comunidades, estudiar el desarrollo de la in
dustria rural (fracción X) ejida,1 y actividades c'Omplementarias en 
el caso. 

La Ley Federal de Reforma Agraria, en su Artículo 11, da atri
buciones al secretario de Agricultura y Ganadería, entre otras,. pa
ra determinar los medios técnicos adecuados para el fomento, la ex-
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plotación y el mejor aprovechamiento de los frutos y recursos de 
los ejidos y comunidades, formulando programas agrícolas, nacio
nales o regionales para la explotación de los recursos cuyos produc
tos resultan más remunerativos. Para, todo lo cual es necesario una 
'Organización previa que conlleve una planeación, es decir, trabajos 
previos, meditados, estudiados y debidamente programados para el 
desarrollo y fomento de la agricultura. nacional. 

Pero la Ley Federal de Reforma Agraria, todo su Libro Terc~
ro, de la Organización Económica del Ejido, abarca importantísi
mos aspectos de la organización de los ejidos y pueblos con bienes 
comunales, c,omprende el régim'en de explóta,ción de los bienes y co
munidades; de la producción de los ejidos y comunidades; del cré
dito para estas entidades, del destino del fundo común de l'Os nú
cleos de pohlación; las funciones del Fondo N aciona! de Fomento 
Ejidal, la comercia.lización y distribución de esa producción, el fo
mento de las industrias rurales, etc. Lo que revela. la importancia 
que tiene y que se le da al capítulo de la organización de la produc
ción ejidal y comunal. 

Pero no sólo estas dos dependencias oficiales intervienen en la 
organización de la explotación de los ejidos y comunidades, tam
bién la Ley Federal de Reforma Agraria, da oportunidad y atribu~ 
ciones a otras dependencias para participar en losprograma,s agra
rios, pues el Artículo 128 de esa ley apunta: "Art. 128.-Los titula
res de las dependencias y organismos oficiales que dentro de sus 
atribuc.iones legales participan en la Reforma, Agraria, deberán es~ 
tablecer adecuada coordinación, para programar sus actividades, 
conforme a los principios que dicte el Presidente de la R.epública. 

o sea, que todas la.s dependencias deben participar en los pro
gramas agrarios, que no es otra cosa, que una planeación que en 
erecto dehe realizarse para un programa serio de trabajo. 

La doctora MM'tha Chávez P. de ~{elázquez,. apunta que: "Las 
bases legales fundamentales para plenar la producción agrícola se 
encuentran consagradas ya en nuestra legislación...... En materia 
&graria hace falta planificar la ·explotación de la tierra rústica, por 
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regiones, por cultivos, señalando metas de producción de cada pro
ducto, de acuerd~ con las necesidades nacionales y las posibiliades 
de exportación", (ob. cit. pág. 396). Y tal planeación no ha llegado, 
ni siquiera. se ha planteado. N 

En realidad la planeación en materia agraria, requiere un es
tudio detallado, meditado, donde se tomen en cuenta los factores de 
la tierra, la superficie que se encuentra. en poder de los ejidatarios 
y d.e los comuneros, ya que ni siquiera hay cifras e!xactas de esta 
tierra redistribuida, no se sabe el número de ejidatarios de comu
neros de calidad de las ti,erras y respecto de las pe:queñas ¡propie-. 
dades, también nos encontramos con la misma deficiencia de datos. 
La planeación requiere de especialistas, que hayan estudiado las 
realidades de nuestro campo y mirar con ojos mexicanos nuestras 
necesidades y no estar inspirados en ideas que son buenas para~ 
otros países pero no para México. No sólo se requiere conlO la maes
tra doctora Martha Chávez, dice :producir de acuerdo con las nece
sidades nacionales, pues al efecto se dice qué país que produce pa
ra satisfacer sus propias necesidades, está perdido, no, hay que pro
ducir teniendo suficiente para el futuro. Por ell'O consideramos 
que el DAAC sólo debería tener dos Secretarías Generales, la de 
Asuntos Agrarios y la de Org~nización que implicaría la planeación 
de la explotación de, los recurs'Os agropecuarios· y su industrializa
ción, con programas a cortO' y largo plazo. 

Otra dependencia creada en lo económico dentro de la estructu
ra del DAACes el Instituto Nacional de Ga~pacitación Agraria, de
pendiente de la Secretaría General de Organización y Fomento Ej i
dal y desde luego conlO autorid?d superior jerárquica de la jefatu
ra del citado departamento. 

Como es natural lal existencia de esta institución, aún todavía 
no está reglamentada ,en sus funciones, com'O antecedente de este 
instituto hemos de decir que relacionado con el DAAC funciona la 
Escuela de C8!pacitación Agraria para trabajadores de ese depar
tamento pero según tenemos conocimiento a la misma. no ·asisten 
los trabajadores de que se trata, a. fin de que se capacitaran y pres-
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taran sus servicios' con más eficiencia en las labores que se les 'ell~ 
eomiendan. Es decir los trabajadores del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, no han aprovechado lat existencia y el fun
cionamiento de esta escuela en la que se imparten cursos vesperti
nos; sino que se van a trabajar a otra parte, o simplemente no man
dan a sus hijos a, capacitarse en la mencionada institución, siendo 
otras :personas, quienes totalmente ajenas al DAAC acuden a ins
cribirse y una vez capacitadas en alguna especialidad agraria, en 
seguida buscan la forma de ingresar a trabaj ar al Deprta. mento 
Agrario. 

Las autoridades agrarias del DAAC no ven con simpatía a es· 
ta escuela, seguramente por los compromisos que implican los alum
nos egresados sobre todo porque ese centro docente fue instituido 
para capacitar al ¡propio personal que labora en el DAAG, el cual 
como ya se dijo, no aprovecha. 
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-C,'O n e 1 u s i o 11 e s : 

la.-La Reforma _ Agraria en México es un ideario de ca"rácter 
social y económko;tendiente a lograr que el campesino y su fami
lia alcancen un nivel. de vida con todas las ventaj as que proporcio
na la civiliza.ción. 

2a.-Para la consecución de ese fin, el leg'islador ha elaborado 
una variedad de leyes de carácter agrario que va desde la norma 
constitucional, . hasta, la reglamentaria. 

3a.-Respecto de la tenencia de la tierra, se han dictado leyes 
instituyendo el ejido los bienes comunales de :los pueblos y la pe
queña propiedad, que actualmente la Ley Federal de Reforma Agra
ria lleva implícita, en forma. más amplia un sistema de organización 
y explotación de los recursos agropeciarios. 

4a.-Para la aplicación de las leyes agrarias, Se creó en el Ar ... 
tículo 27 Constitucional, una dependencia directa del Ejecutivo Fe
deraJ, que actua,lmel1tees el Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización. 

5a.-El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, en 
los términos de la. ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 
es uno de los tres departamentos y quince secretarías que planean 
y despacha1ll10s negocios en los diversos ramos de la administración 
del Poder Ejecutivo de la Federación que le encomienda la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sa.-Las funciones del Departamento de Asuntos Agrarios y 
Oolonización, están señaladas en la Ley -Federal de Reforma Agra
ria, en la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado (Artículo 
17) entre otras disposiciones. 

7a.-EI Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización pa
ra el desempeño de sus funciones en su estructura, s'e integra de 
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diversas dependencias en las que existe un orden jerárquico, esta
blecido en el Reglamento Interior de esa dependencia. 

8a.-El Reglamento Interior de esa, oficina gubernamental, fue 
expedido con base lega,l 'en lo dispuesto por el Artículo 361 del Có
digo Agrari'O de 1942 ya derogado por la actual Ley Federal de Re
forma Agraria. Esta nlisma. disposición está contenida en esta úl
tima ley, en el Artículo 479. 

9a.-Un reglamento no debe reba,sar al precepto o preceptos de 
la ley que reglamenta y tiene por objeto precisar detalles en la apli
cación de los mismos. 

lOo.-En los términos del Artículo 20. 'transitorio de la Ley 
Federal de Reforma Agraria que deroga entre otros, los reglamen
tos que se 'Opongan a esta ley; considero que el Reglamento Interior 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización vigente, no 
se opone a esa ley, tan es así que se sigue aplicando, pero conside
rO' que es urgente su actualización en la que se incluyan todas las 
dependencias que rea,Imente existen, a fin de precisar las atribucio
nes de cada una de ellas de acuerdo con lo que dispone la Ley Fede
ral de Reforma Agraria. 

l1.-Ccnsideranl0s que n'O se justifica la existencia de la Se
cretaría General de Nuevos Centros de Población Ejidal, porque 
a,tiende a la creación de ejidos, que es la ocupación prhllordial del 
DAAC ya que la 111isma actividad venía siendo atendida ;por la Se
cretaría General de Asuntos Agrarios. 

12.-Tanlpoco se considera de utilidad la creación de la Secre
taría de Asuntos Jurídicos porque considero que los a,suntos jurí
dicos que seguramente viene atendiendo la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, es suficiente y así se evita el impulso negativo 
del burocratismo. 

13a.-Debe darse funcionalidad a las dependencias del DAAC 
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con personal especializado, egresado de los centros de educoción 
profesional y programas adecuados. 

14a.-Debe crearse en el DAAC una oficina que podría llamar
se "Oficina Coordinadora de Pas an tí a"s " , por ejemplo y que se ocu
paría de coordinar a los e!quipos de pasantes de las distintas institu
ciones superiores de cultura, para que trabaj aran en las innUlnera
bIes y necesitadas· comunidades rurales de México, en la forma en 
que se propone en este modesto trabajo. 

Ciudad Univ,ersitaria, D. F., a 19 de marzo de 1973. 

FIN. 
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